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Ciudad de México, a 10 de octubre de 2019. 
 

Asunto: Se informa de la INICIATIVA que expide la Ley 

General para el Control de Cannabis; así como de 

aquellas Iniciativas que reforman diversas disposiciones 

de Leyes en materia de regulación de Cannabis; 

publicadas recientemente en la Gaceta Parlamentaria de 

la Cámara de Diputados. 

    

Por medio del presente se hace de su conocimiento de las recientes publicaciones en la página de la 

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados http://gaceta.diputados.gob.mx/ de las Iniciativas en 

materia de regulación de cannabis, siendo la más sobresaliente la “Iniciativa Que expide la Ley 

General para el Control de Cannabis; y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 

Ley General de Salud, del Código Penal Federal y de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios”, publicada en fecha 01 de octubre del año en curso. Así mismo, en fecha 

19 de septiembre se publicaron por el mismo medio la “Iniciativa con proyecto de Decreto por el que 

se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud, el Código Penal Federal, la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación”; así como la “Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal, en 

materia de regulación de cannabis”. 

 

A continuación, se menciona lo más sobresaliente de las Iniciativas: 

  

“Iniciativa Que expide la Ley General para el Control de Cannabis; y reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la Ley General de Salud, del Código Penal Federal y de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/
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ARTICULO CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Primero. Se reforman los artículos 2, 3, 13, 17 bis, 193, 194, 199, 234, 235, 245, 247 y 479; se agrega 
el artículo 193 Bis; y se derogan los artículos 477 y 478 de la Ley General de Salud. 
 
Comentario CLAA: De las reformas más sobresalientes a la Ley General de Salud que señala  
la iniciativa son: 
 
- La adición de un párrafo al artículo 194 para establecer que el control sanitario del cultivo, 
transporte, almacenaje, producción, empaquetado, etiquetado, preparación, venta, 
importación y exportación de la cannabis y sus derivados quedará a cargo de la Comisión 
Reguladora de la Cannabis; dando la posibilidad que la federación pueda delegar o ejercer 
dicho control sanitario en colaboración con los estados y municipios, señalando  también que 
el cultivo y la cosecha de cannabis para autoconsumo en los términos de la Ley General 
para el Control de Cannabis no quedará sujeto a control sanitario alguno.  
 
- La reforma al artículo 234 mediante la cual establece que se considera como estupefaciente 
el Cannabis sativa, índica y americana entendiéndose por ésta las sumidades, floridas 
o con fruto, de la planta de la cannabis de las cuales no se ha extraído la resina; así 
como la resina extraída de la misma cuyo contenido de tetrahidrocannabinol (THC) 
natural, sea igual o superior a 2% (dos por ciento) de su volumen. 
 
- La modificación al último párrafo del artículo 235, el cual dispone que la siembra, cultivo, 
cosecha, elaboración, preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, 
transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso, consumo y, en 
general todo acto relacionado con estupefacientes o con cualquier producto que los contenga  
sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y requerirán autorización de la 
Secretaría de Salud a excepción de la cannabis sativa, índica y americana que también 
podrá realizarse con fines terapéuticos y personales conforme a Ley General para el 
Control de la Cannabis. 
 

Segundo.  Se reforman los artículos 198 para derogar su último párrafo y 201 del Código Penal 
Federal. 
 
Comentario CLAA: la reforma más sobresaliente es la del artículo 198, misma que radica en 
que se elimina la referencia a la marihuana, en relación con la actividad principal a las 
labores propias del campo, siembre, cultive o coseche las plantas mencionadas, así mismo 
establece que cuando en él concurran escasa instrucción y extrema necesidad 
económica, se le impondrá prisión de tres a seis meses, actualmente se imponen de 
uno a 6 años.  

Tercero.  Se adiciona un inciso k) al párrafo I del artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios. 
 
Comentario CLAA: se adiciona dicho inciso k), para imponer el IEPS a la enajenación o 
importación de  CANNABIS de acuerdo a la definición de la Ley General de Salud como  sigue: 



CIRCULAR INFORMATIVA No. 125 
CIR_GJN_VRP_125.19  

 

 

 

 

 

Paquete autorizado para uso personal . . . . . . 12% 
Adicionalmente a estas tasas se pagará una cuota de $2.00 por gramo de cannabis, 
incluyendo el peso de otras sustancias con que esté mezclada la sustancia.  
 

Cuarto.  Se expide la Ley General para el Control de Cannabis. 
. 
Comentario CLAA: En la presente iniciativa de Ley sobresale lo siguiente: 
 

-  Regula las actividades relativas al cultivo, producción, distribución y venta de cannabis y 

sus derivados para usos personales, terapéuticos, médicos y científicos; así como tiene la 
función del control sanitario de la cannabis (Artículo 2). 
 
- En el artículo 3, se establece la definición de Cannabis, entendiéndose por ésta de la 
especie cannabis sativa, índica o americana, las sumidades, floridas o con fruto, exceptuando 
las semillas, previo a la extracción de su resina; o bien su resina extraída cuyo contenido de 
tetrahidocannabinol (THC) natural, sea igual o superior al 2% (dos por ciento) de su volumen. 
 
Así mismo se agregan las figuras de Cannsalud y de Comisión Reguladora de la 
Cannabis, entendiendo la primera como la empresa pública autorizada en exclusiva para 
adquirir cannabis o sus productos de las personas que hayan obtenido el permiso 
correspondiente de la Comisión y canalizarla a: a) franquiciatarios terapéuticos y personales 
y b) a la industria farmacéutica para la producción de medicamentos; respecto de la segunda, 
dicha comisión estará adscrita a la Secretaría de Salud,  y se conformará por representantes 
de la misma y de la Secretarías de Economía, de Hacienda y Crédito Público, de Agricultura 
y Desarrollo Rural, la Secretaría de Bienestar y de Educación Pública. 
Igualmente agrega la figura de Cooperativa, entendiéndola como Asociaciones civiles que 
tengan por objeto fungir como vehículo legal para la coproducción de cannabis sin ánimos de 
lucro y se sujeten a las disposiciones de esta ley. Dichas cooperativas tendrán un mínimo de 
dos y un máximo cincuenta socios (artículo 27). 
 
- Entre las funciones de la Comisión esta autorizar la importación o exportación de 
cannabis o sus semillas (artículo 9). 
 
- En el artículo 35 se establece que se permiten el cultivo y cosecha de cannabis con fines 
comerciales sólo con autorización previa de la Comisión, señalando en el artículo 36 que la 
cannabis y sus productos para uso con fines personales no podrán exceder del 20 por 
ciento de THC.  
 
-  Establece los tipos de licencias que serán otorgadas pro la Comisión, que en resumen son 
para el cultivo, producción y venta para uso personal o bien médico y terapéutico (artículo 55). 
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Respecto de las Iniciativas publicadas el 19 de Septiembre a continuación se presenta lo más 

sobresaliente de cada iniciativa: 

 

“Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley General de Salud, el Código Penal Federal, la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios y la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación” 

 

ARTICULO CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Primero.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se reforman los artículos 2, 13, 17 Bis, 184 Bis, 194, 199, 234, 235, 245, 247, 393 y 479 de 
la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Comentario CLAA. De las reformas más sobresalientes a la Ley General de Salud se 
encuentran los artículos: 
 
- Referente a las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios de la Secretaria de 
Salud, agregando al primer párrafo que “…El control sanitario en materia de cannabis 
para usos personales, científicos y comerciales se ajustará a lo dispuesto en la ley que 
al efecto expida el Congreso para la regulación y control de cannabis.” (Artículo 17 Bis).  
 
- En el artículo 194, respecto del ejercicio del control sanitario se adiciona al artículo un 
último párrafo para agregar que “Tratándose de cannabis, el ejercicio del control sanitario 
del cultivo, cosecha, producción, transformación, etiquetado, empaquetado, 
almacenamiento, promoción, publicidad, distribución y venta se ajustará a lo dispuesto 
en la ley que al efecto expida el Congreso para la regulación y control de cannabis. Lo 
anterior, sin perjuicio de los controles que la legislación vigente otorga a los 
organismos correspondientes en el ámbito de sus respectivas competencias.” 
 
- En el artículo 234 establece que se consideran estupefacientes, en la Ley vigente en cuanto 

al cannabis es que “CANNABIS sativa, índica y americana o mariguana, su resina, preparados 
y semillas.”; la iniciativa modifica la definición de cannabis para considerarla estupefaciente 

estableciendo que “Cannabis sativa, índica y americana entendiéndose por ésta las 

sumidades, floridas o con fruto, de la planta de la cannabis (a excepción de las semillas 
y las hojas no unidas a las sumidades) de las cuales se ha extraído la resina; así como 

la resina extraída de la misma cuyo contenido de tetrahidrocannabinol (THC) natural, 
sea igual o superior a 2 por ciento de su volumen”; es decir, menor al 2% ya no se 

considera estupefaciente.  
  
- Establece en el último párrafo del artículo 235, que los actos de siembra, cultivo, cosecha, 
elaboración, preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, transporte en 
cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso, consumo y, en general, todo 
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Segundo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tercero.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

acto relacionado con estupefacientes o con cualquier producto que los contenga; sólo 
podrán realizarse con fines médicos y científicos y requerirán autorización de la Secretaría de 
Salud; la iniciativa adiciona a ese último párrafo que ”…con excepción de la cannabis 
sativa, índica y americana que también podrá realizarse con fines terapéuticos, 
personales y comerciales conforme a lo establecido en las leyes de la materia y la 
normatividad aplicable”.   
 
- El artículo 247 señala en el último párrafo que los actos de siembra, cultivo, cosecha, 
elaboración, preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, transporte en 
cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso, consumo y, en general, todo 
acto relacionado con substancias psicotrópicas o cualquier producto que los contenga; sólo 
podrán realizarse con fines médicos y científicos, y requerirán, al igual que las substancias 
respectivas, autorización de la Secretaría de Salud; la iniciativa adiciona a ese último párrafo 

que “con excepción del tetrahidrocannabinol (THC) que también podrá realizarse con 
fines terapéuticos, personales y comerciales conforme a lo establecido en las leyes de 
la materia y la normatividad aplicable.” 
 
 
Se reforman los artículos 198 y 201 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Comentario CLAA: sobresale la reforma al artículo 198, que establece “al que dedicándose 
como actividad principal a las labores propias del campo, siembre, cultivo o coseche plantas 
de amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier otro vegetal que produzca efectos 
similares, por cuenta propia, o con financiamiento de terceros, cuando en él concurran escasa 
instrucción y extrema necesidad económica, se le impondrá prisión de uno a seis años.”, y en 
su segundo párrafo señala que “La siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana no 
será punible cuando estas actividades se lleven a cabo con fines médicos, científicos, la 
iniciativa adiciona que no será punible cuando sea con fines comerciales y personales. 
 
 
Se adiciona un inciso K) al artículo 2, un inciso j) al artículo 8, una fracción XXVI al artículo 3 
y una fracción XXIV al artículo 19; se reforma el inciso A) de la fracción II del artículo 2, el 
segundo párrafo del artículo 4, el segundo párrafo del artículo 5, el primer párrafo del artículo 
5.-A, el tercer párrafo del artículo 7, el inciso d) fracción I del artículo 8, el párrafo segundo y 
cuarto del artículo 11, el tercer párrafo del artículo 14, las fracciones II, VIII, IX, X, XI y XXII 
del artículo 19 y el artículo 19.-A., todos de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios. 
  
Comentario CLAA: en relación con la iniciativa a la LIEPS sobresale lo siguiente 
 
En el Artículo 2, en relación con la enajenación o, en su caso, en la importación de los bienes 

listados en el mismo, agregando un inciso K) que señala: 
 

K ) Cannabis: 
1. Cigarros de cannabis ...................... 160% 
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“Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal 

Federal, en materia de regulación de cannabis.” 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuarto.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Adicionalmente a la tasa establecida en este numeral, se pagará una cuota de $0.35      

por cigarro enajenado o importado. Para los efectos de esta Ley se considera que el 
peso de un cigarro equivale a 0.35 hasta 0.75 gramos de cannabis. 
 
2. Otros productos derivados de cannabis 15% 
Adicionalmente a esta tasa se pagará una cuota de $1.00 por gramo de cannabis, 
incluyendo el peso de otras sustancias con que esté mezclada la sustancia. 
 
La iniciativa adiciona la fracción XXXVII a las definiciones del Artículo 3 de lo que se 
entiende por Cannabis, señalando que “Cannabis, sativa, índica y americana, las 
sumidades, floridas o con fruto, de la planta de la cannabis (a excepción de las semillas 
y las hojas no unidas a las sumidades) de las cuales se ha extraído la resina; así como 
la resina extraída de la misma. 
a) Cigarros, los elaborados con cannabis, envueltos con papel, papel de arroz, de 

celulosa, de cáñamo, de goma arábiga u otro material usado en el armado de cigarrillos. 
b) Productos derivados del cannabis, los que se definen como tales en la ley de la 

materia, incluyendo, pero no limitado a aceites, cremas, alimentos o cualquier otra 

sustancia producida con cannabis.” 
 

El Artículo 8 señala que no se pagará el impuesto en cuestión, la iniciativa adiciona un inciso 
j)  para establecer que no se pagara tal impuesto por la enajenación de “los productos de 

cannabis, de uso médico, terapéutico y farmacéutico, a que se refiera la ley de la 

materia.” 
 

 

Se reforma el Capítulo 12, partidas 12.09 y 12.11; el Capítulo 13, partida 13.02; el capítulo 
30, partidas 30.03 y 30.04 de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 
 
Comentario CLAA: la iniciativa propone eliminar la prohibición de las fracciones 
arancelarias relacionadas con cannabis que actualmente están prohibidas y se gravan 
a la importación con un Ad-valorem del 10%; respecto del Capítulo 12 Semillas y frutos 
oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o medicinales; paja y forraje; 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales y Capítulo 30 Productos 
farmacéuticos. 

ARTICULO CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
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Para su mayor referencia se adjuntan al presente el texto completo de las Iniciativas en 

cuestión. 

 

Quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico Normativa de 

esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx.  

 

Atentamente  

 

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

Primero.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo.  
 
 
 
 
 
 
 

Se derogan último párrafo del artículo 235, 235 Bis, el 237, el último párrafo del artículo 247, 
el segundo párrafo de la fracción V del artículo 245, el 248 y último párrafo del artículo 478; 
se modifican la fracción II y IV de artículo 245 y el artículo 479, se adicionan un Capítulo VI 
Bis al Título Décimo Segundo, la fracción XI al artículo 375; todos de la Ley General de Salud. 

Comentario CLAA: lo más sobresaliente de esta iniciativa es que se adiciona el Capítulo VI 
Bis titulado Cannabis al Título Décimo Segundo para regular en materia de cannabis con 
más de 2 por ciento de THC en todas sus variedades conocidas comúnmente como 
“marihuana”, ya sea sativa, índica, ruderalis e híbridas, su resina, aceite, semillas y 
productos derivados, para usos de investigación, científicos y medicinales, 
otorgándole a la Secretaría de Salud facultades para regular y controlar las actividades y 
fines relacionadas con cannabis; Así como se crea la figura de “clubes sociales 
cannábicos” 

 
Se reforman el primer y tercer párrafos del artículo 198; del Código Penal Federal; al igual que 
en la iniciativas descritas anteriormente se elimina la referencia a la marihuana, quedando 
solo al que dedicándose como actividad principal a las labores propias del campo, siembre, 
cultivo o coseche plantas de amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier otro vegetal 
que produzca efectos similares, por cuenta propia, o con financiamiento de terceros, cuando 
en él concurran escasa instrucción y extrema necesidad económica, se le impondrá prisión 
de uno a seis meses; actualmente se imponen de 1 a seis años. 
 
 

mailto:juridico@claa.org.mx
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Iniciativas

QUE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DE

CANNABIS; Y REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DEL CÓ-
DIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPE-
CIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, A CARGO DEL DI-
PUTADO MARIO DELGADO CARRILLO, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

Mario Delgado Carrillo, diputado de la LXIV Legisla-
tura e integrante del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los relativos del Regla-
mento de la Cámara de diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley General
de Salud y del Código Penal Federal; se adiciona el
inciso K, en el artículo 2 de la Ley de Impuesto es-
pecial sobre Producción y Servicios y se expide la
Ley General para el Control de Cannabis, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Historia prohibicionista mexicana

De acuerdo con Ricardo Pérez Montfort, investigador
del Centro de Investigación y Estudios Superiores en
Antropología Social, el uso de drogas en nuestro país
se remonta a una antigua tradición. Diversos pueblos
indígenas mexicanos empleaban diversas plantas con
propiedades sicoactivas para múltiples fines.

Durante el siglo XIX y primeros años del siglo XX, el
uso y consumo de drogas en territorio mexicano no re-
sultaba ser anormal, ni mucho menos objeto de prohi-
bición. Productos y derivados de drogas como la ma-
rihuana eran de fácil acceso para todos los mexicanos,
pues su venta era comúnmente realizada en farmacias
y centro de comercio públicos. Las políticas imple-
mentadas por el Estado mexicano de ese tiempo se li-
mitaban a ser simples normativas de control respecto
de la calidad de la droga, en aras de dotar, en ese mo-
mento, de una protección y certeza para el consumi-
dor, es decir, atendía a cuestiones meramente de adul-
teración y comercio.

Sin embargo, dentro de los primeros años del siglo
XX, el debate sobre la continuidad del uso y consumo
de las drogas comenzó a ser objeto de discusión den-
tro de las esferas sociales y políticas de nuestro país.
Políticas de prohibición, control y represión sobre el
consumo y la producción de drogas en el país empe-
zaron a ser planteadas por los congresistas de aquel
tiempo, ganando popularidad y apoyo por diversos
sectores de la población.

Anclados a una débil argumentación, el gobierno me-
xicano implantó la regulación del uso y tráfico de cier-
tas drogas, estableciendo que estas representaban un
riesgo para la salud pública y, por efecto, terminaban
por generar una supuesta “degeneración de la raza”. A
la par de lo anterior, es de mencionarse que Estados
Unidos de América (EUA) habían endurecido sus po-
líticas referentes a similares temas, como lo fue la re-
ferente al alcohol, estableciendo prohibiciones y penas
significantes para los consumidores y distribuidores.

Tanto la propaganda realizada bajo la equivoca idea de
que las drogas “empeoraban y denigraban la raza”, así
como la influencia, en cierto grado, comercial y polí-
tica de EUA en ese entonces, se abrió paso a la expe-
dición del “Código Penal para el Distrito y Territorios
Federales” de 1931. Compendio legal en el cual se es-
tableció expresamente la prohibición a las drogas en
territorio mexicano, enfatizando el daño y el “degene-
re de la raza” que supuestamente causaban en la so-
ciedad. Prueba de lo anterior es su articulado conteni-
do en el Título Séptimo, alusivo a Delitos Contra la
Salud, en el cual nos podemos encontrar con lo si-
guiente:

Artículo 194. Se impondrá prisión de seis meses a
siete años y multa de cincuenta a cinco mil pesos: 

…

III. Al que lleve a cabo cualquier de los actos enu-
merados en las fracciones anteriores, con opio “co-
cinado” o preparado para fumar o con substancias
preparadas para un vicio de los que envenenan al
individuo y degeneran la raza, que hayan sido
motivo de declaración expresa por leyes o disposi-
ciones sanitarias.”

Sin existir sustento científico que acreditara “degene-
ración” alguna, el gobierno mexicano terminó por
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controlar y castigar arduamente la actividad comercial
de las drogas, trayendo como consecuencia la imposi-
ción de una política prohibicionista dentro de un país
donde no había evidencia suficiente que permitiera
acreditar o establecer que las drogas representaban un
significante problema de salud pública. 

Apartado de lo anterior, durante el sexenio del presi-
dente Lázaro Cárdenas del Río, el gobierno optó por
implementar una política menos rigurosa para las dro-
gas. La línea de las políticas públicas de ese sexenio
apuntaba a considerar a los consumidores de droga co-
mo personas enfermas y no como criminales. Bajo esa
tesitura, el presidente impulsó programas controlados
de distribución de sustancias sicotrópicas, así como de
asistencia médica. 

Si bien los resultados de estos programas fueron posi-
tivos y trascendentales, como el haber podido sustraer
del mercado negro a un número importante de consu-
midores para posteriormente incorporarlos a un siste-
ma de distribución gubernamental más seguro, éstos
no acabaron de convencer a los EUA. 

A tan solo cuatro meses de su implantación, los EUA
criticaron severamente el actuar del presidente en car-
go y optaron por presionar, de manera comercial, al
gobierno mexicano, logrando que éste regresase a la
política prohibicionista.

Como efecto de lo anterior, para el año 1947 las penas
en materia se fortalecieron e incrementaron, argumen-
tando el gobierno mexicano que: (i) con esto se daba
respuesta a sus obligaciones como país perteneciente a
una comunidad internacional y (ii) su ímpetu de cola-
boración con sus similares al margen de la diplomacia. 

Los compromisos internacionales a los que México es-
tá sujeto fueron reformulados con la Convención Úni-
ca de Estupefacientes de 1961 y el Convenio sobre
Substancias Sicotrópicas de 1971, los cuales, más que
establecer la obligación de lo países a regir de manera
prohibicionista las drogas, buscan la regulación comer-
cial de éstas a nivel internacional y, en cierto modo, la
atención clínica de los usuarios a cargo del gobierno.

La prohibición actual y sus fallas

En los últimos años, las políticas de prohibición de las
drogas han venido demostrando su ineficaz existir y su

poca actualización frente a las nuevas exigencias y re-
tos de la sociedad mexicana.

Estas políticas se fundamentan en argumentos y razo-
namientos sin sustento en la evidencia científica, re-
sultando en normas y leyes represivas que acaban por
vulnera los derechos fundamentales de las y los mexi-
canos. Un ejemplo sería el derecho a la salud, el cual
ha sido utilizado de manera equivocada por los ante-
riores gobiernos para el establecimiento de compen-
dios legales que, más allá de velar por la salud del in-
dividuo, buscan limitar su facultad de acceder a
tratamientos y/o medicamentos derivados de ciertas
drogas, tales como la marihuana, los cuales pueden re-
presentar un cambio benéfico para su salud y persona.

En correlación con esto, esta clase de políticas han en-
caminado a que nuestro territorio mexicano sea ruta de
tráfico ilegal de diversas sustancias sicotrópicas, des-
encadenando una ola de violencia que no deja de abra-
zar a la sociedad mexicana y que implica costos muy
altos, tanto sociales como económicos para el país.

La prohibición a las drogas ha provocado la confor-
mación y multiplicación de grupos delincuenciales a
lo largo de la República mexicana, los cuales encuen-
tran financiamiento a espaldas de la Ley por medio de
la realización y diversificación de actividades relacio-
nadas al consumo y tráfico de drogas. Esta problemá-
tica ha incrementado con el paso de los años y creó
que el pueblo mexicano pidiera a gritos una respuesta
por parte del gobierno a tan deplorable situación.

Administraciones pasadas erróneamente consideraron
que la mejor manera de atender este ambiente violen-
to era por medio (i) del fortalecimiento de la política
prohibicionista y (ii) del combate crudo, rudo y seve-
ro contra los grupos delictivos.

Ejemplo de lo anterior es la errónea política de drogas
impulsada a fines de 2006, en la cual el presidente y el
gabinete de seguridad del gobierno federal unieron
fuerzas para iniciar una inútil y desgastante “guerra”
contra el narcotráfico, de la cual sus resultados y efec-
tos han sido ampliamente negativos, costando la vida
de muchos mexicanos. 

De acuerdo con Human Rights Watch, organización no
gubernamental dedicada a la investigación, defensa y
promoción de los derechos humanos, en el periodo de
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2006-2012: (i) más de 60 mil personas murieron a cau-
sa de la “guerra” contra el narcotráfico y (ii) más de 26
mil desaparecieron por la misma causa, concluyéndo-
se que las políticas implementadas por el gobierno fe-
deral, de ese momento, solo empeoraron el ambiente
de inseguridad dentro de la República.

Asimismo, de una lectura rápida del documento “La
guerra contra el narcotráfico en México: una gue-
rra perdida (The war on drugs in Mexico: a lost

war)”, nos encontramos con que la rigurosa política
prohibicionista y el combate contra el narcotráfico tra-
jo como efecto la creación de nuevos grupos delicti-
vos. Para el 2006, se tenía registrado que solo 6 orga-
nizaciones controlaban en mayor parte el mercado de
las drogas, sin embargo, una vez iniciada la famosa
“guerra”, el número aumentó a 8, lo cual trajo como
consecuencia directa que la administración pública fe-
deral y local destinara una mayor cantidad de recursos
para el combate y erradicación de estas agrupaciones
delincuenciales.

El aumento de estas bandas delincuenciales evidencia
con meridiana claridad la ineficacia de las actuales po-
líticas públicas en materia de tráfico y consumo de
drogas. Como es del conocimiento general, los grupos
criminales encuentran una vigorosa fuente de finan-
ciamiento en la comercialización de sustancias sico-
trópicas, debido a que, por ser considerada una activi-
dad ilegal, pueden incrementar el valor del producto
de acuerdo con su voluntad e incluir una estimación de
riesgo que termina por influir en el precio final.

Es entonces que, al contar los grupos delictivos con
una recurrente y fuerte fuente de ingresos de la cual
controlan los valores pecuniarios, como lo es el tráfi-
co de drogas, estos se encuentran capacitados finan-
cieramente para incursionar en otras actividades ilíci-
tas que, por consecuencia directa, atentan contra la
seguridad de nuestros ciudadanos.

Este ambiente de inseguridad se presenta en diferentes
escenarios. Un ejemplo son los constantes choques ar-
mados entre grupos delincuenciales y autoridades, así
como la conformación de regiones altamente insegu-
ras, donde los delitos de homicidio y extorsión son re-
petitivos. Robustece lo anterior el comunicado realiza-
do en meses anteriores por el Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el cual
indició que el número de personas asesinadas en terri-

torio mexicano en el 2018 fue de 34,202, cifra que re-
sulta alarmante.

La realidad es cruda y deprimente. Las políticas prohi-
bicionistas no han rendido los frutos esperados. Por lo
cual nace la exigencia de hacer un cambio en la nor-
matividad, actualizándola con los nuevos retos que se
nos presentan, tanto en nuestro país como en el ámbi-
to internacional.

La política prohibicionista a la luz de la comunidad
internacional

En el 2018, la Comisión Global de Política de Drogas
(CGPD) de la Organización de las Naciones Unidas,
presentó un informe titulado “Regulación: El Control
Responsable de las Drogas”, en el cual se detalla una
ruta práctica para reorientar las políticas para comba-
tir el narcotráfico y avanzar en el control de las drogas
que son consideradas como ilegales por los Estados.

En la primera sección de este informe, la CGPD expo-
ne que el proceso de regulación de las drogas debe ser
gradual e informado, siempre observando y atendien-
do a los principios de protección y promoción de la sa-
lud pública, el desarrollo sustentable, la seguridad y,
por supuesto, los derechos humanos.

Enfatiza también que el gobierno debe de realizar eva-
luaciones constantes dentro de un marco científico,
pues de esta manera se logrará tener un monitoreo pre-
ciso de los resultados obtenidos con la nueva política
de control de drogas. Asimismo, esta acción permitirá
que la administración pública pueda responder a toda
controversia o impacto negativo imprevisto que oca-
sione la nueva política de control de drogas.

En segundo punto, el informe menciona que todo país
debe de identificar de manera clara que políticas pú-
blicas en materia de drogas se adaptarían de mejor ma-
nera al contexto nacional y sus marcos sociales y cul-
turales. Una vez realizado lo anterior, el Estado debe
de analizar y estudiar los efectos positivos que podría
traer la regulación de los mercados de las drogas,
siempre encaminados al desarrollo benéfico de la so-
ciedad y el fortalecimiento de las instituciones.

Por último, la Comisión resalta que el control de las
drogas a cargo de la administración pública resulta ser
un arma contundente para el debilitamiento y extin-
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ción del crimen organizado. Puesto que, al regular una
actividad que se consideraba ilícita y de la cual el cri-
men organizado obtenía grandes recursos para su fun-
ción, se afecta sus estructuras patrimoniales y les im-
pides que continúen desempeñando su actuar debido a
que sus funciones serían observadas por el Estado. De
una correcta implementación de lo anterior, la desinte-
gración del crimen organizado sería un efecto inme-
diato y pronto.

En el mismo sentido, la organización no gubernamen-
tal México Unido contra la Delincuencia ha expuesto
que la política global de lucha contra las drogas, basa-
da en el prohibicionismo y la indisposición de regular
el mercado, ha fracasado rotundamente, pues no ha lo-
grado ni la disminución del consumo, ni la oferta de
estas. 

Necesidad de actualizar la normatividad

Tomando en consideración lo expuesto en párrafos an-
teriores y que, de acuerdo con el medio de comunica-
ción digital “eldiario.es”, (i) México ha gastado más
de 50 mil millones de euros en seguridad y defensa
dese el comienzo de la “guerra” contra el narco y (ii)
desde 2007 más de 200 mil personas han sido asesina-
das y más de 28 mil declaradas como desaparecidas, lo
procedente es modernizar y humanizar las políticas
implementadas en materia de control de drogas dentro
del territorio mexicano, en especial, la referente al
cannabis.

Cannabis

Para efectos de la iniciativa que se propone, esta dro-
ga se entenderá como: “de la especie cannabis sativa
índica o americana, las sumidades, floridas o con fru-
to, exceptuando las semillas, previo a la extracción de
su resina; o bien su resina extraída cuyo contenido de

tetrahidocannabinol (THC) natural, sea igual o supe-

rior a 2 por cientode su volumen”.

El THC ha sido una sustancia objeto de estudio de di-
versas entidades científicas especializadas a nivel na-
cional e internacional. Dentro de sus resultados, han
expuesto que dicha droga contiene efectos tanto bené-
ficos como adversos para la persona. Sin embargo, es-
tudios también han evidenciado que, para un gran nú-
mero de personas consumidoras, el cannabis y el THC
ha llegado a mejor su calidad de vida. 

Algunos de los beneficios van desde el alivio de dolo-
res musculares y articulaciones, hasta la notable dis-
minución de ataques violentos de convulsiones en per-
sonas con problemas de epilepsia.

Apoyando lo anterior, diversas organizaciones y em-
presas han optado por comenzar a desarrollar cultivos
de esta droga en diferentes regiones de EUA, princi-
palmente para venderla a empresas farmacéuticas y así
mejorar sus aplicaciones médicas.

Tan cierto es lo anterior que el pasado febrero, Tedros
Adhanom, director general de la Organización Mun-
dial de la Salud, envió una carta al secretario general
de la Organización de la Naciones Unidas, en la cual
solicitó que el cannabis y su aceite fueran eliminados
de la lista de drogas peligrosas, especialmente del lis-
tado IV de la Convención Única sobre Estupefacien-
tes. Esto debido a que los estudios científicos han co-
rroborado que éstas drogas han sido “satanizada” de
manera equivocada, puesto que: (i) su uso medicinal
representa cambios trascendentales en la salud de las
personas y (ii) sus efectos de consumo no son tan gra-
ves como los que ocasionan otro tipo de drogas como
el tabaco y el alcohol, mismas que son consideradas
como legales en diversos países.  

Consumo de cannabis en México

A la luz de los deficientes resultados de las políticas
implementadas por las administraciones pasadas en
materia de drogas, podemos encontrarnos que la droga
conocida comúnmente como marihuana (cannabis y
derivados) es una de las mayormente traficadas y con-
sumidas dentro de nuestro país. 

La Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alco-
hol y Tabaco informó que la edad inicial de consumo
de esta droga en México oscila entre los 14 y 15 años.
Asimismo, señaló que es de suma importancia obser-
var que el consumo de esta droga ha ido en aumento,
pues en 2011 sólo 6 por ciento de la población mexi-
cana era consumidora, sin embargo, para 2016 la cifra
aumentó a 8.6 por ciento. 

No está demás expresar que dicha encuesta arrojó que
alrededor de 7.3 millones de mexicanos de entre 12 a
65 años fumaron marihuana más de una vez durante el
2016.
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Las situaciones arriba narradas nos exponen de mane-
ra clara que el consumo de cannabis en México está
comenzando a ser más recurrente en nuestra pobla-
ción, a pesar de las leyes prohibicionistas vigentes. Es
por eso que se considera pertinente la presente inicia-
tiva, en aras de que el Gobierno mexicano atienda a la
situación y así, obtenga un aprovechamiento para el
beneficio de todas y todos los mexicanos. 

México como potencia en producción de cannabis

De acuerdo con el Reporte Mundial de Drogas 2018,
realizado por la Oficina de Naciones Unidas contra la
Droga y el Delito, México es el segundo país con el ín-
dice más alto de cannabis incautada en todo el mundo
en 2016, solo por debajo de EUA. 

Aunado a lo anterior, nos encontramos que de una lec-
tura rápida del documento “El mapa de cultivo de dro-
gas en México”, publicado por la Universidad Autó-
noma Metropolitana, la superficie total de cultivo de
esta droga es de alrededor de 114,360 hectáreas distri-
buidas en diversas regiones del país.

Bajo esa tesitura, es que resulta totalmente necesaria y
procedente la iniciativa que se plantea en este escrito,
pues no solo se acredita que nuestro país cuenta con
amplios cultivos de marihuana que está siendo consu-
mida de manera ilegal, sino que también se expone la
oportunidad real de mercado, mismo que representa-
ría, con una adecuada normatividad en la materia, be-
neficios para la población como para la administración
pública. 

Potencial de mercado y sus efectos

Con este proyecto de normatividad no solo se permiti-
rá la regulación constante y directa del mercado del
cannabis, sino que también abona en la conformación
de nuevas fuentes de empleo, así como con el impulso
de la economía dentro y fuera de nuestro país. Resal-
tándose que el mercado de cannabis se encontrará su-
jeto a un proceso de autorización previa por parte de la
autoridad responsable para tal efecto, estando obliga-
dos los titulares del permiso a vender la totalidad de su
cosecha a la empresa estatal que más adelante se des-
cribe. 

Con lo anterior, se delimita la actividad sobre el can-
nabis sin transgredir las esferas jurídicas de los gober-

nados y mucho menos incurriendo en un ambiente que
transgreda el funcionamiento del país.

Acatamiento los fallos de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN)

Es de resaltarse que este proyecto de iniciativa impul-
sa y robustece, en materia de consumo de cannabis, los
criterios y razonamientos lógico-jurídicos que ha ex-
presado y publicado nuestro máximo tribunal. 

Nuestra SCJN ha sido participe en la opinión y discu-
sión de los fines con los que puede ser utilizado la dro-
ga cannabis:

1. En sesión de 4 de noviembre de 2015, la Primera
Sala de la SCJN determinó que la Comisión Fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios
(Cofepris) debía otorgar la autorización a los pro-
moventes para el consumo personal de la marihua-
na sin que esto constituya una licencia para su co-
mercialización y/o el consumo de otras sustancias
psicotrópicas. 

2. En sesión de 13 de junio de 2018, la Primera Sa-
la de la SCJN estableció que el articulado de la Ley
General de Salud que prohíbe el consumo personal
de marihuana para fines lúdicos y recreativos son
inconstitucionales por limitar de forma innecesaria
y desproporcionada el derecho al libre desarrollo de
la personalidad. Por lo tanto, Cofepris debía otorgar
la autorización correspondiente al promovente para:
(i) poder hacer un consumo personal de la droga y
(ii) realizar actividades correlativas como la siem-
bre, cultivo, cosecha, preparación, posesión y ad-
quisición de semillas. 

3. En sesión de 4 de julio de 2018, la Segunda Sala
de la SCJN amparó a tres particulares para que pu-
dieran importar semillas de marihuana o adquirir de
sujetos previamente autorizados para ello, pues, a la
luz de este tribunal, el libre desarrollo de la perso-
nalidad se ve limitado al negárseles la autorización
para consumo regular de marihuana con fines lúdi-
cos y recreativos, actividad que se ligaba a la inten-
ción de los particulares para la importación de las
semillas. 

4, En sesión de 31 de octubre de 2018, la Primera
Sala de la Suprema Corte aprobó dos amparos en
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los que se reiteró, por quinta ocasión, la inconstitu-
cionalidad de la prohibición absoluta del consumo
recreativo de la marihuana. 

De todos los hechos anteriores, al hacerse una reitera-
ción de criterios respecto a un mismo tema y su tras-
cendencia, nuestro máximo órgano jurisdiccional per-
mitió integrar jurisprudencia respecto al tema, las
cuales señalan:

1. Prohibición absoluta del consumo lúdico de
marihuana. No es una medida proporcional pa-
ra proteger la salud y el orden público. El “siste-
ma de prohibiciones administrativas” puede califi-
carse como muy intensa y genera una afectación al
libre desarrollo de la personalidad, pues consiste en
una restricción absoluta para consumir la marihua-
na de manera personal.

2. Inconstitucionalidad de la prohibición absolu-
ta al consumo lúdico o recreativo de marihuana
prevista por la Ley General de Salud. Las procio-
nes normativas contenidas en este compendio legal
en materia de autoconsumo de marihuana con fines
lúdicos o recreativos son inconstitucionales, toda
vez que provocan una afectación innecesaria y des-
proporcionada al derecho al libre desarrollo de la
personalidad. 

Bajo ese orden de ideas y para efectos de esta iniciati-
va, es procedente resaltar que el comunicado número
092/2018 de la SCJN enfatiza nuestra responsabilidad
como ente legislativo para crear políticas públicas que
permitan abrir paso a garantizar el derecho fundamen-
tal de las y los mexicanos al libre desarrollo de la per-
sonalidad y su relación con el consumo de la marihua-
na y sus derivados, a mayor abundamiento se
transcribe un fragmento del citado comunicado: 

No pasa desapercibido para los integrantes de esta
Sala que todos los aspectos relativos a la regulación
de la marihuana y sus derivados, tanto su adquisi-
ción, cultivo, preparación y consumo deben ser aten-
didos a través del diseño de una política pública in-
tegral a cargo del Poder Legislativo, cuya
implementación corresponde al ejercicio de las atri-
buciones que tiene conferidas la Cofepris, lo que no
es óbice para que la Suprema Corte repare las viola-
ciones a derechos fundamentales que le sean plante-
adas por los individuos, bajo protección de la Cons-

titución y los instrumentos internacionales en mate-
ria de derechos humanos.

Sustentado lo previo, el contenido de este proyecto en-
cuentra fundamento constitucional, pues estamos aca-
tando el mandato explícito de salvaguardar los dere-
chos humanos del país, especialmente el del libre
desarrollo de la personalidad, mismo que ya ha sido
interpretado tanto en lo general como en lo específico
por nuestro máximo órgano de justicia. Del mismo
modo, el derecho a la salud, pues con una correcta re-
gulación de la droga que nos concierne, el Estado se
está haciendo cargo de minimizar los riesgos y daños
en que incurren los usuarios.

No estará demás señalarse que, de proceder este pro-
yecto, también se brindaría protección a ámbitos de se-
guridad, pues se estaría rompiendo el espiral de vio-
lencia que la política prohibicionista nos ha legado.  

En este contexto, es fundamental subrayar que la aper-
tura a un régimen que permita la creación de un mer-
cado legal de cannabis procura como finalidad el res-
peto y garantía de los derechos fundamentales de
usuarios y no usuarios, tanto el derecho a la salud co-
mo el derecho al libre desarrollo de la personalidad.
En ese sentido, no se busca maximizar la generación
de riqueza o las utilidades de quienes participan en la
producción y comercio, sino de garantizar condiciones
que minimicen riesgos y daños a la salud individual y
pública, respetando siempre el derecho al libre des-
arrollo de la personalidad.

El autocultivo y consumo personal

Este proyecto contempla la posibilidad de que mexi-
canas y mexicanos puedan tener la facultad de cultivar
su propio cannabis. Sin la necesidad de licencia o per-
miso, podrán poseer, cultivar, cosechar, preparar o
procesar hasta 6 plantas de cannabis, siempre y cuan-
do sean destinadas para consumo personal, permitién-
dose también el compartido en el hogar.

Se prevé que el consumo y autocultivo sea realizado
por agentes mayores de edad y prohíbe que el uso se
haga en espacios públicos, incluyendo aquellos priva-
dos donde existe acceso al público, con lo cual aten-
demos de manera más pacífica y prudente la situación
controversial que envuelve al cannabis actualmente en
nuestro país.
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Cannsalud

Dentro del articulado de este proyecto, se propone la
conformación de la empresa pública denominada
Cannsalud, la cual estará autorizada exclusivamente
para realizar la adquisición de la sustancia cannabis y
sus derivados de los particulares que hayan obtenido
los permisos correspondientes para dicho fin.

Esta empresa será del Estado y de propiedad exclusiva
del gobierno federal, contando con una autonomía téc-
nica, operativa y de gestión para la realización de su
fin primordial, el cual es tener el monopsonio de la
compra al mayoreo del cannabis y sus derivados, para
posteriormente darlos en venta a los franquiciatarios
que venderán al menudeo.

Los propósitos fundamentales de la creación de esta
empresa incluyen (i) abaratar y facilitar la verificación
sanitaria de los productos, (ii) registrar y sistematizar
la información relativa a la producción, flujos, volu-
men, calidad, destino, etcétera, del producto y (iii) evi-
tar, al menos temporalmente, la integración vertical de
la industria a fin de evitar que los grandes intereses co-
merciales estén en posición de avasallar o captura al
regulador. Así, se trata de un primer paso para la aper-
tura de un mercado lícito nuevo, y se propone una em-
presa pública como intermediario obligado a fin de
identificar y contener los riesgos inherentes al estable-
cimiento de un mercado nuevo, cuando existen ya in-
tereses mercantiles internacionales que buscan maxi-
mizar sus utilidades por encima de la protección de la
salud de las personas.

Otras actividades relevantes que se prevén en este pro-
yecto para Cannsalud son:

- La compra de las cosechas de cannabis a cultiva-
dores autorizados.

- Realizar pruebas que determinen los niveles de
sustancias accesorias al cannabis y sus derivados
adquiridos.

- Vender cannabis o sus derivados a los franquicia-
tarios autorizados.

- Vender cannabis o sus derivados a la industria far-
macéutica para la constitución de medicamentos.

- Realizar actividades de consulta y estadística en
materia.

Con esto no se deja el mercado del cannabis a una re-
gulación autónoma por parte de los particulares, sino
que se involucra al Estado como un supervisor cons-
tante y controlador de la actividad de esta sustancia
dentro de un margen de legalidad que permite garanti-
zar un beneficio para todas y todos.

Expuesto y fundamentado lo anterior, aunado a nues-
tro menester de proteger y garantizar los derechos fun-
damentales de los que son acreedores las y los mexi-
canos, sometemos a consideración de esta honorable
asamblea esta iniciativa con iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud y del Código Penal Federal; se adiciona el inci-
so k), en el artículo 2 de la Ley de Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios y se expide la
Ley General para el Control de Cannabis

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2, 3, 13,
17 bis, 193, 194, 199, 234, 235, 245, 247 y 479; se
agrega el artículo 193 Bis; y se derogan los artículos
477 y 478 de la Ley General de Salud, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 2o. El derecho a la protección de la salud,
tiene las siguientes finalidades:

I. El bienestar físico, mental, emocional y social de
las mujeres y los hombres para contribuir a al libre
desarrollo de su personalidad y al ejercicio pleno de
sus capacidades;

II. …

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de
salubridad general:

…

XXI. El Programa de prevención y tratamiento y
control del uso problemático de substancias psi-
coactivas.

…
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Artículo 13. La competencia entre la federación y las
entidades federativas en materia de salubridad general
quedara? distribuida conforme a lo siguiente:

A. …

B: …

C. Corresponde a la federación y a las entidades
federativas la prevención del consumo proble-
mático de narcóticos, la reducción de riesgos y
daños, el tratamiento y la atención integral a su
uso problemático y a la farmacodependencia, la
persecución de los delitos contra la salud, en los
términos del artículo 474 de esta Ley, y el control
sanitario de substancias psicotrópicas y estupe-
facientes conforme al artículo 194 de esta ley.

Se entenderá por reducción de riesgos y daños el
conjunto de políticas, programas y prácticas no co-
ercitivas orientadas a evitar o reducir situaciones
de riesgo, mejorar o limitar condiciones de uso, así
como la gestión responsable del consumo, a fin de
disminuir los daños asociados al consumo de subs-
tancias, tanto licitas como ilícitas.

Artículo 17 Bis. La Secretaría de Salud ejercerá las
atribuciones de regulación, control y fomento sanita-
rios que conforme a la presente ley, a la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, y los demás or-
denamientos aplicables le corresponden a dicha de-
pendencia en las materias a que se refiere el artículo
3o. de esta ley en sus fracciones I, en lo relativo al con-
trol y vigilancia de los establecimientos de salud a los
que se refieren los artículos 34 y 35 de esta ley: XIII,
XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, ésta salvo por
lo que se refiere a cadáveres y XXVII, esta última sal-
vo por lo que se refiere a personas, a través de un ór-
gano desconcentrado que se denominara? Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.
Tratándose del cannabis usado con fines terapéuti-
cos y personales, el control sanitario se regirá por
la Ley General para el Control de Cannabis.

…

Artículo 193 Bis. Toda persona privada de su liber-
tad tendrá derecho a contar con la oportunidad,
servicios y las facilidades necesarios para la reduc-
ción de riesgos y daños por uso de estupefacientes y

psicotrópicos u otras substancias, o, en su caso, te-
ner acceso a tratamiento voluntario, residencial o
ambulatorio.

Artículo 194.

…

…

…

El control sanitario del proceso, importación y expor-
tación de medicamentos, estupefacientes y substancias
psicotrópicas y las materias primas que intervengan en
su elaboración, compete en forma exclusiva a la Se-
cretaría de Salud, en función del potencial de riesgo
para la salud que estos productos representan. 

El control sanitario del cultivo, transporte, almace-
naje, producción, empaquetado, etiquetado, prepa-
ración, venta, importación y exportación de la can-
nabis y sus derivados quedará a cargo de la
Comisión Reguladora de la Cannabis. La federa-
ción podrá delegar o ejercer dicho control sanitario
en colaboración con los estados y municipios me-
diante la suscripción de los convenios correspon-
dientes y deberá hacerlo conforme a lo establecido
en esta ley. El cultivo y la cosecha de cannabis para
autoconsumo en los términos de la Ley General pa-
ra el Control de Cannabis no quedará sujeto a con-
trol sanitario alguno.

Artículo 199. Corresponde a los Gobiernos de las En-
tidades Federativas ejercer la verificación y control sa-
nitario de los establecimientos que expendan o sumi-
nistren al público alimentos, bebidas no alcohólicas y
alcohólicas, en estado natural, mezclados, preparados,
adicionados o acondicionados, para su consumo den-
tro o fuera del mismo establecimiento, basándose en
las normas oficiales mexicanas que al efecto se emi-
tan. También lo ejercerán para la cannabis confor-
me a la normatividad que emita la Comisión Regu-
ladora de la Cannabis.

Artículo 234. Para los efectos de esta ley, se conside-
ran estupefacientes:

…
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Cannabis sativa, índica y americana entendiéndose
por ésta las sumidades, floridas o con fruto, de la
planta de la cannabis de las cuales no se ha extraí-
do la resina; así como la resina extraída de la mis-
ma cuyo contenido de tetrahidrocannabinol (THC)
natural, sea igual o superior a 2% (dos por ciento)
de su volumen;

…

Artículo 235. La siembra, cultivo, cosecha, elabora-
ción, preparación, acondicionamiento, adquisición,
posesión, comercio, transporte en cualquier forma,
prescripción médica, suministro, empleo, uso, consu-
mo y, en general todo acto relacionado con estupefa-
cientes o con cualquier producto que los contenga que-
da sujeto a: 

…

…

…

…

…

…

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán re-
alizarse con fines médicos y científicos y requerirán
autorización de la Secretaría de Salud a excepción de
la cannabis sativa, índica y americana que también
podrá realizarse con fines terapéuticos y personales
conforme a Ley General para el Control de la Can-
nabis y la normatividad de esa materia.

Artículo 245. …

I. I. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo
y que, por ser susceptibles de uso indebido o abuso,
constituyen un problema especialmente grave para
la salud pública, y son:

…

TENOCICLIDINA TCP 1-[1-(2-tie-
nil) ciclohexil]-piperidina.

NO TIENE                    TMA dl-3,4,5-tri-
metoxi—metilfeniletilamina.

…

…

IV. Las que tienen amplios usos terapéuticos y
constituyen un problema menor para la salud pú-
blica, y son:

…

TETRABENAZINA

TETRAHIDROCANNABINOL, los siguien-
tes isómeros: Ä6a (10A), Ä6a (7), Ä7, Ä8, Ä9,
Ä10, Ä9 (11) y sus variantes estereoquímicas

…

Artículo 247. La siembra, cultivo, cosecha, elabora-
ción, preparación, acondicionamiento, adquisición,
posesión, comercio, transporte en cualquier forma,
prescripción médica, suministro, empleo, uso, consu-
mo y, en general, todo acto relacionado con substan-
cias psicotrópicas o cualquier producto que los con-
tenga, queda sujeto a:

…

…

…

…

…

…

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán re-
alizarse con fines médicos y científicos y requerirán
autorización de la Secretaría de Salud, a excepción de
los realizados con relación al tetrahidrocannabinol
(THC) que podrán tener fines terapéuticos y perso-
nales.

Artículo 477. (derogado)
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Artículo 478. (derogado)

Artículo 479. Para los efectos de este capítulo se en-
tiende que el narcótico está destinado para su consumo
personal, y en consecuencia, no será delito, cuando la
cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, deri-
vados o preparaciones no exceda de las previstas en el
listado siguiente:

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 198 para
derogar su último párrafo y 201 del Código Penal Fe-
deral, para quedar como sigue: 

Artículo 198. Al que dedicándose como actividad
principal a las labores propias del campo, siembre,
cultive o coseche plantas de amapola, hongos alucinó-
genos, peyote o cualquier otro vegetal que produzca
efectos similares, por cuenta propia, o con financia-
miento de terceros, cuando en él concurran escasa ins-
trucción y extrema necesidad económica, se le impon-
drá prisión de tres a seis meses.

…

…

…

(Derogado).

Artículo 201. Comete el delito de corrupción, quien
obligue, induzca, facilite o procure a una o varias per-
sonas menores de 18 años de edad o una o varias per-
sonas que no tienen capacidad para comprender el sig-
nificado del hecho o una o varias personas que no
tienen capacidad para resistirlo a realizar cualquiera de
los siguientes actos: 

…

b) Consumo de sustancias tóxicas, consumo de
cannabis o al consumo de alguno de los narcóticos
a que se refiere el párrafo primero del artículo 193
de este Código o a la fármaco dependencia; 

…

A quién cometa este delito se le impondrá?: en el caso
del inciso a) o b) pena de prisión de cinco a diez años
y multa de quinientos a mil días;…

Artículo Tercero. Se adiciona un inciso k) al párra-
fo I del artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, para quedar como si-
gue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes: 

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación
de los siguientes bienes:

…

K) CANNABIS sativa, índica y americana en-
tendiéndose por ésta las sumidades, floridas o
con fruto, de la planta de la cannabis de las cua-
les no se ha extraído la resina; así como la resi-
na extraída de la misma cuyo contenido de tetra-
hidrocannabinol (THC) natural, sea igual o
superior al 2% (dos por ciento) de su volumen
conforme a la Ley General de Salud.

Paquete autorizado para uso personal  . . . . . . 12%

Adicionalmente a estas tasas se pagara? una cuota de
$2.00 por gramo de cannabis, incluyendo el peso de
otras sustancias con que este? mezclada la sustancia.

El 25 por ciento de lo recaudado deberá destinarse a
programas sociales en los municipios y comunidades
que se haya realizado erradicación de cultivos de can-
nabis durante los últimos 50 años, procurando apoyar
a los campesinos que cultiven cannabis a fin de que
participen en la producción y venta al mayoreo de can-
nabis conforme a la normatividad aplicable. Asimis-
mo, otro 20% deberá destinarse a programas de pre-
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vención del uso problemático y el tratamiento de la de-
pendencia. 

Artículo Cuarto. Se expide la Ley General para el
Control de Cannabis.

Ley General para el Control de Cannabis

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I

Artículo 1. La presente ley es de orden público y de
interés social. A falta de disposición expresa se aplica-
rán supletoriamente la Ley General de Salud y la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 2. La presente ley regula las siguientes acti-
vidades y funciones:

I. Las actividades relativas al cultivo, producción,
distribución y venta de cannabis y sus derivados pa-
ra usos personales, terapéuticos, médicos y científi-
cos;

II. El control sanitario de la cannabis;

Artículo 3. La concurrencia en materia de la presente
ley se regirá conforme a la Ley General de Salud, o
bien conforme a los convenios que se suscriban.

Artículo 4. Las actividades relacionadas con la canna-
bis sujetas a las restricciones y prohibiciones estable-
cidas en la presente ley incluyen su cultivo, cosecha,
preparación, transporte, producción, distribución, co-
mercialización, publicidad, promoción, patrocinio,
empaquetado, etiquetado, venta, uso, verificación y en
su caso la aplicación de medidas de seguridad y san-
ciones.

Artículo 5. La presente ley tiene las siguientes finali-
dades:

I. Prevenir y evitar el uso de cannabis por menores
de edad, excepto cuando sea prescrito como medi-
camento con fines médicos, bajo la responsabilidad
y cuidado de un médico;

II. Proteger la salud de terceros;

III. Procurar la reducción de riesgos y daños de los
usuarios de cannabis;

IV. Garantizar el acceso universal a servicios de tra-
tamiento a quienes incurriendo en uso problemático
de cannabis voluntariamente busquen dejar de usar-
la;  

V. Asegurar la producción y acceso oportunos y ra-
zonables a cannabis o sus derivados con fines me-
dicinales y terapéuticos para tratar enfermedades,
aliviar síntomas, o bien con fines compasivos o pa-
liativos;  

VI. Regular las actividades relativas al cannabis y
su control sanitario;

VII. Prohibir la promoción, la publicidad y patroci-
nio de productos de cannabis, así como el patroci-
nio de eventos y artículos con fines de promocionar
dichos productos;

Artículo 6. Para efectos de esta ley, se entiende por:

I. Cannabis: de la especie cannabis sativa, índica o
americana, las sumidades, floridas o con fruto, ex-
ceptuando las semillas, previo a la extracción de su
resina; o bien su resina extraída cuyo contenido de
tetrahidocannabinol (THC) natural, sea igual o su-
perior al 2% (dos por ciento) de su volumen; 

II. Cannsalud: la empresa pública autorizada en ex-
clusiva para adquirir cannabis o sus productos de
las personas que hayan obtenido el permiso corres-
pondiente de la Comisión y canalizarla a: a) fran-
quiciatarios terapéuticos y personales y b) a la in-
dustria farmacéutica para la producción de
medicamentos; 

III. Cáñamo: La planta de la cannabis y cualquier
parte de dicha planta, con una concentración de te-
trahidrocannabinol (THC) que no exceda el 2%
(dos por ciento) de su volumen, siendo libre uso in-
dustrial, alimentario, o de cualquier otro tipo;

IV. CBD: Cannabidiol;

V. Comisión: la Comisión Reguladora de la Canna-
bis, comisión intersecretarial adscrita a la Secretaría
de Salud y conformada por representantes de la Se-
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cretaría de Salud, la Secretaría de Economía, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secreta-
ría de Agricultura y Desarrollo Rural, la Secretaría
de Bienestar, la Secretaría de Educación Pública y
presidida por un Comisionado nombrado por el ti-
tular de la Secretaría de Salud; 

VI. Control sanitario: acciones realizadas por las
autoridades competentes que se encaminan verifi-
car que los productos, actividades y procesos regu-
lados por esta ley se realicen conforme a la misma,
incluyendo el muestro y en su caso, aplicación de
medidas de seguridad y sanciones que ejerce la Se-
cretaría de Salud y otras autoridades competentes,
con base en lo que establecen esta ley, sus regla-
mentos, las normas oficiales mexicanas, los conve-
nios correspondientes y demás disposiciones apli-
cables;

VII. Cooperativa: Asociaciones civiles que tengan
por objeto fungir como vehículo legal para la co-
producción de cannabis sin ánimos de lucro y se su-
jeten a las disposiciones de esta ley;

VIII. Empaquetado y etiquetado externos: todo en-
vasado y etiquetado utilizados en la venta al por
menor del producto de cannabis;

IX. Ley: Ley General para el Control de Cannabis;

X. Leyenda de advertencia: mensaje escrito y visi-
ble en el empaquetado, en el etiquetado y el paque-
te que establezca la Comisión de acuerdo con las
disposiciones aplicables a fin de advertir eficaz-
mente sobre los riesgos y daños a la salud asociados
a su uso.

XI. Producto de uso médico o medicamento: Can-
nabis o sus derivados preparada para tratar enfer-
medades o aliviar síntomas bajo supervisión médi-
ca; 

XII. Producto de uso personal: Cannabis o sus de-
rivados destinada a fines distintos a los terapéuticos
y médicos para mayores de edad;

XIII. Producto de uso terapéutico: Cannabis o sus
derivados preparada para uso con fines de preven-
ción, tratamiento o alivio de los síntomas de forma
que no requiere de supervisión médica. 

XIV. Productos derivados de la cannabis: Aceites,
alimentos y cremas o cualquier otra substancia de-
rivada de la cannabis que contengan niveles de con-
tenido de tetrahidrocannabinol (THC) mayores al
2% (dos por ciento) de su volumen;

XV. Productos farmacéuticos de cannabis: medica-
mentos que cumplan con los requisitos establecidos
en la Ley General de Salud y contengan tetrahidro-
cannabinol u otros cannabinoides;

XVI. Promoción y publicidad y patrocinio: Toda
forma de comunicación, recomendación o acción
comercial con el fin o el efecto de promover pro-
ductos, marca o fabricante, para venderlo o alentar
su consumo, mediante cualquier medio, incluidos el
anuncio directo, los descuentos, los incentivos, los
reembolsos, la distribución gratuita, a través de
cualquier medio de comunicación o difusión y la in-
clusión del nombre o la aportación económica o en
especie para cualquier estudio, deporte, evento o
acto público;

XVII. Remedio herbolario: producto elaborado con
partes de o todo un vegetal, al que se atribuye o re-
conoce alivio de síntomas o trastornos, del cual no
forzosamente ha sido comprobada su utilidad pero
se conoce su grado de seguridad y riesgo;

XVIII. Sagarpa: Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

XIX. SCT: Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes

XX. THC: tetrahidrocannabinol;

XXI. Usuario: Mayor de edad que use o compre
cannabis o productos de cannabis para su uso per-
sonal, o bien, sin lucro, el de otras personas mayo-
res de edad;

XXII. Uso problemático: uso de sustancias psico-
activas que provoca problemas a las personas en su
fisiología, psicología, vida emocional o social; en la
funcionalidad con su familia, escuela o trabajo; en
su economía; o en la comunidad donde vive, inclu-
yendo la intoxicación aguda, la dependencia o la
adicción.
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Capítulo II
Control sanitario

Artículo 7. En lo que no esté contemplado en esta Ley,
el control sanitario de la cannabis se sujetará a lo dis-
puesto en la Ley General de Salud.

Artículo 8. La Comisión tendrá las siguientes finali-
dades: 

I. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el regla-
mento de esta Ley. 

II. Promover la reducción de riesgos y daños aso-
ciados al uso de cannabis, en coordinación con las
autoridades nacionales, estatales y municipales; 

III. Velar porque las disposiciones de esta ley y sus
derivados el cumplimiento de las disposiciones de
la presente ley a su cargo;

IV. Coordinar a las autoridades competentes de las
Secretarías participantes a fin de que ejerzan las fa-
cultades que les correspondan. 

Artículo 9. Son atribuciones de la Comisión en mate-
ria de cannabis:

I. Otorgar las licencias para realizar actividades re-
lativas al cannabis, así como prorrogarlas, modifi-
carlas o suspenderlas o retirarlas conforme con lo
dispuesto en la presente ley y en la reglamentación
respectiva;

II. Promover y comisionar la investigación relacio-
nada a la cannabis y sus productos;

III. Autorizar la importación y exportación de can-
nabis o sus semillas;

IV. Determinar y aplicar medidas de seguridad y de
ser necesario el aseguramiento de productos que se-
an nocivos o carecen de los requisitos básicos y en
su caso aplicar las sanciones pertinentes por infrac-
ciones a las normas regulatorias establecidas en es-
ta ley y su reglamentación, junto con autoridades
estatales y municipales;

V. Expedir disposiciones administrativas de carác-
ter general, lineamientos y demás disposiciones ne-

cesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en es-
ta ley y su reglamento;

VI. Ejecutar las sanciones que imponga;

VII. Mandar a hacer y recibir evaluaciones periódi-
cas sobre la regulación y políticas en materia de
cannabis con base en evidencia. Para ello, se apo-
yará en un Comité Externo para la Evaluación de
las Políticas de Cannabis; y

VIII. Las demás necesarias para ejercer sus atribu-
ciones.

Artículo 10. En relación con los contenidos de la can-
nabis y sus productos, la Comisión deberá emitir re-
glas sobre: 

I. Los niveles máximos de THC. 

II. Los niveles mínimos de CBD. 

III. La razón THC: CBD que deberán tener las va-
riedades que se autorice cultivar. 

IV. En su caso, las relaciones de otros cannabinoi-
des de interés sanitario.

Ningún producto de cannabis podrá estar exento de
CBD.

Artículo 11. En relación con las cooperativas, la Co-
misión emitirá las reglas generales con base en las
cuales las autoridades estatales y/o municipios debe-
rán, en su caso, determinar:

I. El número máximo y la variedad de plantas que
podrán sembrarse en una cooperativa;

II. Los horarios en los que pueden permanecer
abiertas las instalaciones de las cooperativas; 

III. Las restricciones a la ubicación de las coopera-
tivas, definiendo, entre otras cosas, una distancia
mínima entre las diferentes cooperativas y los cen-
tros educativos. 

La comisión emitirá las reglas generales para la verifi-
cación sanitaria por parte de autoridades estatales y
municipales.
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Artículo 12. En relación al cultivo de cannabis, su
preparación y la fabricación de productos derivados, la
Comisión determinará lo siguiente:

I. La cantidad de cannabis que se podrá cultivar al
amparo de cada licencia; 

II. Los tipos de productos de cannabis que podrán
producirse para ser vendidos a Cannsalud y sus ca-
racterísticas; en cualquier caso, queda estrictamen-
te prohibido comerciar productos comestibles deri-
vados de la cannabis, salvo cuando resulte la vía
idónea para medicamentos. 

III. Los precios a los cuales se venderán las distin-
tas variedades de cannabis y sus productos a Cann-
salud;

IV. Los parámetros de los tipos de cannabis que se
pueden cultivar según sus usos para fines científico,
médico, terapéuticos, remedios herbolarios o perso-
nales; 

V. Los índices de sicoactividad que puede tener ca-
da producto de cannabis;

VI. Los tipos de contaminantes químicos y biológi-
cos, metales pesados y terpenoides y sus niveles
máximos que están permitidos en las plantas y pro-
ductos de cannabis;

VII. Las características del empaquetado y etique-
tado en los que se debe entregar la cannabis prepa-
rada o sus productos a Cannsalud.

VIII. Las medidas sanitarias y de seguridad que de-
berán adoptarse para la elaboración de los produc-
tos de cannabis.

IX. Las reglas generales con base en las cuales los
estados deberán determinar la ubicación y cantidad
de cultivos, así como el número y variedad de plan-
tas que estén permitidos para ellos. 

Artículo 13. La comisión determinará en relación con
el cultivo:

I. Los requerimientos que se deben cumplir para
cultivar cannabis y las medidas de protección ocu-
pacional y de cuidado ambiental;

II. Los requerimientos que las personas deben cum-
plir para el otorgamiento de una licencia de cultivo
de cannabis. 

Artículo 14. La Comisión determinará en relación con
la producción de derivados de cannabis:

I. La cantidad de cannabis que puede comprarle a
Cannsalud cada persona con licencia de producción
de cannabis;

II. Los requisitos para la obtención de una licencia
de producción;

III. Las buenas prácticas de manufactura de los pro-
ductos de cannabis;

IV. Los precios a los que se comprará la cannabis y
sus productos a Cannsalud.

Artículo 15. La comisión determinará los tipos de pro-
ductos que estén autorizadas a elaborar quienes cuen-
ten con una licencia de producción.

Artículo 16. La comisión determinará, con relación a
la venta de cannabis preparada y sus derivados, lo si-
guiente:

I. La cantidad de cannabis y sus productos que ca-
da persona con licencia de venta al menudeo puede
comprarle a Cannsalud; 

II. El número de licencias de venta que pueden
otorgarse en el país y en cada estado; 

III. Los requerimientos que deben cumplir las per-
sonas para obtener una licencia de venta; 

IV. El número de franquicias que una persona o em-
presa y sus filiales puede tener para la venta de can-
nabis preparada y productos de cannabis;

V. Los precios a los que Cannsalud venderá canna-
bis y sus productos;

VI. Los requisitos con los que deben cumplir los es-
tablecimientos donde se venda cannabis y sus pro-
ductos, los cuales en todo caso no podrán vender
otro tipo de artículos o productos.
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Artículo 17. La comisión emitirá las reglas generales
con las cuales los municipios deberán determinar:

I. La ubicación de puntos de venta en la localidad y
las limitaciones de su ubicación, definiendo, entre
otras cosas, una distancia mínima entre los diferen-
tes puntos de venta y entre ellos y los centros edu-
cativos;

II. La cantidad de puntos de venta exclusiva en la
localidad;

III. Los requisitos mínimos que deben satisfacer los
establecimientos en su exterior.

IV. Los horarios de los puntos de venta.

Deberá otorgarse licencia a por lo menos un punto de
venta en cada estado. En el caso en el que ningún
ayuntamiento aprueba el establecimiento de un punto
de venta en su territorio, el gobierno estatal deberá
asumir las funciones que corresponda a los ayunta-
mientos conforme a esta ley y autorizará al menos un
punto de venta en la capital del estado.

Artículo 18. La comisión es la autoridad encargada
de coordinar la verificación sanitaria de los cultivos y
de la producción cannabis, la cual deberá realizarse
por los órganos competentes correspondientes. Las
autoridades estatales serán las encargadas de la verifi-
cación sanitaria de los puntos de venta autorizados
conforme a lo establecido en su legislación local. Los
estados a su vez podrán delegar a los municipios la
verificación sanitaria de los puntos de venta mediante
convenio.

Artículo 19. El Comité Externo para la Evaluación de
las Políticas de Cannabis estará conformado por 7 ex-
pertos, de los cuales tres deberán provenir de institu-
ciones académicas públicas, dos de la sociedad civil
sin vínculos partidistas, y dos de organizaciones inter-
nacionales no gubernamentales ni multilaterales, sien-
do todos designados por la Comisión de Salud de la
Cámara de Diputados. Sus miembros tendrán acceso
pleno a la información generada por CANNSALUD y
la Comisión. El Comité deberá elaborar y publicar un
informe anual con base en esa información. Dicho Co-
mité deberá, además, determinar los indicadores de
impacto que la Comisión debe utilizar para realizar las
evaluaciones, en forma periódica y sistemática cuando

menos cada dos años. Dichas evaluaciones serán pú-
blicas y publicadas. 

Capítulo III
Cannsalud

Artículo 20. Se crea Cannsalud, una empresa del Es-
tado, de propiedad exclusiva del gobierno federal, con
personalidad jurídica y patrimonio propios que gozará
de autonomía técnica, operativa y de gestión, confor-
me a lo dispuesto en la presente ley y sus reglamentos.

Cannsalud tendrá su domicilio en la ciudad de Aguas-
calientes, Aguascalientes, sin perjuicio de que para el
desarrollo de sus actividades pueda establecer domici-
lios convencionales en el resto del territorio nacional.

Artículo 21. Cannsalud tendrá el monopsonio de la
compra al mayoreo del cannabis y sus productos y la
venta a los franquiciatarios quienes a su vez venderán
a menudeo. Asimismo, le corresponde el análisis de la
cannabis y sus productos. También tendrá autorización
exclusiva de venta de cannabis a la industria farma-
céutica para la producción de medicamentos. CANN-
SALUD privilegiarán en todo momento la protección
de la salud de las personas y la salud pública, y no ten-
drá lucrativos o buscarán generar valor económico sal-
vo el indispensable para autofinanciarse, de ser posi-
ble y oportuno.

A Cannsalud le corresponde:

I. La compra de toda la cosecha de cannabis a cul-
tivadores autorizados por la Comisión, siempre que
los mismos no cuenten también con una licencia de
producción, en cuyo caso deberá comprar la totali-
dad la cosecha y producción autorizada; 

II. Medir y hacer las pruebas necesarias para deter-
minar los niveles de cannabinoides, contaminantes
químicos y biológicos, metales pesados y terpenoi-
des de la cannabis o sus productos que adquiera;

III. La compra de la totalidad de los productos de
cannabis elaborados por un licenciatario autorizado
por la Comisión que cumpla con los requisitos re-
gulatorios aplicables, con la excepción de los medi-
camentos derivados de la cannabis regulados por la
Ley General de Salud;
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IV. Vender cannabis o sus derivados a aquellas per-
sonas autorizadas por la comisión para la venta al
menudeo o bien a la industria farmacéutica para la
producción de medicamentos.

V. Capturar, sistematizar y manejar toda la informa-
ción estadística y personal generada de sus activi-
dades. Para ello deberá consultar al Inegi, al Inai y
a autoridades del sector salud sobre las mejores
prácticas a seguir para la consecución de los fines
de esta ley.

VI. Emitir su propio estatuto orgánico.

Artículo 22. Cannsalud tendrá la obligación de verifi-
car que los productos que adquiera y venda cumplen
con los requisitos establecidos por la Comisión, antes
de venderlos a cualquier persona.

Título Segundo
Uso personal

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 23. Está prohibido consumir cualquier pro-
ducto de cannabis en espacios públicos, incluyendo lu-
gares privados con acceso al público.

Artículo 24. Está prohibido conducir vehículos, ma-
nejar equipo o maquinaria peligrosa bajo el influjo del
tetrahidrocannabinol o bien usar cannabis en vehículos
de servicio público, individual o colectivo.

La comisión coordinará la capacitación, asesoramien-
to y los insumos necesarios a los funcionarios desig-
nados para ejercer el control de prohibición consagra-
da en este artículo, en sus jurisdicciones y conforme a
sus respectivas competencias.

Quien conduzca un vehículo intoxicado por THC, se-
rá sancionado conforme a las leyes y reglamentos lo-
cales. 

Capítulo II
Autocultivo

Artículo 25. Toda persona mayor de edad podrá, sin
necesidad de licencia o permiso poseer, cultivar, cose-
char, preparar, o procesar hasta seis plantas de canna-

bis destinadas para consumo personal o compartido en
el hogar, así el producto de la recolección de la cose-
cha precedente. Cuando las personas, sin lucro, com-
partan la cannabis resultado del autocultivo en su pro-
pio hogar a mayores de edad, no incurrirán en falta
alguna.

Artículo 26. La comisión contará con un registro de
quienes practiquen en el autocultivo, el cuál será en to-
do caso opcional y anónimo, y su único propósito será
capturar y sistematizar información estadística que
permita diseñar las políticas públicas. En ningún caso,
el registro o la información allí contenida podrá ser
usado para incriminar o discriminar a persona alguna.

Capítulo III
Cooperativas

Artículo 27. El cultivo y la cosecha de la cannabis po-
drán ser realizados mediante cooperativas. Éstas debe-
rán estar legalmente constituidas y autorizadas por la
comisión.

Las cooperativas tendrán un mínimo de dos y un má-
ximo cincuenta socios. El cultivo de la cooperativa po-
drá contar hasta con seis plantas por socio. Si existe
producción excedente, deberá de ser vendida a Cann-
salud o bien destruida. El cultivo, preparación y entre-
ga de la cannabis de una cooperativa deberán llevarse
a cabo en un mismo predio.

Artículo 28. Los socios de una cooperativa deberán:

I. Ser mayor de edad;

II. No ser socio de ninguna otra cooperativa de can-
nabis;

III. Administrar o participar en la toma de decisio-
nes de la cooperativa.

Artículo 29. Sólo accederán a las instalaciones de la
cooperativa en forma regular los socios y los emplea-
dos formales de la cooperativa.

Artículo 30. Queda prohibido el consumo bebidas al-
cohólicas o de cualquier otra substancia psicoactiva,
distintas al cannabis, dentro de las instalaciones de la
cooperativa. 
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Artículo 31. Las cooperativas no podrán producir de-
rivados de la cannabis, limitándose a preparar la flor
seca para su uso.

Artículo 32. La cooperativa contará servicios de re-
ducción de riesgos y daños para los socios, así como
de detección temprana de uso problemático.

Artículo 33. Queda prohibida todo tipo de publicidad
de la asociación o de sus establecimientos, locales o
cooperativas, así como del patrocinio de eventos de-
portivos, culturales, científicos y de cualquier índole
por parte de las mismas.

Artículo 34. En lo referente a las cooperativas, será el
Código Civil de la entidad en donde residan la legisla-
ción supletoria a la presente.

Capítulo IV
Del mercado de cannabis

Artículo 35. Se permiten el cultivo y cosecha de can-
nabis con fines comerciales sólo con autorización pre-
via de la Comisión. Los licenciatarios de cultivo y pro-
ducción estarán obligados a vender la totalidad de su
cosecha a Cannsalud, al precio establecido por la Co-
misión. Cannsalud comprará la producción total a to-
dos aquellos a quienes la Comisión otorgue licencia, a
determinado precio y hasta cierta cantidad. Cannslud
no estará obligado a adquirir el excedente de la cose-
cha autorizada por la Comisión, el cual deberá ser des-
truido por el licenciatario en caso de no ser adquirida
por Cannsalud.

La comisión determinará los precios de cannabis y sus
productos procurando la protección de la salud públi-
ca, con especial énfasis en el interés superior de la in-
fancia y la adolescencia, y la reducción del consumo
problemático de cannabis. La comisión podrá también
fijar el precio a fin de desplazar al mercado negro
cuando así lo estime necesario. Los precios por tipo de
planta, producto y sus características serán publicados
en el Diario Oficial de la Federación anualmente, que-
dando vigentes los precios del año anterior en caso de
no hacerlo.

Artículo 36. La cannabis y sus productos para uso con
fines personales no podrán exceder del 20 por ciento
de THC.

Artículo 37. Queda prohibida la distribución al mayo-
reo de la planta de cannabis y de cualquiera de sus pro-
ductos por cualquier persona física o moral que no sea
Cannsalud, salvo por los productos farmacéuticos de-
rivados sujetos a la Ley General de Salud.

Artículo 38. Todo empaquetado de cannabis o sus
productos contará con la ficha técnica y leyendas de
advertencia que muestren los efectos del consumo de
los productos de cannabis. Además se sujetarán a las
siguientes disposiciones:

I. Serán diseñadas o aprobadas por la comisión;

II. Serán de alto impacto preventivo, claras, visi-
bles, legibles y no podrán ser obstruidas por ningún
medio;

III. Deberán ir escritas e impresas, sin referir a dis-
posición legal alguna en el empaquetado o etiqueta-
do.

La comisión publicará en el Diario Oficial de la Fede-
ración las disposiciones para la formulación, aproba-
ción, aplicación, utilización e incorporación de las le-
yendas y mensajes sanitarios que se incluirán en los
paquetes de productos de cannabis y en todo empa-
quetado y etiquetado externo de los mismos, de acuer-
do con lo establecido en esta ley.

Artículo 39. La ficha técnica deberá permitir conocer,
en forma comprensible y de fácil lectura, los conteni-
dos, niveles de THC y CBD, y contaminantes conteni-
dos en el producto.

Artículo 40. El empaquetado de todo producto de can-
nabis será siempre genérico y a prueba de niños.

Artículo 41. Está permitida la venta de cannabis para
uso con fines personales, pero quien la realice está
obligado a hacerlo en el marco de esta ley, de la legis-
lación aplicable y exclusivamente en los puntos de
venta autorizados por la Comisión. 

Artículo 42. Queda prohibida la venta de cannabis o
sus productos de cannabis fuera del empaquetado au-
torizado por la Comisión. Asimismo, se prohíbe la
venta de cualquier otro producto en los locales donde
está autorizada la venta de cannabis y sus productos;
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Las personas con licencia de venta deben vender ex-
clusivamente cannabis y sus productos adquiridos a
Cannsalud, en el empaquetado y con el etiquetado que
dicte la comisión.

Artículo 43. Las personas o empresas que cuenten con
las licencias para el cultivo y la producción de canna-
bis y sus productos en ningún caso podrán obtener li-
cencias para, o participar en, la venta al público de los
mismos, así sea mediante filiales o dependientes. Una
misma empresa o persona no podrá, simultáneamente,
tener acciones de o sociedad con otras empresas o per-
sonas que tengan licencias de un tipo y otro, de forma
que se evite, bajo cualquier circunstancia, la integra-
ción vertical de la industria.

Artículo 44. Se prohíben:

I. El comercio, distribución, donación, regalo, ven-
ta y suministro de productos de cannabis a menores
de edad;

II. Emplear a menores de edad en actividades de
comercio, distribución, transportación, suministro y
venta de estos productos.

Artículo 45. Quien venda cannabis o sus productos
tendrá las siguientes obligaciones:

I. Contar con leyendas, al interior del estableci-
miento, sobre la prohibición de venta, distribución
o suministro a menores de edad;

II. Verificar la mayoría de edad de quien adquiera
productos, con identificación oficial con fotografía,
sin la cual no podrá realizarse la venta; y

III. Exhibir en los establecimientos las leyendas de
advertencia autorizadas por la comisión.

Artículo 46. Todo punto de venta debe ofrecer infor-
mación y asesoramiento profesionalizado en reduc-
ción de riesgos y daños para los compradores, así co-
mo mecanismos de detección temprana del uso
problemático.

Con excepción de las medicinas derivadas de la can-
nabis y la entrega a los miembros de las cooperativas
de producción, quienes cuenten con licencia para la
venta al menudeo de la cannabis y sus productos podrá

hacerlo por vía remota y mediante entrega postal siem-
pre que se cerciore que el adquirente es mayor de edad
y se sujete a las disposiciones generales que al respec-
to emita la comisión.

Artículo 47. Queda prohibido realizar toda forma de
publicidad, directa o indirecta, promoción, o patroci-
nio de cualquier tipo de evento de cualquier producto
de cannabis para uso personal y por cualesquiera de
los diversos medios de comunicación: prensa escrita,
radio, televisión, cine, revistas, carteles, correo elec-
trónico, redes sociales, tecnologías de internet, así co-
mo cualquier otro medio idóneo. Esto incluye el uso
de la cannabis o sus productos para la promoción de
otros productos.

Queda prohibido el uso de cupones o coleccionables
para la compra venta de cannabis.

Título Tercero
Cultivo para Usos Medicinales

Capítulo I
Único

Artículo 48. El cultivo y cosecha de cannabis para
usos médicos podrá realizarse conforme las normas
aplicables vigentes y con autorización previa de la co-
misión.

Artículo 49. Cannsalud actuará como un intermedia-
rio, comprando la cannabis medicinal y vendiendo a
personas que pueden procesar o fabricar los medica-
mentos. Estas personas deberán obtener una licencia
de la comisión para dicha adquisición.

Artículo 50. La producción, venta y control sanitario
de los medicamentos derivados de la cannabis se regi-
rá bajo el régimen establecido en la Ley General de
Salud en su Título Décimo Segundo.

Título Cuarto
Cannabis y sus Productos 

para Fines Terapéuticos y Paliativos

Capítulo I
Único

Artículo 51. El cultivo y cosecha y producción de can-
nabis con fines terapéuticos o paliativos puede reali-
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zarse previa de la comisión, quedando bajo su super-
visión directa. La cosecha deberá venderse, en su tota-
lidad, a Cannsalud, al precio establecido por la comi-
sión.

Cannsalud comprará la producción total a todos aque-
llos a quienes la comisión otorgue licencia, a determi-
nado precio y hasta cierta cantidad anual, en los térmi-
nos de las disposiciones que emita Cannsalud.
Cannsalud no estará obligado a adquirir el excedente
de la cosecha autorizada por la Comisión, el cual de-
berá ser destruido por el licenciatario.

Artículo 52. La comisión otorgará licencias especiales
para la producción y fabricación de productos deriva-
dos de la cannabis para usos terapéuticos y paliativos.
Estos productos se tendrán que vender en su totalidad
a Cannsalud, al precio establecido por la comisión.
Cannsalud venderá estos productos a aquellas perso-
nas autorizados por la Comisión para la venta al me-
nudeo.

Artículo 53. El resto de los requisitos y supuestos pa-
ra los productos de cannabis para usos terapéuticos se-
rán los mismos establecidos en los artículos 35 al 47.

Título Quinto
Licencias

Capítulo Único

Artículo 54. Las licencias para plantar, cultivar, cose-
char, producir, transportar, procesar y vender al menu-
deo cannabis se otorgarán por la comisión por un pla-
zo de hasta cinco años. Todas las licencias podrán ser
prorrogadas por plazos iguales, siempre que no se ha-
yan incumplido sus términos y la comisión lo juzgue
oportuno, conforme a los fines establecidos en esta
ley.

Como mínimo, 20 por ciento de licencias para plantar,
cultivar y cosechar deberán otorgarse prioritariamente
a campesinos que en los municipios en los que se ha-
yan realizado tareas de erradicación de plantíos de
cannabis durante el periodo en que la cannabis estuvo
prohibida. Asimismo, un mínimo de 20 por ciento de
las licencias para procesar y vender deberán otorgarse
en los municipios o alcaldías en que se hayan registra-
do concentraciones desproporcionadas de arrestos o
detenciones por los delitos de narcomenudeo contem-

plados en la Ley General de Salud cometidos con re-
lación a la cannabis. El Comité Externo será quien
precise los casos en los que resultan aplicables las dis-
posiciones de este párrafo.

Artículo 55. Las licencias que otorgue la comisión se-
rán de los siguientes tipos:

I. Licencia para el cultivo para fines personales, la
cual autorizará a su titular para plantar, cultivar, al-
macenar, preparar y vender a Cannsalud cannabis
para fines personales.

II. Licencia para el cultivo para fines terapéuticos,
la cual autorizará a su titular para plantar, cultivar,
almacenar, preparar y vender a Cannsalud cannabis
para fines terapéuticos y paliativos.

III. Licencia para el cultivo para fines médicos, la
cual autorizará a su titular para plantar, cultivar, al-
macenar, preparar y vender cannabis para fines mé-
dicos.

IV. Licencia para la adquisición de cannabis para la
producción de medicamentos, la cual autorizará a
su titular para la adquisición, el transporte y el al-
macenamiento de cannabis para fines médicos con
el fin de producir medicamentos.

V. Licencia para la producción para fines persona-
les, la cual autorizará a su titular, en su caso, para la
adquisición de cannabis de Cannsalud para la ela-
boración de productos de cannabis, su almacena-
miento y venta a Cannsalud para fines personales. 

VI. Licencia para la producción para fines terapéu-
ticos y paliativos, la cual autorizará a su titular, en
su caso, para adquisición de cannabis de Cannsalud
para la elaboración de productos de cannabis, su al-
macenamiento y venta a Cannsalud para fines tera-
péuticos y paliativos.

VII. Licencia de venta para fines personales, la cual
autorizará a su titular para la adquisición de Cann-
salud, el almacenamiento y comercialización al pú-
blico en general de cannabis y sus productos para fi-
nes personales.

VIII. Licencia de venta para fines terapéuticos y
paliativos, la cual autorizará a su titular para la ad-
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quisición de Cannsalud, almacenamiento y comer-
cialización al público en general de cannabis y sus
productos para fines terapéuticos y paliativos.

Artículo 56. Se necesitará permiso para el transporte
de la cannabis, para su entrega a Cannsalud y para su
distribución a las franquicias o, en su caso, a los pro-
ductores de medicamentos. 

Artículo 57. La Comisión publicará en el Diario Ofi-
cial de la Federación los requisitos y procedimientos
para el otorgamiento de licencias.

Artículo 58. Los derechos por obtención de las referi-
das licencias se establecerán en la Ley Federal de De-
rechos.

Artículo 59. Las licencias deberán revocarse en los si-
guientes casos:

I. Vender cannabis o sus productos a una persona
distinta a Cannsalud, si se cuenta con licencias co-
rrespondientes a las fracciones I a VI del artículo 55
de esta ley. 

II. Adquirir cannabis o sus productos a persona
distinta a Cannsalud para su venta, en el caso de
que se cuente con una de las licencias correspon-
dientes a las fracciones VII y VIII del artículo 55
de esta ley.

III. La venta de cannabis o sus productos a meno-
res de edad.

IV. La omisión de destruir el excedente del produc-
to autorizado por la Comisión.

V. El incumplimiento de las restricciones estableci-
das en los artículos 42 y 47 de esta ley.

Título Sexto
Sanciones

Capítulo Único

Artículo 60. Las sanciones administrativas aplicadas
por las autoridades sanitarias serán independientes de
las que correspondan cuando las conductas sanciona-
das también sean constitutivas de delitos.

Artículo 61. Las sanciones administrativas podrán
ser:

I. Amonestación con apercibimiento;

II. Multa;

III. Suspensión temporal o definitiva, que podrá ser
parcial o total, y

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas.

V. Revocación de licencia.

Artículo 62. Las sanciones se impondrán tomando
cuenta:

I. Los daños producidos o que habrían podido ge-
nerarse a la salud de las personas;

II. La gravedad de la infracción;

III. Las condiciones socio-económicas del infrac-
tor;

IV. La calidad de reincidente del infractor, y

V. El beneficio obtenido por el infractor como re-
sultado de la infracción.

Artículo 63. Se sancionará con multa: 

I. De hasta diez veces el salario mínimo general
diario vigente en la zona económica de que se trate,
el incumplimiento de lo dispuesto en los artículos
23, 25 y 28 de esta ley;

II. De mil hasta cuatro mil veces el salario mínimo
general diario vigente en la zona económica de que
se trate, el incumplimiento de las disposiciones con-
tenidas en los artículos 29, 30, 31, 44 de esta ley; y

III. De cuatro mil hasta diez mil veces el salario mí-
nimo general diario vigente en la zona económica
de que se trate, el incumplimiento de las disposicio-
nes contenidas en los artículos 33, 35, 37, 40, 41, y
45 de esta ley.

Artículo 64. En caso de reincidencia se duplicará el
monto de la multa que corresponda en cada ocasión.
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Para los efectos de este capítulo se entiende por rein-
cidencia, que el infractor incumpla la misma disposi-
ción de esta ley o sus reglamentos dos o más veces
dentro del periodo de un año, contado a partir de la fe-
cha en que se le hubiera notificado la sanción inme-
diata anterior.

Artículo 65. El monto recaudado producto de las mul-
tas por incumplimientos en puntos de venta será desti-
nado al fondo único de prevención y se ejercerá en co-
ordinación con los estados y municipios.

Artículo 66. El monto recaudado producto de las mul-
tas por incumplimientos en temas relacionados al cul-
tivo y la producción será destinado a la comisión.

Artículo 67. Procederá la clausura temporal o defini-
tiva, parcial o total según la gravedad de la infracción
y las características de la actividad o establecimiento,
en los siguientes casos: 

I. El incumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 28, 29, 30, 31, 33, 35, 41, 44 y 46; así como lo
referente al trato que se le debe dar a los excedentes
de producción referido en los artículos 27, 35, 48 y
51.

II. En cualquiera de los supuestos del artículo 425
de la Ley General de Salud.

III. Vender cannabis o sus productos sin la licencia
correspondiente.

Artículo 68. A la persona que entre en cualquiera de
los supuestos de los incisos I y II del artículo 427 de la
Ley General de Salud se sancionará con arresto hasta
por 36 horas.

Artículo 69. A la persona que conduzca un vehículo o
maneje equipo o maquinaria peligrosa según el artícu-
lo 24 de esta ley, se sancionará con arresto de 12 has-
ta por 72 horas.

Artículo 70. Cuando con motivo de la aplicación de
esta ley, se desprenda la posible comisión de uno o
varios delitos, la autoridad correspondiente formula-
rá la denuncia o querella ante el Ministerio Público
sin perjuicio de la sanción administrativa que proce-
da.

Artículo 71. Los verificadores estarán sujetos a la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.

Artículo 72. En todo lo relativo a los procedimientos
para la aplicación de medidas de seguridad y sancio-
nes, los recursos de inconformidad y prescripción, se
aplicará lo establecido en las disposiciones de la Ley
General de Salud y la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

Artículos Transitorios

Primero. Los artículos primero, segundo y tercero
del presente decreto entrará en vigor a los 30 días na-
turales después de su publicación el Diario Oficial de
la federación.

Segundo. A más tardar 180 días después de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación, el Ejecutivo
Federal deberá emitir los reglamentos correspondientes.

Tercero. Las autoridades correspondientes deberán en
un periodo de 30 días elaborar los correspondientes pro-
gramas de excarcelación de personas susceptibles de be-
neficiarse del presente decreto, los cuales deberán ejecu-
tarse en un periodo no menor a tres meses a partir de su
determinación. Quienes sean excarcelados conforme a
este artículo tendrán acceso a las medidas de resarci-
miento establecidas en el párrafo segundo del artículo 54
de la Ley General para el Control de la Cannabis.

Cuarto. Todos los procedimientos, recursos adminis-
trativos y demás asuntos relacionados con las materias
a que refiere esta ley, iniciados con anterioridad a la
entrada en vigor al presente decreto, se tramitarán y re-
solverán conforme a las disposiciones de esta ley o las
vigentes en ese momento, según convenga, en benefi-
cio de la persona en proceso.

Quinto. El gobierno de la Ciudad de México, los go-
biernos de las entidades federativas y de los munici-
pios, deberán adecuar sus leyes, reglamentos, bandos
y demás disposiciones jurídicas, de acuerdo con las
competencias que a cada uno corresponda, para que
sean congruentes con la presente ley.

Sexto. La entrada en vigor de la Ley General para el
Control de Cannabis contenida en el artículo cuarto de
este decreto, se sujetará a lo siguiente:
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I. El régimen aplicable a las actividades referidas en
el Título Segundo, Capítulo II entrará en vigor al
día siguiente de la publicación de este decreto.

II. El régimen aplicable a las actividades referidas
en el Título Segundo Capítulo III, así como las re-
feridas en el Título Tercero, entrarán en vigor 90 dí-
as naturales después de la publicación de este de-
creto.

III. El régimen aplicable a las actividades referidas
en el Título Cuarto, entrará en vigor 365 días natu-
rales después de la publicación de este decreto.

IV. El régimen aplicable a las actividades referidas
en el Título Segundo, Capítulo IV, entrará en vigor
dos años contados a partir de la publicación de este
decreto.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, a 1 de octubre de 2019.

Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1O. DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRI-
TA POR EL DIPUTADO JORGE ARTURO ESPADAS GALVÁN E

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, diputado Jorge Arturo Espadas Galván, así
como los integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional de la LXIV Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), así como los artículos 3, numeral 1, frac-
ción IX; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, se permiten presentar para su

análisis y dictamen la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el párrafo primero
del artículo 1o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para consagrar el derecho a la
vida a partir de la concepción.

Para tal efecto, se dar cumplimiento a los elementos
indicados en el numeral 78 del citado ordenamiento
reglamentario.

I. Encabezado o título de la propuesta

Ha quedado precisado en el primer párrafo de este do-
cumento.

II. Planteamiento del problema que la iniciativa
pretende resolver

La presente iniciativa tiene como propósito explicitar
en el texto constitucional el derecho a la vida, y el mo-
mento a partir del cual debe tutelarse este derecho,
siendo este precisamente el momento de la concepción
y hasta la muerte natural.

Al mismo tiempo, ajustar la norma fundamental a lo
previsto en los distintos instrumentos internacionales
en materia de derechos humanos signados y ratifica-
dos por nuestro país que, por tanto, son Ley Suprema
de la Unión. 

III. Argumentos que la sustenten (Exposición de
Motivos)

El derecho a la vida, es preeminente, es condición in-
dispensable para el ejercicio de cualquier otro dere-
cho. Sin el derecho a la vida, es evidente que ningún
otro derecho tiene sentido. Ni la libertad de expresión
o de tránsito, ni el derecho a la salud o a la educación,
ni ninguna otra libertad o derecho tiene razón de ser,
en tanto el derecho a vivir no esté protegido y asegu-
rado. 

Como partido humanista, el Partido Acción Nacional
defiende la eminente dignidad de toda persona hu-
mana. Por ello, defiende y protege el derecho a la vi-
da humana. Desde luego, defiende con particular hin-
capié a las personas más indefensas y vulnerables que
puede haber, que son justamente quienes aún no han
nacido, los no natos.
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En consecuencia, el Partido Acción Nacional ha re-
chazado históricamente la liberalización del aborto,
incluyendo el eufemismo de la “interrupción legal o
voluntaria del embarazo”.

La discusión en torno del aborto es una de las polémi-
cas que mayores polarizaciones producen. En esta ini-
ciativa no pretendo atacar o controvertir la posición de
los grupos defensores de la práctica del aborto o a los
grupos radicales defensores de la vida, sino hacer un
planteamiento lo más objetivo posible, desde el
punto de vista bioético y jurídico. es importante se-
ñalar que el establecer el derecho a la vida desde la
concepción hasta la muerte natural, no significa ni
trae aparejado la criminalización de la mujer por el
aborto.

Conviene traer a colación la brillante exposición reali-
zada hace algunos años por un notable panista, Carlos
Castillo Peraza, en un debate en torno del aborto. Sus
ideas quedaron expuestas con claridad en los párrafos
iniciales de “El Pabellón de la Muerte”, ensayo escri-
to y pronunciado en 2000.

Esta transcripción se realiza con el propósito de clari-
ficar la postura institucional sobre un asunto relevante
en la vida del Partido Acción Nacional que algunos
han olvidado o pretenden no entender, o de plano, han
desestimado la lucha política a favor de la Vida para
colocarse por encima de la incomodidad que el con-
flicto supone y del que no se puede salir intacto.

La misión política del Partido Acción Nacional de de-
fender la vida enfrenta un entorno político contempo-
ráneo adverso que la ha mistificado como absurda,
siendo que es más absurda la acusación que pesa sobre
ella en cuanto a que es “violatoria de derechos huma-
nos”; por el contrario, justo como habrá de exponerse
en esta iniciativa, lo que se pretende es el respeto y
apego a las normas internacionales en derechos huma-
nos que ha signado nuestro país y que por tanto, cons-
tituyen Ley Suprema de la Unión.

El Pabellón de la Muerte

…

Resulta cuando menos curioso que, al mismo tiem-
po que se multiplican las informaciones críticas
acerca de las personas –sobre todo de nacionalidad

mexicana– que esperan turno en los pasillos que
conducen a las tétricas salas en que serán ejecutadas
después de largos procedimientos judiciales, en Es-
tados Unidos, proliferen los porcentajes en que su-
giere la necesidad de dar en México rango de lega-
les a las penas máximas que, sin juicio previo, se
decidan en contra de los más indefensos y vulnera-
bles: los que aún no han salido del vientre de sus
madres.

Nos indigna y aterra que aún esté vigente en el ve-
cino país del norte, la pena capital. Simultáneamen-
te, empero se impulsa aquí algo terrible: que las en-
trañas de las madres, cuna y escudo de vid, pasen a
convertirse en pabellones de la muerte. Con una di-
ferencia radical por cierto, los nacidos eventuales
sentenciados a morir, no habrán sido oídos en el jui-
cio, ni contado con defensor legal, ni expresado su
parecer ante las cámaras de televisión ni ejercido
presión sobre sus legisladores y jueces, pese a que,
en esta “querella”, son los únicos absolutamente
inocentes en cualquier hipótesis relativa a la conve-
niencia, la inconveniencia, la pertinencia o la im-
pertinencia de un aborto que, para ellos, equivaldría
a una ejecución sumaria en tiempo de guerra.

Los violadores tienen y tendrán siempre abogados,
así sea de oficio. No les faltará apoyo –justificado,
creo yo– para evitarles la pena capital, castigo que
cada día se percibe como más bárbaro, menos hu-
mano, más ineficiente y menos congruente en rela-
ción con una justicia que, haga lo que haga, no pa-
sa de ser asunto temporal y falible. Tampoco
faltarán voces –las oímos y las escuchamos inten-
sas– a favor de que las mujeres por una razón o un
pretexto desean abortar. Y por cuanto hemos adver-
tido recientemente, los defensores de la vida del no-
nacido no sólo serán abrumados por los “política-
mente correctos” que los señalarán como
reaccionarios y cavernícolas, sino que incluso po-
drían pasar a ser ¡los acusados! En todo caso, inclu-
so éstos tendrán la oportunidad de defenderse por sí
o por abogados.

Mudos, solos, sin poder decir una palabra pro vita
sua, sin partidos políticos o “grupos civiles” que
presionen a su favor, sin voz en las encuestas, sin
cámaras ni micrófonos a su alcance y a la meced de
los que ya nacieron, quedarán los que aún viven
dentro del seno de sus madres. Indefensos, espera-
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rán que los fuertes, los que hablan, los hombres de
un día, siete semanas, dos meses de edad intrauteri-
na. Es más, dictado el fallo de los poderosos, no ha-
brá para ellos solicitud viable de clemencia, ni in-
vocación efectiva de “inclusión” en la sociedad, ni
expresión audible del derecho de las minorías vul-
nerables a programas públicos de auxilio y sobrevi-
vencia. No serán objeto ni sujeto de Progresa, ni del
Plan DN-III; damnificados sin Cruz Roja, Blanca o
Verde.

Todo se juega en la certidumbre de que el humano
por nacer sea ya precisamente ser humano. Ayer, el
último argumento a favor de salvarle la vida era el
de la “lógica del cazador”: si tan sólo se sospecha
que lo que hizo mover las ramas puede ser un hom-
bre, no se tira del gatillo de la escopeta. Basta la du-
da. Hoy, que hasta la caza deportiva y la fiesta bra-
va son impugnadas por razones “humanitarias” y
que se sabe a ciencia cierta –gracias al prodigioso
descubrimiento del genoma humano– que el no-na-
cido, de las horas o los días que sea, es un ser hu-
mano en desarrollo, distinto de su padre y de su ma-
dre, único, como también lo es un niño de un año,
un adolescente de 14 o un joven de 20 años-, la
cuestión no es disputable: la vida humana, desde el
instante inicial de su existencia, es la de un sujeto
de Derecho cuya muerte no puede ser decretada en
términos y circunstancias que horrorizarían al juez
de más criminal de los criminales, hombre éste con
derecho a un juicio, a una defensa y a un respeto por
su dignidad incluso a pesar de los que él mismo ha
hecho.”1

Como se aprecia, nuestra postura como partido políti-
co dista de ser religiosa o confesional. Acción Nacio-
nal es un partido laico, pero sabemos que la ciencia
médica, en sus avances más recientes, ha logrado
esclarecer que un bebé no nato, es un ser humano
en desarrollo, distinto de sus progenitores, igual que
lo es cualquier otro niño ya nacido, de la edad que sea. 

Por eso, un bebé en gestación merece vivir y el Es-
tado está obligado a velar por él y protegerlo preci-
samente por su condición vulnerable.

Cierto, al mismo tiempo, debemos trabajar para mejo-
rar las condiciones de vida de las mujeres, y evitar así,
que tengan que recurrir a la dramática decisión del
aborto. Estas condiciones de bienestar, deben abarcar

aspectos tales como los laborales, los familiares, de se-
guridad y de salud.

Sabemos que en tanto estas condiciones de vida no se-
an una realidad plena, habrá mujeres que tomarán la
decisión de abortar, por eso, creemos que criminali-
zarlas no es la solución, generar mejores condiciones
de vida sí lo es.

Tal como lo ponen de manifiesto las iniciativas que ha
planteado el PAN históricamente y las que habrá de se-
guir sometiendo a consideración de esta soberanía2,
proponemos la defensa del pequeño ser humano por
nacer, y también debemos velar por el bienestar de la
madre. Ambos deben contar con las condiciones que le
permitan un sano y pleno desarrollo.

Vale la pena insistir: nuestro planteamiento no atiende
a una posición religiosa, sino científica y jurídica.
Muestra de ello son las opiniones de expertos en ge-
nética, quienes han coincidido en señalar que la vida
de los individuos tiene un inicio determinado y com-
probado: el momento de la concepción y a partir de
ese momento, gozan del Derecho a la Vida y éste de-
be ser tutelado.

En este punto, conviene recordar que en abril de 1981,
el Subcomité Judiciario del Senado en Estados Unidos
de América se cuestionaba sobre ¿Cuándo es que co-
mienza la vida humana?

Se convocó a reconocidos miembros de la comunidad
científica, un grupo de genetistas y biólogos interna-
cionalmente reconocidos, quienes afirmaron de ma-
nera coincidente que la vida humana empieza en la
concepción.

El doctor Micheline M. Mathews-Roth, de la escuela
de medicina de Harvard, dio su testimonio confirma-
torio, reforzado con referencias de más de 20 libros de
texto de embriología y medicina, de que la vida huma-
na comienza en la concepción.

El padre de la genética moderna, doctor Jerome Le-
jeune, a quien la ciencia mundial reconoce unánime-
mente como uno de los primeros y más calificados in-
vestigadores en genética y reconocido mundialmente
por sus descubrimientos, dijo a los que legisladores:
‘Aceptar el hecho de que después de que la fertiliza-
ción un nuevo ser humano cobra vida, ya no es un mo-
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tivo de pruebas u opiniones, es simple evidencia. No
tengo duda alguna: abortar es matar a un ser humano,
aunque el cadáver sea muy pequeño’. 

El doctor Hymie Gordon Chairman, del Departamento
de Genética de la Clínica Mayo en EU, agregó: “Ba-
sado en todos los criterios de la biología molecular, la
vida está presente en el momento de la concepción”.

El testimonio del doctor Mc. Carthy de Mere, médico
y abogado, de la Universidad de Tennessee, fue el si-
guiente: “El momento exacto de los comienzos de la
personalidad y del cuerpo humano, es el momento de
la concepción”.

El doctor Alfred Bongiovanni de la Escuela de Medi-
cina de la Universidad de Pennsylvania, concluye: “Yo
no estoy más preparado para decir que esa temprana
etapa (de la fecundación) representa un incompleto ser
humano, que para afirmar que el niño antes de los dra-
máticos efectos de la pubertad, no es un ser humano”.

Doctor Richard V. Jaynes: “Decir que el comienzo de
la vida humana no puede ser determinado científica-
mente, es ridículo”.

El profesor Eugene Diamond: “...o la justicia fue ali-
mentada de una biología ancestral, o fingían ignoran-
cia sobre una certeza científica.

Doctor Landrum Shettles, llamado por muchos “padre
de la fertilización in vitro” comenta: La concepción
confiere vida y esa vida es de un solo tipo: humana’ (Y
durante el juicio de Roe versus Wade, dijo: “Negar la
verdad (sobre cuando comienza la vida humana), no
da las bases para legalizar el aborto…”3

El ya mencionado Jérôme Lejeune, médico genetista
francés y uno de los padres de la genética moderna, so-
bre el tema de la protección de la vida del no nacido
sostiene:

…

Porque sabemos con certeza que toda la informa-
ción que definirá a un individuo, que le dictará no
sólo su desarrollo, sino también su conducta ulte-
rior, sabemos que todas esas características están
escritas en la primera célula. Y lo sabemos con una
certeza que va más allá de toda duda razonable, por-

que si esta información no estuviera ya completa
desde el principio, no podría tener lugar; porque
ningún tipo de información entra en un huevo des-
pués de su fecundación.

…

Pero habrá quien diga que, al principio del todo, dos
o tres días después de la fecundación, sólo hay un
pequeño amasijo de células. ¡Qué digo! Al principio
se trata de una sola célula, la que proviene de la
unión del óvulo y del espermatozoide. Ciertamente,
las células se multiplican activamente, pero esa pe-
queña mora que anida en la pared del útero ¿es ya
diferente de la de su madre? Claro que sí, ya tiene
su propia individualidad y, lo que es a duras penas
creíble, ya es capaz de dar órdenes al organismo de
su madre.4

De manera coincidente, el doctor Enrique Oyarzún,
quien fuera presidente de la Sociedad Chilena de Obs-
tetricia y Ginecología, explica con claridad en qué mo-
mento se está en presencia de un nuevo ser humano,
cuya vida estamos obligados proteger.

Hoy se realizará un debate sobre el aborto en el edifi-
cio del ex Congreso Nacional en Santiago. Como los
argumentos de quienes están a favor del aborto han ido
modificándose a medida que son contrarrestados por
la evidencia disponible, lo que va quedando en reali-
dad es el pensamiento de que la mujer es dueña de su
propio cuerpo y de que el feto in útero no es un ser hu-
mano con los mismos derechos que los demás, de mo-
do que ella puede disponer de él libremente.

Al final del día, eso es lo que se pretende, pero no ha
habido claridad o sinceridad en todos para exponerlo.
En el contexto anterior, quisiera en este artículo hacer
una suerte de listado de algunas verdades que debemos
todos recordar y tener en consideración cuando con-
versemos del tema:

1) Todas las células de un ser humano adulto pro-
vienen de una sola célula original llamada cigoto,
que resulta de la fecundación de un óvulo por un es-
permatozoide. El cigoto es el primer estado del des-
arrollo de un nuevo ser humano, desarrollo que es-
tá determinado por el código genético del cigoto,
código que se activa a partir del momento de la fe-
cundación. 
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2) Alrededor de 30 horas después de la fecundación
ocurre la primera división del cigoto que genera las
dos primeras células llamadas blastómeros, cada
una con 46 cromosomas. Cada blastómero tiene la
capacidad de reprogramarse y originar un ser hu-
mano completo, que es lo que ocurre en el caso de
los gemelos monocigóticos (idénticos). 

3) Al séptimo día después de la fecundación el em-
brión se anida en el útero y comienza la producción
de hormonas que permiten detectar la presencia de un
embarazo. Esto es lo que hace que algunos definan
embarazo a partir de la implantación, si bien ésta fue
una decisión política para que no hubiese objeciones
al desarrollo y uso de métodos anticonceptivos que
actuasen antes de la implantación, o a las manipula-
ciones reproductivas de la tecnología.

4) No existe consenso respecto del momento en que
el embrión adquiere su condición de ser humano,
susceptible por lo tanto del mismo respeto que otros
exigen para sí mismos: fecundación, implantación,
inicio del desarrollo del sistema nervioso, inicio de
la posibilidad de tener dolor, nacimiento, etcétera.

5) Distintos argumentos permiten sostener que el
embrión humano no pertenece al cuerpo de la mu-
jer del mismo modo que un órgano.

6) No existe consenso respecto del momento en que
el embrión humano es una persona. Cuando aque-
llos que sostienen que para ser persona se requiere
auto conciencia, capacidad de planificación, memo-
ria, racionalidad, etcétera, se olvidan que eso supo-
ne que uno podría eliminar entonces a muchos pa-
cientes neurológicos, a ciertos ancianos, a los recién
nacidos, y otros.

7) Quizás la mejor definición de aborto sea la de
Juan Pablo II: “eliminación deliberada y directa de
un ser humano en las fases iniciales de su existen-
cia, desde la concepción al nacimiento”.

8) El argumento de que Chile es el único país que no
permite el aborto no resiste ningún análisis intelectual.

9) La interrupción del embarazo (diferente a abor-
to) por riesgo de la vida materna se realiza frecuen-
temente, sin legislación alguna que lo prohíba, en
todas las maternidades del país.

10) Las madres con fetos con malformaciones in-
compatibles con la vida necesitan ser acogidas y
acompañadas. El diagnóstico de incompatibilidad
no está libre de error.

11) Las madres violadas sometidas a un aborto re-
ciben con éste una agresión más. De hecho las ins-
tituciones u organizaciones que acogen a estas ma-
dres muestran que una gran mayoría de ellas no se
practica un aborto y desea finalmente quedarse con
su hijo/a.

12) El aborto provocado no es en Chile un proble-
ma de salud pública. 

13) La mujer que se practica un aborto no merece
ser castigada sino acompañada.

14) Las cifras que se dan para estimar la magnitud
del aborto ilegal son aproximaciones basadas en
modelos subjetivos e inexactos. 

15) La afirmación de que en las clínicas privadas se
realizan abortos en quienes pueden pagar es falsa,
porque desde hace mucho tiempo esas instituciones
tienen protocolos que impiden ese tipo de acciones. 

16) El aborto no es inocuo para la mujer ni para su
vida futura. 

17) La falta de políticas públicas adecuadas, pre-
ventivas y terapéuticas, no se resuelve a través del
aborto, y, por otra parte, es más o menos evidente
que respecto de políticas de prevención y de inter-
vención hay mucho aun que hacer. 

18) Si se utiliza respecto del aborto la filosofía de
la medicina basada en evidencias para ofrecer a
nuestras pacientes aquellas intervenciones que se
ha probado (a través de trabajos metodológica-
mente adecuados) que son beneficiosas, legislar a
favor del aborto carece de toda evidencia para sos-
tener que sea beneficioso para las madres, sus fa-
milias, o la sociedad en general. La mujer, siempre
madre, no puede estar sola en esto. La sociedad y
el país que queremos construir requiere de una re-
flexión que sea proactiva y no reactiva al desarro-
llo científico y tecnológico. Esa es responsabilidad
de todos.5
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De la opinión del doctor Enrique Oyarzún, destaca que
la célula original llamada cigoto, la cual es resultado
de la fecundación de un óvulo por un espermatozoide,
constituye el primer estado del desarrollo de un
nuevo ser humano; ese desarrollo está determinado
por el código genético del cigoto; y en tan sólo 30 ho-
ras posteriores a la fecundación, podemos encontrar
células (blastómeros) capaces de reprogramarse y ori-
ginar un ser humano completo; y en tan solo siete dí-
as, ocurre la “implantación” del embrión en el útero.

Todas estas opiniones emitidas por expertos, permiten
afirmar que desde el primer momento de la fecun-
dación o concepción, estamos ante un ser único,
singular e irrepetible. Las dudas que durante algún
tiempo se albergaron a este respecto, han quedado ab-
solutamente despejadas por la ciencia.

Derivado de ello, la idea de que el embrión es “como
un órgano” de la mujer que puede extirparse, no
resiste el menor análisis. El embrión humano no per-
tenece a la mujer, está alojado ahí temporalmente en
tanto se desarrolla y nace, en la tierna esperanza por
cierto, de recibir la protección y el amor infinito de
ella.

Se podrá alegar que mientras permanezca en el vien-
tre, se alimenta de la madre, y es cierto, pero también
lo hace un recién nacido, y no por ello tenemos justi-
ficación para matarlo.

Hay planteamientos como el del filósofo australiano
Peter Singer que sostiene la idea de que en tanto no sea
persona, eliminarlo no es inmoral; y como a su juicio,
sólo se es persona cuando se cobra conciencia de sí
mismo, un bebé recién nacido puede ser asesinado sin
que ello violente principio moral alguno.

Si sólo aceptamos la existencia de una persona ahí
donde hay auto conciencia, capacidad de planifica-
ción, memoria, racionalidad, etcétera, entonces llega-
ríamos a aceptar que podemos asesinar no solo a los
recién nacidos, sino también a muchos ancianos o a
pacientes neurológicos.

Consecuentemente, defender el derecho a la vida del
no nacido, no es una cuestión de opinión, de creen-
cia o de religión; sino que los argumentos tienen un
base científica, racional y además, jurídica.

Sobre este último punto, debe tenerse presente que el
artículo 133 de la Constitución federal, consagra los
principios de supremacía constitucional y jerarquía
normativa, por los cuales la Constitución Federal y las
leyes generales que de ella emanen, así como los tra-
tados internacionales signados por el presidente de la
República con aprobación del Senado, constituyen la
Ley Suprema de toda la Unión, esto es, un conjunto de
disposiciones que inciden en todos los órdenes jurídi-
cos de los tres niveles de gobierno: federal, estatal y
municipal.

Diversos instrumentos internacionales reconocen el
derecho a la vida de diversas formas.

La Declaración Universal de Derechos Humanos que
en su artículo 3 establece lo siguiente: 

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vi-
da, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

De igual forma, el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos reconoce en el artículo 6 este de-
recho:

Artículo 6. 1. El derecho a la vida es inherente a la
persona humana. Este derecho estará protegido por
la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbi-
trariamente.

En el mismo sentido lo hacen la Declaración Ame-
ricana de los Derechos Humanos, y la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, siendo esta
última la que reconoce la vida desde la concep-
ción:

Artículo 4. Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su
vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en
general, a partir del momento de la concepción.
Nadie puede ser privado de la vida arbitraria-
mente.

En ese tenor, los instrumentos internacionales estable-
cen con claridad como derecho humano el derecho a
la vida.

La discusión estriba en el momento en que surge este
derecho y objeto de tutela jurídica. Por ello, resulta re-
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levante el último de los preceptos referidos, pues la
Corte Interamericana de Derechos Humanos, ya ha in-
terpretado6 el alcance del enunciado normativo que
dice: “a partir del momento de la concepción”.

El referido Tribunal señaló que el término “concep-
ción” obliga a realizar un análisis científico sobre su
significación. Esto en razón de que la definición de
“concepción” que tenían los redactores de la Conven-
ción Americana en 1969, ha cambiado con los avances
de la ciencia, particularmente, a partir de la “Fertiliza-
ción in vitro”, que demostró 10 años después, la posi-
bilidad de realizar fertilizaciones fuera del cuerpo de
la mujer.

En la sentencia dictada el 28 de noviembre de 2012,
con motivo del caso “Artavia Murillo y otros versus
Costa Rica (“Fecundación in vitro”), la Corte Inter-
americana interpretó por primera vez el citado nu-
meral que consagra el derecho a la vida “a partir de
la concepción” en relación con los derechos reproduc-
tivos de la mujer y la viabilidad del aborto voluntario.

Haciendo uso de diversos métodos de interpretación,
la Corte Interamericana sostuvo que diversos tribuna-
les internacionales de derechos humanos, han señala-
do de manera consistente que el “derecho a la vida
privada” conlleva el libre desarrollo de la personali-
dad, de ahí que incluye la decisión de ser o no madre
o padre en el sentido genético o biológico.

En ese sentido, el derecho a la vida privada se relacio-
na con el derecho a la autonomía reproductiva que
está reconocido también en el artículo 16 de la Con-
vención para la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, según el cual las mu-
jeres gozan del derecho “a decidir libre y responsa-
blemente el número de sus hijos y el intervalo entre
los nacimientos y a tener acceso a la información, la
educación y los medios que les permitan ejercer estos
derechos”.

Empero, también la Corte Interamericana se ha pro-
nunciado de manera reiterada y consistente en el sen-
tido de que el “derecho a la vida” es un derecho hu-
mano fundamental, cuyo goce pleno es un
prerrequisito para el disfrute de todos los demás
derechos humanos (Caso “Niños de la Calle”, Villa-
grán Morales y otros versus Guatemala. Sentencia de
19 de noviembre de 1999; y Caso Comunidad indíge-

na Xákmok Kásek versus Paraguay. Sentencia de 24
de agosto de 2010).

En efecto, ese alto tribunal ha señalado que el derecho
a la vida presupone que ninguna persona sea pri-
vada de su vida arbitrariamente y que los Estados
adopten todas las medidas apropiadas para proteger
y preservar el derecho a la vida de todos quienes se
encuentren bajo su jurisdicción.

En cuanto al significado y alcance del término “con-
cepción”, la Corte Interamericana analizó en la sen-
tencia referida, dos “corrientes” científicas: aquélla
que entiende a la “concepción” como el momento de
encuentro o de fecundación, del óvulo por el esperma-
tozoide, del cual se genera una nueva célula, el cigoto;
y la otra corriente que entiende a la “concepción” co-
mo el momento de implantación del óvulo fecundado
en el útero; lo anterior, debido a que la implantación
del óvulo fecundado en el útero materno faculta la co-
nexión del cigoto con el sistema circulatorio materno
que le permite acceder a todas las hormonas y otros
elementos necesarios para el desarrollo del embrión.

Si bien la Corte Interamericana –coincidiendo con el
doctor Oyarzún– concluyó que no existe una defini-
ción consensuada sobre el momento en que ocurre la
“concepción”, pues se trata de una cuestión valorada
de diversas formas desde una perspectiva biológica,
médica, ética, moral, filosófica y religiosa; para no in-
currir en la imposición de algún tipo de creencia espe-
cífica, ese alto tribunal se inclinó por acudir a la prue-
ba científica que diferencia dos momentos
complementarios y esenciales en el desarrollo embrio-
nario: la fecundación y la implantación. Con base en
ello, sostuvo que sólo al cumplirse el segundo mo-
mento se cierra el ciclo que permite entender que
existe “concepción”.

Esto es, ya que si bien al fecundarse el óvulo se da pa-
so a una nueva célula diferente y con la información
genética suficiente para el posible desarrollo de un
“ser humano”, lo cierto es que si dicho embrión no se
implanta en el cuerpo de la mujer sus posibilidades
de desarrollo son nulas, pues no recibiría los nutrien-
tes necesarios, ni estaría en un ambiente adecuado pa-
ra su desarrollo.

Partiendo de ello, la presente iniciativa parte de consi-
derar que el Derecho a la Vida debe tutelarse –en nues-
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tro sistema jurídico– a partir de la “concepción”, esto
es desde el momento en que el embrión se implanta
en el útero de la mujer.

Ahora bien, en el derecho interno mexicano, lamenta-
blemente la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos no reconoce explícitamente el
derecho a la vida; lógicamente, tampoco existe un
precepto que determine el momento a partir del cual
debe tutelarse ese derecho.

La única alusión directa que se realizaba de este dere-
cho se encontraba en el numeral 14 de la Constitución
federal, que a la letra señalaba “Nadie podrá ser pri-
vado de la vida, de la libertad o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido
ante los tribunales previamente establecidos, en el que
se cumplan las formalidades esenciales del procedi-
miento y conforme a las leyes expedidas con anterio-
ridad al hecho”. 

Como se observa, el numeral expresamente establecía
la prohibición de privar de la vida a alguien, y por en-
de, implícitamente consagraba el Derecho a la Vida;
sin embargo, al ser reformado mediante Decreto pu-
blicado el 9 de diciembre de 2005, quedó en los si-
guientes términos: “Nadie podrá ser privado de la li-
bertad o de sus propiedades, posesiones o derechos,
sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-
viamente establecidos, en el que se cumplan las for-
malidades esenciales del procedimiento y conforme a
las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 

Tal modificación desafortunada propició un amplio
campo para la interpretación que ha llevado a formu-
lar propuestas en el sentido de legalizar el aborto o la
interrupción del embarazo antes de las 12 semanas de
gestación, lo cual como ha quedado expuesto es con-
trario a lo que establecen los tratados internacionales
obligatorios para nuestro país.

Esa falta de claridad del texto constitucional, obligó en
2007 a la Suprema Corte Justicia de la Nación a reali-
zar un amplio análisis gramatical y sistemático de la
Carta Magna al resolver la acción de inconstituciona-
lidad 146/2007 y su acumulada 147/2007, arribando a
las siguientes conclusiones: 

...este Tribunal considera que lo único que podemos
encontrar en la Constitución de manera expresa, son

previsiones constitucionales que de manera positiva
establecen obligaciones para el Estado de promo-
cionar y hacer normativamente efectivos los dere-
chos relacionados con la vida, por ejemplo el artí-
culo 4º de la Constitución, que contiene previsiones
relacionadas con la salud, el medio ambiente, la vi-
vienda, a la protección a la niñez, a la alimentación
y el artículo 123 que contiene disposiciones especí-
ficas para el cuidado de las mujeres en estado de
embarazo y parto.

De esta manera, el máximo tribunal del país hizo no-
tar la falta de claridad del texto constitucional y la ne-
cesidad de legislar en esta materia, a fin de explicitar
el Derecho a la Vida y establecer con precisión sus al-
cances, particularmente, el momento a partir del cual
debe tutelarse la vida de un ser humano, a saber, a par-
tir del momento de la concepción. 

Cabe apuntar que como resultado de esta interpreta-
ción, se estableció el siguiente criterio jurisprudencial
número P./J. 14/2002, cuyo rubro y texto son del tenor
siguiente:

Derecho a la vida del producto de la concepción.
Su protección deriva de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, de los tratados
internacionales y de las leyes federales y locales.
Si se toma en consideración, por un lado, que la fi-
nalidad de los artículos 4o. y 123, apartado A, frac-
ciones V y XV, y apartado B, fracción XI, inciso c),
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en relación con la exposición de moti-
vos y los dictámenes de las comisiones del Congre-
so de la Unión que dieron origen a sus reformas y
adiciones, de tres de febrero de mil novecientos
ochenta y tres, y treinta y uno de diciembre de mil
novecientos setenta y cuatro, respectivamente, es la
procuración de la salud y el bienestar de los seres
humanos, así como la protección de los derechos de
la mujer en el trabajo, en relación con la maternidad
y, por ende, la tutela del producto de la concepción,
en tanto que éste es una manifestación de aquélla,
independientemente del proceso biológico en el que
se encuentre y, por otro, que del examen de lo pre-
visto en la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, publicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración el veinticinco de enero de mil novecientos
noventa y uno y el veinte de mayo de mil novecien-
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tos ochenta y uno, aprobados por la Cámara de Se-
nadores del Congreso de la Unión el diecinueve de
junio de mil novecientos noventa y el dieciocho de
diciembre de mil novecientos ochenta, respectiva-
mente, cuya aplicación es obligatoria conforme a lo
dispuesto en el artículo 133 de la propia norma fun-
damental, se desprende que establecen, el prime-
ro, la protección de la vida del niño tanto antes
como después del nacimiento y, el segundo, la
protección del derecho a la vida como un dere-
cho inherente a la persona humana, así como que
del estudio de los Códigos Penal Federal y Penal
para el Distrito Federal, y los Códigos Civil Federal
y Civil para el Distrito, se advierte que prevén la
protección del bien jurídico de la vida humana en el
plano de su gestación fisiológica, al considerar al no
nacido como alguien con vida y sancionar a quien
le cause la muerte, así como que el producto de la
concepción se encuentra protegido desde ese mo-
mento y puede ser designado como heredero o do-
natario, se concluye que la protección del derecho a
la vida del producto de la concepción, deriva tanto
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, como de los tratados internacionales y
las leyes federales y locales.7

En ese tenor, nuestro Tribunal Constitucional ha reco-
nocido la existencia del Derecho a la Vida desde la
concepción, y en una interpretación sistemática afirma
que tanto la Constitución como las leyes, dan derechos
al no nacido, entre ellos, el ser designado como here-
dero o donatario. 

Por consiguiente, dado que la evidencia científica, los
razonamientos jurídicos e incluso filosóficos, estable-
cen claramente la preeminencia del derecho a la vida,
se requiere su reconocimiento expreso por el dere-
cho positivo interno, pues aunque en el derecho in-
ternacional se reconoce el derecho a la vida por diver-
sos instrumentos que son vinculantes para el Estado
mexicano, la ausencia de un elemento escrito en el
derecho nacional propicia un sistema legal sujeto a
interpretaciones que no necesariamente se apegan al
respeto de la dignidad humana y que dejan sin protec-
ción a los no nacidos. 

Sobre el particular, cobra relevancia la opinión del
doctor Jorge Adame Goddard, investigador del Institu-
to de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Na-
cional Autónoma de México, en el sentido siguiente:

“Enmendar la Constitución para que se ajuste a lo dic-
tado por el derecho internacional e impedir toda posi-
bilidad de suspender la vida, sin duda, será un gran
avance para todos los mexicanos”. 

Así lo han hecho otros países de Latinoamérica, como
es el caso de Chile, al establecer dentro de su Consti-
tución el derecho a la vida desde la concepción, en los
siguientes términos:

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las
personas:

1. El derecho a la vida y a la integridad física y psí-
quica de la persona. La ley protege la vida del que
está por nacer...

En Argentina, recientemente los medios de comunica-
ción dieron noticia de los esfuerzos legislativos y de la
sociedad civil para proteger la vida del niño no naci-
do.8

En nuestro país, a partir de la reforma constitucional
en materia de derechos humanos que entró en vigor en
junio de 2011, se colocó en el centro de la actuación
del Estado mexicano la protección y garantía de los
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en
los tratados internacionales que han sido ratificados. 

Esto en atención a que dicha reforma estableció como
principio interpretativo el principio pro personae, el
cual supone que, en caso de contradicción entre lo
contenido en la Constitución y en los tratados interna-
cionales, se debe aplicar la norma que más favorezca a
la persona, sin que eso implique que un ordenamiento
prevalecerá definitivamente sobre otro. Conforme a la
propia Constitución, todas las normas de derechos hu-
manos se deberán interpretar de manera que favorez-
can la mayor protección para la persona.

Por consiguiente, si tal como se ha expuesto, la Cons-
titución no reconoce el derecho a la vida como lo ha-
cen los diversos tratados internacionales obligatorios
para México, existe la necesidad de adecuarla a las
disposiciones internacionales para otorgar certeza jurí-
dica y brindar la adecuada protección a los seres hu-
manos no nacidos.

Ahora bien, no pasa inadvertido que la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos ha señalado al inter-
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pretar el numeral 4.1 de la Convención Interamericana
de Derechos Humanos, que el enunciado normativo
que tutela el derecho a la vida a partir de la concep-
ción, va seguido de la expresión “en general”, lo que
permite inferir que “excepciones” a esa regla. En efec-
to dicho precepto dispone:

4.1. Toda persona tiene derecho a que se respete su
vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en
general, a partir del momento de la concepción. Na-
die puede ser privado de la vida arbitrariamente.

Empero, como cualquier tipo de excepciones, éstas de-
berán examinarse en lo particular y en cada caso espe-
cífico. Además, en cualquier caso, el reconocimiento o
establecimiento de casos de excepción no puede ser
arbitrario, pues no puede soslayarse que el propio dis-
positivo remata la hipótesis señalando: “Nadie puede

ser privado de la vida arbitrariamente”.

Partiendo de tales consideraciones, no se considera
apropiado ni adecuado establecer en el texto constitu-
cional excepciones que deban ser observadas por todos
los gobiernos estatales y de la Ciudad de México, pues
entonces se caería en el yerro de generalizar casos de
excepciones que, por su misma naturaleza, deben ser
excepcionales y regularse conforme a las circunstancias
específicas y particulares de cada entidad federativa.

En mérito de lo anterior, la propuesta sólo explicita en
el texto constitucional el derecho a la vida a partir de
la concepción, y establece la posibilidad de regular en
cada entidad federativa los casos de excepción -tal co-
mo ya ocurre en la actualidad-, retomando así la mis-
ma fórmula prevista en los tratados internacionales.

En efecto, hoy en día, prácticamente todos los códigos
penales del país, ya contemplan algunos supuestos ex-
cluyentes de responsabilidad, esto es, hipótesis especí-
ficas y excepcionales en las que no será penalizada la
interrupción del embarazo o aborto.

Esos casos de excepción generalmente responden a ca-
sos dramáticos de violación o en los que peligra la vi-
da de la madre.

Consecuentemente, será responsabilidad de cada enti-
dad federativa vigilar que los supuestos de excepción
al derecho a la vida a partir de la concepción, efecti-
vamente responde a una realidad o exigencia social y

no se torna en una hipótesis gratuita, arbitraria o ca-
prichosa.

Sobre el particular, es conveniente hacer notar que el
argumento relativo a que legalizando el aborto dismi-
nuyen los casos de mortalidad materna porque ya no
se practican clandestinamente sino en ambientes mé-
dicamente controlados, no es del todo cierto, pues a
diez años de haberse aprobado la legalización del
aborto en la Ciudad de México, ni la tasa de mortali-
dad materna ni la clandestinidad de los abortos han
disminuido. De hecho, el 10.7 por ciento de las muer-
tes maternas en la Ciudad son por abortos, en tanto que
el promedio nacional es de 9.2 por ciento.

En estos diez años, de acuerdo con las autoridades sa-
nitarias, se han realizado poco más de 175 mil abortos,
y estudios de organizaciones civiles estiman más de un
millón quinientos mil abortos.

La clandestinidad sigue ahí, porque uno de los graves
problemas es que muchas jóvenes sienten vergüenza o
quieren ocultarlo a sus padres y amistades, y al saber
que el aborto es legal, asumen que realizarlo no está
mal, y buscan una opción clandestina. De hecho, para-
dójicamente, legalizar el aborto puede llevar a un in-
cremento en la clandestinidad.

A manera de conclusión, me permito citar algunos
fragmentos de la incitativa que trajo como consecuen-
cia el reconocimiento del derecho a la vida desde la
concepción hasta la muerte natural en la Constitución
Política para el Estado de Guanajuato, párrafos que
coinciden esencialmente con lo señalado en la presen-
te iniciativa:

Desde la concepción hasta la muerte natural, el dere-
cho a la vida debe destacar en un sistema democrático
y toda autoridad legítima se debe fundamentar en ellos
ya que, su violación quebranta el estado de derecho y
restringe la libertad.

La ciencia médica ha demostrado que en un óvulo fe-
cundado hay una nueva vida humana, pues nada suce-
de a lo largo de la gestación que modifique o comple-
mente su esencia.

El genoma humano demuestra que la niña o el niño
concebidos son seres humanos diferentes de la madre
no meros apéndices.
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El embrión, tanto desde el punto de vista biológico co-
mo filosófico contiene a todo el ser humano en poten-
cia. Si al embrión se le permite desarrollarse normal-
mente será un niño o niña y luego un adulto.

IV. Fundamento legal

Lo constituyen el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 3, numeral 1, fracción IX; 6, nume-
ral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
mismos que quedaron precisados desde el inicio de es-
te documento.

V. Denominación del proyecto de ley o decreto

También fue precisado al inicio de este documento
y lo es “proyecto de decreto por el que se reforma el
párrafo primero del artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
consagrar el derecho a la vida a partir de la concep-
ción”.

VI. Ordenamientos a modificar

Como lo indica el título referido, lo es la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

VII. Texto normativo propuesto

En mérito de lo anterior, se somete a consideración de
ese Honorable Pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el párrafo primero
del artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del ar-
tículo 1o. de la Constitución Política de los Estado
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos per-
sona es todo ser humano desde su concepción hasta
su muerte natural, todas las personas gozarán de los
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y
en los tratados internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus-

penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que
esta Constitución establece.

Las normas relativas...

Todas las autoridades…

Está prohibida la…

Queda prohibida toda…

VIII. Artículo Transitorios

Sobre el particular, se proponen los siguientes:

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las legislaturas de los estados y de la Ciu-
dad de México deberán realizar las adecuaciones que
correspondan a sus Constituciones locales en un plazo
máximo de seis meses a partir del inicio de la vigencia
de este decreto.

IX., X. y XI. Lugar, fecha y nombre y rúbrica del
iniciador

Notas

1 Castillo, Carlos.(2003) La apuesta por el Mañana. Fundación Ra-

fael Preciado Hernández, AC, México. Páginas 20-21.

2 Ejemplo de ello es la Iniciativa con proyecto de decreto por el

que se reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, formulado por el diputado Enrique Ale-

jandro Flores Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional, Gaceta Parlamentaria 28 de junio de 2014; y la iniciati-

va con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la

diputada María Joann Novoa Mossberger, del Grupo Parlamenta-

rio del Partido Acción Nacional, Gaceta Parlamentaria 25 de no-

viembre de 2010, con las cuales se coincide sustancialmente.

3 El inicio de la vida, parte 1, consultable en http://www.en-
contrandoelcamino.net/camino/aborto/inicio_de-la-vi-
da1.htm

4 Clara Leujene, Doctor Leujene. El amor a la vida, editorial Pa-

labra, Madrid 1999, páginas 47-50.
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5 Argumentos sobre la mesa en el debate sobre el aborto 19 de ene-

ro de 2015, Emol.com, consultable en  https://www.emol.com/no-

ticias/Tendencias/2015/01/19/741273/Argumentos-sobre-la-mesa-

en-el-debate-sobre-el-aborto.html

6 Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha

construido el concepto de “Control de Convencionalidad” para en-

fatizar que la validez de los actos y las leyes de los Estados debe

examinarse no sólo atendiendo al “texto” del tratado internacional,

sino también a la interpretación que ha hecho la propia Corte res-

pecto de ese tratado. Luego entonces, nuestra Constitución federal

no es el último parámetro de control, sino el sistema internacional

de protección de derechos humanos.

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-

ca, Pleno, Tomo XV, febrero de 2002, página 588.

8 Rivas Molina Federico, “El Senado de Argentina dice ‘no’ al

aborto”, El País, Sección Internacional, 9 de agosto de 2018, con-

sultable en https://elpais.com/internacional/2018/08/08/argenti-

na/1533714679_728325.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2019.

Diputado Jorge Arturo Espadas Galván (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY GENERAL PA-
RA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, A CARGO

DE LA DIPUTADA MARGARITA FLORES SÁNCHEZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Quien suscribe, Margarita Flores Sánchez, diputada de
la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la Cá-

mara de Diputados, somete a consideración de este
pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La igualdad entre géneros no solo es un derecho hu-
mano, sino representa la base para poder alcanzar una
sociedad más equitativa y con mayores oportunidades
para las mujeres en todos los ámbitos de desarrollo. 

Los restos y oportunidades que representa el empo-
deramiento de las mujeres ha sido un tema de deba-
te en las múltiples reuniones de organismos interna-
cionales, particularmente en lo que respecta a las
actividades económicas y las limitantes que afrontan
para sus ingresos se traduzcan en mecanismos para
construir economías más fuertes; establecer socieda-
des más estables y justas, mejorar la calidad de vida
de las mujeres, de las familias y las comunidades y
promover el desarrollo de prácticas y objetivos em-
presariales.

En septiembre de 2015, las líderes y los líderes del
mundo adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible, una agenda universal y transformadora ba-
sada en los derechos, las personas y el planeta, a par-
tir de una visión más amplia del desarrollo que inclu-
ye el crecimiento económico, la inclusión social y la
protección del medio ambiente.1

Particularmente, la igualdad de género y los derechos
humanos de las mujeres y las niñas quedaron refleja-
dos de manera central en la Agenda 2030, a través de
un objetivo específico referido a la igualdad de género
y el empoderamiento de las mujeres y las niñas.2

La Agenda 2030 reconoce la necesidad de afrontar los
problemas del desarrollo a través de una acción con-
junta entre los gobiernos, la sociedad civil y el sector
privado.

Entre todos los retos y oportunidades que existen hoy
en el mundo, un hecho es incuestionable: las empresas
que tienen mayor igualdad de género gozan de niveles
más altos de crecimiento y mejor desempeño, sin em-
bargo, para dar paso a la igualdad de género y garanti-
zar la inclusión del talento, las aptitudes y la energía
de las mujeres es necesario que las empresas pasen del
compromiso a la acción, y adopten medidas y políticas
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decisivas, visibles, cuantificables y medibles, específi-
camente dirigidas al logro de este objetivo.

De acuerdo con cifras del Inegi, la distribución por se-
xo de la población de 15 años y más para el año de
2018 muestra que 44.2 millones son hombres, de los
cuales casi ocho de cada 10 son económicamente acti-
vos, y 48.9 millones son mujeres, de las cuales, cuatro
de cada 10 participan en el mercado de trabajo, ya sea
que estén ocupadas o busquen empleo.3

Los principios para el empoderamiento de las mujeres
ofrecen al sector público y privado orientaciones prác-
ticas sobre cómo empoderar a las mujeres en el lugar
de trabajo, los mercados y la comunidad.

Las mujeres son agentes económicos clave que gene-
ran prosperidad, empleo, innovación y son un potente
motor del desarrollo.

Existe una correlación positiva entre la actividad em-
presarial femenina y el crecimiento del PIB, por ejem-
plo, se ha estimado que la productividad en América
Latina y el Caribe podrían aumentar un 25 por ciento
si se desbloquearan los obstáculos que impiden el po-
tencial femenino al servicio del emprendimiento.4

La red de principios para el empoderamiento de las
Mujeres tiene mucho en común: cuenta con liderazgo,
planes, presupuestos y estadísticas empresariales para
promover el liderazgo de las mujeres, y asumen la
igualdad de género como principio y resultado en los
negocios.5

La equidad entre hombres y mujeres es un objetivo
fundamental para el progreso del desarrollo humano.

Empoderar a las mujeres da un impulso a las econo-
mías nacionales, particularmente de aquellas en proce-
so de desarrollo, a la productividad y al crecimiento.

Si bien, nuestro país ha llevado a cabo políticas im-
portantes para empoderar a las mujeres. Sin embargo,
aún falta un largo camino por recorrer para llegar a la
igualdad de género.

Para generar economías mayor consolidadas, mejorar
la calidad de vida de las mujeres, las familias y las co-
munidades, es fundamental empoderar a las mujeres y
desarrollar condiciones para su plena participación en

la política, la economía, la cultura, los negocios y en
todas las áreas del desarrollo en un plano de igualdad.

Es necesario generar políticas y programas para el em-
poderamiento de las mujeres. Captar el talento feme-
nino desde el personal graduado de la universidad, es
decir, los puestos de entrada, hasta el más alto nivel de
toma de decisiones, en este caso las direcciones, jun-
tas directivas y presidencias de las empresas, lo cual
sin lugar a duda es redituable para el sector privado y
la economía de los países en todos los sentidos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de este pleno la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto que se adiciona la fracción X Bis al artícu-
lo 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres

Artículo Único. Se adiciona la fracción X Bis al ar-
tículo 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, para quedar como sigue:

Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artí-
culo anterior, las autoridades correspondientes garan-
tizarán el principio de igualdad sustantiva entre muje-
res y hombres en el ámbito del empleo, así como el
derecho fundamental a la no discriminación de aque-
llas en las ofertas laborales, en la formación y promo-
ción profesional, en las condiciones de trabajo, inclui-
das las retributivas, y en la afiliación y participación
en las organizaciones sindicales, empresariales o en
cualquier organización cuyos miembros ejerzan una
profesión concreta, para lo cual desarrollarán las si-
guientes acciones:

I. a X. (…)

X Bis. Promover el diseño de políticas y progra-
mas de desarrollo empresarial, en favor del empo-
deramiento igualitario entre mujeres y hombres. 

XI. a XIV. (…)

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto iniciará su vigencia el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Notas

1 https://www.pactomundial.org/2018/02/el-papel-de-la-empresa-

y-el-sector-privado-en-el-empoderamiento-de-la-mujer/ 

2 http://www.onu.org.mx/agenda-2030/ 

3

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/MHM_201

8.pdf 

4 http://www.onu.org.mx/wp-content/uploads/2016/12/Empodera-

miento-mujeres-en-empresas.pdf 

5 https://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20mexi-

co/documentos/publicaciones/2011/principios%20de%20empode-

ramiento/7principiosempoderamiento%20pdf.pdf?la=es

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2019.

Diputada Margarita Flores Sánchez (rúbrica)

QUE DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, A CARGO DE LA DIPUTADA MARGARI-
TA GARCÍA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PT

Con fundamento en lo establecido en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 6o., numeral 1, fracción 1, 77 nu-
meral 1 y 78 del Reglamento Interno de la honorable
Cámara de Diputados, somete a consideración del ple-
no de la honorable Cámara de Diputados, la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se derogan diversos
artículos de la Ley Federal del Trabajo.

Exposición de Motivos

El trabajo es la actividad que el ser humano desempe-
ña para conseguir bienes y desarrollo de manera per-
sonal y social, tal es el caso que existe un Organismo
Internacional de Trabajo que consagra la promoción
de justicia social, derechos humanos y laborales.

En noviembre de 2012 se le hicieron modificaciones a
la Ley Federal del Trabajo en donde se legaliza el out-
sourcing dicha reforma comienza a tener vigencia en
enero de 2013.

La redacción que tenemos actualmente en nuestra ley,
legaliza el régimen de subcontratación que antes de la
reforma de 2013 era ilegal, esto a través de los nom-
bres de subcontratación, tercerización, prestadoras de
servicios, administradoras de nómina y outsourcing,
entre otros; estos tienen como objetivo el proporcionar
mano de obra a las empresas, en donde si las empresas
que contratan al personal no cumplen con sus obliga-
ciones sociales como patrones, las empresas que sub-
contraten tendrán que ocupar la condición de patrón si
no se cumple con lo estipulado en la ley Federal del
Trabajo.

Con esto se elimina uno de los mecanismos de equili-
brio legal y defensa de los trabajadores al desaparecer
la responsabilidad solidaria entre quien contrata al tra-
bajador y quien se beneficia del mismo, este sistema
genera la discriminación ya que en un mismo centro
de trabajo habrá personas que realicen el mismo traba-
jo, pero el salario y las prestaciones son diferentes.

En el Partido del Trabajo creemos que es necesario re-
gresar a los trabajadores la seguridad laboral, los lo-
gros conquistados por ellos mismos a base de grandes
luchas con el Estado como fueron la contratación co-
lectiva, ya que esta flexibilización de contratación dis-
minuye los costos laborales a costa de la seguridad y
adecuada remuneración de los trabajadores.

El outsourcing es contrario a los principios fundamen-
tales del trabajo, como son:

a) El trabajo no es materia de comercio, reconocido
en el artículo 3o. de la Ley Federal del Trabajo y en
la Declaración de Filadelfia de 1944 relativa a los
fines y objetivos de la OIT;
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b) Salario igual por un trabajo de igual valor, prote-
gido en la constitución en su artículo 123, apartado
A, fracción VII, artículo 86, de la Ley Federal del
Trabajo, preámbulo de la Constitución de la OIT,
Convenio 100 de la OIT;

c) No discriminación, protegido en el artículo pri-
mero constitucional, 3o. de la Ley Federal del Tra-
bajo, Convenio 111 de la OIT, artículo 2 de la De-
claración Universal de Derechos Humanos, artículo
3 del Protocolo de San Salvador, entre otros.

Este tipo de contratación fomenta la discriminación ya
que el trabajador que es subcontratado no recibe el
mismo trato que tienen los trabajadores que pertene-
cen a la empresa que subcontrato, además de no reci-
bir las mismas prestaciones, lo que también impide un
buen ambiente de trabajo.

Este tipo de contratación se considera doloso, ya que
puede ser utilizado para simular salarios, prestaciones
menores y subdeclaraciones, de igual manera permite
la creación de empresas fantasma que evaden impues-
tos ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
ya que son empresas que solo duran en promedio tres
meses, desaparecen y vuelven a resurgir con otro nom-
bre por otros 3 meses, el monto por esta evasión de im-
puestos haciende a 21,466 millones 397 mil 722 pesos
según una investigación de la Universidad Autónoma
de Chapingo encargada de elaborar el estudio por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT):

“La investigación titulada Evasión de sueldos y salarios indica que

entre quienes le dan vuelta al fisco destacan en primer lugar los

corporativos, seguidos de los servicios educativos, y en tercer lu-

gar las empresas de información en medios masivos.”

Cabe mencionar que este tipo de contratación ha ido
creciendo en los últimos años en los diferentes ramos
laborales, por lo que se han visto afectados trabajado-
res de todos los sectores y empresas que se han bene-
ficiado a costa de la seguridad social y explotación de
los empleados.

*Tabla obtenida del artículo “Outsourcing irregular será motivo de

cárcel”, (Dinero en Imagen, 14 de agosto 2019)

Este tipo de contratación es muy nociva tanto para el
trabajador como el gobierno debido a la evasión de
impuestos, y a los únicos que se benefician es a las
empresas, esta forma de contratación debe de desapa-
recer.

Por lo antes expuesto, someto a consideración de esta
honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de 
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Decreto por el que derogan diversos artículos de la
Ley Federal de Trabajo

Ley Federal del Trabajo

Único. Se derogan el artículo 12, artículo 13, artículo
14, artículo 15, artículo 15-A, artículo 15-B, artículo
15-C, artículo 15-D, artículo 16, artículo 17, artículo
18 y artículo 19 de la Ley Federal del Trabajo.

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Bibliografía

-Ley Federal del Trabajo, 2019.

-Evasión de Sueldos y Salarios, Departamento de Estadística Ma-

temática y Computo (Universidad Autónoma de Chapingo, di-

ciembre 2018).

-Ponce Karla, Outsourcing irregular será motivo de cárcel, (Dine-

ro en Imagen, 14 de agosto 2019)

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2019.

Diputada Margarita García García (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE COORDI-
NACIÓN FISCAL, A CARGO DE LA DIPUTADA FABIOLA RA-
QUEL GUADALUPE LOYA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, diputada Fabiola Raquel Guadalupe
Loya Hernández, integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, somete a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el primer párrafo
del artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal con
base en la siguientes 

Consideraciones

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos señala en su artículo 134, que: “los recur-
sos económicos de que dispongan la federación, las
entidades federativas, los municipios y las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México, se admi-
nistrarán con eficiencia, eficacia, economía, transpa-
rencia y honradez para satisfacer los objetivos a los
que estén destinados.”

Bajo esta premisa, el artículo 1o. de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria estipula
las disposiciones para observar que la administración
de los recursos públicos federales se realice con base
en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia,
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transpa-
rencia, control, rendición de cuentas y equidad de gé-
nero.

El Sistema de Coordinación Fiscal establece aquellas
disposiciones que regulan la contribución presupuestal
entre la federación y las entidades federativas, así co-
mo la distribución de las participaciones que corres-
ponden a las haciendas públicas en lo que corresponde
a ingresos federales, así como al sistema de transfe-
rencias.

En este sentido la Ley de Coordinación Fiscal en su
capítulo V establece Los Fondos de Aportaciones Fe-
derales, en la cual expresa las aportaciones que la fe-
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deración transfiere a las haciendas públicas de las en-
tidades federativas y sus municipios, de conformidad
con lo establecido en el contenido de la propia Ley pa-
ra el logro de sus objetivos.

Las aportaciones que se transfieren, se hacen a través
de los siguientes fondos:

I. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educati-
va y Gasto Operativo

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Sa-
lud

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal

V. Fondo de Aportaciones Múltiples

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tec-
nológica yd e Adultos y

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pú-
blica de los Estados y del Distrito Federal

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien-
to de las Entidades Federativas

Los cuales son distribuidos, administrados, ejercidos y
supervisados como lo establece la ley.

Uno de estos recursos financieros es el Fondo de
Aportaciones Múltiples, el cual está constituido para
el financiamiento de los programas de asistencia social
y de infraestructura educativa.

Este fondo se subdivide en tres vertientes, con el fin de
abarcar en mayor medida las necesidades en materia
de:

• Asistencia social, 

• Infraestructura educativa básica e 

• Infraestructura educativa media superior y supe-
rior. 

El Fondo de Aportaciones Múltiples se determina
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración y se conforma por 0.814 por ciento de la recau-
dación federal participable y establece que las aporta-
ciones otorgadas mediante el Fondo “se destinarán en
46.0 por ciento al otorgamiento de desayunos escola-
res, apoyos alimentarios; y de asistencia social a través
de instituciones públicas, con base en lo señalado en la
Ley de Asistencia Social.” Asimismo, se destinará 54
por ciento restante a la construcción, equipamiento y
rehabilitación de infraestructura física de los niveles
de educación básica, media superior y superior en su
modalidad universitaria según las necesidades de cada
nivel.

Las entidades federativas tendrán la obligación de ha-
cer del conocimiento de sus habitantes los montos que
reciban, las obras y acciones realizadas, el costo de
cada una, su ubicación y beneficiarios, debiendo in-
formar a sus habitantes al término de cada ejercicio so-
bre el resultado de su ejercicio. 

De conformidad con el artículo 41 de la Ley Federal
de Coordinación Fiscal, la Secretarías de Salud y de
Educación darán a conocer el monto correspondiente a
cada entidad en cada uno de los componentes, los cua-
les son transferidos por medio de la Tesorería de la Fe-
deración a las Secretarías de Finanzas de las entidades
federativas y a su vez a las instituciones que ejercen
estos recursos anualmente.

En este sentido el monto total de los recursos del Fon-
do de Aportaciones Múltiples que integran el Ramo
General 33, aprobado por la Cámara de Diputados pa-
ra 2019 ascendió a $26,769,125,856,1 de los cuales
$9,242,158,485.00 corresponden al componente de In-
fraestructura Educativa Básica, $681,609,189.00 para
el componente de Infraestructura Educativa Media Su-
perior y $2,300,316,483.82 para las Universidades In-
terculturales, $1,656,947,801.94 para las Universida-
des Tecnológicas y Politécnicas y $559,840,674.23
para los Institutos Tecnológicos.2

De acuerdo al techo del gasto programable del Fondo
de Aportaciones Múltiples en 2019, en el componente
de Infraestructura Educativa para Educación Media
Superior, la estrategia programática contempló 256 ac-
ciones educativas para beneficiar a 1,998,997 adoles-
centes, entre los 13 y 17 años y en lo que respecta a la
población del componente educación superior se con-
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sidera la distribución a las 32 entidades federativas ha-
ciendo beneficiarios a un estimado de 1,361,200 jóve-
nes entre los 18 y 29 años de edad que se encuentren
cursando las diversas modalidades de estudio.3

De acuerdo a los Informes de Fiscalización de la
Cuenta Pública, en los resultados sobre Gasto Federa-
lizado al llevar a cabo la revisión de los indicadores de
desempeño de los fondos del Ramo General 33 se han
encontrado diversas carencias en la información re-
portada por las entidades federativas y municipios res-
pecto a sus indicadores, además de presentar informes
incompletos y sin congruencia con los resultados ob-
tenidos.4

La transparencia y rendición de cuentas son funda-
mentales en el ejercicio de los recursos públicos, si
bien las entidades federativas y municipios para dar
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 85 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria informan trimestralmente el ejercicio, destino y
los resultados obtenidos con los recursos federales que
les fueron transferidos, se ha detectado aún la inefi-
ciente transparencia y falta de estrategias para el logro
de los objetivos.

La existencia de controles y supervisión permitirían
prevenir los riesgos que afectan la legalidad, la efi-
ciencia, la eficacia, la economía y la racionalidad de
los recursos; así como obtener información e indica-
dores para el seguimiento en el ejercicio del gasto pú-
blico.

En lo que corresponde al rendimiento financiero de los
recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples que se
destinan al otorgamiento de desayunos escolares; apo-
yos alimentarios; asistencia social a través de institu-
ciones públicas, así como a la construcción, equipa-
miento y rehabilitación de la infraestructura física
educativa; es indispensable evaluar el impacto que ca-
da una de estas acciones genera en la población ape-
gándose a las metas establecidas anualmente.

Por lo anterior de conformidad con lo señalado por el
artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y con el
fin de dar cumplimiento al 110 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Conse-
jo Nacional para la Evaluación de la Política de Des-
arrollo Social realiza las mediciones y con ello obtener
información que permita mejorar su eficacia.5

A partir del Informe General Ejecutivo de la Cuenta
Pública de 2017 de la Auditoría Superior de la Federa-
ción en la que se refieren las conclusiones y observa-
ciones detectadas en cuentas públicas anteriores, se
propone realizar un reajuste a la distribución del Fon-
do de Aportaciones Múltiples con el objeto de con-
templar 3 por ciento de los recursos del Fondo sobre el
mismo volumen del presupuesto que se asigne anual-
mente para los gastos indirectos.6

En virtud de lo antes expuesto, se propone la siguien-
te reforma al primer párrafo del artículo 40 de la Ley
de Coordinación Fiscal como sigue:

Considerando que los gastos indirectos conllevan el
seguimiento y verificación de obras y acciones, así co-
mo el monitoreo y evaluación de proyectos y que esto
permite promover el gasto efectivo y eficaz de los re-
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cursos públicos, así como el fortalecimiento a la trans-
parencia y rendición de cuentas, se somete a conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente inicia-
tiva con proyecto de 

Decreto que reforma el primer párrafo del artículo
40 de la Ley de Coordinación Fiscal

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 40 de
la Ley de Coordinación Fiscal para quedar como si-
gue:

Artículo 40. Las aportaciones federales que con cargo
al Fondo de Aportaciones Múltiples que reciban los
estados de la federación y el Distrito Federal se desti-
narán en 45 por ciento al otorgamiento de desayuno
escolares; apoyos alimentarios; y de asistencia social a
través de instituciones públicas, con base en lo señala-
do en la Ley de Asistencia Social. Asimismo, se desti-
nará 52 por ciento a la construcción, equipamiento y
rehabilitación de infraestructura física de los niveles
de educación básica, media superior y superior en su
modalidad universitaria según las necesidades de cada
nivel; y 3 por ciento restante para gastos indirectos
para la verificación y seguimiento de las acciones y
obras que se realicen, así como para la realización
de estudios y evaluación de proyectos que cumplan
con los fines específicos a que se refiere este artícu-
lo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Diario Oficial de la Federación, Disponible en:

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/429648/Calen-

dario_Participaciones_ejercicio_fiscal_2019_21Ene2019.pdf

2 Diario Oficial de la Federación, Disponible en:

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5549287&fe-

cha=31/01/2019

3 Disponible en: SHCP, 

https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2019/docs/

33/r33_ep.pdf consultado el 3 de septiembre de 2019.

4 Disponible en: ASF, 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2016ii/Documentos/A

uditorias/2016_MR-FAM_a.pdf consultado el 5 de septiembre de

2019.

5 Coneval, Disponible en: https://www.coneval.org.mx/Evalua-

cion/ERG33/Documents/Criterios_Fichas_FAM_AS.pdf, Consul-

tado el 5 de Septiembre.

6 Disponible en: 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2017c/documentos/in-

formegeneral/Informe_feb2019_CP.pdf, consultado el 3 de Sep-

tiembre de 2019

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2019.

Diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández
(rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CAR-
GO DEL DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL PÉREZ HERNÁNDEZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

José Ángel Pérez Hernández, diputado integrante de la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social, somete a consideración del pleno la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan cuatro párrafos al inciso a) y un segundo párra-
fo al inciso e), ambos del párrafo noveno del artículo
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

En México de 2007 a 2019 se ha tenido una crisis de
seguridad pública por la alta incidencia delictiva. En
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esta época se recrudecieron los niveles de violencia al
aumentar las tasas de homicidios de población civil
inocente. Para hacer frente a la delincuencia se han
adoptado diversas estrategias.

El gobierno de Felipe Calderón Hinojosa basó su es-
trategia de seguridad en tres ejes: 1) declarar la guerra
contra el crimen organizado, 2) la depuración y forta-
lecimiento de los cuerpos policiacos, ministeriales y
judiciales, y 3) reconstruir el tejido social.1

El gobierno de Enrique Peña Nieto promovió que la
Secretaría de Gobernación se hiciera cargo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública e implementó las
siguientes acciones: 1) coordinar la estrategia nacional
para reducir los índices de violencia, 2) impulsar la
creación de instrumentos jurídicos que fortalezcan el
sustento legal a la actuación de las Fuerzas Armadas
en actividades de defensa exterior y seguridad interior,
3) fortalecer las capacidades de las instituciones poli-
ciales, 4) reorganizar la Policía Federal hacia un es-
quema de proximidad y cercanía y 5) establecer una
coordinación efectiva entre instancias y órdenes de go-
bierno en materia de seguridad.2

En el gobierno del Presidente Andrés Manuel López
Obrador hay un cambio de paradigma, se orientan las
acciones a la prevención de la violencia y el delito, al
fortalecimiento de las capacidades institucionales y a
mejorar la coordinación territorial entre las instancias
de los tres órdenes de gobierno en materia de seguri-
dad. A fin de resolver los vacíos legales en los que
operan las Fuerzas Armadas en la seguridad pública y
afrontar el desafío de la inseguridad y la violencia, fue
necesaria la modificación constitucional que permitie-
ra la creación de la Guardia Nacional.

En este gobierno se cambia el enfoque respecto a las
adicciones, se puso en marcha la Estrategia Nacional
de Prevención de Adicciones Juntos por la Paz. La es-
trategia tiene la finalidad de construir y consolidar una
política integral de prevención de uso y abuso de sus-
tancias, sin dejar de lado la atención, seguimiento y re-
habilitación de quienes ya se encuentran inmersos en
este padecimiento, evitando la criminalización de las
personas consumidoras y garantizando el respeto a los
derechos humanos.3

Las estrategias implementadas durante los gobiernos
de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto no funciona-

ron, pues al término del gobierno de cada uno, la tasa
de homicidios se disparó en comparación con el inicio
de su gobierno. En 2006 hubo 27 mil 552 homicidios
dolosos, en 2012 fueron 37 mil 849 y en 2018 hubo 44
mil 255 homicidios dolosos de acuerdo con el Secre-
tariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública.4

La alta incidencia delictiva en el país dio lugar a la
descomposición de las policías. En 2010 la Policía Fe-
deral anunció la expulsión de 3 mil 200 de sus agentes
(aproximadamente 10 por ciento del cuerpo), sospe-
chosos de distintos delitos o de violación del regla-
mento.5

De acuerdo con la Secretaría de la Función Pública la
corrupción “consiste en el abuso del poder para bene-
ficio propio. Puede clasificarse en corrupción a gran
escala, menor y política, según la cantidad de fondos
perdidos y el sector en el que se produzca.”

Según la Convención de las Naciones Unidas contra la
Corrupción, la corrupción amenaza la estabilidad y se-
guridad de las sociedades al socavar las instituciones y
los valores de la democracia, la ética y la justicia y al
comprometer el desarrollo sostenible y el imperio de
la ley. La comunidad internacional manifiesta en esta
convención su preocupación por los vínculos entre la
corrupción y otras formas de delincuencia, en particu-
lar la delincuencia organizada.

La corrupción es una de las principales causas de des-
confianza ciudadana en las instituciones. Algunas de
las razones por las que se dice que los policías se co-
rrompen son porque no cuentan con prestaciones labo-
rales adecuadas, aunado a que tienen que enfrentar el
embate de una criminalidad organizada mucho mejor
equipada y que utiliza medios coercitivos y agresivos.

Cuando se corrompen los cuerpos policiales colaboran
con la delincuencia organizada, les brindan protección y
comunican información de las estrategias de seguridad
de la autoridad para no dañar su estructura delictiva.

El pasado 4 de septiembre, el titular de la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana del gobierno fede-
ral, Alfonso Durazo, aseguró que hay 50 municipios
donde se tiene el mismo número de investigaciones
abiertas por la presunta colusión de sus elementos po-
liciacos con la delincuencia organizada.6
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Según la Encuesta Nacional de Estándares y Capacita-
ción Profesional Policial (ENECAP)7 en 2017 se re-
gistraron, en promedio mil 688 casos de corrupción
por cada mil policías nacionales y municipales mien-
tras se encontraban en funciones, lo que se traduce en
1.6 actos de corrupción por cada elemento policíaco.

En cuanto a las carencias en prestaciones laborales la
ENECAP 2017 encontró que sólo 43.2 por ciento de
los policías refirió tener becas para sus hijos; 29.1 por
ciento apoyo económico para viudas; 28 por ciento se-
guro de gastos médicos mayores; 23.4 por ciento aho-
rro diario; 21.4 por ciento guardería y 5.7 por ciento
seguridad social.

La corrupción en México es un cáncer social. De
acuerdo al Índice de Percepción de la Corrupción 2018
de Transparencia Internacional, el país cuenta con una
calificación de 28 sobre 100 en el nivel de corrupción
percibido dentro del sector público, seis puntos por de-
bajo que hace seis años. En una escala donde 0 es al-
tamente corrupto y 100 es muy limpio.8 Por su parte,
Brasil bajó dos puntos desde el año pasado y recibió
un puntaje de 35.

México sustituyó a Brasil como el país con el mayor
número de urbes más violentas, según un informe del
Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la Jus-
ticia Penal de México.9

Conforme a un estudio sobre el costo que tiene la vio-
lencia en América Latina y el Caribe del Banco Inter-
americano de Desarrollo (BID) de 2017, México des-
tinó 1.92 por ciento de su producto interno bruto (PIB)
al combate a la inseguridad y Brasil 3.78 por ciento.

10

El Observatorio Nacional Ciudadano (ONC) informó
que México gasta en 2019 apenas 0.96 por ciento de su
PIB en seguridad pública, en contraste con el prome-
dio de los países de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE) que gasta
1.7 por ciento en el mismo rubro.11

La percepción de corrupción en las policías estatales y
municipales en 2019 aumentó, la Ciudad de México,
el estado de México, Tlaxcala, Morelos y San Luis Po-
tosí son las entidades con mayor porcentaje en la per-
cepción de corrupción, de acuerdo con la Radiografía
GLAC.12 Ejemplo de ello, es que en los primeros seis
meses de este año, 126 policías fueron detenidos por
corrupción tan solo en la Ciudad de México.13

La depuración de las policías estatales y municipales
es fundamental para la disminución de la corrupción y
de la incidencia delictiva. Mediante la evaluación y
control de confianza de los cuerpos policíacos se eva-
lúa la confiabilidad de quienes son sometidos a este
proceso, debido a que se evalúan factores como la in-
tegridad y probidad personal, la veracidad y honesti-
dad de las declaraciones, la moralidad en el ejercicio,
la lealtad y la incorruptibilidad.

“El examen de control de confianza se compone de
cinco evaluaciones, las cuales contribuyen a verifi-
car que el personal activo actúe dentro del marco de
conducta que dicta la normatividad institucional, así
como el personal de nuevo ingreso se apegue a los
principios institucionales de acuerdo al perfil de
puesto; derivado de ello en su caso se emite la cer-
tificación correspondiente.

Al operar el proceso de evaluación de confianza se
fortalece la credibilidad, eficacia y operatividad en
las instituciones de seguridad, de conformidad con
la normatividad, procedimientos, objetivos y fun-
ciones aplicables en cada institución, así como la
obligatoriedad de mantener niveles homogéneos de
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profesionalización en el desempeño de sus funcio-
nes.

Lo anterior, permite contar con instituciones de se-
guridad pública y/o privada que destaquen por ser-
vidores públicos competentes, confiables, alejados
de la corrupción, con una visión de servicio y cuyo
perfil corresponda a los requerimientos del puesto y
valores institucionales.”14

Derivado de la corrupción, la impunidad, la falta de
coordinación entre las autoridades, así como del am-
biente de inseguridad y violencia que por años se ha
vivido en el país, en diversos gobiernos se han adopta-
do diversas medidas para combatir la delincuencia.

Consecuencia de ello fue que en el marco de la vigési-
ma tercera sesión ordinaria del Consejo Nacional de
Seguridad Pública, celebrada el 21 de agosto de 2008,
entre los Poderes Ejecutivos federal y estatales, Con-
greso de la Unión, Poder Judicial Federal, represen-
tantes de las asociaciones de presidentes municipales,
medios de comunicación y las organizaciones de la so-
ciedad civil, empresariales, sindicales y religiosas, fir-
maron el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justi-
cia y la Legalidad.15

Conforme a este acuerdo respecto a la evaluación y
control de confianza se acordó lo siguiente:

• El Poder Ejecutivo federal se comprometió a:

Crear un modelo nacional de evaluación y control
de confianza.

Las Secretarías de Seguridad Pública y Gobernación
se comprometieron a diseñar un protocolo de evalua-
ción y control de confianza e impulsar su aprobación
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública.

Impulsar la creación de centros estatales de control
de confianza certificados.

Las Secretarías de Seguridad Pública y Gobernación
se comprometieron a regular el funcionamiento de or-
ganismos públicos y privados de certificación e im-
pulsar la creación, en coordinación con las entidades
federativas, de centros estatales de control de confian-
za certificados.

• Los gobiernos de las entidades federativas a través de
sus titulares se comprometieron a:

Depuración y fortalecimiento de instituciones de
seguridad y procuración de justicia. 

Crear y/o fortalecer un centro de evaluación y control
de confianza certificado en su entidad. 

Sujetar a una evaluación permanente y de control de
confianza, a través de un organismo certificado, al per-
sonal de las instituciones policiales, de procuración de
justicia y centros de readaptación social.

• Las asociaciones de alcaldes se comprometieron a
promover entre sus miembros:

Depurar y fortalecer las instituciones de seguridad
y procuración de justicia. 

Los municipios del país, con el apoyo del Centro de
Evaluación y Control de Confianza del Estado, se
comprometieron a sujetar a evaluación permanente y a
controles de confianza al personal de la policía muni-
cipal y centros de readaptación social. Este punto sería
obligatorio para todos los municipios.

En la sesión vigésimo quinta del Consejo Nacional de
Seguridad Pública, realizada el 28 de noviembre de
2008, se aprobó el Modelo Nacional de Evaluación y
Control de Confianza.

El 2 de enero de 2009 fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública (LGSNSP), la cual dejó
establecida la facultad del Centro Nacional de Certifi-
cación y Acreditación (CNCA) para “establecer los cri-
terios mínimos para la evaluación y control de confian-
za de los servidores públicos” (artículo 22, fracción I).

De manera similar, en el Reglamento del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
(SESNSP)16 se dispone que corresponde al propio
CNCA “diseñar el mecanismo de homologación, vali-
dación y actualización de los procedimientos y crite-
rios de evaluación y control de confianza” (artículo 14,
fracción VII).

La LGSNSP en el párrafo primero del artículo 22 dis-
pone que corresponde al CNCA, verificar que los cen-
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tros de evaluación y control de confianza de entidades
federativas (CECC), realicen sus funciones de confor-
midad con las normas técnicas y estándares mínimos
en materia de evaluación y control de confianza de los
servidores públicos de las instituciones de seguridad
pública.

El ordenamiento legal citado establece en su artículo
39 la concurrencia de facultades entre la federación,
las entidades federativas y los municipios y en su apar-
tado B, fracción X dispone que les corresponde esta-
blecer centros de evaluación y control de confianza,
conforme a los lineamientos, procedimientos, protoco-
los y perfiles determinados por el Centro Nacional de
Certificación y Acreditación, así como garantizar la
observancia permanente de la normatividad aplicable.

Al 31 de diciembre de 2018, se encuentran acreditados
los 39 centros que forman parte del Sistema Nacional
de Acreditación y Control de Confianza. A la misma
fecha, la plantilla de especialistas que operan en los
CECC a nivel nacional son: 703 investigadores so-
cioeconómicos (175 federales y 528 estatales); 614
psicólogos (163 federales y 451 estatales); 628 poli-
grafistas (176 federales y 452 estatales) y; 392 evalua-
dores de medicina y toxicología (103 federales y 289
estatales). Derivado del proceso de concertación de re-
cursos del FASP y del FORTASEG 2018, las metas
comprometidas por parte de los estados y municipios
beneficiarios fueron 166,845 evaluaciones.17

Al 31 de diciembre de 2018, con base en el Registro
Nacional de Personal de Seguridad Pública estimada
en 338,088 elementos, los CECC reportaron un avan-
ce del 99 por ciento; esto es, 333,713 elementos en ac-
tivo evaluados: 207,678 estatales y 126,035 municipa-
les.

Las evaluaciones de control de confianza fueron la
pieza más emblemática de la política de fortalecimien-
to institucional que se implementó durante el gobierno
de Felipe Calderón. Se impuso un modelo único de
control de confianza para todo el país. Este modelo in-
cluye polígrafo, pruebas toxicológicas, psicológicas,
médicas y socioeconómicas.

A diez años de haberse implementado los controles de
confianza, los mexicanos no confían en sus policías.
De acuerdo con la encuesta del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi) más reciente, citada

por Eduardo Guerrero, dos terceras partes de la pobla-
ción creen que la policía estatal es corrupta. Siete de
cada diez opinan lo mismo de su corporación munici-
pal. Esta desconfianza se explica tanto por la expe-
riencia cotidiana, como por las constantes noticias de
policías acreditados que trabajan para la delincuencia.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimiza-
ción y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE)
201818 sobre la percepción de la corrupción, respecto
de las autoridades 69.1 por ciento de la población de
18 años y más considera que la Policía Municipal es
corrupta y 65.2 por ciento considera a la Policía esta-
tal corrupta.

Por mucho tiempo se ha insistido en la necesidad de
poner énfasis en la certificación y desarrollo de las ca-
pacidades policiales. Sin embargo, el modelo único de
“certificación” está entorpeciendo otros esfuerzos le-
gítimos de profesionalización en municipios peque-
ños. En esos municipios suelen transcurrir meses entre
que el ayuntamiento manda una solicitud para evaluar
aspirantes o elementos en activo y que el CECC hace
las pruebas. Al no contar con elementos certificados,
los ayuntamientos se quedan sin recibir recursos nece-
sarios para capacitación y equipamiento.19

La permanencia en la policía no puede sólo centrarse
en el uso de este modelo que puede ser usado política-
mente. Hay casos que acreditan que hay policías certi-
ficados que son proclives de ser permeadas por la de-
lincuencia organizada. Ejemplo de ello son las
constantes noticias de que las policías estatales y mu-
nicipales están coludidas con la delincuencia.

Actualmente sólo existen centros federales y estatales
de control de confianza. Aunque la LGSNSP también
faculta a los municipios para contar con centros de
control de confianza, éstos a la fecha no han ejercido
su facultad y ello tiene como antecedente el “Acuerdo
Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad”
de 2008, conforme al cual los municipios se compro-
metieron a sujetar a evaluación permanente y a con-
troles de confianza al personal de la policía municipal
y centros de readaptación social en los CECC.

Como se ha expuesto, a 10 años de su implementación
este sistema no ha funcionado. Entre otras razones, por
los sesgos políticos que puede tener, entre un gobierno
estatal de un partido político y municipios con presi-
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dentes municipales provenientes de partidos políticos
de oposición.

Lo anterior toma fuerza si consideramos que en la ma-
yoría de las entidades federativas los CECC son orga-
nismos descentralizados, los cuales de acuerdo con la
Ley Federal de Entidades Paraestatales y que de algu-
na forma se replica en las legislaciones estatales, la ad-
ministración de los organismos descentralizados esta-
rá a cargo de una dirección general (artículo 17).

Conforme a este mismo ordenamiento legal la persona
titular de la dirección general será designada por la
presidenta o el presidente de la República, o a su indi-
cación a través de la coordinadora o coordinador de
sector por el órgano de gobierno. A nivel estatal, el di-
rector general del CECC es designado por el goberna-
dor de la entidad federativa correspondiente.

La designación del director general por parte de los
gobernadores de los estados genera cierta dependencia
hacia éstos, lo que ocasiona que los exámenes de con-
trol de confianza puedan tener sesgos políticos.

A su vez, en el caso del Secretariado Ejecutivo, para el
ejercicio de las atribuciones que le competen, contará
entre otras con el Centro Nacional de Certificación y
Acreditación. Asimismo, a cargo de este centro habrá
un titular, quien asumirá la dirección técnica y admi-
nistrativa, siendo responsable ante las autoridades su-
periores de su correcto funcionamiento (artículo 6 y 7
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública).

Conforme al artículo 17 de la LGSNSP, el secretario
ejecutivo y los titulares de los centros nacionales serán
nombrados y removidos libremente por el presidente
del Consejo Nacional de Seguridad Pública. Siendo el
presidente del consejo, el presidente de los Estados
Unidos Mexicanos (artículo 12, fracción I).

Ante la necesidad de fortalecer los niveles seguridad
en el país, el PES propone diversas acciones, entre
ellas, combatir la corrupción desde sus raíces, resta-
blecer el tejido social, promover un presupuesto de
egresos sólido que potencie las capacidades de quienes
tienen la misión de protegernos como son los policías,
mediante la protección de sus familias y la prestacio-
nes laborales. 

Conscientes de que los grandes problemas del país son
la desigualdad y la pobreza y que la inseguridad y la
corrupción son obstáculos al crecimiento de la econo-
mía nacional, en el PES estamos convencidos que una
de las soluciones está en la profesionalización y certi-
ficación de los cuerpos policíacos, ya que con el con-
trol de confianza se evalúa a sus integrantes, lo que les
permite el ingreso y la permanencia en las institucio-
nes de seguridad pública y con ello acceder a presta-
ciones laborales para apoyar a sus familias.

Como ya se expuso los policías de la federación, esta-
dos y municipios tienen la percepción de ser corruptos
y muchos de sus miembros han sido expulsados por la
comisión de delitos y por no cumplir con sus funcio-
nes. Necesitamos un órgano independiente que se en-
cargue de la certificación de los policías de los tres ór-
denes de gobierno, libre de injerencias políticas y
económicas.

Por lo expuesto, con la presente iniciativa propongo
reformar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos para establecer como órgano constitu-
cional autónomo un Instituto Nacional de Certifica-
ción y Acreditación. Lo anterior, debido a que a diez
años de haber instaurado el CNCA y los CECC estos
no han dado los resultados esperados, pues sigue ha-
biendo corrupción en los cuerpos policíacos y los po-
licías a pesar de estar certificados se coluden con la de-
lincuencia.

Necesitamos un órgano independiente, libre de sesgos
políticos y delincuenciales que pueda realmente certi-
ficar de forma autónoma a los policías de los tres ór-
denes de gobierno.

Los órganos constitucionales autónomos son aquéllos
creados inmediata y fundamentalmente en la Constitu-
ción, y que no se adscriben a los poderes tradicionales
del Estado. También pueden ser los que actúan con in-
dependencia en sus decisiones y estructura orgánica,
depositarios de funciones estatales que se busca des-
monopolizar, especializar, agilizar, independizar, con-
trolar y/o transparentar ante la sociedad, con la misma
igualdad constitucional.20

En virtud de la necesidad de limitar los excesos en que
incurrieron los poderes tradicionales y los factores re-
ales de poder, puesto que generaron desconfianza so-
cial disminuyendo la credibilidad gubernamental, se
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dio lugar a la creación de órganos constitucionales au-
tónomos, encargados ya sea de fiscalizar o controlar
instituciones para que no violenten el apego a la cons-
titucionalidad.21

Por lo anterior, se propone reformar el artículo 21
constitucional. Actualmente el artículo 21, párrafo no-
veno de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos dispone que “la seguridad pública es una
función del Estado a cargo de la federación, las enti-
dades federativas y los municipios”.

El Ministerio Público y las instituciones policiales de
los tres órdenes de gobierno conformarán el Sistema
Nacional de Seguridad Pública que estará sujeto a las
siguientes bases mínimas:

a) La regulación de la selección, ingreso, forma-
ción, permanencia, evaluación, reconocimiento y
certificación de los integrantes de las instituciones
de seguridad pública. La operación y desarrollo de
estas acciones será competencia de la Federación,
las entidades federativas y los Municipios en el ám-
bito de sus respectivas atribuciones.

A este respecto, se propone que por lo que se refiere a
la evaluación y certificación de los integrantes de las
instituciones de seguridad pública, que corresponderá
al Instituto Nacional de Certificación y Acreditación.

Para tal efecto, se propone lo siguiente:

“El Estado contará con un Instituto Nacional de
Certificación y Acreditación, que será un órgano
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, a cargo la evaluación y certificación de los
integrantes de las instituciones de seguridad públi-
ca en los términos que disponga la ley, la cual esta-
blecerá las formas de coordinación del órgano con
las autoridades federales, locales y municipales pa-
ra el ejercicio de sus funciones. 

El Instituto Nacional de Certificación y Acredita-
ción estará integrado por un Presidente y seis Con-
sejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de
reconocido prestigio en los sectores público, priva-
do y social, así como en los ámbitos académico y
profesional; tener experiencia mínima de diez años
en materia de seguridad pública, y no pertenecer a
algún partido político o haber sido candidato a ocu-

par un cargo público de elección popular. Serán
nombrados, bajo el procedimiento que determine la
ley, por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara de Diputados. El
nombramiento podrá ser objetado por el Presidente
de la República en un plazo de diez días hábiles y,
si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la
persona nombrada por la Cámara de Diputados. Ca-
da cuatro años serán sustituidos los dos consejeros
de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen
propuestos y ratificados para un segundo período.

El Presidente del Instituto Nacional de Certifica-
ción y Acreditación será elegido en los mismos tér-
minos del párrafo anterior. Durará en su encargo
cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y só-
lo podrá ser removido de sus funciones en los tér-
minos del Título Cuarto de la Constitución. 

El presidente del Instituto Nacional de Certificación
y Acreditación presentará anualmente a los Poderes
de la Unión un informe de actividades. Comparece-
rá ante las Cámaras del Congreso en los términos
que disponga la ley.”

El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública
(FASP) es un fondo presupuestal previsto en la Ley de
Coordinación Fiscal a través del cual se transfieren re-
cursos a las entidades federativas para dar cumpli-
miento a estrategias nacionales en materia de seguri-
dad pública. El FASP atiende a los cinco ejes
estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca y se orienta a los diez programas con prioridad na-
cional22:

1. Desarrollo de capacidades en las instituciones lo-
cales para el diseño de políticas públicas destinadas
a la prevención social de la violencia y la delin-
cuencia con participación ciudadana en temas de
seguridad pública.

2. Desarrollo, profesionalización y certificación
policial.

3. Tecnologías, infraestructura y equipamiento de
apoyo a la operación policial.

4. Implementación y desarrollo del sistema de justi-
cia penal y sistemas complementarios.
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5. Fortalecimiento al sistema penitenciario nacional
y de ejecución de medidas para adolescentes.

6. Desarrollo de las ciencias forenses en la investi-
gación de hechos delictivos.

7. Sistema nacional de información para la seguri-
dad pública.

8. Sistema nacional de atención de llamadas de
emergencia y denuncias ciudadanas.

9. Fortalecimiento de capacidades para la preven-
ción y combate a delitos de alto impacto.

10. Especialización de las instancias responsables
de la búsqueda de personas.

En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2019 se aprobó la cantidad de
$7,210’000,000.00 (siete mil doscientos diez millones
de pesos 00/100 m.n.), para el FASP, de los cuales ce-
ro punto uno (0.1) por ciento equivalentes a
$7’210,000.00 (siete millones doscientos diez mil pe-
sos 00/100 m.n.) serán transferidos a la Auditoría Su-
perior de la Federación de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión para efectos de fiscalización de
dichos recursos.

El resto de los recursos (monto FASP que será asigna-
do para el ejercicio fiscal 2019) equivalentes a
$7,202’790,000.00 (siete mil doscientos dos millones
setecientos noventa mil pesos 00/100 m.n.) se distri-
buyen entre cada una de las treinta y dos (32) entida-
des federativas conforme a los criterios de distribu-
ción, fórmulas y variables de asignación aprobados
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública me-
diante el Acuerdo 02/III-SE/19.

Entre estos recursos una parte se destina a la certifica-
ción de los integrantes de los institutos de seguridad
pública, lo que con la reforma propuesta se sugiere se
destinen al órgano constitucional que se propone crear
con la presente iniciativa.

Fundamentación

Artículos 21 y 71, fracción II de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 3º, fracción VIII;

6 fracción I, numeral 1; 77 numeral 1, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

Denominación del Proyecto

Decreto por el que se adicionan cuatro párrafos al
inciso A) y un segundo párrafo al inciso E), ambos
del párrafo noveno del artículo 21 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adicionan cuatro párrafos al inciso
a) y un segundo párrafo al inciso e), ambos del párra-
fo noveno del artículo 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue: 

“Artículo 21. …

…

…

…

…

…

…

…

…

a) ...

El Estado contará con un Instituto Nacional de
Certificación y Acreditación, que será un órgano
autónomo, con personalidad jurídica y patrimo-
nio propios, a cargo de la evaluación y certifica-
ción de los integrantes de las instituciones de se-
guridad pública en los términos que disponga la
ley, la cual establecerá las formas de coordina-
ción del órgano con las autoridades federales, lo-
cales y municipales para el ejercicio de sus fun-
ciones. 

El Instituto Nacional de Certificación y Acredi-
tación estará integrado por un Presidente y seis
Consejeros que deberán ser ciudadanos mexica-
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nos de reconocido prestigio en los sectores públi-
co, privado y social, así como en los ámbitos aca-
démico y profesional; tener experiencia mínima
de diez años en materia de seguridad pública, y
no pertenecer a algún partido político o haber si-
do candidato a ocupar un cargo público de elec-
ción popular. Serán nombrados, bajo el procedi-
miento que determine la ley, por el voto de las
dos terceras partes de los miembros presentes de
la Cámara de Diputados. El nombramiento po-
drá ser objetado por el Presidente de la Repúbli-
ca en un plazo de diez días hábiles y, si no lo hi-
ciere, ocupará el cargo de consejero la persona
nombrada por la Cámara de Diputados. Cada
cuatro años serán sustituidos los dos consejeros
de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fue-
sen propuestos y ratificados para un segundo pe-
riodo.

El presidente del Instituto Nacional de Certifica-
ción y Acreditación será elegido en los mismos
términos del párrafo anterior. Durará en su en-
cargo cinco años, podrá ser reelecto por una so-
la vez y sólo podrá ser removido de sus funciones
en los términos del Título Cuarto de la Constitu-
ción. 

El presidente del Instituto Nacional de Certifica-
ción y Acreditación presentará anualmente a los
Poderes de la Unión un informe de actividades.
Comparecerá ante las Cámaras del Congreso en
los términos que disponga la ley.

Las constituciones y leyes de las entidades fede-
rativas establecerán que contarán con un órgano
estatal de certificación y acreditación que se or-
ganice en un órgano público autónomo, dotado
de personalidad jurídica y patrimonio propio,
denominado Instituto Estatal de Certificación y
Acreditación.

Los titulares del Instituto Estatal de Certifica-
ción y Acreditación durarán en el ejercicio de su
encargo el tiempo que señalen las Constituciones
Locales, debiendo ser electos por el voto de las
dos terceras partes de los miembros presentes de
la Legislatura local, a propuesta del Ejecutivo
estatal.

b) …

c) …

d) …

e) …

Los fondos de ayuda federal para la evaluación y
certificación de los integrantes de las institucio-
nes de seguridad pública serán aportados al Ins-
tituto Nacional de Certificación y Acreditación.

…

…

…”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los
treinta días del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Instituto Nacional para la Certificación y
Acreditación deberá integrarse dentro de los sesenta
días naturales siguientes a la entrada en vigor del pre-
sente decreto.

Para dicho efecto, se deberán elegir dos consejeros por
un periodo de dos años, dos por un periodo de tres
años, dos por un periodo de cuatro años y un conseje-
ro presidente por un periodo de cuatro años.

En caso de que en el plazo referido no quede integra-
do el órgano constitucional referido y hasta su integra-
ción, continuará en sus funciones Centro Nacional pa-
ra la Acreditación y Certificación.

El Congreso de la Unión deberá expedir la ley que re-
girá al órgano autónomo denominado Instituto Nacio-
nal de Acreditación y Certificación, dentro de los cien-
to veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor
del presente decreto.

En tanto el Congreso de la Unión expide la ley a que
se refiere el párrafo anterior, el Instituto Nacional de
Acreditación y Certificación que se crea por virtud del
presente decreto, una vez instalado, ejercerá sus atri-
buciones y competencias conforme a lo dispuesto en el
mismo y en la Ley General del Sistema Nacional de
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Seguridad Pública publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 2 de enero de 2009.

Tercero. Las disposiciones que contravengan el pre-
sente decreto quedarán sin efecto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2019.

Diputado José Ángel Pérez Hernández (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY FEDERAL PA-
RA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD

ARTESANAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MÓNICA AL-
MEIDA LÓPEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PRD

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; numeral 1, fracción 1, del
artículo 6; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la que suscribe, diputada Mónica Almeida
López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

de la Revolución Democrática, me permito poner a
consideración de esta asamblea legislativa, la presente
iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Federal
para el Fomento de la Microindustria y la Actividad
Artesanal, de acuerdo con la siguiente:

Exposición de Motivos

Contexto Internacional

El simposio internacional sobre “La artesanía y el
mercado internacional, comercio y codificación adua-
nera”, organizado conjuntamente por la Unesco y el
Centro de Comercio Internacional Unctad/OMC
(CCI), se celebró en el Centro Internacional de Con-
venciones de Filipinas (PICC), Manila, en octubre de
1997 al cual asistieron 132 representantes de organi-
zaciones gubernamentales y no gubernamentales, or-
ganizaciones regionales e internacionales activas en el
sector de la artesanía en 44 países, donde se destaca la
preocupación de generar políticas públicas que efi-
cienten y promuevan un mejor escenario para resolver
las problemáticas aparejadas en la no protección de los
artesanos y la cultura de los países en las agendas in-
ternacionales, fue una de las primeras acciones ten-
dientes a proteger y valorizar las artesanías.1

Por su parte, la Unesco reconoce a las artesanías como
una de las formas que asume la cultura tradicional y
popular para representar el conjunto de creación de
una comunidad cultural además de reconocer que se
fundan en la tradición y son expresión de su identidad
cultural y social.2

Asimismo, por parte de la comunidad internacional,
existe la coincidencia de proyectar acciones concretas
la necesidad apremiante de proteger los productos ar-
tesanales, además de la importancia de codificar los
productos para distinguirlos de los productos manu-
facturados, y generar los mecanismos legales eficien-
tes para su protección, así como la aplicación de las
tecnologías para su potencialización.

Por otro lado, desde hace años ya se generaba la preo-
cupación de implementar políticas públicas que pro-
yecten a la artesanía como fuente de economía de las
naciones, comercio y corrientes exportadoras, tenien-
do plena identificación de los organismos guberna-
mentales encargados de proteger la cultura y la artesa-
nía, con la probidad especifica de los productos con

Gaceta Parlamentaria Martes 1 de octubre de 201952



miras a asignar una codificación propia, observando
así el amparo y protección de los derechos en su ma-
yor ámbito espacial y material, traducido como la ca-
pacidad de generar empleo y de contribuir a la mitiga-
ción de la pobreza y la conservación del patrimonio
nacional.

Asimismo se propuso un plan de acción con los obje-
tivos y modelos a seguir para lograr las metas plante-
adas de proyectar a la artesanía como una manera de
potenciar la economía y no como una carga para bus-
car que prevalezca su existencia y el desgaste cultural
que se generaría en caso de deteriorarse, objetivo por
cierto bastante amplio y complejo, pero no imposible
de lograr ni de adecuar a las legislaciones, en lo par-
ticular a la nuestra, en ese sentido se realizaron distin-
tas recomendaciones en cuanto a la protección de de-
rechos.

En el plano regional se deberán generar los mecanis-
mos para celebrar seminarios/talleres sobre los puntos
fuertes y débiles de los regímenes de protección exis-
tentes, la utilización y la adaptación de la experiencia
de los países que han combinado medidas de protec-
ción con acciones de promoción, la pertinencia y las
ventajas del etiquetado de los productos artesanales y
la utilización de marcas comerciales distintivas de una
determinada comunidad de productores.

Mientras que en plano internacional, estudiar los pro-
blemas de la protección y facilitar información, aseso-
ramiento y formación a organizaciones nacionales de
fomento de la artesanía (para las organizaciones inter-
nacionales pertinentes). 

En ese sentido, a medio plazo, en los planos nacional
y regional, resulta necesario vincular la protección a la
codificación y celebrar seminarios regionales para in-
tercambiar opiniones y conclusiones y planear activi-
dades en estos terrenos (para los Estados Miembros). 

Tener en cuenta estas cuestiones tanto al hacer aplicar
la ley, como en las estrategias de promoción del co-
mercio y de las exportaciones (para los Estados Miem-
bros). Promover el valor cultural de los productos ar-
tesanales originales (para las instituciones ofíciales y
las organizaciones no gubernamentales).

En el plano internacional es necesario prestar asisten-
cia técnica al sector artesanal sobre la utilización efi-

caz del instrumental jurídico de protección de la arte-
sanía y las medidas necesarias para la codificación
(para las organizaciones internacionales pertinentes).
Aumentar el recurso a las tecnologías modernas para
atender las necesidades de información de los artesa-
nos en materia de producción, comercialización y pro-
tección de los derechos de propiedad intelectual e in-
dustrial (por conducto del Centro Internacional de
Fomento de la Artesanía (CIPA), como punto central a
nivel internacional).

En ese sentido la Comisión reconoció que la comer-
cialización de los productos artesanales es esencial pa-
ra que el sector de la artesanía sea económicamente
viable. Ahora bien, se hizo una distinción entre las ar-
tes y la artesanía tradicionales y la artesanía contem-
poránea. La artesanía tradicional se debe conservar co-
mo parte del patrimonio nacional y su fomento deberá
efectuarse conforme a un planteamiento distinto al
aplicado a los productos artesanales producto de la in-
dustria artesanal, teniendo recomendaciones acerca
del desarrollo de los mercados internacionales y emi-
tiendo las siguientes recomendaciones:

Se deben elaborar productos que atraigan a los grupos
destinatarios específicos y que sean competitivos con
las importaciones en estética, funcionalismo y precios.
Despertar, mediante campañas de sensibilización pú-
blica, la estima por la artesanía y la destreza locales, al
tiempo que se infunde un sentimiento de orgullo por
comprar una pieza tradicional. Obtener el apoyo de los
medios de comunicación para dar a conocer las obras
de los artesanos y suscitar el interés del público, in-
corporar la noción y la política del turismo artesanal
en el plan de acción de comercialización interna de la
artesanía y conseguir la participación de quienes mar-
can las pautas del comportamiento social y de la mo-
da, así como de las autoridades

La cultura forma parte de nuestro ser y configura nues-
tra identidad. También contribuye a la erradicación de
la pobreza y allana el camino a un desarrollo inclusi-
vo, equitativo y centrado en el ser humano, sin cultura
no hay desarrollo sostenible. Hacer que la cultura des-
empeñe un papel importante en las políticas de des-
arrollo no sólo constituye una inversión esencial en el
futuro de nuestro mundo, sino que además es una con-
dición previa para llevar a cabo con éxito procesos de
mundialización que tengan en cuenta el principio de la
diversidad cultural.
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En ese sentido, las artesanías conservan las raíces de
nuestra historia y la identidad de una cultura y son un
gran promotor del turismo en nuestro país, ya que se
identifica como una expresión artística cuyos cimien-
tos descansan en las tradiciones de una comunidad, su
base es la transmisión del conocimiento a través de ge-
neraciones, muchas veces en forma oral, por lo que lo
conecta por una parte, con el patrimonio inmaterial.

La artesanía contemporánea colinda también con las
industrias creativas, dada la apertura de la sociedad a
adquirir objetos de valor simbólico, la artesanía ha lo-
grado adaptarse a nuevas formas, creando innovadores
productos que reflejan a cabalidad la creatividad y el
patrimonio cultural de sus creadores.

Para comprender en qué medida la artesanía puede ser
vista como un factor de desarrollo humano debemos
en primera instancia referirnos al alcance del concep-
to, entendiendo por artesanía no sólo el objeto de ma-
nera aislada, sino un tipo de actividad en la que se in-
volucran elementos económicos, técnicos,
productivos, comerciales, sociales, estéticos y cultura-
les de gran complejidad y que se desarrolla por lo ge-
neral integrada o en espacios limítrofes con otras ex-
presiones del arte y la cultura y con la propia
producción industrial, de manera que en su estudio en
ocasiones es preciso establecer las diferencias mien-
tras que en otras resulta necesario señalar lo que hay
de común, las mutuas influencias y superposiciones
entre estos procesos. 

La artesanía, analizada desde esta dimensión, posee
una dinámica que abarca los ciclos de creación-pro-
ducción, circulación y consumo y se vincula con otros
fenómenos críticos del contexto social actual como
por ejemplo los problemas relativos al agotamiento de
los recursos naturales y la crisis medioambiental; con
la suplantación del trabajo manual por el industria, los
asociados con las migraciones del campo a la ciudad,
los que atañen a las oscilaciones del mercado, particu-
larmente en su vínculo con la industria turística, entre
otros. 

El impacto de la globalización del comercio y la inter-
nacionalización de los mercados sobre las artesanías
señala efectos favorables y desfavorables, entre los
primeros se señala la difusión y extensión de las ven-
tas de los productos artesanales a nuevos mercados y
el desarrollo de una mayor conectividad y redes en el

sector artesano, entre las desventajas, particularmente
para los pueblos que poseen una sólida tradición arte-
sanal, pero que no cuentan con instrumentos adecua-
dos que los proteja, se señala el riesgo del plagio y la
incapacidad de control sobre éste.3

Lógicamente, las estrategias de desarrollo de este sec-
tor deben atender no sólo la renovación y la creativi-
dad ajustada a la demanda del mercado y los nuevos
requerimientos del público consumidor, sino también
la autenticidad y la preservación de la creatividad po-
pular, que son un verdadero valladar ante el riesgo de
una homogenización y banalización plegada a las exi-
gencias del mercado globalizado.

La naturaleza especial de los productos artesanales se
basa en sus características distintivas, que pueden ser
utilitarias, estéticas, artísticas, creativas, vinculadas a
la cultura, decorativas, funcionales, tradicionales, sim-
bólicas y significativas religiosa y socialmente. 

Es por ello que se deben tomar todas las medidas ne-
cesarias, políticas públicas y acciones concretas para
preservar y potencializar las artesanías, no solo en Ja-
lisco, sino en todo el país, ya que un factor importante
para el turismo internacional es precisamente el interés
por adquirir las artesanías de nuestro país.

Contexto Nacional

En México, la industria artesanal representa el 20.3
por ciento del PIB cultural, las artesanías y juguetes
tradicionales es la actividad de mayor tamaño en el
sector de la cultura, que comprende actividades como
la cerámica, cestería, madera, metalistería, lapidaria,
cantera, cerería, cartón y papel, talabartera, papelería,
así como dulces tradicionales, y que generó 91 mil 612
millones de pesos, así lo menciona la Cuenta Satélite
de la Cultura de México 2014, cuyo principal propósi-
to es medir los flujos económicos de un sector.4

La Cuenta Satélite de la Cultura de México reportó
que se generaron 339 mil 349 puestos de trabajo, esto
es, 3 de cada 10 personas en puestos ocupados en el
sector cultural corresponden a artesanías. En el sector
turismo la importancia de las artesanías no se quedan
atrás, los ingresos que esta actividad genera son 62 mil
millones de pesos equivalente al 14 por ciento del PIB
del sector.5
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Hablar de los artesanos en México significa hablar de
un tema en verdad amplio, pues debemos reconocer
las diferencias que se presentan de acuerdo con la ge-
ografía, la cultura y los tipos de sociedad en los que
tiene presencia. 

Es necesario señalar lo loable que resulta el oficio ar-
tesanal, que a saber es uno de los más antiguos de la
humanidad. En él se destaca la elaboración de produc-
tos con elementos culturales y materiales propios de la
región donde se habita, lo cual crea la identidad de la
comunidad. La intervención del artesano destaca sobre
el proceso de producción porque se da de manera emi-
nentemente manual, si bien a menudo apoyada en di-
versas herramientas.

En México, la diversidad de las culturas prehispánicas
propició la elaboración de artesanías distintivas de ca-
da región, hecho enriquecido a través del tiempo. La
conquista española y el posterior mestizaje fortalecie-
ron la actividad artesanal al introducirse nuevas técni-
cas que diversificaron la producción de objetos.

Durante el tercer trimestre de 2011, más de un millón
800 mil personas mayores de 15 años se emplearon en
alguna actividad artesanal o relacionada con este ru-
bro. De éstas, 507 mil 368 laboraron como parte de la
población ocupada que se dedica de tiempo completo
a la actividad, divididos en: 6 mil 573 jefes, supervi-
sores o trabajadores de control en actividades artesa-
nales, de transformación y de reparación y manteni-
miento; 377 mil 772 artesanos, trabajadores fabriles y
trabajadores en actividades de reparación y manteni-
miento; y 116 mil 409 ayudantes y similares en este
proceso, entre otros. 

En la población subocupada (personas que pueden tra-
bajar más tiempo o sólo dedicarse parcialmente a la
actividad) las cantidades fueron las siguientes: 34 mil
696 jefes o supervisores de control; 808 mil 869 arte-
sanos, trabajadores fabriles y trabajadores en activida-
des de reparación y mantenimiento; y 378 mil 395
ayudantes y similares. Es decir, un millón 290 mil 547
empleados del sector artesanal que además buscan
otro empleo para satisfacer sus necesidades.6

La población ocupada dedicada a las labores artesana-
les durante el tercer trimestre de 2011, clasificada por
sexo, corresponde a 41 mil 949 mujeres (28.35 por
ciento) y 358 mil 805 hombres (71.65 por ciento). Las

entidades federativas con más trabajadores industria-
les, artesanos y ayudantes son: Oaxaca con 58 mil 398
personas; Guerrero con 39 mil 107; estado de México
con 34 mil 687; Jalisco con 32 mil 504, y Yucatán con
29 mil 310. 

Los grupos de edad de los trabajadores del ámbito ar-
tesanal en el sector de la población ocupada durante el
tercer trimestre de 2011 se distribuyeron de la siguien-
te manera: de 14 a 19 años (3.83 por ciento); entre 20
y 29 (15.49 por ciento); de 30 a 39 (28.28 por ciento);
entre 40 y 49 (27.17 por ciento); de 50 a 59 (19.21 por
ciento), y mayores de 60 (6.01 por ciento). La mayor
parte de la población ocupada en la actividad artesanal
en el primer trimestre de 2011 tuvo ingresos menores
a un salario mínimo.

El número de varones (80.57 por ciento) quintuplica el
de las mujeres (19.43 por ciento) que trabajan de forma
subocupada en las actividades artesanales. Las entida-
des federativas que concentran mayor cantidad de tra-
bajadores artesanos y similares en subocupación son:
estado de México (120 mil 348); Tamaulipas (106 mil
722); Jalisco (106 mil 163); Guanajuato (103 mil 760)
y Nuevo León (79 mil 20). Las edades de este sector de
empleados son: de 14 a 19 años (6.64 por ciento); en-
tre 20 y 29 (21.63 por ciento); de 30 a 39 (26.44 por
ciento); entre 40 y 49 (23.47 por ciento); de 50 a 59
(14.22 por ciento), y mayores de 60 (7.57 por ciento).

Se tienen algunos desafíos identificados en los cuales
la actividad artesanal tiene que enfrentar entre los cua-
les destaca los siguientes:

-Dificultad para conservar elementos culturales an-
cestrales. 

-Penetración de los denominados souvenirs y pro-
ductos manufacturados con alta tecnología y de for-
ma masiva, que se ofrecen bajo el título de artesa-
nías. 

-Altos costos de la materia prima y falta de capital
por parte de artesanos para proveerse.

-Presencia de intermediarios. 

-Exigencias del mercado por imponer diseños aje-
nos a las tradiciones y al contexto artesanal nacio-
nal.7
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Es de todos conocido que el oficio de artesano además
de las implicaciones comerciales a las que se enfrenta,
individualmente representa una serie de complicaciones
para poder subsistir económicamente con los ingresos
derivados de esta importante actividad económica que
va en declive y se necesita rescatar, ya que los salarios
e ingresos generados son menos respecto de los recur-
sos necesarios para poder lograr un nivel de vida bási-
co, tal como se muestra en la siguiente gráfica:

A nivel federal, los artesanos tienen respaldo para sub-
sistir con el Fondo Nacional para el Fomento de las Ar-
tesanías, el cual contribuye a la producción, promoción
y comercialización de las artesanías para promover el
desarrollo integral de las y los artesanos, a través de
proyectos artesanales estratégicos buscando que se me-
jore el proceso productivo de las actividades artesana-
les y que a través de ello, se promueva y potencialice el
desarrollo regional, en el cual principalmente se busca
contar con apoyos económicos enfocados en la produc-
ción, que si bien es cierto se constituye como un meca-
nismo de fomento a la producción artesanal, los recur-

sos no son suficientes ni se especifican o adecuan a las
particularidades de nuestro Estado, en lo especifico con
la búsqueda de contar con un correcto registro de dere-
chos de autor, propiedad industrial y de marcas colec-
tivas, por lo que nuestro Estado no debe ser ajeno a es-
ta problemática y generar una correcta coordinación
con las acciones existentes a nivel federal y la identifi-
cación de problemas sustanciales que se perciben en
nuestro Estado y acatarlas con los mecanismos e insti-
tuciones con que cuenta.

Para cumplir sus objetivos generales y particulares, el
programa de Fonart cuenta con distintas vertientes. La
primera de ellas es la capacitación integral y asistencia
técnica. Esta actividad se destina fundamentalmente a
los grupos de artesanos que requieren información
acerca de cómo organizarse, cómo distribuir los traba-
jos según sus habilidades y cómo conformar jurídica y
administrativamente el grupo hasta llegar a la comer-
cialización. Es decir, la asistencia intenta ser integral.
Cuando existe la posibilidad de insertarlos en un mer-
cado para darle más oportunidades a sus productos, se
proporciona la asistencia técnica. En este punto, el di-
seño es fundamental. 

Si bien es cierto el Fonart y la Ley Federal para el Fo-
mento de la Microindustria y la Actividad Artesanal
abonan a fomentar el desarrollo de la microindustria y
de la actividad artesanal, el sector artesanal no cuenta
con un marco jurídico que asegure sus procesos pro-
ductivos, comercialización y difusión; que brinde ase-
soría técnica al artesano en la administración de sus
actividades y en el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales; que preserve el medio ambiente, su salud y la
de sus consumidores; que dé acceso al artesano a un
régimen de seguridad social derivado del reconoci-
miento de su actividad; que fomente la actividad arte-
sanal y la haga competitiva.

Planteamiento del Problema

Las comunidades indígenas, por medio de su trabajo
artesanal, plasman su forma de ver el mundo, con téc-
nicas que han subsistido a lo largo de los siglos y que
se han preservado hasta tiempos presentes, además de
las complicaciones globales que merman la sobrevi-
vencia de este sector, pero con la valía que representan
los importantes esfuerzos por seguir reproduciendo
sus tradiciones, las cuales pasan de generación en ge-
neración y resguardan la invaluable riqueza cultural
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debido a la complejidad de las técnicas, materiales, lu-
gares que reflejan una sabiduría milenaria como un
patrimonio que se debe admirar, procurar, preservar y
defender.

Si bien en el marco de la globalización las empresas
diversas industrias se han visto envueltas en una com-
petencia entre ellas, llevando a estas a una mejora con-
tinua y así ofrecer los mejores productos y servicios y
de esa manera ganarse al consumidor final. Por otro la-
do en algunos casos la producción en masa elaborada
con materiales y mano de obra barata termina por
afectar a las pequeños industrias en un caso más espe-
cífico a los artesanos, tratando de imitar su creatividad
y talento demeritando su trabajo y confundiendo a los
clientes con productos piratas, a esta práctica se le co-
noce como competencia desleal.

El permanente dinamismo de la tecnología y de la cul-
tura, el crecimiento del conocimiento científico y la in-
novación tecnológica han obligado al sistema jurídico
de los derechos de autor a evolucionar y a ajustarse,
para lograr la adecuada protección a las nuevas crea-
ciones intelectuales que son susceptibles de amparo
través de su ámbito legal.

Lo que representa en México la piratería o competen-
cia desleal en cifras es alarmante: más de 11 millones
de artesanos son afectados por la piratería de sus pro-
ductos, en 2014 esta práctica alcanzó 69 millones de
dólares, lo que representa 60 por ciento de las ventas
totales, según números de la Cámara de Comercio,
Servicios y Turismo de la Ciudad de México.

Una pieza artesanal no se compara en absoluto con
una manufactura industrial, debido a la riqueza patri-
monial que radica en las técnicas empleadas para los
textiles típicos, que se realizan a mano, que pueden
tardar semanas o meses para su elaboración y porque
plasman su cultura y cosmogonía. Por lo tanto, las
marcas extranjeras que se han atrevido a apropiarse sin
autorización de los textiles, descontextualizan y mues-
tran una gran ignorancia sobre las etnicidades, y el
mosaico cultural y la diversidad de comunidades que
existen en México.

La preocupación de organismos como la Unesco que
tiene una visión global del papel sociocultural y eco-
nómico de la artesanía en la sociedad y, desde hace nu-
merosos años, se ocupa de desarrollar una acción ar-

moniosa, coherente y concertada en favor de este sec-
tor. México anteriormente ha tenido estrechos lazos
con estos organismo y se siguen buscando colabora-
ciones importantes para que el desarrollo del sector ar-
tesanal, por lo que la necesidad de implementar políti-
cas públicas como la que busca lograr la presente
iniciativa concuerda con los objetivos y directrices in-
ternacionales de los que nuestro país es parte.

En la declaración de los derechos humanos del 10 de
diciembre de 1948 se dio importancia a los derechos
de autor enfocado a los artesanos, citando su artículo
27.2 en donde se señala que “Toda persona tiene dere-
cho a la protección de los intereses morales y materia-
les que le correspondan por razón de las producciones
científicas, literarias o artísticas de que sea autora.”
Por lo que ya se contaba como un elemento importan-
te para la preservación cultural y proyección artística,
buscar la protección jurídica y normativa para fomen-
tar el crecimiento y garantías del sector artesano.

La protección por los derechos de autor y los derechos
conexos es esencial para favorecer la creatividad indi-
vidual, el desarrollo de las industrias culturales y la
promoción de la diversidad cultural así lo refieren las
reseñas de la OMPI (Organización Mundial de la Pro-
piedad Intelectual)8 Actualmente se tienen 3 elemen-
tos identificados que la artesanía posee y se pueden
proteger.

-Reputación: derivada de su estilo, origen o calidad; 

-Apariencia Externa: su forma y diseño; y 

-Saber Hacer: la pericia y los conocimientos utiliza-
dos para crear y fabricar los productos de artesanía.

A menudo los artesanos producen obras creativas que
pueden protegerse mediante la legislación de derecho
de autor. El derecho de autor, que surge automática-
mente tras la creación de la obra, protege los produc-
tos de la creatividad. Los titulares del derecho de autor
gozan de derechos exclusivos que les permiten benefi-
ciarse financieramente durante un período de tiempo
prolongado pero fijo. Estos derechos, también deno-
minados derechos patrimoniales, protegen a los titula-
res del derecho de autor contra la reproducción y adap-
tación no autorizados de sus obras. Asimismo, la
protección por derecho de autor comprende los dere-
chos morales, como el derecho a reivindicar paterni-
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dad de la obra y a oponerse a cualquier deformación,
mutilación u otra modificación de la misma o a cual-
quier atentado a la misma que cause perjuicio a su ho-
nor o a su reputación. Las obras de artesanía pueden
estar protegidas por derecho de autor si son originales
y poseen cualidades artísticas.

Propuesta

La actividad artesanal representa un sector de desarro-
llo económico de muchos estados y municipios, que
sin duda genera una gran riqueza cultural y turística,
ya que los artesanos son la magia de saber acariciar los
materiales, plasmando un sentimiento, un oficio, una
tradición, al crear una pieza única la cual representa
nuestra historia y de ahí la importancia de conservar
ese legado para las futuras generaciones.

En la esfera administrativa corresponde a la Secretaría
de Economía fomentar este rubro, a través de la Co-
misión Intersecretarial para el Fomento de la Microin-
dustria, que tendrá por objeto impulsar el desarrollo de
las empresas microindustriales a través de las acciones
previstas en la presente ley, especialmente las que con-
sistan en la simplificación de trámites administrativos
para obtener registros y autorizaciones y para cumplir
obligaciones. 

La comisión se encargará de estudiar y analizar las ne-
cesidades y la problemática que enfrenta la planta mi-
croindustrial del país, para proponer medidas que
alienten su crecimiento y consoliden sus niveles pro-
ductivos, la cual está integrada por representantes pro-
pietarios de la Secretarías de Gobernación, Hacienda y
Crédito Público, de la Función Pública, de Energía, de
Economía, de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
de Educación Pública, de Salud, del Trabajo y Previ-
sión Social, así como del Instituto Mexicano del Segu-
ro Social y del Instituto del Fondo Nacional para la Vi-
vienda de los Trabajadores.

Dentro de los objetivos y finalidades de dicha comi-
sión resalta la simplificación e tramites y facilidades
de operación, proposición de otorgamiento y aplica-
ción de apoyos y estímulos, coordinar las acciones ten-
dientes a este rubro con las dependencias y entidades
para la obtención de apoyos, propiciar la celebración
de exposiciones, otorgamientos de certificados de ori-
gen (exportación), formular recomendaciones entre
otras, las cuales sin duda son elementales.

Por otro lado las condiciones sociales son cambiantes
y por ende el derecho, el cual debe ser adaptativo a las
nuevas problemáticas que van surgiendo en la socie-
dad para que la realidad no rebase al marco jurídico,
en ese sentido una gran preocupación de este sector
económico, recae en el plagio artesanal, en ese sentido
es elemental buscar mecanismos de protección y pro-
moción del desarrollo del artesano, mediante la plane-
ación y clasificación de acciones, que permitan dotar
de seguridad jurídica a los artesanos tomando en cuen-
ta los siguientes elementos como rasgos distintivos:

-El artesano: como creador y constructor de cultura,
buscando su protección jurídica laboral e individual.

-La actividad artesanal: como proceso en el que se
aplican técnicas y prácticas artesanales tradiciona-
les y contemporáneas y como proceso productivo
que provee medios de vida al artesano y comple-
menta la cultura de la región

-El producto artesanía: expresión de identidad y de
la cultura autóctona nacional, regional y local y su
debida tutela legal.

La artesanía se está reinventando de la mano de jóve-
nes creadores y diseñadores, así como de maestros ar-
tesanos, que con su frescura y osadía, la están convir-
tiendo en un laboratorio de experiencias sensoriales,
emocionales y simbólicas. La actividad económica ar-
tesanal no es importante solo por sí misma, sino por la
conexión que tiene con otras actividades y sectores
económicos. Incluir el sector artesano dentro de las in-
dustrias culturales, denota la importancia económica
que tiene su desarrollo para una región.

Las artesanías, como emblema cultural, merecen gozar
de protección no solo por el hecho de participar en el
libre mercado, como manifestación del interés econó-
mico privado, sino también por representar la identi-
dad cultural de un país, lo que constituye el interés pú-
blico de la nación. 

Con el avance de las tecnologías y de la globalización
mundial, las artesanías y los artesanos se han visto
fuertemente afectados, ya que compiten fuertemente
con productos de imitación que son elaborados de ma-
nera industrial, con materiales y mano de obra de bajo
costo, que por lo general son maquilados en otros paí-
ses, por lo que es necesaria la implementación de po-
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líticas públicas concretas que puedan hacer frente a la
protección de los artesanos, las artesanías y ser respe-
tuosos con los tratados internacionales de los que
nuestro país es parte, buscando ser competitivos y lo-
grar el repunte de esta actividad económica y cultural
tan importante.

El escenario que hoy en día tienen los productores ar-
tesanales es complicado en relación con la situación
económica que guarda nuestro país y nuestro Estado
en lo especifico, por lo que la protección de los dere-
chos de autor se vislumbra como una, si no es que al
única opción con la que se cuenta para darle valor y
protección a las artesanías, por lo que de esta manera
se podrá potencializar su competitividad, valiéndose
de las características que individualicen los productos,
como lo es la elaboración a mano o bajo algún esque-
ma característico y distintivo.

Económicamente es elemental implementar recursos
que promuevan la protección de la propiedad indus-
trial y derechos de autor en lo específico de las artesa-
nías, y generar un pensamiento paradigmático objetivo
en el cual se genere como una inversión y no como un
gasto encajonado como un simple programa presu-
puestal de apoyo a los artesanos. Invertir en la protec-
ción de la cultura a través de las artesanías representa
una importante perspectiva socioeconómica de gene-
ración de empleo, en lo especifico de zonas de nuestro
Estado que no son precisamente metropolitanas ya que
por lo general son áreas rezagadas económicamente y
con fuertes problemas para encontrar opciones de em-
pleo, observándose como una oportunidad de creci-
miento cultural y de inversión económica productiva.

La protección a los derechos de autor ofrece a los ar-
tesanos un esquema de protección de sus derechos in-
tangibles, por lo que, en ese sentido, al lograr estable-
cer e involucrar la garantía de los derechos de autor,
propiedad industrial y marca colectiva se reconocen
sus derechos a los autores por la creación de todas las
obras, mecanismos de producción entre otra más, que
puedan reproducirse o divulgarse por cualquier forma
o medio conocido o por conocer a partir del momento
en que se crea loa obra y jurídicamente se constituye
su protección, brindando así amparo ante cualquier in-
tento de plagio o aprovechamiento indebido de las ma-
nifestaciones artísticas, otorgándole al artesano el be-
neficio de poder adquirir riqueza por la explotación de
su trabajo.

Es elemental justificar que las artesanías contienen un
valor per se no solo para sus productores sino para
nuestro país, por lo que requieren un amparo legal en
aras de participar activamente no solo en el mercado
local, sino que puede potenciar y detonar la producti-
vidad para integrarse en los mercados internacionales
y generar fama para sus productos, logrando un posi-
cionamiento comercial y el detonamiento de las eco-
nomías regionales, la atracción de inversión privada e
incluso extranjera, con la salvedad de que no se debi-
litará nuestra cultura y mucho menos los artesanos
perderán los gananciales de sus creaciones artísticas.

En ese sentido, se busca lograr incluir dentro de las fi-
nalidades del desarrollo regional, del artesano, y como
objetivos y funciones de la Comisión y la propia Se-
cretaría de Economía, incluir dentro del fomento a la
producción de artesanías, el otorgamiento de asesoría
y seguimiento de trámites y registro a los artesanos
que cumplan con los requisitos requeridos por la ley,
para lograr la propiedad industrial y los derechos de
autor a los artesanos, otorgar becas para artesanos y
apoyos para artesanos de la tercera edad, con el fin de
preservar el valor cultural de las artesanías y propiciar
la capacitación permanente respecto de los procesos
de comercialización y producción.

En razón de lo anterior, se propone modificar la ley en
comento de la siguiente manera:
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Por lo anteriormente fundado y motivado; y con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, y 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete-
mos a consideración del pleno de la honorable Cáma-
ra de Diputados el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma y adiciona la fracción
IX, incisos c), d), e), f) y g), de la Ley Federal para
el Fomento de la Microindustria y la Actividad Ar-
tesanal

Artículo Único. Se reforma y adiciona la fracción IX,
incisos c), d), e), f) y g), de la Ley Federal para el Fo-
mento de la Microindustria y la Actividad Artesanal,
para quedar como sigue.

Artículo 37. (…)

IX. (…)

A) a B) (…)

C) Promover la celebración de acuerdos y con-
venios de coordinación con las entidades federa-
tivas, para fomentar la producción de artesanías,
involucrando la participación de organismos es-
pecializados en la materia, y

D) Propiciar la concentración regional de la pro-
ducción artesanal con el fin de facilitar su pro-
moción, a través de la celebración de ferias,
campañas y exposiciones artesanales, a nivel
nacional e internacional, promoviendo la ex-
pansión y diversificación del mercado interno
y la exportación, conforme a las disposiciones
aplicables.

E) Otorgar asesoría en el seguimiento de trá-
mites y registro a los artesanos que cumplan
con los requisitos requeridos, para lograr la
propiedad industrial y derechos de autor pa-
ra los artesanos;

F) Otorgar becas para artesanos y apoyos pa-
ra artesanos de la tercera edad.

G) Proporcionar capacitación permanente
respecto de los procesos de comercialización y
producción.

X. (…)

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 http://unesdoc.unesco.org/images/0011/001114/111488s.pdf

2 Recomendación sobre la salvaguardia de la cultura tradicional y

popular. Paris, 15 de noviembre de 1989. 25° Conferencia General

de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la

Ciencia y la Cultura

3 http://www.lacult.unesco.org/docc/CyD_6.pdf

Gaceta Parlamentaria Martes 1 de octubre de 201960



4 http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2016/especia-

les/especiales2016_06_06.pdf

página 6 grafico.

5 http://www.datatur.sectur.gob.mx/Documentos por ciento20Pu-

blicaciones/CSTM_2015.pdf 

pagina 4

6

http://biblioteca.diputados.gob.mx/janium/bv/cesop/lxii/art_mex_

sitact_re.pdf

7 Olga Correa Miranda, Actividad artesanal, Instituto de Geogra-

fía, UNAM. Disponible en: www.igeograf.unam.mx/web/igg-

web/seccionesinicio/atlas/

8 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 34, chemin

des Colombettes P.O. Box 18 CH-1211 Ginebra 20 Suiza,

http://www.wipo.int/edocs/pubdocs/es/wipo_pub_tk_5.pdf

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2019, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión.

Diputados: Mónica Almeida López (rúbrica), José Guadalupe

Aguilera Rojas, Abril Alcalá Padilla, Ma. Guadalupe Almaguer

Pardo, Mónica Bautista Rodríguez, Frida Alejandra Esparza Már-

quez, Raymundo García Gutiérrez, Verónica Beatriz Juárez Piña

(rúbrica), Antonio Ortega Martínez, Claudia Reyes Montiel y Nor-

ma Azucena Rodríguez Zamora.

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN IN-
TEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE PLÁSTICOS,
SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMEN-
TARIOS DEL PVEM Y DE MORENA

Quienes suscriben, Arturo Escobar y Vega, en nombre
de los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México y los diputa-
dos federales Francisco Elizondo Garrido; Nayeli Ar-
len Fernández Cruz; Alfredo Antonio Gordillo More-
no; Ana Patricia Peralta de la Peña, y Érika Mariana
Rosas Uribe, de la LXIV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, frac-
ción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someten a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Una de las principales preocupaciones en materia de
impacto ambiental es el crecimiento exponencial de la
producción mundial de residuos plásticos en los últi-
mos años. Según datos de la organización no guberna-
mental Greenpeace, la producción global de plásticos
se ha disparado en los últimos 50 años, precisando que
en los últimos diez hemos producido más plástico que
en toda la historia de la humanidad.

Las cifras son alarmantes,1 dicha organización estima
que en 2020 se superarán los 500 millones de tonela-
das anuales, lo que supondría un 900 por ciento más
que los niveles de 1980.

Desde el inicio de su fabricación en 1950 hasta la ac-
tualidad, se han fabricado alrededor de 8 mil millones
de toneladas de plástico, lo que equivale al peso de mil
millones de elefantes. 

La situación en nuestro país es igualmente alarmante,
datos de la Universidad Nacional Autónoma de México
estiman que al año se producen 300 millones de tonela-
das de plásticos, de las cuales sólo se recicla el 3 por
ciento2 y el resto termina en tiraderos a cielo abierto, así
como en cuencas de ríos, lagos, mares y océanos.
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El impacto ambiental de esta contaminación es grave
e incuantificable, ya que el 90 por ciento de la conta-
minación flotante del océano está compuesta por plás-
tico de diversos tipos;3 sin embargo, sólo 10 por cien-
to del total subsiste en la superficie, mientras que el
resto se hunde y permanece en el fondo del mar por
tiempo indefinido.

Los plásticos por sí mismos merecen un tratamiento
específico ya que debido a su composición muchos de
ellos no tienen el tratamiento adecuado para su dispo-
sición final; cabe señalar que algunos de éstos al de-
gradarse liberan agentes tóxicos como el Bisphenol A
(BPA), lo cual provoca alteraciones hormonales que
pueden derivar en infertilidad tanto en animales como
en el ser humano, ya que no se debe perder de vista
que algunas de las especies marinas afectadas por es-
tos residuos son destinadas al consumo humano.

Sin duda, cualquier objeto ajeno a la composición na-
tural de los ecosistemas representa una alteración e
impacto negativo para su conservación; sin embargo,
existen diversos grados de contaminación, dependien-
do del tipo de residuo del cual se trate.

En el caso que nos ocupa, los plásticos son uno de los
componentes más utilizados en la actualidad, recipien-
tes, utensilios o bolsas son los productos plásticos más
consumidos, por lo que su alta demanda lleva al au-
mento en la generación de residuos, de los cuales po-
co se sabe sobre su disposición final.

Si bien hemos avanzado significativamente en la
adopción de conciencia por parte de la sociedad en la
disminución de la demanda de dichos plásticos en ac-
tividades cotidianas, lo cierto es que también se debe
reconocer que se requiere de su regulación armónica y
homogénea para garantizar que lo que hoy es una po-
lítica pública positiva, se convierta en ley de carácter
general y no quede sólo como una actividad que mu-
chos llaman equivocadamente moda.

Ante esta situación, invariablemente surgen posturas
que pretenden justificar el uso de plásticos como ele-
mentos indispensables para la realización de activida-
des en la vida diaria de los consumidores, sin embargo,
es necesario hacer énfasis en que no existe argumento
suficiente que justifique el uso de dichos plásticos, a
pesar del impacto negativo en el ambiente que sí se en-
cuentra demostrado con evidencia científica.

Al respecto, sirven de ilustración los siguientes datos
que nos ayudan a concientizarnos sobre lo que algunos
creen son herramientas indispensables e incluso vita-
les para la vida cotidiana; por ejemplo, la vida útil de
una bolsa de plástico que apenas alcanza el cuarto de
hora;4 la de un popote que no excede de 20 minutos,
pero su permanencia en el planeta es de más de 100
años, según lo confirmo la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales durante su campaña na-
cional “Sin popote está bien”. Sin omitir referir a los
productos hechos con poliestireno expandido, conoci-
do comúnmente como el unicel, el cual según grupos
ecologistas no es biodegradable; es decir, no desapare-
ce nunca; pues incluso tras 500 años los productos he-
chos a base de este material podrán subsistir si no se
disponen de manera adecuada.5

Ejemplos sobre las afectaciones sobran, recordemos el
de un ejemplar de tortuga golfina encontrada por un
grupo de biólogos en aguas de Costa Rica con un tro-
zo de plástico insertado en la fosa nasal que le causa-
ba un dolor indescriptible, el cual al serle retirado re-
sultó ser un popote de al menos 8 centímetros de largo.

O que decir de la isla de plástico ubicada el Pacífico, en-
tre Hawái y California, misma que según datos de la in-
vestigación publicada en la revista Nature, se expande
por aproximadamente 1.6 millones de kilómetros cua-
drados —es decir, casi tres veces el tamaño de Fran-
cia—, y contiene cerca de 80 mil toneladas de plástico.6

Dicha situación no puede continuar sin atención; a ni-
vel internacional existen diversos esfuerzos que han
venido a definir directrices sólidas para combatir y re-
ducir la contaminación por la incorrecta disposición fi-
nal de los plásticos; directrices que debemos armoni-
zar e implementar en nuestra realidad.

Nuestro país no es omiso a estas acciones, la iniciati-
va privada ha tomado la estafeta respecto de iniciati-
vas que inhiban el consumo de plásticos, una de ellas
es la que ha implementado Grupo CMR, a través de su
Dirección de Responsabilidad Social, que en sus más
de 130 unidades implementó un plan integral para eli-
minar más de 43 mil vasos y 30 mil contenedores de
unicel desde el año 2014, los cuales fueron intercam-
biados por productos elaborados con fécula de maíz.

Asimismo, desde del año 2015 iniciaron la campaña
para evitar el uso de popotes por parte de sus comen-
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sales con resultados positivos tanto social como finan-
cieramente, por lo que han demostrado que el ser res-
ponsable y respetuoso con el medio ambiente también
otorga beneficios económicos a quienes lo intentan.

Atendiendo a la experiencia tanto internacional como
nacional, debemos sumarnos a las acciones que bus-
can erradicar el uso de productos elaborados con plás-
ticos que resultan prescindibles para casi todas las per-
sonas. Estamos conscientes de que existen casos de
excepción, es por ello que proponemos que la fabrica-
ción de dichos productos continúe pero que se haga
usando materiales más amigables con el medio am-
biente.

Una de las principales preocupaciones para el Partido
Verde dentro del tema ambiental es la reducción del
impacto que causan los residuos sólidos en nuestro pa-
ís, en específico el plástico; por ello, desde el mes de
octubre de 2018 impulsamos la presente iniciativa, en
donde proponemos modificar la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos a fin de
facultar a las entidades federativas para establecer la
prohibición de entregar productos, envases, empaques
y embalajes de plásticos y poliestireno expandido con
motivo de cualquier acto comercial, ya seas para uso
como contenedor o utensilio, para transportación, car-
ga o traslado del consumidor final; insistiendo en su
presentación derivado de la importancia del tema y la
emergencia de sumar esfuerzos para poner un alto de-
finitivo a la creciente problemática de la contamina-
ción ambiental por la mala disposición final de plásti-
cos.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México sometemos a consideración de esta
honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adicionan y reforman diver-
sas disposiciones de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos 

Único. Se reforman las fracciones XVI y XVII del ar-
tículo 7; se adiciona una fracción XVIII al artículo 9
recorriéndose las demás en su orden subsecuente; se
modifica el párrafo primero y las fracciones II y III, así
como la adición de una fracción IV al artículo 100, to-
dos de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 7. Son facultades de la federación:

I. a XV ...

XVI. Promover la participación de cámaras indus-
triales, comerciales y de otras actividades producti-
vas, grupos y organizaciones públicas, académicas,
de investigación, privadas y sociales, en el diseño e
instrumentación de acciones para prevenir la gene-
ración de residuos, con especial atención en los re-
siduos plásticos utilizados provenientes del des-
arrollo de sus actividades; y llevar a cabo su
gestión integral adecuada, así como la prevención
de la contaminación de sitios y su remediación;

XVII. Promover la educación y capacitación conti-
nuas de personas, grupos u organizaciones de todos
los sectores de la sociedad, con el objeto de modifi-
car los hábitos negativos para el ambiente de la pro-
ducción y consumo de bienes, en el que se incluya
el fomento a la utilización de materiales composta-
bles;

XVIII a XXIX …

Artículo 9. Son facultades de las entidades federati-
vas:

I a XVII …

XVIII. Regular y establecer las bases para que se
prohíba la entrega de utensilios, envases, empa-
ques y embalajes de plásticos no compostables y
poliestireno expandido con motivo de cualquier
acto comercial, para su uso ya sea como conte-
nedor, para transportación, carga o traslado del
consumidor final, sea a título gratuito o de ma-
nera onerosa;

XIX. Someter a consideración de la Secretaría, los
programas para el establecimiento de sistemas de
gestión integral de residuos de manejo especial y la
construcción y operación de rellenos sanitarios, con
objeto de recibir asistencia técnica del gobierno fe-
deral para tal fin;

XX. a XXII. … 

…
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…

Artículo 100. La legislación que expidan las entidades
federativas, en relación con la generación, manejo y
disposición final de residuos sólidos urbanos deberá
contener las siguientes prohibiciones:

I ...

II. Incinerar residuos a cielo abierto;

III. Abrir nuevos tiraderos a cielo abierto, y

IV. Entregar utensilios, envases, empaques y em-
balajes de plásticos no compostables y poliestire-
no expandido con motivo de cualquier acto co-
mercial, para su uso ya sea como contenedor,
para transportación, carga o traslado del consu-
midor final, sea a título gratuito o de manera
onerosa.

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Dentro de los noventa días naturales si-
guientes a la entrada en vigor del presente decreto, el
Ejecutivo federal realizará la actualización y armoni-
zación del Reglamento de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos.

Tercero. Dentro de los ciento ochenta días naturales
siguientes a la entrada en vigor del presente decreto,
los gobiernos de las entidades federativas deberán
emitir la regulación correspondiente, así como la ac-
tualización y armonización de su legislación local en
materia de residuos sólidos, a efecto de dar cumpli-
miento al presente decreto.

Cuarto. Los efectos presupuestales que, en su caso,
pudiera generar el presente decreto, deberán ser cu-
biertos con la suficiencia presupuestal asignada anual-
mente a cada dependencia en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación.

Notas

1 Greenpeace. Datos sobre la producción de plásticos. Disponible

en: https://es.greenpeace.org/es/trabajamos-en/consumismo/plasti-

cos/datos-sobre-la-produccion-de-plasticos/ 

2 UNAM. Una vida de Plástico. Disponible en: 

http://ciencia.unam.mx/leer/766/una-vida-de-plastico 

3 Semarnat. Residuos sólidos urbanos: la otra cara de la basura:

Disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-

le/39412/RESIDUOS_SOLIDOS_URBANOS-_ENCARTE.pdf 

4 Ahogados en un mar de plástico. Disponible en: https://www.na-

tionalgeographic.com.es/naturaleza/grandes-reportajes/ahogados-

mar-plastico_12712/6 

5 Análisis del ciclo de vida del poliestireno expandido. Disponible

en: http://ambientalissimo.blogspot.com/2011/04/analisis-del-ci-

clo-de-vida-del.html 

6 La preocupante velocidad a la que está creciendo la gran isla de

basura del Pacífico que ya tiene tres veces el tamaño de Francia.

Disponible en: https://www.bbc.com/mundo/noticias-43515386

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, a 1 de octubre de 2019.

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jesús Sergio Alcán-

tara Núñez, Óscar Bautista Villegas, Lyndiana Elizabeth Bugarín

Cortés, Jorge Francisco Corona Méndez, Zulma Espinoza Mata,

José Ricardo Gallardo Cardona, Marco Antonio Gómez Alcantar,

Leticia Mariana Gómez Ordaz, Carlos Alberto Puente Salas, Ro-

berto Antonio Rubio Montejo, Jesús Carlos Vidal Peniche, Lilia

Villafuerte Zavala, Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Nayeli

Arlen Fernández Cruz (rúbrica), Alfredo Antonio Gordillo More-

no (rúbrica), Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica), Érika Ma-

riana Rosas Uribe (rúbrica).
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QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 3 Y 25 DE LA

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, A CARGO DEL DI-
PUTADO HUGO RAFAEL RUIZ LUSTRE, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, diputado federal Hugo Rafael Ruiz
Lustre, integrante del grupo parlamentario de Morena
de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura,
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
la consideración de esta soberanía, la presenta iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona los artículos 3o. y 25 de la Ley General de Par-
tidos Políticos, conforme a la siguiente:

Exposición de Motivos

De acuerdo con datos de la Organización Mundial de
la Salud (OMS), a nivel mundial más de mil millones
de personas tienen alguna discapacidad. En términos
reales, ello implica que, aproximadamente, una de ca-
da siete personas en el mundo forma parte de este sec-
tor.1

En México, según datos del Inegi, en 2014 residían en
el país aproximadamente 120 millones de personas y
la prevalencia de la discapacidad en México era de 6.4
por ciento, es decir, 7.65 millones de habitantes del pa-
ís2 padecían una discapacidad.

En atención a esta realidad es que ha existido una lu-
cha social por el reconocimiento de los derechos de las
personas con discapacidad a nivel nacional e interna-
cional. En el caso del primero, la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos indica en su artí-
culo 1o. que todas las autoridades del Estado se
encuentran obligadas a adoptar las medidas necesarias
para garantizar la igualdad sustantiva y estructural, así
como la no discriminación de las personas con disca-
pacidad. Hecho que es reforzado con una tesis de la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, de rubro: “Discapacidad. Su análisis jurídico a la
luz del modelo social consagrado en la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”
que se pronuncia en el mismo sentido que la Carta
Magna.

Conforme a lo señalado en la ley y tratados interna-
cionales en la materia, las autoridades electorales de-
ben asegurar el acceso efectivo a la justicia de las
personas con discapacidad, desde una perspectiva
que observe el “modelo social de discapacidad”, con
base en el cual se asume que las limitaciones a las
que se ven sometidas las personas con discapacidad
son generadas por la falta de servicios que tomen en
cuenta y atiendan sus necesidades, esto con el objeti-
vo de dotarles, en mayor medida, elementos y condi-
ciones de accesibilidad que garanticen su autonomía;
tales como la asignación de un asesor, el acondicio-
namiento estructural de espacios físicos, el acompa-
ñamiento de personas de confianza durante el des-
arrollo de algún proceso judicial y la emisión de las
resoluciones en formatos accesibles, a partir de au-
dios, videos, traducciones al sistema braille, lengua
de señas o cualquier otro que atienda de manera efec-
tiva esa finalidad.

Por cuanto toca a nivel internacional, existen instru-
mentos especializados en el reconocimiento, protec-
ción y defensa de los derechos de las personas con dis-
capacidad, como la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad; y la Convención Inter-
americana para la Eliminación de todas las formas de
Discriminación contra las Personas con Discapacidad,
entre otras.

En ese mismo orden de ideas, la Convención sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad está con-
cebida como un instrumento de derechos humanos,
con una dimensión explícita de desarrollo social y re-
afirma que todas las personas con todos los tipos de
discapacidad deben gozar de todos los derechos hu-
manos y libertades fundamentales. También precisa
cómo se aplicarán estas provisiones a todas las cate-
gorías de derechos, y se indican las esferas en las que
es necesario introducir adecuaciones que permitan que
las personas con discapacidad puedan ejercer sus de-
rechos en forma efectiva. De manera específica, en su
artículo 29, establece los Derechos de Participación
Política y Pública de las Personas con Discapacidad,3

que, dada su importancia, se cita:

“Los Estados Partes garantizarán a las personas
con discapacidad los derechos políticos y la posi-
bilidad de gozar de ellos en igualdad de condi-
ciones con las demás y se comprometerán a: 
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a) Asegurar que las personas con discapacidad pue-
dan participar plena y efectivamente en la vida
política y pública en igualdad de condiciones con
las demás, directamente o a través de represen-
tantes libremente elegidos, incluidos el derecho y
la posibilidad de las personas con discapacidad a
votar y ser elegidas, entre otras formas mediante: 

i) La garantía de que los procedimientos, instalacio-
nes y materiales electorales sean adecuados, accesi-
bles y fáciles de entender y utilizar; 

ii) La protección del derecho de las personas con
discapacidad a emitir su voto en secreto en elec-
ciones y referéndum públicos sin intimidación, y
a presentarse efectivamente como candidatas en
las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cual-
quier función pública a todos los niveles de go-
bierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y
tecnologías de apoyo cuando proceda; 

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad
de las personas con discapacidad como electores y
a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas,
permitir que una persona de su elección les preste
asistencia para votar; 

b) Promover activamente un entorno en el que las
personas con discapacidad puedan participar
plena y efectivamente en la dirección de los asun-
tos públicos, sin discriminación y en igualdad de
condiciones con las demás, y fomentar su participa-
ción en los asuntos públicos y, entre otras cosas: 

i) Su participación en organizaciones y asociacio-
nes no gubernamentales relacionadas con la vida
pública y política del país, incluidas las actividades
y la administración de los partidos políticos; 

ii) La constitución de organizaciones de personas
con discapacidad que representen a estas personas a
nivel internacional, nacional, regional y local, y su
incorporación a dichas organizaciones.

Además, es necesario destacar que el artículo 5o. de la
Convención4 señala que la población con algún tipo de
discapacidad, no debe ser discriminada por motivo al-
guno, es decir, debe disfrutar de los mismos derechos
que una persona que no presenta limitación alguna.

“Artículo 5

Igualdad y no discriminación 

1. Los Estados Partes reconocen que todas las per-
sonas son iguales ante la ley y en virtud de ella y
que tienen derecho a igual protección legal y a be-
neficiarse de la ley en igual medida sin discrimina-
ción alguna. 

2. Los Estados Partes prohibirán toda discrimina-
ción por motivos de discapacidad y garantizarán a
todas las personas con discapacidad protección le-
gal igual y efectiva contra la discriminación por
cualquier motivo. 

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la dis-
criminación, los Estados Partes adoptarán todas las
medidas pertinentes para asegurar la realización de
ajustes razonables. 

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de
la presente Convención, las medidas específicas
que sean necesarias para acelerar o lograr la igual-
dad de hecho de las personas con discapacidad.” 

Ahora bien, es menester señalar que el Comité de la
ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad, instancia internacional encargada de supervisar el
cumplimiento de la Convención por parte de los Esta-
dos que la han suscrito, con motivo de las observacio-
nes finales al informe inicial de México, reconoció en
gran medida los avances en esta materia, principalmen-
te en el ámbito legislativo, indicando su satisfacción por
las medidas realizadas por el Estado mexicano:

a) Expedición de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad (2011)

b) Reforma a la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación (2014)

c) Expedición de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión (2014)

d) Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-
2018

e) Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad 2014-2018
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f) Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las
Personas con Discapacidad (2014-2018)

g) Programa Nacional para la Igualdad y No Dis-
criminación (2014-2018)

h) Programa Integral para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres
20142018

i) Programa de Prevención, Rehabilitación e Inclu-
sión social de las Personas con Discapacidad

j) Programa especial de Migración 2014-2018

k) Protocolo para la Impartición de Justicia en casos
que involucren a personas con discapacidad.

Estos esfuerzos por garantizar el pleno respeto a los de-
rechos de las personas con discapacidad revelan, desde
la perspectiva internacional, que México ha realizado
acciones constructivas para dar pleno cumplimiento a
las obligaciones contraídas en la materia, emprendien-
do las actuaciones correspondientes que brinden segu-
ridad y bienestar para este sector de la población. Si
bien se ha avanzado mucho, aún quedan temas pen-
dientes de atender, mismos que el propio Comité sobre
los Derechos de las Personas con Discriminación ma-
nifiesta y expresa su interés y preocupación para que el
Estado mexicano emprenda las acciones relativas a
participación política y pública de las personas con dis-
capacidad. En este sentido el Comité señala:

“Participación en la vida política y pública (artícu-
lo 29)

55. El Comité se encuentra preocupado por la dene-
gación del derecho al voto de las personas con dis-
capacidad intelectual y psicosocial, y que los proce-
dimientos, instalaciones y materiales no sean
accesibles.

56. El Comité urge al Estado parte a modificar la
disposición del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, para garantizar el dere-
cho al voto de todas las personas con discapacidad.
Le recomienda también asegurar que los procedi-
mientos, instalaciones y materiales electorales sean
accesibles, tanto en las zonas urbanas como en las
rurales.”

Las observaciones realizadas por el Comité, son de ca-
rácter no vinculatorio para el Estado mexicano; sin
embargo, conforme al Protocolo Facultativo de la
Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 2 de mayo de 2008, dicho Comité es el úni-
co órgano conformado por expertos independientes,
facultado para supervisar lo relativo a la aplicación de
la Convención y la vigilancia en el cumplimiento de su
objetivo primordial, promover, proteger y garantizar el
disfrute pleno de los derechos humanos por las perso-
nas con discapacidad, por lo que, al haber sido signa-
da y ratificada por el Estado mexicano, es convenien-
te acudir a su contenido, a efecto de alcanzar una plena
y efectiva aplicabilidad que se refleje dentro de nues-
tro orden jurídico interno hecho, que significara aten-
der las observaciones realizadas por el Comité, cual si
fuesen obligatorias.

Sin embargo, la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad señala en su artículo 4o.,5

que deben existir medidas para combatir la discrimi-
nación, entre las que señalas a las acciones afirmati-
vas, entendidas como:

“Artículo 4. …

…

Las acciones afirmativas positivas consisten en
apoyos de carácter específico destinados a prevenir
o compensar las desventajas o dificultades que tie-
nen las personas con discapacidad en la incorpora-
ción y participación plena en los ámbitos de la vida
política, económica, social y cultural.

…”

Sustentado en lo anterior y como una acción afirmati-
va, se propone establecer una cuota del 5 por ciento de
personas con discapacidad, en las candidaturas federa-
les y locales que presenten los partidos políticos.

Cabe destacar que las elecciones del 1 de julio del
2018, fueron las más incluyentes en la historia mexi-
cana, porque garantizaron la participación de diversos
grupos vulnerables, a través de distintos acuerdos he-
chos por el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, como lo fue la elaboración de boletas elec-
torales y el instructivo en braille; la posibilidad de que
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los funcionarios de las mesas directivas de casilla que
tengan una discapacidad puedan ser acompañados por
una persona de confianza durante la jornada electoral
para brindarle apoyo e instalar casillas especiales en
diversos hospitales para que los enfermos, sus familia-
res e incluso, el mismo personal, pudieran ejercer su
derecho al voto. 

Si bien, estos esfuerzos han comenzado por fortale-
cer la participación política de las personas con dis-
capacidad, el Foro: Derechos Políticos de las Perso-
nas con Discapacidad. Panel: El Derecho a la
participación Política de las Personas con Discapaci-
dad”, realizado el 3 de octubre del 2018 en la Cáma-
ra de Diputados, arrojo que, entre los 9 partidos polí-
ticos nacionales, solo se registraron 61 candidaturas
para personas con discapacidad, de las cuales resul-
taron ganadoras 19 y, de ese número, únicamente 8
fueron candidaturas de nivel federal (1.27 por cien-
to), es decir, que los 11 cargos restantes son de índo-
le local (0.06 por ciento).

Lo anterior permite dimensionar las enormes brechas
de participación política que se perpetúan entre las
personas con discapacidad y quienes no la tienen. Pe-
ro también evidencia los espacios de discriminación
que persisten y limitan, restringen o niegan, de facto,
el respeto de los derechos de estas personas, como es
el caso de la libertad de ejercer el derecho a la partici-
pación en la vida pública y política de mujeres y hom-
bres con discapacidad.

Por ello, la presente iniciativa pretende fortalecer los
derechos políticos-electorales de las personas con dis-
capacidad, a fin de reconocer y garantizar, como parte
de sus derechos fundamentales, su derecho a la parti-
cipación en la vida pública y política. Lo anterior, a
través de la incorporación de una acción afirmativa en
materia electoral para que exista una cuota porcentual
de representación de personas con discapacidad en los
cargos de elección popular. De esta manera, se preten-
de modificar la Ley General de Partidos Políticos, en
el ánimo de que se tenga un marco de referencia claro
y preciso, que además permitirá armonizar el texto de
la Ley General con el de la Convención en la materia,
donde se establecerá como obligación de los partidos
políticos reservar el 5 por ciento de sus candidaturas a
legisladores federales y locales, a personas con algún
tipo de discapacidad. La elección de 5 por ciento no
es, en modo alguno, arbitraria, pues corresponde al

porcentaje de personas con algún tipo de discapacidad
que el Inegi ha indicado existen en nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto y fundado presento a
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos

Único. Se reforma el artículo 3, numeral 4, y se adi-
ciona un inciso u), numeral 1, del artículo 25, reco-
rriéndose los subsecuentes, de la Ley General de Par-
tidos Políticos, para quedar como sigue:

Artículo 3.

1. a 3. ...

4. Cada partido político determinará y hará públicos
los criterios para garantizar la paridad de género en las
candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos
deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igual-
dad entre géneros. Se garantizará la participación
de las personas con discapacidad en todas las ac-
ciones partidarias, así como en las candidaturas a
cargos de elección popular.

Artículo 25.

1. Son obligaciones de los partidos políticos:

a) al s) ...

t) Cumplir con las obligaciones que la legislación
en materia de transparencia y acceso a su informa-
ción les impone.

u) Garantizar un porcentaje mínimo de 5 por
ciento en sus candidaturas a puestos de elección
popular federales y locales reservados a perso-
nas con discapacidad, y

v) Las demás que establezcan las leyes federales o
locales aplicables.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la entra-
da en vigor del presente decreto, los partidos políticos
realizarán las modificaciones pertinentes a sus docu-
mentos básicos, a fin de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el presente decreto.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud (OMS). 10 datos sobre la dis-

capacidad. Disponible: https://www.who.int/features/factfiles/di-

sability/es/ Consultado el: 30 de agosto del 2018

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. La discapacidad en

México, datos al 2014. Disponible en: 

http://coespo.qroo.gob.mx/Descargas/doc/DISCAPACITADOS/E

NADID por ciento202014.pdf Consultado el: 30 de agosto del

2018

3 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-

dad y Protocolo Facultativo. Publicado en el Diario Oficial de la

Federación el: 2 de mayo del 2008. Disponible en: http://www.or-

denjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D39TER.pdf

Consultado el: 30 de agosto del 2018.

4 Ibidem

5 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el

12 de julio del 2018. Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_120718.p

df Consultado el: 30 de agosto del 2019.

Palacio de San Lázaro, a 1 de octubre del 2019.

Diputado Hugo Rafael Ruiz Lustre (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMA-
CIÓN CREDITICIA, SUSCRITA POR EL DIPUTADO EVARISTO

LENIN PÉREZ RIVERA E INTEGRANTES DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y los artículos 6o., fracción
I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta
LXIV Legislatura, pone a consideración de esta hono-
rable soberanía iniciativa con proyecto de decreto por
la que se reforman diversas disposiciones de la Ley
para Regular las Sociedades de Información Crediti-
cia, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Como parte de la globalización y el avance económi-
co en las sociedades, se ha dado también un progreso
en el ámbito de las telecomunicaciones e informática
generando ello cambios, transformaciones, que mu-
chas veces escapan a la regulación normativa.

Es indiscutible que en nuestro país, y en el mundo en
general, se han conquistado grandes espacios en el ám-
bito de la información y de la expresión. En tiempos
pasados no habría podido pensarse en la irrupción de-
cisiva de los llamadas “redes sociales” que, hoy por
hoy, constituyen observatorios generales del Estado, la
política, economía, etcétera, asimismo, el poder contar
con múltiples fuentes de información, nacionales e in-
ternacionales, en forma actualizada y en tan sólo un
“clic” es, sin lugar a dudas, toda una revolución.1

Sin embargo, la revolución tecnológica no sólo ha ve-
nido acompañada de aspectos positivos, también ha
traído riesgos y preocupaciones sobre los que poco nos
detenemos a reflexionar, uno de ellos es el manejo que
de nuestra información se realiza por entidades públi-
cas y privadas a través de la “red”.

Hoy día, una gran cantidad de nuestras actividades co-
tidianas las realizamos vía electrónica y, al usar estas
plataformas colocamos datos nuestros, muchos de
ellos sensibles (nombre, dirección, edad, teléfono, co-
rreo, números de cuenta, claves personales, etcétera).
Esta información, sin embargo, no la controlamos di-
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rectamente porque muchas veces los proveedores de
servicios disponen de la misma en el modo y en la for-
ma que más les resulta conveniente (muchas veces so-
mos nosotros quienes autorizamos ceder esa informa-
ción en las letras pequeñas que jamás nos detenemos a
leer). O bien, en el peor de los casos, esa información
es vendida a desconocidos o directamente robada
(hackeada).

Pero el problema no se limita al uso consciente de los
medios de comunicación y de la información personal
que de nosotros disponen los proveedores sino que es-
ta situación alcanza incluso a las personas que no uti-
lizan esos medios. En efecto, tanto entidades públicas
como privadas colocan en sus bases de datos informa-
ción relativa a los usuarios, puede pensarse en los be-
neficiarios de servicios de salud, en el pago de im-
puestos y servicios, demandas y procedimientos
jurisdiccionales pendientes, créditos, adeudos o mo-
ras, etcétera. Toda esta información –y mucha más–,
se encuentra en internet y desconocemos completa-
mente quien puede acceder y disponer de la misma.

El escenario aquí planteado nos coloca en una difícil
colisión entre dos derechos de orden fundamental, por
un lado, el derecho a la información y, por el otro, a la
intimidad personal. En efecto, puede verse cómo los
horizontes de la privacidad cada vez más se colocan en
riesgo ya que en una gran cantidad de casos, sin que
las personas si quiera lo sepan y, mucho menos otor-
guen su consentimiento a terceros, éstos recaban y
transmiten información sobre sus datos personales.

A nivel de legislación interna, México dispone de una
avanzada ley que es la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, la cual regula pre-
cisamente el derecho a la información y, en contrapar-
tida, disponemos de una Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y
una Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares.

En materia de información y control de la misma, se
distinguen los llamados “derechos ARCO”, es decir,
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición al tratamiento de datos personales y que
configuran el denominado “Habeas data”.2

Al Habeas Data lo podemos definir como “una garan-
tía de tercera generación, por medio de la cual se pue-

de solicitar la exhibición de los registros –públicos y
privados– en los cuales están incluidos los datos per-
sonales de un individuo o de su grupo familiar, a fin de
tomar conocimiento de su exactitud y finalidad. En ca-
so de que éstos sean falsos, discriminatorios, obsoletos
o sensibles (datos de vida íntima, ideas políticas, gre-
miales), podrá requerirse la rectificación, supresión,
actualización o confidencialidad de los mismos”.3

El derecho a la información y, el control de la misma,
como se ve, se sujeta a una serie de principios recogi-
dos en el ámbito internacional y, en nuestra legislación
interna.4 Un principio es el acceso, de acuerdo con el
cual, el titular de la información podrá acceder en
cualquier momento a sus datos personales que obren
en posesión de cualquier entidad (evidentemente exis-
ten excepciones, tales como que sea una cuestión de
seguridad nacional, artículo 6, inciso A, fr. I, Const).
La rectificación o corrección se refiere a la posibilidad
de solicitar al responsable la rectificación o corrección
de datos personales, cuando éstos sean inexactos, in-
completos o no se encuentren actualizados. La cance-
lación evidentemente se refiere a la eliminación de los
datos personales en todo archivo, registro, expediente
y sistema a fin de que los mismos ya no estén en su po-
sesión. El conjunto de todos estos principios hace par-
te de lo que se conoce como “derecho a la autodeter-
minación informática”,5 reconocido en nuestra
Constitución nacional en el segundo párrafo del artí-
culo 16:

“Toda persona tiene derecho a la protección de sus
datos personales, al acceso, rectificación y cancela-
ción de los mismos, así como a manifestar su opo-
sición, en los términos que fije la ley, la cual esta-
blecerá los supuestos de excepción a los principios
que rijan el tratamiento de datos, por razones de se-
guridad nacional, disposiciones de orden público,
seguridad y salud públicas o para proteger los dere-
chos de terceros.”

Problemática

Una vez que hemos realizado un esbozo general sobre
el derecho a la información y el control de la misma,
me referiré a una problemática real, sentida por una
gran cantidad de personas día a día y que les impide
acceder a mayores alternativas económicas para mejo-
rar sus condiciones de vida, me refiero, al conocido
como “buro de crédito” así como a otros sistemas in-
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formáticos en los que se coloca información sobre las
deudas, créditos y moras en las que incurren las perso-
nas físicas y morales.

Nos ubicamos dentro del amplio espectro de la infor-
mación, en el sector financiero. Éste, como sabemos,
constituye un ámbito fundamental para la vida cotidia-
na sea en el sector público como en el privado, de él
depende el funcionamiento del Estado y del comercio,
del día a día de todos los ciudadanos y por ello revista
esa vital importancia.

Sin embargo, ello no obsta a que en el sector financie-
ro no se observen las reglas fundamentales en materia
de derechos humanos y, particularmente, en materia de
control de la información. Hoy por hoy, existe una in-
gente cantidad de información personal en bancos de
datos del sector financiero, comercial y crediticio y, al
igual que como ocurre con otros sectores, no tenemos
certeza respecto del uso que de tal información reali-
zan las entidades financieras.

¿Quién de nosotros no ha recibido alguna llamada te-
lefónica en donde se nos ofrecen créditos para saldar
alguna deuda?; ¿Llamadas de un buffet de abogados
en donde se nos “sugiere” pagar un crédito existente
o quizá, uno que habíamos ya pagado con anteriori-
dad?; ¿instituciones bancarias que conocen nuestros
historial crediticio y nos ofrecen nuevas tarjetas de
crédito?; ¿instituciones inmobiliarias que apenas se
nos autoriza un crédito de vivienda nos llaman para
fungir de intermediarios?; ¿aseguradoras que cono-
cen nuestro estado de salud o la realización de un via-
je al extranjero e inmediatamente se prestan a ven-
dernos un seguro?, o bien, ¿tarjetas de crédito o
incluso créditos que se nos han autorizado sin ni si
quiera solicitarlos?

Creo que alguno –o todos– de estos escenarios se nos
han presentado a lo largo de nuestra vida y quizá, los
aceptamos como una cosa “normal”, sin embargo, ello
no es en lo absoluto normal sino más bien refleja una
preocupante situación que es, la disposición de nuestra
información personal por desconocidos y la falta de un
control sobre los mismos. Nuestra alternativa a esta
preocupante situación claramente no es abandonar el
sector financiero pues éste, como hemos visto, se
constituye en un eje central para el desarrollo econó-
mico personal y nacional.

Las necesidades propias del mundo contemporáneo re-
quieren que todos podamos tener acceso al sector fi-
nanciero, sin aspectos como el crédito, los bancos, ca-
jas de ahorros, fondos, tarjetas, etcétera, las
posibilidades de desarrollo se limitarían en gran medi-
da. Se piense, por ejemplo, en políticas públicas del
Estado que sólo pueden tener lugar mediante el acce-
so al sector financiero: créditos de vivienda o de edu-
cación; transferencias bancarias a beneficiarios de di-
versos programas sociales; tarjetas de descuentos,
etcétera.

Lo que se trata, en última instancia, es de lograr una
mayor “democratización del crédito” a fin de que todos
puedan acceder al mismo, bajo condiciones equitativas
y justas, que permitan hacer uso del mismo de forma
responsable para mejorar las condiciones de vida y, al
mismo tiempo, evitar que la información sensible de
los individuos pueda ser usada en modo inadecuado.

Una de las contrapartes del crédito es precisamente la
información personal que de nosotros existe por parte
de las sociedades de información crediticia. Éstas co-
nocen todo nuestro pasado crediticio y, con base en
ello, nos otorgan una mayor o menor “confianza” al
momento de acceder a los créditos y otros beneficios
financieros. Para ello, disponen de bases de informa-
ción en la que nuestras actividades económicas quedan
registradas.

Hemos dicho que el acceso al crédito, hoy por hoy, se
constituye en un factor determinante al momento de
poder acceder a mejores oportunidades económicas
para nuestra vida. Sin embargo, ¿qué sucede cuando
tenemos vetado el acceso al mismo por una deuda en
pasado que, no obstante, habíamos ya pagado? O bien,
¿Cuándo se nos veta el acceso al crédito por una deu-
da que puede considerarse mínima? ¿A quién no le ha
pasado de olvidar pagar el teléfono, la televisión por
paga o una mensualidad derivada de alguna pequeña
adquisición y, pasados unos meses, encontrarse regis-
trado en el “Buró de crédito” como deudor?

En estos casos, el sector financiero protege sus intere-
ses y la medida que adopta es, claramente, cerrar el
crédito a tales usuarios. Esta medida, sin embargo, re-
sulta completamente desproporcionada y se traduce en
el plano fáctico, en una especie de sanción la cual im-
pide al individuo acceder nuevamente a los beneficios
del sector financiero.
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Igualmente, otro de los grandes problemas que se pre-
senta es el referente a la inequidad existente al interior
del sistema de datos crediticio pues, en él se encuen-
tran con información negativa tanto las personas que
tienen deudas de miles de pesos (incluso millones) co-
mo aquellas cuyos adeudos son mínimos. Las perso-
nas que deben cantidades exiguas merecerían una se-
gunda oportunidad a fin de saldar esas deudas y,
nuevamente tener acceso al crédito.

En el mundo contemporáneo, vetar el acceso al sector
financiero, se traduce en una medida sumamente drás-
tica y, como hemos visto, desproporcionada pues im-
pide a la persona poder acceder a múltiples oportuni-
dades para mejorar sus condiciones de vida. En
correspondencia, estamos firmemente convencidos
que en estos casos, se vulnera la “democratización del
crédito” condenando a miles de personas a vivir al
margen del sector financiero nacional, a no poder ac-
ceder a beneficios económicos o, incluso, a programas
sociales del Estado (se piense, por ejemplo, en el ban-
co que puede negarse a abrir una cuenta al derechoha-
biente de un programa social porque se encuentra en el
buró de crédito) y, esta situación se traduce en una cla-
ra discriminación que vulnerar los derechos funda-
mentales del ser humano.

Regulación normativa

Actualmente, la información crediticia de las personas
se encuentra regulada, en términos generales por la
Ley General de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados (en caso de entidades pú-
blicas) y, particularmente, por la Ley para regular las
Sociedades de Información Crediticia.

En esta última ley se prevé la existencia de una “Base
de datos” en la que, precisamente, se encuentra la in-
formación crediticia de las personas. El artículo 20 de
la citada ley dispone:

Artículo 20. La base de datos de las sociedades se
integrará con la información sobre operaciones cre-
diticias y otras de naturaleza análoga que le sea pro-
porcionada por los usuarios. Los usuarios que en-
treguen dicha información a las sociedades deberán
hacerlo de manera completa y veraz; asimismo, es-
tarán obligados a señalar expresamente la fecha de
origen de los créditos que inscriban y la fecha del
primer incumplimiento. Las sociedades no deberán

inscribir por ningún motivo, créditos cuya fecha de
origen no sea especificado por los usuarios, o cuan-
do éste tenga una antigüedad en cartera vencida ma-
yor a 72 meses. Lo anterior, de conformidad con lo
establecido en los artículos 23 y 24 de esta ley.

…

…

…

…

…

Como puede apreciarse, la base de datos se integra por
toda la información crediticia y financiera de las per-
sonas. Éstas proporcionan sus datos sensibles a las en-
tidades financieras y empresas comerciales quienes, a
su vez, remitan esa información a la base de datos. La
ley dispone un término de inscripción para los créditos
vencidos y es el de 72 meses (seis años). Es decir, se
prevé que en la base de datos sólo se deberán inscribir
créditos que no hayan vencido más de seis años atrás.

Igualmente, se puede constatar que la ley no realiza
ninguna distinción en cuanto a los montos del crédito
por lo que lo mismo da si un crédito de millones de pe-
sos no viene pagado que, por ejemplo, un micro crédi-
to (muy comunes actualmente) de, quizá, 20 pesos, o
bien, los intereses de una vieja tarjeta que no utiliza-
mos y que pueden ser, incluso, de unos cuantos pesos
o centavos. En cualquiera de estos casos, la deuda ge-
nerada viene reportada y colocada en la base de datos.
No desconocemos que, actualmente, el artículo 23 de
la Ley para Regular las Sociedades de Información
Crediticia prevé precisamente la eliminación de esa
base de datos de aquellos créditos menores al equiva-
lente a mil UDIS, sin embargo, ello no opera de ma-
nera inmediata sino que, la misma ley dispone que eso
debe darse “en los términos que establezca el Banco
de México mediante disposiciones de carácter gene-
ral” lo que, en la práctica, hace nugatoria la previsión.

Esta situación, es fácil ver, es absolutamente despro-
porcionada y viola el principio general de igualdad re-
conocido desde nuestra Carta fundamental (artículo 1,
párrafos 1 y 5). Además, no sólo se traduce en una cla-
ra violación al principio de igualdad sino también, co-
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mo hemos visto, en el principio de proporcionalidad
en tanto que la consecuencia (estar en la base de datos)
se impone ¡hasta por un plazo de 6 años!

Propuesta de modificación normativa

En concreto, nuestra propuesta se fundamenta en la
mayor democratización del crédito, es decir, buscamos
que más personas puedan acceder a este servicio que,
como hemos visto, en el mundo contemporáneo, cons-
tituye un factor para el acceso a mejores condiciones
de vida. Sin embargo, muchas personas se encuentran
vetadas de acceder al crédito por situaciones como:
mínimas deudas existentes, muchas de las cuales ni si-
quiera sabían que tenían; casos de robo de identidad
por los que se solicitan créditos o servicios financieros
a cargo de la persona, la cual evidentemente jamás so-
licitó los mismos; la desproporcionalidad en cuanto al
tiempo por el que la información crediticia permanece
en la banca de datos (¡6 años!); así como situaciones
complementarias, tales como el inadecuado manejo de
esa información y que puede advertirse en aspectos de
índole laboral y de discriminación.

En razón de todo lo dicho, proponemos diversas ade-
cuaciones a la Ley para Regular las Sociedades de In-
formación Crediticia, en concreto: 1) proponemos re-
ducir el tiempo en el que la información negativa
permanece en la base de datos. Consideramos que el
actual termino de 72 meses resulta sumamente despro-
porcionado por lo que, en aras de garantizar tanto los
intereses financieros como los derechos de las perso-
nas, proponemos un términos de 48 meses; 2) consi-
deramos necesario incluir una disposición referente al
robo de identidad disponiendo un procedimiento a fin
de que la persona pueda denunciar el hecho y no ser
incluida en la base de datos; 3) proponemos incluir
una disposición igualitaria que prohíba todo uso de in-
formación crediticia para valorar a una persona en el
ámbito laboral; 4) consideramos necesario eliminar di-
rectamente de la base de datos las deudas inferiores a
los mil udis (aproximadamente 6 mil pesos), se trata
de una disposición ya existente en la ley pero que se
sujeta a las disposiciones que para tal efecto emita el
Banco de México. Dado el valor de las deudas consi-
deramos necesario eliminarlas de la base de datos sin
condicionarlo a una determinación de nuestro Banco
central; 5) finalmente, creemos oportuno dar una se-
gunda oportunidad a las personas que se encuentran en
la base de datos y cuyas deudas no rebasan un deter-

minado limite. De acuerdo con diversas fuentes de in-
formación, el promedio de las deudas existentes es en
torno a los 50 mil pesos. Muchas de estas personas ni
si quiera saben que se encuentran en la base de datos y
aquellas que lo sabes no tuvieron la oportunidad de ser
informadas previamente y evitar estar en la base de da-
tos. En correspondencia, proponemos que aquellas
personas que dentro los primeros seis meses del inicio
de la vigencia del decreto salden sus deudas, sean in-
mediatamente eliminadas de la base de datos y, para
ello, que sean informadas previamente de su adeudo y,
de este modo, puedan gozar nuevamente del acceso al
crédito.

Ante ello, proponemos ante esta honorable asamblea,
el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los párrafos primero, segundo,
tercero y octavo del artículo 23 y; se adicionan un ar-
tículo 20 Ter Bis y; un párrafo tercero al artículo 22;
todos de la Ley para Regular las Sociedades de Infor-
mación Crediticia, para quedar como sigue:

Artículo 20 Ter. En el caso que el Cliente sea vícti-
ma de robo de identidad, y le sea exigido el pago
de obligaciones como resultado de la conducta pu-
nible de la que es víctima, deberá presentar de-
nuncia ante autoridad competente y elevar peti-
ción de corrección ante el Usuario adjuntando los
soportes correspondientes. El Usuario deberá co-
tejar los documentos utilizados para adquirir las
obligaciones, con los documentos allegados por el
Cliente que ha realizado la petición, los cuales se
tendrán como prueba sumaria para probar la fal-
sedad. Con la solicitud debidamente sustentada
por el Cliente, el dato negativo y cualquier otro
dato que refleje su comportamiento, deberán ser
modificados por el Usuario reflejando que la víc-
tima de robo de identidad no es quien adquirió las
obligaciones.

Artículo 22. …

…

En ningún caso se podrá consultar esta informa-
ción para fines de toma de decisiones laborales.
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Artículo 23. Las Sociedades están obligadas a conser-
var los historiales crediticios que les sea proporciona-
dos por los Usuarios, correspondientes a cualquier
persona física o moral en los siguientes términos:

Las Sociedades conservarán de manera indefinida
en el historial crediticio del Cliente aquella infor-
mación que refleje el cumplimiento de cualquier
obligación salvo oposición expresa del mismo.

En caso de información que refleje el incumpli-
miento ininterrumpido de cualquier obligación exi-
gible, así como las claves de prevención que les co-
rrespondan, las Sociedades deberán eliminarlas del
historial crediticio del Cliente correspondiente,
después de cuarenta y ocho meses de haber incor-
porado el incumplimiento por primera vez en dicho
historial. A efectos de facilitar el conocimiento y pa-
go efectivo de las obligaciones crediticias, las Socie-
dades deberán informar al Cliente de su inscrip-
ción negativa en la base de datos en un plazo de
hasta tres días hábiles contados a partir de su ins-
cripción.

Las Sociedades deberán eliminar de inmediato la
información relativa a créditos menores equivalen-
tes a mil UDIS una vez que sea extinguida la obli-
gación.

Transitorios

Primero. Los clientes que a la entrada en vigencia de
esta ley hubieran extinguido sus obligaciones objeto
de reporte, y aquellos que durante los primeros 180 dí-
as contados a partir de la entrada en vigor del presen-
te decreto extingan sus obligaciones, serán beneficia-
rios por una única vez de la cancelación inmediata de
su información negativa, siempre que su deuda no sea
mayor a 50 mil pesos.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores será la
encargada de hacer del conocimiento de los clientes
que tengan una deuda menor a la cantidad señalada,
que podrán acceder a este beneficio una vez hecha la
publicación del presente decreto en el Diario Oficial
de la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Cfr. Sagües, El habeas data: su desarrollo constitucional, en

AA.VV. V Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional,

México 1998, pp. 859-860. 

2 Fappianno, A., Habeas Data: una aproximación a su protección,

en FIX ZAMUDIO, Liber amirocum., v. I, pp. 647 ss.; Puccinelli,

O., Protección de datos de carácter personal, Buenos Aires 2004,

p. 20 ss.

3 Basterra, M., Protección de datos personales: Ley 25.326 y

Dto.1558/01 comentados Derecho Constitucional Provincial, Ibe-

roamérica y México, Buenos Aires 2008, p. 59

4 Se vea: Arroyo Kalis, Habeas data: elementos conceptuales para

su implementación en México, en Mac Gregor (coord.), La Cons-

titución y sus garantías. A 100 años de la Constitución de Queréta-

ro de 1917, México, p. 53 ss.

5 Murillo de la Cueva, El derecho a la autodeterminación infor-

mática. La protección de los datos personales frente al uso de la in-

formática. Madrid 1990, p. 122.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 1 de octubre de 2019.

Diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 4O. DE LA LEY DE LOS DE-
RECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, A CARGO

DE LA DIPUTADA MARÍA SARA ROCHA MEDINA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, diputada federal María Sara Rocha Medi-
na, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, y los artículos 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a la consideración de esta honorable asamblea,
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iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción VI al artículo 4 de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

En el ámbito de los derechos humanos, la incorpora-
ción del principio de progresividad con la reforma
constitucional de 2011 implica el disfrute de derechos
tendiente siempre a mejorar y sin que sus beneficios
puedan ser regresivos.

El programa de Pensión para Adultos Mayores es un
instrumento de política pública por el que el gobierno
federal atiende y garantiza los derechos humanos de
las personas adultas mayores, y con el que se han be-
neficiado a más de 5 millones de personas, en la actual
administración federal se proyecta incrementar los be-
neficiados hasta alcanzar a 8.5 millones.

Este programa consiste en entregar apoyos económi-
cos de mil 275 pesos mensuales, con cobertura a nivel
nacional. Protege a personas desde 65 años (que vivan
en zonas de alta marginación y comunidades indíge-
nas) en adelante, que sean mexicanos por nacimiento
o con más de 25 años de residencia en el país, incluso
para aquellos que reciban un pago de jubilación o pen-
sión de tipo contributivo, como las otorgadas por el
IMSS, Issste, Pemex y otras entidades de la Adminis-
tración Pública Federal.

Es pertinente reconocer que, el envejecimiento de la
población mexicana presentará grandes desafíos, y
que la inclusión y vinculación de los adultos mayores
al resto de la población, requerirá de una política pú-
blica de largo plazo. 

En 1980, la proporción de personas con 60 años o más
en México fue del 5.5 por ciento de la población y en
2017 del 10.1 por ciento. Para el año 2050, de acuerdo
a la Organización de las Naciones Unidas, representa-
rá aproximadamente el 24.6 por ciento de la población
mexicana.

Actualmente viven en el país 12 millones 973 mil 411
personas adultas de entre los 60 años y más, según el
Consejo Nacional de Población y el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía, de los de los cuales 53.9
por ciento son mujeres y 46.1 por ciento son hombres.

De acuerdo con la Ley de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores, se consideran a todas aquellas
que tengan 60 años cumplidos o más, que vivan en la
República Mexicana o que estén de tránsito. A nivel
internacional, son cada vez más los instrumentos que
generan un marco de referencia para proteger al adul-
to mayor.

Nuestro país se adhirió el 23 de marzo de 1981 al Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, adoptado en Nueva York el 16 de diciem-
bre de 1966, y promulgado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de mayo de 1981. Por lo que consti-
tuye un ordenamiento jurídico fundamental y jerárqui-
camente superior en nuestra nación, y en esa medida,
determina la obligación positiva al Estado mexicano
de adoptar y establecer medidas y acciones hasta el
máximo de sus posibilidades para garantizar el pro-
gresivo goce pleno de los derechos económicos, socia-
les y culturales, logrando así su plena efectividad. 

En ningún caso, el Estado puede adoptar medidas que
empeoren la situación de los citados derechos de los
que gozaba la población al momento de adoptado el
tratado internacional correspondiente.

Es por ello, que la presente iniciativa tiene por objeto
incorporar el principio de progresividad a la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, el cual
puede ser definido como la obligación positiva del Es-
tado de promover los derechos de las personas de la
tercera edad de manera progresiva y gradual, de forma
tal que se garantice el incremento en el grado de tute-
la, respeto y protección de los derechos.

Además, se pretende generar certeza a este grupo de la
población para que, en cada etapa de elaboración del
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
y su aprobación en la Cámara de Diputados, exista una
partida presupuestal.

Es una realidad que el gobierno federal ha incrementa-
do la edad de 65 a 68 años para otorgar los apoyos que
prevé el Programa de Pensión para Adultos Mayores a
cambió de ser un programa de implementación univer-
sal. Lejos de criticar esta decisión, entendemos la pre-
ocupación por incorporar a más mexicanos al beneficio
que representa recibir una pensión, y es por ello, que
proponemos se incluya en la Ley, explícitamente, esta
aspiración a través del principio de progresividad.
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No obstante, el aumento de la edad, observamos que
mantener el acceso al Programa de Pensión para adul-
tos mayores en zonas de alta marginación y comuni-
dades indígenas en 65 años, indica que existe la inten-
ción de transitar hacia una revisión que permita
ampliar la protección y por lo tanto el derecho de las
personas adultas mayores (60 años en adelante de
acuerdo a la Ley en comento) a ser partícipes del pro-
grama, tal como lo indica el principio de progresivi-
dad. 

Incorporar este principio a la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, permite caminar hacia
el cumplimiento de los propósitos que esta administra-
ción federal se ha planteado: “ampliación de los dere-
chos, en especial de los grupos sociales más desfavo-
recidos” así como “que las personas sean sujetas de
derechos y no únicamente beneficiarias de programas
y políticas públicas”. (Datos del portal de internet de
la Secretaría del Bienestar)

Con estas modificaciones a la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, se coadyuvará en
superar las condiciones que impidan el desarrollo in-
tegral y bienestar de un grupo endeble de la pobla-
ción.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta soberanía, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de:

Decreto por el que se adiciona una fracción VI al
artículo 4 de la Ley De los Derechos de las Personas
Adultas Mayores

Artículo Único. Se adiciona una fracción VI al artícu-
lo 4 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores, para quedar como sigue:

Artículo 4. …

I. al V. …

VI. Progresividad. Es la obligación positiva del
Estado de promover los derechos de las personas
adultas mayores de manera progresiva y gra-
dual, de forma tal que se garantice el incremen-
to en el grado de tutela, respeto y protección de
los derechos.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, integrará en el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de
una partida presupuestal para garantizar la progresivi-
dad de los programas sociales vinculados a los adultos
mayores.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2019.

Diputada María Sara Rocha Medina (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL DEL

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, SUSCRITA POR

LOS DIPUTADOS BENJAMÍN ROBLES MONTOYA Y MARI-
BEL MARTÍNEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PT

Los suscritos, diputado Benjamín Robles Montoya y
diputada Maribel Martínez Ruiz, integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo a la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y por los artículos 77, 78 y 102 numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la
consideración de esta honorable asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un segundo párrafo al artículo 10 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional Anticorrupción.

Exposición de Motivos

Se han cumplido más de cuatro años desde la publica-
ción de la modificación constitucional por la que se
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creó el Sistema Nacional Anticorrupción (en adelante
SNA). Además de reflejar la intención legislativa de
contar con instrumentos capaces de solucionar el fe-
nómeno de la corrupción, la reforma tuvo por objeto
dar cumplimiento a distintos instrumentos internacio-
nales de los que México es parte.1

La argumentación del Senado de la República estable-
ció que el SNA surgió “para concatenar ordenadamen-
te una serie de espacios del quehacer público y para es-
tablecer una instancia de coordinación que aborde el
objetivo nacional de prevenir, detectar y sancionar
cualquier hecho de corrupción”.2

Esto es congruente con la visión sistémica de la co-
rrupción. Según el académico David Arellano, “la co-
rrupción en México puede ser vista como un sistema,
y que como sistema ha encontrado espacios de múlti-
ples equilibrios para hacerse estable”,3 hecho que im-
plica que esta ha tenido que “construir mecanismos ra-
cionales y metódicos para subsistir, con capacidad e
instrumentos incluso para no ser detectada ni castiga-
da”.4

En este sentido, la corrupción en nuestro país fue ins-
titucionalizada por antiguos gobiernos y, de cierta for-
ma, se generaron reglas no escritas que dañaron gra-
vemente la integridad del servicio público. Esto se
sustenta en los distintos resultados obtenidos por nues-
tro país en el Índice de Percepción de la Corrupción,
que elabora Transparencia Internacional, que lo califi-
can como uno de los países con mayor percepción de
la corrupción.

Para atender este fenómeno, el SNA ha tenido el obje-
tivo de generar mecanismos de combate a la corrup-
ción, que deben ser congruentes con la afirmación de
que “una política anticorrupción requiere ser constan-
temente medida, evaluada y supervisada en el tiempo
para ajustarla constantemente”.5

La presente iniciativa tiene por objeto atender las re-
comendaciones formuladas por Transparencia Mexi-
cana para incorporar a la Unidad de Inteligencia Fi-
nanciera y al Servicio de Administración Tributaria al
SNA, como una medida de ajuste y fortalecimiento de
la institución nacional especializada en el combate a la
corrupción. 

Así, se estableció lo siguiente:

“2) Incorporar a la Unidad de Inteligencia Finan-
ciera (UIF) y al Servicio de Administración Tribu-
taria (SAT) en el SNA, para fortalecer las investiga-
ciones de lavado de dinero y las llamadas ‘empresas
fantasma’”6

Esta recomendación debe ser tomada en cuenta dada la
necesidad de que el Comité Coordinador del SNA
cuente con la información financiera y fiscal necesaria
para el combate a la corrupción a través de los orga-
nismos especializados en la materia. 

La presencia de la Unidad de Inteligencia Financiera y
del Servicio de Administración Tributaria contribuirá a
la instrumentación eficaz de acciones y políticas que
atiendan a estrategias de, por ejemplo, evasión fiscal o
uso ilegal de instrumentos financieros.

Con base en lo anteriormente expuesto, se propone el
siguiente:

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo
al artículo 10 de la Ley General del Sistema Nacio-
nal Anticorrupción

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 10
de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrup-
ción, para quedar como sigue:

Artículo 10. …

I. a VII. …

Las personas titulares de la Unidad de Inteligen-
cia Financiera y del Servicio de Administración
Tributaria tendrán el carácter de invitadas per-
manentes a las sesiones del Comité Coordinador.
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Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Monserrat Cid, artículo 115, en José Ramón Cossío, Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos Comentada III,

(México: Tirant lo blanch, 2017), p. 1856.

2 Ibid., pp. 1856 – 1857.

3 David Arellano, Introducción, en David Arellano, (México: Cen-

tro de Investigación y Docencia Económicas, primera edición,

2012), p. 10.

4 Op. cit.

5 Ibid., p. 13.

6 Transparencia Mexicana, Cae de nuevo México en Índice Global

de Corrupción: Transparencia Mexicana, disponible en: 

https://www.tm.org.mx/ipc2017/ (Fecha de consulta: 17 de sep-

tiembre de 2019).

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2019. 

Diputados: Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz

(rúbricas)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 26 Y 28 DE LA LEY FEDE-
RAL DE CONSULTA POPULAR, A CARGO DE LA DIPUTADA

JULIETA MACÍAS RÁBAGO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Julieta Macías Rábago, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los ar-
tículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración de esta so-
beranía, iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 26 y 28 de la Ley Federal de
Consulta Popular en materia de accesibilidad y traduc-
ción a lenguas indígenas, de acuerdo con la siguiente

Exposición de motivos

La Consulta Popular es una figura de democracia di-
recta reconocida desde 2012 como un derecho de la
ciudadanía (sic) en la fracción VIII del artículo 35 de
la Constitución y desarrollada como sigue (el subraya-
do es nuestro):

Votar en las consultas populares sobre temas de tras-
cendencia nacional, las que se sujetarán a lo siguien-
te:

1o. Serán convocadas por el Congreso de la
Unión a petición de:

a) El presidente de la República;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los
integrantes de cualquiera de las Cámaras del Con-
greso de la Unión; o

c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al
menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista
nominal de electores, en los términos que determi-
ne la ley.

Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso
c) anterior, la petición deberá ser aprobada por la
mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión,

2o. Cuando la participación total corresponda, al
menos, al cuarenta por ciento de los ciudadanos ins-
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critos en la lista nominal de electores, el resultado
será vinculatorio para los Poderes Ejecutivo y Le-
gislativo federales y para las autoridades competen-
tes;

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la
restricción de los derechos humanos reconocidos
por esta Constitución; los principios consagra-
dos en el artículo 40 de la misma; la materia elec-
toral; los ingresos y gastos del Estado; la seguri-
dad nacional y la organización, funcionamiento
y disciplina de la Fuerza Armada permanente.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación resol-
verá, previo a la convocatoria que realice el Con-
greso de la Unión, sobre la constitucionalidad de
la materia de la consulta;

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su
cargo, en forma directa, la verificación del requi-
sito establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la
presente fracción, así como la organización, des-
arrollo, cómputo y declaración de resultados;

5o. La consulta popular se realizará el mismo día
de la jornada electoral federal;

6o. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral
podrán ser impugnadas en los términos de lo dis-
puesto en la fracción VI del artículo 41, así como de
la fracción III del artículo 99 de esta Constitución; y

7o. Las leyes establecerán lo conducente para hacer
efectivo lo dispuesto en la presente fracción.

De lo anterior se desprende el hecho que contamos con
un arreglo constitucional e institucional de alta com-
plejidad y que ofrece grandes posibilidades de avanzar
en democracia de forma saludable, equilibrada y ra-
cional.

En el Diario Oficial de la Federación de 2014 se pu-
blicó la Ley Federal de Consulta Popular, instrumento
legal que aterriza y expresa las particularidades del de-
recho reconocido en la Carta Magna.

El papel de revisión de la Corte, respecto de la pre-
gunta a someterse a consideración popular representa,
además de un rasgo de la trascendencia de la división
de poderes, un punto mínimo de partida para evitar
distorsiones indeseables.

Sobre el particular, el artículo 26 de la Ley expresa (el
subrayado es nuestro):

Cuando la petición de consulta popular provenga del
presidente de la República, se seguirá el siguiente pro-
cedimiento:

(…)

II. Recibida la solicitud del Congreso para verifi-
car la constitucionalidad de la petición de consul-
ta popular, la Suprema Corte deberá:

a) Resolver sobre la constitucionalidad de la mate-
ria de la consulta popular y revisar que la pregun-
ta derive directamente de la materia de la con-
sulta; no sea tendenciosa o contenga juicios de
valor; emplee lenguaje neutro, sencillo y com-
prensible, y produzca una respuesta categórica
en sentido positivo o negativo.

Asimismo, el artículo 28 dispone (énfasis añadido):

Cuando la petición provenga de los ciudadanos se
seguirá el siguiente procedimiento:

(…)

IV. Recibida la solicitud del presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara que corresponda para
verificar la constitucionalidad de la petición de
consulta popular, la Suprema Corte deberá:

a) Resolver sobre la constitucionalidad de la mate-
ria de la consulta popular y revisar que la pregun-
ta derive directamente de la materia de la con-
sulta; no sea tendenciosa o contenga juicios de
valor; emplee lenguaje neutro, sencillo y com-
prensible, y produzca una respuesta categórica
en sentido positivo o negativo.

A la fecha, la Corte ha desechado las cuatro propues-
tas de Consulta sometidas a su consideración. Una de
ellas buscaba la fijación de un nuevo salario mínimo
que cubra todas las necesidades de una familia para
garantizar al menos la línea de bienestar determinada
por el Coneval (ingresos y gastos del Estado y restric-
ción de derechos humanos reconocidos por la Consti-
tución);1 otra, que se redujera el número de diputacio-
nes federales de representación proporcional de
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doscientos a cien y se eliminaran las treinta y dos se-
nadurías plurinominales (materia electoral);2 las dos
restantes versaban sobre la reforma en materia energé-
tica publicada en el Diario Oficial de la Federación el
veinte de diciembre de 20133 (ingresos y gastos del
Estado).4

A manera de ejemplo, para ilustrar las desmesuras que
han movilizado a la Corte en torno a la formulación de
las preguntas, en esta oportunidad se reproduce una de
ellas: 

¿Estás de acuerdo o no en que se otorguen contratos o
concesiones a particulares, nacionales o extranjeros,
para la exploración del petróleo, el gas, la refinación,
la petroquímica y la industria eléctrica?

Así las cosas, por ahora resulta indispensable reformar
la Ley con una orientación más incluyente y consis-
tente con los derechos de pueblos originarios a ser to-
mados en cuenta en las grandes decisiones. En ese sen-
tido, la presente iniciativa ofrece la suficiente altura de
miras y visión de Estado para incluir la obligación en
el sentido que, el lenguaje de las preguntas objeto de
las consultas a revisión de la Corte, sea no nada más
comprensible sino, en su caso, accesible y traducido a
lenguas indígenas.

En el marco del año internacional de las lenguas indí-
genas, la presente iniciativa hace resonancia con lo ex-
presado por el ciudadano Pedro Estrada Hernández
quien, en su oportunidad de dirigirse al pleno de esta
soberanía, expresaba su emoción porque era la prime-
ra vez que tocamos esta tribuna del pueblo mexicano
desde que se creó el Estado, hace casi 200 años, es la
primera vez que la palabra zoque resuena en estas pa-
redes y en el corazón de millones de mexicanas y me-
xicanos. En el mismo sentido, es oportuno recordar su
intención de aprovechar para expresar nuestro sentir y
pensamiento a los gobernantes y a los millones de me-
xicanos que nos ven ahora. Los jóvenes zoques esta-
mos aquí gracias a la lucha de un pueblo que ha resis-
tido durante más de 500 años para mantenernos de pie,
pese a 200 años de agravios, injusticias, discrimina-
ción, racismo, exclusión y empobrecimiento. Aquí es-
tamos, como siempre y vamos a seguir por un largo
tiempo más.

Por lo anteriormente expuesto, en nombre del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, me permito

someter a consideración de esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 26 y 28
de la Ley Federal de Consulta Popular

Único. Se reforman los artículos 26, fracción II, inci-
so a; y, 28, fracción IV, inciso a, de la Ley Federal de
Consulta Popular para quedar como sigue:

Artículo 26. […]

I. […]

II. […]

a) Resolver sobre la constitucionalidad de la
materia de la consulta popular y revisar que la
pregunta derive directamente de la materia de la
consulta; no sea tendenciosa o contenga juicios
de valor; emplee lenguaje neutro, sencillo, com-
prensible y, en su caso, su accesibilidad y tra-
ducción a lenguas indígenas y produzca una
respuesta categórica en sentido positivo o nega-
tivo.

b) y c) […]

III. a VI. […]

Artículo 28. […]

I. a III. […]

IV. […]

a) Resolver sobre la constitucionalidad de la
materia de la consulta popular y revisar que la
pregunta derive directamente de la materia de la
consulta; no sea tendenciosa o contenga juicios
de valor; emplee lenguaje neutro, sencillo, com-
prensible y, en su caso, su accesibilidad y tra-
ducción a lenguas indígenas y produzca una
respuesta categórica en sentido positivo o nega-
tivo.

b) y c) […]

V. a VII. […]
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/62/2014/nov/20141111-

II.pdf Consultado el 18 de septiembre de 2019.

2 http://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/3/2014-11-13-1/as-

sets/documentos/PJF_REVISION_MATERIA_CONSULTA_PO-

PULAR.pdf Consultado el 18 de septiembre de 2019.

3 https://eljuegodelacorte.nexos.com.mx/?p=4185 Consultado el

17 de septiembre de 2019.

4 https://www.animalpolitico.com/2014/10/por-esto-rechazaron-

los-jueces-de-la-scjn-las-consultas-energeticas-de-morena-y-prd/

Consultado el 18 de septiembre de 2019.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2019.

Diputada Julieta Macías Rábago (rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, A
CARGO DE LA DIPUTADA CAROLINA GARCÍA AGUILAR,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

Quien suscribe, diputada Carolina García Aguilar, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Encuentro Social,
a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración

del pleno de la Cámara de Diputados la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan
diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El maltrato y la violación de los derechos de adultos
mayores son recurrentes y con mayor frecuencia en la
población indígena, y en zonas rurales de alta y muy
alta marginación. Aunque existe un ordenamiento jurí-
dico robusto en la protección de los derechos funda-
mentales de las personas adultas mayores, existe tam-
bién una grave impunidad en el seguimiento y sanción,
del maltrato y violación, dando como resultado una
muy mala atención a los adultos mayores, ya sea en
sus núcleos familiares, instituciones públicas o institu-
ciones privadas encargadas de su cuidado.

Es necesario contar con la información sobre las quejas
y denuncias, su seguimiento, conclusión y sanción por
parte de las autoridades competentes, en materia de
violencia que sufren cada día los adultos mayores, so-
bre las violaciones a sus derechos en sus núcleos fami-
liares, instituciones públicas, instituciones privadas,
asilos, casas de día, casa hogar. Lo anterior, para cono-
cer de manera clara y objetiva, la frecuencia y el grado
de violencia hacia los adultos mayores, para llevar a ca-
bo la aplicación de políticas públicas que contribuyan a
reducir la violencia de este sector de la población.

De acuerdo con datos proporcionados por la Organi-
zación Mundial de la Salud encontramos a nivel mun-
dial que:

“-Entre 2015 y 2050, el porcentaje de los habitantes
del planeta mayores de 60 años casi se duplicará,
pasando del 12 por ciento al 22 por ciento.

-Para 2020, el número de personas de 60 años o más
será superior al de niños menores de cinco años.

-En 2050, el 80 por ciento de las personas mayores
vivirá en países de ingresos bajos y medianos.

-La pauta de envejecimiento de la población es mu-
cho más rápida que en el pasado.

-Todos los países se enfrentan a retos importantes
para garantizar que sus sistemas sanitarios y socia-
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les estén preparados para afrontar ese cambio de-
mográfico.

Se vive más tiempo en todo el mundo. Actualmente,
por primera vez en la historia, la mayor parte de la po-
blación tiene una esperanza de vida igual o superior a
los 60 años. Para 2050, se espera que la población
mundial en esa franja de edad llegue a los 2000 millo-
nes, un aumento de 900 millones con respecto a 2015. 

Hoy en día, hay 125 millones de personas con 80 años
o más. Para 2050, habrá un número casi igual de per-
sonas en este grupo de edad (120 millones) solamente
en China, y 434 millones de personas en todo el mun-
do. Para 2050, un 80 por ciento de todas las personas
mayores vivirá en países de ingresos bajos y medianos
(OMS).

También aumenta rápidamente la pauta de envejeci-
miento de la población en todo el mundo. Francia dis-
puso de casi 150 años para adaptarse a un incremento
del 10 por ciento al 20 por ciento en la proporción de
población mayor de 60 años. Sin embargo, países co-
mo el Brasil, China e India deberán hacerlo en poco
más de 20 años (OMS).1

En el futuro cercano la población de adultos mayores
se incrementará y el problema de maltrato o violencia
crecerá a la par si no se genera una cultura que lo de-
tecte y atienda. En encuestas realizadas en Estados
Unidos, Canadá, y Reino Unido, se reportó que entre
el 3 y el 6 por ciento de las personas mayores de 65
años son víctimas de maltrato o violencia, ya sea físi-
ca, psicológica o abandono en forma continua.

Lamentablemente, estas estadísticas son subestimadas
e inexactas, ya que por cada casa de violencia o mal-
trato que se denuncia a las autoridades, hay hasta 5 ca-
sos que no son reportados, debido a que la víctima lo
oculta o minimiza el problema. Los datos estadísticos
en la actualidad no reflejan la realidad de la violencia
que sufren los adultos mayores, por lo que es priorita-
rio identificarlo para conocer su verdadera magnitud y
entonces poder prevenirlo y atenderlo de forma efi-
caz.2

Los problemas relacionados con la violencia se están
convirtiendo en temas prioritarios de salud pública en
muchas sociedades, por sus impactos económicos, so-
ciales e individuales. Disminuir las tasas de morbili-

dad y de mortalidad causadas por las diferentes formas
de violencia o maltrato representa un gran reto para el
sector salud. Al mismo tiempo, la comprensión de la
complejidad del fenómeno requiere un enfoque inter-
sectorial e interdisciplinario en la formulación de polí-
ticas públicas integradas para hacerle frente. La vio-
lencia contra las personas adultas mayores fue una de
las últimas en ser reconocida y actualmente se ha con-
vertido en un serio problema social y de salud pública.
En México se estima una prevalencia entre 8.1 y 18.6
por ciento. El tema de la violencia y el maltrato hacia
este grupo de la población suscita preocupación por
diversas razones, entre ellas, las relacionadas con el
aumento de dicho grupo, así como la visibilizarían de
sus problemáticas y necesidades.3

La violencia de los adultos mayores es un problema
mundial que afecta la salud y los derechos humanos de
millones de adultos mayores. De acuerdo con la OMS,
la violencia es la acción única o repetida, o una falta
de respuesta apropiada que ocurre dentro de cualquier
relación donde exista una interacción de confianza y la
cual produzca daño o angustia a una persona anciana.4

La Organización Mundial de la Salud define a la vio-
lencia como:

“el uso intencional de la fuerza o el poder físico, de
hecho, o como amenaza, contra uno mismo, otra
persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga
muchas probabilidades de causar lesiones, muerte,
daños psicológicos, trastornos del desarrollo o pri-
vaciones.5

“El maltrato de las personas mayores es una viola-
ción de los derechos humanos y una causa impor-
tante de lesiones, enfermedades, pérdida de produc-
tividad, aislamiento y desesperación. “Enfrentarse
al maltrato de personas mayores y reducirlo requie-
re un enfoque multisectorial y multidisciplinario.”
(Envejecimiento activo, Un marco político. OMS,
2002).”

En México, la situación es la misma que prevalece a
nivel mundial, la población adulta mayor tiene una es-
peranza de vida mayor a la que se tenía hace 10 años,
por lo que es importante actualizar y analizar la infor-
mación del comportamiento de este sector tan impor-
tante y tan vulnerable en nuestro país.
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De acuerdo con el Coneval, en México, las variaciones
en la tasa de crecimiento natural (nacimientos menos
defunciones) evidencian el envejecimiento poblacio-
nal: el crecimiento prácticamente se duplicó de princi-
pios del siglo XX a 1965. Lo anterior, conjuntamente
con la reducción de la fecundidad, ocasionó que la di-
námica demográfica empezará a disminuir su veloci-
dad gradualmente. Para 2015, datos de la Encuesta In-
tercensal, estimaron una población de 119 millones
530 mil 753 habitantes, de los cuales el 10.4 por cien-
to corresponden a personas de 60 años y más. Entre es-
tos, una cuarta parte reside en localidades rurales
(24.3). Un país con una población que envejece nece-
sitará, muy probablemente, de cuidado y atención per-
manente.6

Con relación al impacto en el cambio demográfico, se
puede observar que en México la esperanza de vida ha
aumentado de manera significativa en las últimas dé-
cadas. Las proyecciones de población del Conapo in-
dican que la esperanza de vida en México incremente
de 75.34 años en 2017 a 76.97 años en 2030. Los hom-
bres enfrentan una menor esperanza de vida que las
mujeres: para 2017, esta cifra apunta 72.88 años para
ellos, y la esperanza de vida de ellas es de 77.93 años;
mientras que para 2030, estos indicadores ascienden a
74.64 y 79.41 años, respectivamente.7

De acuerdo con los datos mencionados anteriormente,
resulta importante hacer visible la violencia que se ge-
nera en contra de las personas adultas mayores y que
se seguirá acrecentando por el incremento de adultos
mayores en los próximos años, tanto en sus núcleos fa-
miliares como en las instituciones públicas y privadas
dedicadas al cuidado de los adultos mayores.

La violencia en el adulto mayor es un problema social
que fue reconocido hace pocos años, y no por que no
existiera, sino porque siempre ha sido un problema
“oculto” o poco reconocido, debido a múltiples cau-
sas. Entre algunas de ellas encontramos que los adul-
tos mayores no quieren reconocerse como víctimas de
malos tratos o violencia por temor a represalias o al
confinamiento en instituciones, o simplemente porque
prefieren negar una realidad que les resulta insoporta-
ble; por otra parte, los familiares o cuidadores, no van
a dar facilidades en la detección ya que en la mayoría
de los casos son ellos quienes realizan el maltrato o
violencia.8

En la actualidad, uno de los principales problemas que
afectan a los adultos mayores de nuestro país es la vio-
lencia, afectando la calidad de vida y el bienestar de la
población. Frente a estas perspectivas y prospectivas
del envejecimiento en México, para el año 2030 el gru-
po de adultos mayores en riesgo de sufrir violencia se-
rá de 15 millones, es decir, una de cada cinco personas
enfrentará esta situación de desigualdad e inequidad.
Por lo tanto, si el estado, la sociedad y/o la familia con-
tinúan permitiendo que existan situaciones de riesgo y
vulnerabilidad que violenten al colectivo de adultos
mayores, el problema de la violencia, sus efectos y
consecuencias se incrementarán en un 250 por ciento.9

Para determinar la violencia que se presenta en los
adultos mayores es necesario actualizar los conceptos
de violencia hacia este sector de la población para lue-
go entonces dar un seguimiento oportuno y puntual a
los diferentes tipos de violencia que se presentan, así
como las denuncias, seguimiento, sanciones y publica-
ción final de los procesos instaurados tanto en los nú-
cleos familiares, instituciones públicas y en las institu-
ciones privadas, ya que el fenómeno de violencia en
contra de los adultos mayores se da en todos los ámbi-
tos y quizá mayormente en los núcleos familiares, de
ahí la importancia de contar con datos e información
real para determinar las políticas públicas que el go-
bierno implementara para reducir la violencia en este
sector de nuestra población.

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores establece en su artículo 3o. Bis, los tipos de vio-
lencia que se consideran en nuestro país, y que son los
siguientes:

“Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia contra las
Personas Adultas Mayores, son:

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omi-
sión que dañe la estabilidad psicológica, que puede
consistir en: negligencia, abandono, descuido reite-
rado, insultos, humillaciones, devaluación, margi-
nación, indiferencia, comparaciones destructivas,
rechazo, restricción a la autodeterminación y ame-
nazas, las cuales conllevan a la víctima a la depre-
sión, al aislamiento, a la devaluación de su autoes-
tima e incluso al suicidio;

II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige
daño no accidental, usando la fuerza física o algún
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tipo de arma u objeto que pueda provocar o no le-
siones ya sean internas, externas o ambas;

III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u
omisión que afecta la supervivencia de la víctima.
Se manifiesta en: la transformación, sustracción,
destrucción, retención o distracción de objetos, do-
cumentos personales, bienes y valores, derechos pa-
trimoniales o recursos económicos destinados a sa-
tisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a
los bienes comunes o propios de la víctima; hecha
excepción de que medie acto de autoridad fundado
o motivado;

IV. La violencia económica. Es toda acción u omi-
sión del agresor que afecta la supervivencia econó-
mica de la víctima. Se manifiesta a través de limita-
ciones encaminadas a controlar el ingreso de sus
percepciones económicas, así como la percepción
de un salario menor por igual trabajo, dentro de un
mismo centro laboral;

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degra-
da o daña el cuerpo y/o sexualidad de la víctima y
que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e
integridad física. Es una expresión de abuso de po-
der, y

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesio-
nen o sean susceptibles de dañar la dignidad, inte-
gridad o libertad de las personas adultas mayores.10

Así podemos decir que la violencia puede manifestar-
se en cualquier ámbito de la vida, desde lo económico,
lo político, lo social, lo cultural, hasta lo domestico. La
violencia forma parte de un orden constituido y está
edificada dentro de la estructura social, por lo que, es
de naturaleza encubierta y sistémica; comprende una
serie de conductas provenientes de un sistema social
que ofrece oportunidades desiguales a sus miembros y
se expresa a través de un poder desigual. A esta forma
de violencia se le conoce como violencia estructural,
la cual alude a las formas de violencia y desigualdad
generadas por las estructuras sociales (Galtun 1995).

La violencia estructural, específicamente en el grupo
de adultos mayores, tiene un carácter distintivo, debi-
do al deterioro biológico y a las diversas realidades
que envuelven al envejecimiento. Sin embargo, la dis-
minución biológica representa solamente un obstáculo

para este grupo de población, ya que la violencia se
manifiesta a través de los altos niveles de pobreza, una
protección social insuficiente, las disparidades en los
niveles de poder, el reducido reconocimiento social, la
ausencia de participación política y de libertad indivi-
dual, así como por la falta de control sobre los facto-
res de producción, de educación, de salubridad y de
expectativa de vida.11

También se menciona otra definición de maltrato o
violencia que dice: Aquel que ocurre desde y en las es-
tructuras de la sociedad mediante normas legales, so-
ciales, culturales, económicas que actúan como tras-
fondo de todas las otras formas de maltrato existente.
Incluye la falta de políticas y recursos sociales y de sa-
lud, mal ejercicio e incumplimiento de las leyes exis-
tente, de normas sociales, comunitarias y culturales
que desvalorizan la imagen de la persona mayor, que
resultan en perjuicio de su persona y no permiten la sa-
tisfacción de sus necesidades y el desarrollo de sus po-
tencialidades, expresadas socialmente como discrimi-
nación, marginalidad y exclusión social.12

También el Inapam define al maltrato o violencia es-
tructural de la siguiente forma: deshumanizar el trato
hacia el adulto mayor en las oficinas gubernamentales
y en los sistemas de atención médica, discriminarlos y
marginarlos de la seguridad y bienestar social, no
cumplir las leyes y normas sociales.13

Por todo lo mencionado anteriormente, podemos decir
que la violencia estructural tiene características como
la acción o la omisión, que pueden provocarle un daño
a los adultos mayores, que trae consecuencias como la
injusticia social, desigualdad, pobreza y exclusión so-
cial. Vulnerando el respeto a su dignidad y al ejercicio
de sus derechos fundamentales como persona, pode-
mos decir que la violencia estructural es aplicable en
aquellas situaciones en las que se produce un daño en
la satisfacción de las necesidades humanas básicas co-
mo la supervivencia, bienestar, identidad y libertad.
Siendo una violencia invisible y silenciosa que se pro-
duce desde el mismo núcleo familiar, en la comunidad,
en la sociedad misma.

Es por todo eso, que la violencia estructural debe tener
la misma importancia que los otros tipos de violencia es-
tablecidos en nuestro marco jurídico, ya que afecta de
manera directa la calidad de vida de los adultos mayores
y su relación con la sociedad en la que se desenvuelven. 
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Por otra parte, las estadísticas sobre el maltrato en la ve-
jez son datos alejados de la realidad, debido a que la ma-
yoría de los adultos mayores que lo viven no lo denun-
cian. Esta situación tiene su origen en distintas razones:
no aceptan que están siendo maltratados, tienen temor a
las represalias; pues es el único familiar con el que cuen-
tan; creen que es temporal; no quieren que su familiar o
cuidador vaya a la cárcel; desconocen con qué autoridad
deben dirigirse o su condición física o cognitiva no le
permiten realizar una denuncia (Inapam).

Si no existe información real sobre la violencia que su-
fren los adultos mayores, la información sobre el nú-
mero de quejas, denuncias, investigaciones, segui-
miento, conclusión y sanción, que se llegan a presentar
ante las autoridades competentes, es prácticamente in-
existente, no hay coordinación entre las instituciones
involucradas en el tema de los adultos mayores, mu-
cho menos información real y verídica.

Por lo tanto, es necesario visibilizar y hacer hincapié
en la importancia que tienen las instituciones públicas,
privadas y todas aquellas que se dedican al cuidado de
los adultos mayores, incluyendo su mismo núcleo fa-
miliar, para dar cumplimiento a los objetivos estable-
cidos en nuestra constitución y en la ley de los dere-
chos de los adultos mayores.

Es necesario implementar acciones que proporcionen
información sobre la existencia de las instituciones pú-
blicas y privadas de cuidados de largo plazo de adultos
mayores, sobre su funcionamiento, resultado de las ins-
pecciones que son obligatorias por parte del Inapam,
así como un historial de las quejas, denuncias, informes
e investigaciones oficiales que se han llevado a cabo en
dichas instituciones así como las sanciones si es que las
hubo y las conclusiones de los casos, ya que existe un
grave problema de falta de información al respecto.

También es fundamental que exista una coordinación
intersectorial entre la federación, las entidades federa-
tivas, municipios, la ciudad de México y sus alcaldías,
con las autoridades responsables de la implementación
de políticas públicas para la protección de los derechos
fundamentales de los adultos mayores entre las que se
encuentran el Inapam, la CNDH, la PGR, el DIF y la
Secretaría de Salud.

Es necesario generar un sistema de recopilación siste-
mática de estadísticas de información que permitan, a

través de la investigación, dar cuenta de la forma co-
mo se comporta este fenómeno en la población mexi-
cana. Lo anterior, orientado a la toma de decisiones in-
formadas en cuanto a acciones encaminadas a la
prevención y a la atención.14

La gran mayoría de las denuncias que se presentan no
se les da seguimiento o en la investigación los afecta-
dos o denunciantes ya no ratifican la denuncia, prueba
de ello es una nota informativa en la que se da un
ejemplo de la cantidad de denuncias no tienen conse-
cuencia alguna:

“Nosotros al recibir alguna denuncia -que en su ma-
yoría son anónimas- acudimos con un grupo del
DIF a verificar que efectivamente sea un caso de
maltrato o de abandono. Hasta ahorita los 39 casos
que hemos recibido de maltrato o abandono, las po-
sibles denuncias, no han sido confirmadas, en algu-
nos casos son temas de los cuidadores que ya se les
ha dado la capacitación”.15

Por lo anterior es que resulta muy importante, el gene-
rar información suficiente para elaborar un diagnósti-
co de las instituciones que brindan y brindarán en los
próximos años sobre los cuidados necesarios a los
adultos mayores, así como el número de quejas, de-
nuncias, informes e investigaciones oficiales, sancio-
nes y resoluciones realizadas tanto a instituciones pú-
blicas como privadas encargadas de los cuidados y
atención de los adultos mayores. Ya que hasta el mo-
mento no se cuenta con una información que determi-
ne el grado de la problemática que se presenta en las
instituciones en la violación de los derechos funda-
mentales de los adultos mayores como se encuentra
establecido en la Constitución y en la propia ley de los
derechos de las personas adultas mayores.

No hay información real y fidedigna respecto de los de-
litos cometidos contra las personas adultas mayores y
no existe evidencia alguna de coordinación entre las
instituciones y órdenes de gobierno para recibir, clasi-
ficar y analizar la información relacionada con la vio-
lencia que sufren los adultos mayores, como conse-
cuencia, no hay políticas públicas encaminadas a
reducir la violencia que sufren, tanto en sus propios ho-
gares como en las instituciones públicas o privadas que
atienden a este sector de la población, y para tener más
claridad en los cambios que pretendemos realizar en la
ley, presentamos el siguiente cuadro comparativo:
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En mérito de lo fundado y motivado, sometemos a la
consideración de esta honorable asamblea, la siguien-
te iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores

Artículo Único. Se adicionan; la fracción VII, al artí-
culo 3o. Bis, la fracción IV al artículo 6o., la fracción
XXII al artículo 10, la fracción IV al artículo 14 y la
fracción XXXI al artículo 28, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia contra las per-
sonas adultas mayores son:

I. al V. …

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesio-
nen o sean susceptibles de dañar la dignidad, inte-
gridad o libertad de las Personas Adultas Mayores.

VII. Violencia Estructural. Es todo acto u omisión
que afecta los derechos de las personas adultas
mayores en sus necesidades básicas de supervi-
vencia, bienestar identidad y libertad, en el entor-
no social donde se desenvuelve, núcleo familiar,
comunidad e instituciones públicas y privadas.

Artículo 6o. …

I. Atención preferencial: Toda institución pública o
privada que brinde servicios a las personas adultas
mayores deberá contar con la infraestructura, mobi-
liario y equipo adecuado, así como con los recursos
humanos necesarios para que se realicen procedi-
mientos alternativos en los trámites administrati-
vos, cuando tengan alguna discapacidad. El Estado
promoverá la existencia de condiciones adecuadas
para las personas adultas mayores tanto en el trans-
porte público como en los espacios arquitectónicos;

II. Información: Las instituciones públicas y priva-
das, a cargo de programas sociales deberán propor-
cionarles información y asesoría tanto sobre las ga-
rantías consagradas en esta Ley como sobre los
derechos establecidos en otras disposiciones a favor
de las personas adultas mayores;

III. Registro: El Estado a través del Instituto Na-
cional de las Personas Adultas Mayores, recabará
la información necesaria del Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática, para determi-
nar la cobertura y características de los programas
y beneficios dirigidos a las personas adultas ma-
yores, y

IV. Elementos para el mejor diseño de políticas
públicas de seguridad: El estado a través del Ins-
tituto Nacional de las Personas Adultas Mayores,
recabará la información necesaria sobre los tipos
de violencia que sufren los adultos mayores, en
sus núcleos familiares, en las instituciones públi-
cas y privadas, asilos, albergues, casas de día, ca-
sas de retiro y casas hogar.

Artículo 10. …

I al XIX. …

XX. Fomentar la creación de espacios de expresión
para las personas adultas mayores;

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de
atención geriátrica y gerontológica, y

XXII. Promover mecanismos de coordinación
intersectorial e interinstitucional entre el gobier-
no federal, las entidades federativas, los munici-
pios, la Ciudad de México y sus alcaldías para
compartir la información sobre la existencia de
quejas, denuncias, e informes, que generen las
autoridades competentes, sobre los diferentes ti-
pos de violencia que padecen las personas adul-
tas mayores en sus núcleos familiares, institu-
ciones públicas y privadas, asilos, albergues,
casas de día, casas de retiro, casas hogar.

Artículo 14. …

I. Determinar las políticas hacia las personas adul-
tas mayores, así como ejecutar, dar seguimiento y
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evaluar sus programas y acciones, de acuerdo con
lo previsto en esta Ley;

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instru-
mentos para la organización y funcionamiento de las ins-
tituciones de atención a las personas adultas mayores;

III. Promover la creación de centros de atención ge-
riátrica y gerontológica, y

IV. Implementar mecanismos de coordinación
intersectorial e interinstitucional, que permitan
la creación de una base de datos compartida so-
bre las quejas, denuncias, informes e investiga-
ciones oficiales y sanciones de los diferentes tipos
de violencia cometidas contra las personas adul-
tas mayores.

Artículo 28. … 

I al XXIX. …

XXIX. Expedir su Estatuto Orgánico.

XXX. Crear un registro único obligatorio de todas
las instituciones públicas y privadas de casas hogar,
albergues, residencias de día o cualquier centro de
atención a las personas adultas mayores.

XXXI. Promover, en coordinación con las auto-
ridades competentes y en los términos de la le-
gislación aplicable, la creación de una base de
datos, sobre las quejas, denuncias, informes e in-
vestigaciones oficiales y sanciones, que se llevan
a cabo en las instituciones públicas y privadas,
asilos, casas hogar, albergues, residencias de día
o cualquier otro centro de atención, con relación
a los diferentes tipos de violencia cometidos con-
tra las personas adultas mayores.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede
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Diputada Carolina García Aguilar (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADO-
LESCENTES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MÓNICA BAU-
TISTA RODRÍGUEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRD

La que suscribe, Mónica Bautista Rodríguez, e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática en la LXIV Legislatura del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración del pleno de esta asamblea iniciativa
que reforma y adiciona las fracciones XVIII y XIX del
artículo 125 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud,
maltrato infantil se define como “los abusos y la des-
atención de que son objeto los menores de 18 años, e
incluye todos los tipos de maltrato físico o psicológi-
co, abuso sexual, desatención, negligencia y explota-
ción comercial o de otro tipo que causen o puedan cau-
sar un daño a la salud, desarrollo o dignidad del niño,
o poner en peligro su supervivencia, en el contexto de
una relación de responsabilidad, confianza o poder”.1

Desafortunadamente, miles de niños viven día tras día
infinidad de maltratos, quemados con agua caliente,
con cigarros en su piel, golpeados brutalmente, abusa-
dos psicológica y sexualmente, seres humanos inde-
fensos. Historias tristes y lamentables se pueden escri-
bir desde siglos atrás, niñas y niños que seguramente
ya no están con nosotros porque no hubo nadie que los
protegiera. Y atrás de ello, existe otra historia similar
de un padre o una madre que vivió ese maltrato, que lo
acepto? y que cree que así es lo correcto.

Todos los días escuchamos noticias desgarradoras de
niños maltratados que ya a muchos no asusta, no les
adolece, que los han vuelto insensibles. Lo que nos ha
alejado de los temas relevantes, como lo es, la protec-
ción de las niñas y los niños.

El maltrato infantil es un problema que se encuentra
oculto, generalmente en el ámbito de lo familiar y que
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entraña problemas multifactoriales, donde se dan rela-
ciones de poder, “los estudios internacionales revelan
que una cuarta parte de todos los adultos manifiestan
haber sufrido maltratos físicos de niños y 1 de cada 5
mujeres y 1 de cada 13 hombres declaran haber sufri-
do abusos sexuales en la infancia. Además, muchos ni-
ños son objeto de maltrato psicológico (también lla-
mado maltrato emocional) y víctimas de desatención.

El maltrato infantil fue aceptado por la Organización
Mundial de la Salud en 1999 como un problema glo-
bal de salud pública, debido al daño físico y emocio-
nal que ocasiona en la víctima, al económico y emo-
cional en la familia, y al social y económico en la
comunidad.2

Si bien la niñez es la etapa más importante de todo ser
humano, en la cual se estructuran valores, actitudes y
rasgos de personalidad que serán determinantes para la
vida presente y futura, lo es también para marcar de
forma negativa la vida de un infante. Para niños que
viven la violencia en la familia, es muy difícil de acep-
tar, de denunciar ni pensar siquiera hablarlo con al-
guien más, quienes lo ven normal y lo aceptan. Por
ello, en las últimas décadas se han estudiado con énfa-
sis los efectos que tienen las niñas y niños maltratados
a través del denominado síndrome del niño maltrata-

do.

Como antecedente, en 1997 que se creó la Clínica de
Atención Integral al Niño Maltratado del Instituto Na-
cional de Pediatría, “como una opción para enfrentar
una patología médico-social-legal poco considerada
en la pediatría, que corresponde al síndrome del niño

maltratado”.3

De acuerdo con la Clínica de Atención Integral al Ni-
ño Maltratado, síndrome del niño maltratado se define
como “toda agresión u omisión intencional, dentro o
fuera del hogar contra un menor antes o después de na-
cer que afecte su integridad biopsicosocial, realizada
habitual u ocasionalmente por una persona, institución
o sociedad, en función de la superioridad física o inte-
lectual”.4 Se tiene conocimiento de que los niños que
han sido agredidos tendrán altas probabilidades de ser
agresores en la adultez, repitiendo patrones aprendi-
dos, convirtiéndose generalmente en un círculo vicio-
so que parece no tener fin. Y nos preguntamos ¿que?
pasa con la atención de esos adultos agresores? Quie-
nes en su mayoría vienen de familias violentas, con

patrones iguales o peores de maltrato. Adultos que no
contaron ni cuentan con apoyo psicológico o educa-
cional, quienes se convirtieron de víctimas a victima-
rios.

De acuerdo con la investigadora doctora María Mont-
serrat Pérez Contreras, en el documento Violencia con-

tra menores: un acercamiento al problema en México,

hay dos formas de maltrato:

1. El activo

“Se refiere a las agresiones que se ejecutan en el
cuerpo y en la mente o desarrollo emocional del
menor”. Se pueden presentar, en primer lugar, en la
ejecución de golpes, quemaduras, azotes o cortadu-
ras entre otros; en segundo lugar en la comisión de
actos de abuso sexual como la violación, el incesto,
tocamiento de genitales e inducción a la prostitu-
ción y, en tercer lugar, en los actos que se realizan a
fin de dañar la estabilidad emocional, de crear una
baja autoestima y de mermar el desarrollo personal,
social, intelectual o moral del menor, entre los que
encontramos las de rechazo, desvalorización de ap-
titudes y capacidades, expresiones denigrantes y
groserías.

2. El pasivo

Es el que se manifiesta mediante actos recurrentes e
intencionales de omisión que atentan contra la inte-
gridad física y emocional del menor. Puede presen-
tarse en la forma de conductas negligentes respecto
a los cuidados y la atención indispensables para el
sano y armónico desarrollo del menor, como son no
llevar el correcto control de aplicación de la vacu-
nas o el no proporcionar alimentos, lo que produce
un estado de desnutrición permanente en el niño y
otros riesgos; también no proporcionar los cuidados
médicos necesarios cuando el menor lo requiera o
las omisiones de servidores públicos en cuanto al
respeto y eficiencia con que deben realizar su traba-
jo y función pública en los casos en que les corres-
ponda prestar servicios y atención a los menores”.5

De acuerdo con el Unicef, “entre 55 y 62 por ciento de
los adolescentes en secundaria señalan haber sufrido
alguna forma de maltrato en algún momento de su vi-
da. Entre 2007 y 2011 se ha duplicado la tasa de ho-
micidios en los rangos de edad de 15 a 17 años, pa-
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sando de 8.2 a 15.8 por cada 100 mil habitantes.6 Las
cifras verificables de menores de edad que han perdi-
do la vida por causa de maltrato infantil no existen, ni-
ñas y niños que viven violencia brutal no son diagnos-
ticados correctamente y la omisión juega un papel
preponderante en el tema.

Los datos muestran que el maltrato infantil va en au-
mento, lo que nos da la pauta para señalar que las me-
didas implantadas no están dando los resultados debi-
dos. Respecto a la madre, el padre y a la familia, se ha
encontrado que la gran mayoría tienen antecedentes de
maltrato o poco afecto en su infancia, bajo control an-
te la frustración, baja autoestima, madre o padre solo
que no saben cómo educar a sus hijos y en muchas
ocasiones son padres adolescentes. Asimismo, contri-
buye en gran medida el exacerbado uso de drogas y al-
cohol lo que ha provocado maltrato infantil, disfun-
ción familiar, trastornos emocionales y falta de afecto
para los hijos, pero principalmente la falta de valores.

La Convención sobre los Derechos del Niño, ratifica-
da por el país, establece que los países parte “tomarán
todas las medidas legislativas, administrativas, socia-
les y educativas adecuadas para proteger al niño de to-
da forma de violencia física o mental, de traumatismos
o de maltratos, de descuidos o tratamiento negligente,
de maltrato o explotación, en especial del abuso se-
xual, mientras se encuentre al cuidado de sus padres,
del guardián legal o de cualquier otra persona que es-
te? al cuidado del niño”.7 Si bien hace más de 20 años
fue ratificado por el país dicho instrumento, muy poco
se ha hecho para atender de manera integral esta pro-
blemática.

De acuerdo con el documento Violencia y maltrato in-

fantil en la familia: una reflexión actual y prospectiva,
“los padres deberán ejercer la patria potestad sin que
haya abuso en el derecho a corregir, lo que implica que
deberán abstenerse de ejecutar actos de violencia en el
ejercicio de la misma, y los niños, las niñas y los ado-
lescentes deberán gozar y ejercer de sus derechos a la
protección de su integridad y a una vida libre de vio-
lencia, es decir, el goce de ellos. Para lograr esto, en
este caso, el Estado, como sujeto pasivo, deberá pro-
veer a través de diversas instancias competentes las
medidas y mecanismos para garantizar el cumplimien-
to, goce, ejercicio y protección de los deberes y dere-
chos correspondientes”.8

El derecho a corregir no implica violencia, ya que el
interés en los hijos debe basarse principalmente en
amarlos y protegerlos, en que se les dote de una sana
formación psicológica, espiritual y afectiva, que les
brinde las bases para su mejor desarrollo, con amor,
cariño y, sobre todo, respeto. Si bien la discusión se ha
vertido en este derecho en determinar los límites al co-
rregir, existen hoy formas disciplinarias que no impli-
can violencia, donde deben imperar el respeto y la
consideración mutuos, sin que ello implique que se
quite este derecho a los padres como principales res-
ponsables formadores de los hijos.

Sin embargo, cuando este derecho se trasforma en pu-
ñetazos, puntapiés, quemaduras, insultos, etcétera, aun
cuando estén socialmente aceptados, se convierte en
una corrección abusiva. Por tanto, es obligación de
nosotros legislar para que sean diseñadas estrategias
multidimensionales dirigidas a eliminar la cultura del
maltrato infantil, como un hábito socialmente acepta-
do, incrementando y mejorando prácticas de sensibili-
zación en todos los ámbitos.

Está comprobado que la atención efectiva del o los
agresores permitiría que en la medida que se reconoz-
ca el problema, la ayuda profesional será más eficaz y
así podremos brindar un mejor presente y futuro a la
niñez.

Por lo expuesto es necesario hacerlo visible en la
agenda nacional porque esta problemática atenta con-
tra cada uno de los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes; convencida estoy, que si trabajamos de ma-
nera decidida en todas las esferas de nuestra sociedad
podremos brindarles el cuidado integral con respeto
que la familia debe darle y que como sociedad debe-
mos fomentar.

Decreto por el que se reforman y adicionan las
fracciones xviii y xix del artículo 125 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes

Único. Se reforma y adicionan las fracciones XVIII
y XIX, y se recorren las subsecuentes, al artículo 125
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 125. Para asegurar una adecuada protección
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, se crea
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el Sistema Nacional de Protección Integral, como ins-
tancia encargada de establecer instrumentos, políticas,
procedimientos, servicios y acciones de protección de
los derechos de niñas, niños y adolescentes.

El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las
siguientes atribuciones:

I. a XVII. …

XVIII. Establecer programas de acción, preven-
ción e identificación de maltrato infantil en los
ámbitos familiar, escolar e institucional;

XIX. Generar estrategias de denuncia, atención,
tratamiento y rehabilitación integral, a través de
protocolos para la identificación de la niña, niño
o adolescente maltratado; y

XX. Las demás que sean necesarias para el cumpli-
miento de esta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/child-mal-

treatment

2 http://www.medigraphic.com/pdfs/facmed/un-2013/un136b.pdf 

3 http://www.pediatria.gob.mx/cainminp.html 

4 http://www.facmed.unam.mx/cainm/definicion/index.html

5 http://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-compara-

do/article/view/3614/4370 

6 http://www.unicef.org/mexico/spanish/UNICEFReporteA-

nual_2013_final.pdf

7 http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CRC.aspx

8 http://biblio.juridicas.unam.mx

Palacio Legislativo de San Lázaro.- 
Ciudad de México, a 1 de octubre de 2019.

Diputados: Mónica Bautista Rodríguez (rúbrica), Verónica Bea-

triz Juárez Piña (rúbrica), José Guadalupe Aguilera Rojas (rúbri-

ca), Abril Alcalá Padilla, Guadalupe Almaguer Pardo, Mónica Al-

meida López (rúbrica), Frida Alejandra Esparza Márquez

(rúbrica), Antonio Ortega Martínez (rúbrica), Raymundo García

Gutiérrez, Claudia Reyes Montiel (rúbrica), Norma Azucena Ro-

dríguez Zamora.

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN IN-
TEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE PROHIBICIÓN

DE POPOTES, SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LOS GRUPOS

PARLAMENTARIOS DEL PVEM Y DE MORENA

Quienes suscriben, Arturo Escobar y Vega, en nombre
de los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México y los diputa-
dos federales Francisco Elizondo Garrido; Nayeli Ar-
len Fernández Cruz; Alfredo Antonio Gordillo More-
no; Ana Patricia Peralta de la Peña, y Érika Mariana
Rosas Uribe, de la LXIV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, frac-
ción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someten a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, en materia de prohibición de popotes, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La problemática de la contaminación por plásticos ha
retomado especial relevancia en los últimos años y es-
to obedece a que cada vez son más evidentes los daños
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que provoca la mala disposición final de los residuos
sólidos urbanos, con especial atención en los plásticos,
pero, también, por la falta de cultura y compromiso de
parte de la sociedad para adoptar acciones mucho más
respetuosas con el medio ambiente.

En el caso específico de la presente iniciativa, la aten-
ción se centrará en el tema de los popotes como uno de
los residuos plásticos con mayor presencia e impacto
en el medio ambiente.

Al respecto, el portal de internet Forbes1 refiere acer-
tadamente que el uso de popotes es algo común y prác-
ticamente cotidiano para las personas, principalmente
de zonas urbanas, que, al consumir un refresco, jugo,
licuado, agua o hasta café, no se dan cuenta de las con-
secuencias negativas para el futuro del planeta; pues
su uso tan efímero -15 minutos a dos horas promedio-
se contrasta con los 100 años2 que tarda en degradar-
se, y muchos de ellos van a dar al mar afectando la vi-
da silvestre marina.

Indudablemente, el crecimiento exponencial de la pro-
ducción mundial de residuos plásticos es una de las
principales preocupaciones; la situación en nuestro pa-
ís es alarmante, datos de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México estiman que al año se producen 300
millones de toneladas de plásticos,3 los cuales en su
mayoría terminan en tiraderos a cielo abierto, así co-
mo en cuencas de ríos, lagos, mares y océanos.

El impacto ambiental de esta contaminación es grave
e incuantificable, ya que el 90 por ciento de la conta-
minación flotante del océano está compuesta por plás-
tico de diversos tipos,4 sin embargo, sólo 10 por cien-
to del total subsiste en la superficie, mientras que el
resto se hunde y permanece en el fondo del mar por
tiempo indefinido.

Los plásticos por sí mismos merecen un tratamiento
específico ya que debido a su composición muchos de
ellos no tienen el tratamiento adecuado para su dispo-
sición final, más aún cuando se trata de utensilios cu-
ya composición y estructura lo complican, facilitando
su acumulación en los ecosistemas con los impactos
negativos que ello conlleva.

En el caso particular de los popotes, datos obtenidos
de la infografía elaborada por la Secretaría de Medo
Ambiente y Recursos Naturales señalan que en nues-

tro país se estima que un ser humano utiliza un apro-
ximado de 38 mil popotes en toda su vida y que el 95
por ciento de éstos no son reciclables.5

A nivel internacional, la organización The Ocean Con-

servancy, que realiza campañas para limpiar las pla-
yas, detalló que en 2015 encontró un aproximado de
439 mil 570 popotes en las arenas de varios continen-
tes.

No se trata de estigmatizar un producto, cualquier ob-
jeto ajeno a la composición natural de los ecosistemas
representa una alteración e impacto negativo para su
conservación; sin embargo, existen diversos grados de
contaminación, dependiendo del tipo de residuo del
cual se trate.

En este caso, los popotes plásticos son uno de los uten-
silios más consumidos, por lo que su alta demanda lle-
va al aumento en la generación de residuos, de los cua-
les poco se sabe sobre su disposición final.

Como lo hemos referido reiteradamente en nuestros
diversos trabajos legislativos en la materia; estamos
convencidos de que cada día somos más las personas
que nos preocupamos por hacer algo que beneficie la
preservación de nuestros recursos naturales; sin em-
bargo, en el rubro de residuos sólidos, a pesar de con-
tar con una legislación que busca definir directrices
mínimas para el cumplimiento de la misma en el cam-
po de atribución de cada uno de los órdenes de go-
bierno, lo cierto es que ha sido insuficiente y lo hemos
comprobado con las constantes notas y cifras que nos
demuestran que estamos lejos de cumplir el objetivo
preventivo de la legislación ambiental en nuestro país.

Ante esta situación, invariablemente surgen posturas
que pretenden justificar el uso de estos utensilios co-
mo elementos indispensables para la realización de ac-
tividades en la vida diaria de los consumidores, sin
embargo, es necesario hacer énfasis en que no existe
argumento suficiente que justifique el uso de dichos
plásticos a pesar del impacto negativo en el ambiente
y más aún cuando existen alternativas de materiales
para su elaboración con menor o nulo impacto al me-
dio natural.

Atendiendo a ello, insistimos en que no se trata de co-
artar la libertad de las personas al uso de estos pro-
ductos, pero sí es indispensable y urgente tomar medi-
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das para transitar hacia el uso de materiales composta-
bles que minimicen los impactos de su consumo.

En tanto se logra dicha transición, es necesario seguir
fortaleciendo nuestra legislación, definiendo una polí-
tica dirigida a lo que verdaderamente pondrá un alto a
la contaminación por residuos plásticos: la reducción
en su consumo.

Virtud a ello, el Partido Verde, en el mes de octubre de
2018 impulsó la presente iniciativa con la finalidad de
modificar la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos a fin de mandatar a las legis-
laciones de las entidades federativas para que esta-
blezcan la prohibición de entregar popotes de plástico
no compostable en los establecimientos comerciales o
de servicios.

Lo anterior, convencidos de que se trata de utensilios
que cuentan con alternativas para su reemplazo, así co-
mo opciones de materiales para su elaboración mucho
más amigables y responsables con el medio ambiente. 

Por lo anteriormente expuesto, las y los diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México sometemos a la consideración
de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan y reforman diver-
sas disposiciones de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos 

Único. Se modifica la fracción XVII del artículo 7; se
adiciona una fracción XXI al artículo 9, recorriéndose
las demás en su orden subsecuente; y se modifica el
párrafo primero y las fracciones II y III, así como la
adición de una fracción IV al artículo 100, todos de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 7. Son facultades de la Federación:

I a XVI ...

XVII. Promover la educación y capacitación conti-
nuas de personas, grupos u organizaciones de todos
los sectores de la sociedad, con el objeto de modificar
los hábitos negativos para el ambiente de la produc-
ción y consumo de bienes, en el que se incluya el fo-
mento a la utilización de materiales compostables;

XVIII a XXIX …

Artículo 9. Son facultades de las entidades federati-
vas:

I a XX ...

XXI. Formular, conducir y evaluar la política
ambiental, para que se prohíba la entrega de po-
potes de plástico no compostable en los estable-
cimientos comerciales o de servicios, y

XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las
normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos
jurídicos que resulten aplicables.

...

...

Artículo 100. La legislación que expidan las entidades
federativas, en relación con la generación, manejo y
disposición final de residuos sólidos urbanos podrá
contener las siguientes prohibiciones:

I ...

II. Incinerar residuos a cielo abierto;

III. Abrir nuevos tiraderos a cielo abierto, y

IV. La entrega de popotes de plástico no com-
postable en los establecimientos comerciales o de
servicios.

...

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Dentro de los noventa días naturales si-
guientes a la entrada en vigor del presente decreto, el
Ejecutivo federal realizará la actualización y armoni-
zación de Reglamento de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos.
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Tercero. Dentro de los ciento ochenta días naturales
siguientes a la entrada en vigor del presente decreto,
los gobiernos de las entidades federativas deberán
emitir la regulación y bases correspondientes, así co-
mo la actualización y armonización de su legislación
local en materia de residuos sólidos, a efecto de dar
cumplimiento al presente decreto.

Cuarto. Los efectos presupuestales que, en su caso,
pudiera generar el presente decreto, deberán ser cu-
biertos con la suficiencia presupuestal asignada a cada
dependencia anualmente en el Presupuesto de Egresos
de la Federación.

Notas

1 Forbes. El futuro del planeta se ‘extingue’ por la contaminación

del popote. Disponible en: https://www.forbes.com.mx/el-futuro-

del-planeta-se-extingue-por-la-contaminacion-del-popote/ 

2 Semarnat. Sin popote, está bien. Disponible en: 

https://www.gob.mx/semarnat/articulos/sin-popote-esta-bien-

157223?idiom=es 

3 UNAM. Una vida de Plástico. Disponible en: 

http://ciencia.unam.mx/leer/766/una-vida-de-plastico 

4 Semarnat. Residuos sólidos urbanos: la otra cara de la basura:

Disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-

le/39412/RESIDUOS_SOLIDOS_URBANOS-_ENCARTE.pdf 

5 Semarnat, “Sin popote, está bien”. Disponible en: 

https://www.pulsotulum.com/sin-popote-esta-bien/

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, a 1 de octubre de 2019.

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jesús Sergio Alcán-

tara Núñez, Óscar Bautista Villegas, Lyndiana Elizabeth Bugarín

Cortés, Jorge Francisco Corona Méndez, Zulma Espinoza Mata,

José Ricardo Gallardo Cardona, Marco Antonio Gómez Alcantar,

Leticia Mariana Gómez Ordaz, Carlos Alberto Puente Salas, Ro-

berto Antonio Rubio Montejo, Jesús Carlos Vidal Peniche, Lilia

Villafuerte Zavala, Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Nayeli

Arlen Fernández Cruz (rúbrica), Alfredo Antonio Gordillo More-

no (rúbrica), Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica) y Érika Ma-

riana Rosas Uribe (rúbrica).

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD,
Y DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, A CARGO DEL DIPUTADO

VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Víctor Gabriel Varela López, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1,
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración del pleno la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de las Leyes de la Co-
misión Federal de Electricidad, y la Industria Eléctri-
ca.

Exposición de Motivos

El 11 de octubre de 2009, el Ejecutivo federal publicó
en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el
que se extinguía el organismo descentralizado Luz y
Fuerza del Centro, manifestando dentro de sus argu-
mentos los elevados costos que implicaba para el Es-
tado sostener a Luz y Fuerza del Centro, contrario a
los resultados que esta compañía reportaba de 2003 a
2008, los cuales se mostraban inferiores a organismos
o empresas que presentaban el mismo servicio a esca-
la internacional.

Ante estas circunstancias el entonces gobierno federal,
señalaba las ineficiencias operativas y financieras que
implicaban el mal funcionamiento del organismo des-
centralizado, por lo cual, anteponiendo el cuidado y
uso de los recursos de las ciudadanas y los ciudadanos
y buscando garantizar a todo el país los mismos están-
dares de la calidad en la prestación de servicio público
de energía eléctrica, se decretaba en el artículo 1 la ex-
tinción del organismo descentralizado Luz y Fuerza
del Centro.

En 2013 se dio por segunda ocasión en la historia del
país una discusión significativa en materia de reforma
energética. Recordando que la primera reforma ener-
gética fue en 1938, impulsada por entonces presidente
Lázaro Cárdenas del Río, en la cual se mantenía la
propiedad exclusiva de la nación los minerales, el pe-
tróleo y todos los carburos de hidrógeno sólido, líqui-
do y gaseoso, para el aprovechamiento y control del
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país y se contaba con la Comisión Federal de Electri-
cidad (CFE), la cual tenía como objeto el generar,
transmitir y distribuir electricidad, con menores costos
técnicos y económicos y a un costo mínimo para los
ciudadanos el país.

A diferencia de la visión de la primera reforma ener-
gética, en 2013, el Ejecutivo federal realizó una pro-
puesta de reforma energética, que consistía esencial-
mente en permitir a las empresas privadas invertir en
petróleos de México, a través de contratos para extraer
parte de las riquezas de la nación, así como realizar la
refinación, transporte y almacenamiento. Uno de sus
principales lemas para esta reforma, recordemos bien,
era el preservar la seguridad energética del país, ase-
gurar precios accesibles del abasto energético tanto
privados como a la población, además de lograr hacer
de Pemex una empresa pública productiva e impulsar
su competitividad. De la misma forma, el entonces
presidente de la República señalaba para la CFE refor-
zar sus innovaciones tecnológicas, las familias mexi-
canas tendrían un beneficio concreto por la baja de las
tarifas eléctricas y se lograría expandir la red de trans-
misión a todo el país.

Dicha reforma propuso la reforma del artículo 27
constitucional, para que el Estado celebre contratos
con particulares para llevar a cabo el financiamiento,
mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la
infraestructura necesaria para prestar el servicio públi-
co de trasmisión y distribución de energía eléctrica, así
como el artículo 28, párrafo cuarto, de la Carta Mag-
na, donde se mantenía en propiedad y control del go-
bierno federal, sobre los organismos y empresas pro-
ductivas del Estado que se establecieran.

De esta forma, la CFE supuestamente aprovecharía la
tecnología, la reducción de costos y pérdidas de ener-
gía, permitiendo bajar los precios de la luz.

Esta reforma energética trajo consigo un importante
debate nacional, que se concretizo en una reforma im-
pulsada por los grupos políticos en el poder y empre-
sarios del país que obtuvieron beneficios directos de
esta reforma, en un acto intimidatorio, a la sombra, sin
debate y bajo el resguardo y uso de la fuerza pública
para evitar escuchar las voces de expertos y expertas,
así como de la población que mostraban los peligros
de aprobar una reforma de esa dimensión sin tomar en
cuenta las necesidades y los efectos negativos que ten-

dría el sector energético, así como en los servicios que
recibimos directamente todas y todos los mexicanos.

El 20 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de energía, mediante lo cual se concretó un
proyecto de reforma tendencioso que a casi cinco años
de su aprobación no ha logrado su propósito.

Para 2014 se publicó la Ley de la Comisión Federal de
Electricidad, mediante la cual ésta es una empresa pro-
ductiva del Estado de propiedad exclusiva del gobier-
no federal, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, y gozará de autonomía técnica, operativa y de
gestión.

Contrariamente a lo señalado en la reforma energética
en materia de la disminución de las tarifas del sumi-
nistro de la energía eléctrica, se observó un fenómeno
de incremento progresivo en sus tarifas de uso domés-
tico principalmente, en las cuales se crean nuevas tari-
fas como es la 1F y la DAC, se suprimen subsidios, así
como se dispone un catálogo de límite mínimo y má-
ximo en el uso de la energía eléctrica dependiente de
la inflación. Un ejemplo claro es que tan sólo en el año
2018 se han emitido 9 oficios sobre los cargos de tari-
fa DAC servicio doméstico de alto consumo, en los
cuales se han modificado los precios para este rango
de tarifa.

De esta forma, ante la sustitución de la Compañía Luz
y Fuerza del Centro por parte de la Consumidor, la
CFE para operar el suministro y cobro de energía eléc-
trica en el valle de México, que comprende zonas del
estado de Hidalgo, Cuernavaca y la Ciudad de Méxi-
co, se presentaron variaciones irregulares en los reci-
bos emitidos a los usuarios por el uso del suministro
de energía, los cuales se han dado a conocer como “re-
cibos locos”, en los cuales se han establecidos cargos
estrepitosamente elevados por montos que van desde
los 300 mil pesos hasta los 4 mil pesos, en usuarios
que habitan en zonas consideradas como alta y baja
marginalidad en los últimos 9 años.

Lo anterior trae un efecto negativo en la economía de
la población, así como el incremento de deudas, que
las usuarias y los usuarios niegan ante esta compañía,
además de no contar con las capacidades para cubrir
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dichos montos. Este fenómeno se observa en distintas
partes de la ciudad, tan sólo en 2017 la Procuraduría
Federal del Consumidor recibió 47 mil 576 quejas in-
terpuestas por usuarios de la CFE tan sólo en la Ciu-
dad de México. Ante la negativa de esta última de co-
rregir cobros erróneos o cuotas extraordinarias, sin
recibir ninguna explicación sobre el aumento. Asimis-
mo, en lo que va del año, la Profeco indicó que 50 por
ciento de quejas es en contra la CFE en todo el país, de
los cuales 90 por ciento es por el cobro desmedido del
servicio eléctrico; este fenómeno no es aislado, ya que
en los últimos cinco años se ha repetido esta situación,
lo cual señala las irregularidades y alteraciones en sus
tarifas de cobro de la compañía.

Dato importante es que en agosto de 2014, la Suprema
Corte de Justicia resolvió procedente que la CFE pu-
diera ser demandada ante el Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa cuando sean afectados los
derechos de un consumidor, si considera que el cobro
es injusto e incurre en actos inconstitucionales.

Para 2016, con la intención de minimizar esta proble-
mática, el entonces encargado de despacho de la CFE,
Jaime Hernández Martínez, en conjunto con el enton-
ces Procurador Federal del Consumidor, Ernesto Ne-
mer Álvarez, firmaron un convenio para agilizar y re-
solver quejas de los usuarios de CFE sobre consumo
de energía eléctrica. Este convenio ha consistido en la
instalación de 48 módulos y 8 líneas telefónicas en las
delegaciones, subdelegaciones y unidades de servicios
de la Procuraduría, para atender las quejas relaciona-
das con el cobro del servicio.

Sin embargo, ante el obvio encarecimiento del sumi-
nistro y el avance de la privatización que ha ido Eje-
cutando la CFE, ha producido distintas movilizaciones
y organizaciones sociales en todo el país por la defen-
sa de los llamados “recibos locos”.

Uno de los principales movimientos que ha luchado
sin descanso contra estas irregularidades es el Colecti-
vo de Ciudadanos en Defensa de la Energía Eléctrica,
este colectivo nació en Iztapalapa en 2012 y ha logra-
do su ampliación en el valle de México a través de la
Coordinadora de Comités de Usuarios en Defensa de
la Energía Eléctrica Zona Oriente. Estos colectivos
son claro ejemplo de la problemática que se vive en el
país sobre los altos cobros de luz y la resistencia de los
ciudadanos por una negativa a pagar recibos exorbi-

tantes sin ninguna justificación por parte de la comi-
sión y ante los actos intimidatorios que ha realizado la
CFE violando los derechos por parte de trabajadores
de la misma compañía, ante la necesidad del servicio
de usuarios desesperados por no contar con el servicio.

En este sentido se propone la presente iniciativa, dada
la necesidad que cada uno de los habitantes del país
tiene de contar con el suministro eléctrico como dere-
cho humano para satisfacer las necesidades humanas
básicas; la posibilidad de crear un programa de cance-
lación de adeudos por montos impagables; la creación
de una tarifa para grupos y zonas de alta marginalidad,
a través de una tarifa social en la energía eléctrica de
uso doméstico, que otorgará justicia social a través de
políticas sociales y económicas con la premisa de ser-
vicios públicos como derecho humano.

1. La creación de un programa de cancelación de
adeudos por montos impagables, que debe emitir el
Consejo de Administración de la CFE.

2. La creación de una tarifa para grupos y zonas de
alta marginalidad, la cual deriva de la participación
de diversas instancias federales, como las Secretarí-
as de Energía, de Hacienda y Crédito Público, y de
Desarrollo Social, la Comisión Reguladora de Ener-
gía y la propia CFE.

3. El reconocimiento de los usuarios afectados del
servicio que brinda el Estado, sin negativas a pagar,
por un servicio asequible, aceptable y justo.

4. Una defensa jurídica ante diversas instancias co-
mo lo son la Secretaría de Hacienda, Secretaría de
Energía, la Procuraduría Federal del Consumidor, la
Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Re-
gulatoria de Energía, la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos y el Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa, para que en el ámbito
de sus competencia coadyuven a que el Gobierno
haga efectivo el derecho humano a recibir energía
como un satisfactor esencial de las necesidades hu-
manas básicas.

Por tanto, si partimos de que el Estado debe conside-
rar la energía eléctrica como un derecho humano a ni-
vel constitucional que garantice el desarrollo social del
bienestar común y una vida adecuada, toda vez que es-
ta dota de una mejor condición de vida, igualdad y dig-
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nidad, al igual que el derecho al agua, a la salud, la
educación y la vivienda, a través de lograr un equili-
brio de su gasto y costo en función de las zonas y co-
munidades según su grado de marginalidad. Es me-
nester legislar y realizar modificaciones necesarias
para garantizar este derecho.

Argumentos que sustentan la iniciativa

En este orden de ideas, se exponen a continuación la
propuesta de reforma y adiciones de la normativa
energética aplicable, a fin de establecer que las Secre-
tarías de Energía, de Desarrollo Social, de Hacienda y
Crédito Público, y Economía, con la Comisión Federal
de Electricidad, regulen y establezcan una tarifa social
fija en el pago por el suministro de energía eléctrica en
uso doméstico, en la cual las personas que habitan o se
encuentran en situación de mayor vulnerabilidad pa-
guen un precio más bajo.

Si observamos el servicio público a través de la defi-
nición que da el jurista Jorge Fernández Ruiz, se en-
tiende el servicio público de energía como aquella ac-
tividad técnica destinada a satisfacer las necesidades
de carácter general consistente en general, conducir,
transformar, distribuir y abastecer de energía eléctrica,
cuyo cumplimiento, uniforme y continuo, debe ser
permanentemente asegurado, regulado y controlado
por el poder público, con sujeción a un régimen públi-
co, para el aprovechamiento indiscriminado de toda
persona. Tomando en cuenta lo señalado en el Progra-
ma de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional
2016-2030, en el cual establece que la energía eléctri-
ca es un insumo primario para la realización de activi-
dades productivas, de transformación y servicios en el
país , otorgándole a la energía eléctrica el valor de un
bien final indispensable para los consumidores, garan-
tizar este abasto, representa el acceso a bienes y servi-
cios sociales básicos, como son la salud, la alimenta-
ción, el acceso a la información, a la educación y al
pleno desarrollo que garantiza el bienestar y calidad de
vida de la población.

Asimismo, tomando en cuenta que el Sistema de In-
formación Energética establece que 98.58 por ciento
de la población cuenta con servicio de energía eléctri-
ca y que para esta población no debe presentar una
condición material impositiva de sacrificar el alcance
de otros derechos como es la alimentación, educación
o salud por mencionar algunos que ha surgido por los

altos cobros del suministro de energía eléctrica en el
país.

Pues debe considerarse el acceso a la energía eléctrica
como un derecho humano para el disfrute y satisfactor
esencial de las necesidades humanas básicas, conside-
rando los principios básicos de universalidad, inalie-
nable, indivisibilidad, igualdad, con un alcance de exi-
gibilidad jurídico, que el Estado está obligado a asumir
y reconocer en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Si bien la Ley de la Industria Eléctrica señala el prin-
cipio de universalidad del suministro eléctrico, se ve
limitada al no manifestar claramente lo correspondien-
te al servicio del suministro eléctrico, por lo cual con-
sidero menester atender los principios señalados en la
Declaración sobre la Utilización del Progreso Científi-
co y Tecnológico en interés de la paz y en beneficio de
la humanidad, en la cual se manifiesta que el progreso
científico y tecnológico mejoran las condiciones de vi-
da de los pueblos y las naciones, por lo tanto el Esta-
do deberá garantizar que los logros de la ciencia y la
tecnología como lo es la electricidad sirvan para satis-
facer las necesidades materiales y espirituales de todos
los sectores de la población, a efecto de que contribu-
ya con la realización más plena posible de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales, sin dis-
criminación alguna por motivos de raza, sexo, idioma
o creencia religiosa.

En esta tesitura, se proponen adiciones de la Ley de la
Industria Eléctrica. Se propone modificar y adicionar
el segundo párrafo del artículo 1, para quedar de la si-
guiente manera:

Artículo 1. …

Esta ley tiene por finalidad promover el desarrollo
sustentable de la industria eléctrica y garantizar su
operación continua, eficiente y segura en beneficio
universal de los usuarios, así como el cumplimien-
to de las obligaciones del acceso universal del ser-
vicio público, de energías limpias y de reducción de
emisiones contaminantes.

Se propone adicionar al segundo párrafo del artículo 2,
para quedar de la siguiente manera:

Artículo 2. …
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El suministro básico es una actividad prioritaria pa-
ra el desarrollo nacional, por lo cual el Estado ga-
rantizará la universalidad y protección del acceso a
la energía eléctrica, por considerarse como satisfac-
tor de las necesidades humanas básicas para vivir.

Se propone adicionar la fracción I del artículo 6, para
quedar de la siguiente manera:

Artículo 6. El Estado establecerá y ejecutará la po-
lítica, regulación y vigilancia de la industria eléctri-
ca a través de la secretaría y la CRE, en el ámbito
de sus respectivas competencias, teniendo como ob-
jetivos los siguientes:

I. Garantizar el derecho humano de la energía
eléctrica, a través de la eficiencia, calidad, confia-
bilidad, continuidad y seguridad del sistema eléctri-
co nacional;

Asimismo, se propone reformar los artículos 4 y 5 de
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de
garantizar el acceso universal a la energía eléctrica,
para quedar como sigue:

Artículo 4. La Comisión Federal de Electricidad
tiene como fin el desarrollo de actividades empre-
sariales, económicas, industriales y comerciales en
términos de su objeto, generando valor económico
y rentabilidad para el Estado mexicano como su
propietario.

En la ejecución de su objeto, la Comisión Federal
de Electricidad deberá garantizar el servicio pú-
blico de transmisión y distribución de la energía
eléctrica de manera universal, actuar de manera
transparente, honesta, eficiente, con sentido de
equidad, y responsabilidad social y ambiental, pro-
curando el mejoramiento de la productividad con
sustentabilidad para minimizar los costos de la in-
dustria eléctrica en beneficio de la población y con-
tribuir con ello al desarrollo nacional.

…

Artículo 5. La Comisión Federal de Electricidad tie-
ne por objeto prestar y garantizar de manera uni-
versal, en términos de la legislación aplicable, el ser-
vicio público de transmisión y distribución de energía
eléctrica, por cuenta y orden del Estado mexicano.

…

B) Establecer una tarifa social fija por parte de
las autoridades competentes, en el pago por el
suministro de energía eléctrica en uso doméstico,
en la cual aquellas personas que habitan o se en-
cuentran en situación de mayor vulnerabilidad
pague un precio más bajo.

Que como mencioné, el Estado está obligado a garan-
tizar el bienestar social, a través de los instrumentos
que permitan lograr garantizar los derechos contenidos
en nuestra carta magna, trabajando en transformar la
visión arcaica de la institución gubernamental sobre
los intereses de la población, por lo cual en este pro-
ceso histórico de transformación para el país, es nece-
sario afianzar la visión del resguardo de los derechos a
todas y todos sin ningún tipo de discriminación.

Que con esta visión y en vísperas de la toma de pose-
sión de un nuevo gobierno, la ideología social debe es-
tar más presente y lograr alcanzar cambios trascen-
dentales para el presente y futuro del país. Lo que
obliga al servidor público estar al nivel de lo que la po-
blación exige, transformando y creando la visión polí-
tica y el quehacer a forma de hacer gobierno para lo-
grar una mejora en la gestión pública y la creación de
políticas públicas integrales, de carácter universal con
una visión social palpable en cada habitante.

Las condiciones elementales de asegurar el desarrollo
de las personas y su dignidad humana, deben ejercer-
se desde las dimensiones sociales y colectivas que re-
quiere el país, atendiendo la universalidad, que con-
templa a todos los seres humanos poseedores de estos
derechos, inalienables; es decir, sin ser transferibles,
indivisibles e interdependientes implicando que todos
los derechos humanos están vinculados para garantizar
la satisfacción básica para vivir.

Como son los derechos humanos trasversales el Esta-
do está obligado a generar los servicios públicos dig-
nos que garanticen a cada persona la protección indi-
vidual y de sus hogares a servicios y asistencias
básicos.

Todo derecho de la persona es inviolable y el Estado
deberá resguardar su derecho, reconocimiento y respe-
to de su dignidad. Por lo tanto, atendiendo al tema que
nos ocupa en la presente iniciativa, el hecho de que la
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población no tenga una certeza real sobre los montos
tarifarios por el uso de la energía eléctrica implica una
afectación directa contra su dignidad y las necesidades
humanas básicas en su entorno individual como fami-
liar, por lo que el Estado debe cubrir y solucionar los
daños sufridos contra su dignidad humana.

Esto es, no se trata de gratuidad sin sentido, se trata de
una asequibilidad para todas y todos. Por lo que se
plantea establecer tarifas sociales accesibles en gene-
ral, atendiendo el principio pro persona, donde el Es-
tado debe prestar los servicios públicos respetando los
derechos reconocidos por la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, ya sean civiles, políti-
cos, culturales, económicos y sociales, todos interde-
pendientes y reconocidos como derechos humanos.

Para lograr lo anterior, se propone que el Estado esta-
blezca una tarifa de grupos y zonas atendiendo el nivel
de marginalidad en el país, para llevar el suministro
eléctrico de manera adecuada, oportuna, con precios
asequibles sin menoscabo de la economía familiar.
Instruyendo a las dependencias competentes a instru-
mentar una tarifa eléctrica social, considerando el ni-
vel de marginalidad y grupos vulnerables que habitan
en estas zonas.

Por lo anterior se propone modificar los artículos 116
y 140 de la Ley de la Industria Eléctrica, de la si-
guiente forma:

Artículo 116. La secretaría establecerá políticas y
estrategias para suministrar electricidad, garanti-
zando la universalidad del suministro eléctrico a
toda la población al menor costo para el país, en
congruencia con la política energética prevista para
el desarrollo del sector eléctrico y promoviendo el
uso de las energías limpias.

Para los efectos anteriores, las Secretarías de Ha-
cienda y Crédito Público, de Energía, y de Desarro-
llo Social instrumentarán acciones y programas
en conjunto para crear apoyos focalizados que
tengan como objeto coadyuvar con el suministro
eléctrico adecuado y oportuno, por medio de la
creación de una tarifa social asequible, que ga-
rantice el derecho humano al suministro de ener-
gía eléctrica por considerarse un satisfactor de
las necesidades humanas básicas para vivir de
toda la población, contemplando las zonas rurales

y zonas urbanas marginadas para grupos de usua-
rios del suministro básico en condiciones económi-
cas de vulnerabilidad.

…

Artículo 140. La determinación y aplicación de las
metodologías y tarifas referidas en el artículo ante-
rior deberán tener como objetivos, entre otros:

I. Garantizar el derecho humano al suministro
eléctrico de los usuarios finales, promover el des-
arrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar
la universalidad y continuidad de los servicios,
evitar la discriminación indebida, promover el ac-
ceso abierto a la red nacional de transmisión y a las
redes generales de distribución y proteger los inte-
reses de los participantes del mercado y de los usua-
rios finales;

…

Fundamento legal

Lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de las Leyes
de la Comisión Federal de Electricidad, y de la Indus-
tria Eléctrica.

Ordenamientos por modificar

Se reforman y adicionan los artículos 1, 2, 6, 116 y 140
de la Ley de la Industria Eléctrica.

Se reforman y adicionan los artículos 4 y 5 de la Ley
de la Comisión Federal de Electricidad.

Texto normativo propuesto

Primero. Se reforma y adicionan los artículos 1, 2, 6,
116 y 140 de la Ley de la Industria Eléctrica, para que-
dar como sigue:
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Artículo 1. …

Esta ley tiene por finalidad promover el desarrollo sus-
tentable de la industria eléctrica y garantizar su opera-
ción continua, eficiente y segura en beneficio univer-
sal de los usuarios, así como el cumplimiento de las
obligaciones del acceso universal del servicio públi-
co, de Energías Limpias y de reducción de emisiones
contaminantes.

Artículo 2. …

El suministro básico es una actividad prioritaria para
el desarrollo nacional, por lo cual el Estado garanti-
zará la universalidad y protección del acceso a la
energía eléctrica, por considerarse como satisfactor
de las necesidades humanas básicas para vivir.

Artículo 6. El Estado establecerá y ejecutará la políti-
ca, regulación y vigilancia de la industria eléctrica a
través de la secretaría y la CRE, en el ámbito de sus
respectivas competencias, teniendo como objetivos los
siguientes:

I. Garantizar el derecho humano de la energía
eléctrica, a través de la eficiencia, calidad, confia-
bilidad, continuidad y seguridad del sistema eléctri-
co nacional;

…

Artículo 116. La Secretaría establecerá políticas y es-
trategias para suministrar electricidad, garantizando
la universalidad del suministro eléctrico a toda la
población al menor costo para el país, en congruencia
con la política energética prevista para el desarrollo
del sector eléctrico y promoviendo el uso de las ener-
gías limpias.

Para los efectos anteriores, las Secretarías de Hacien-
da y Crédito Público, de Energía, y de Desarrollo So-
cial, instrumentarán acciones y programas en con-
junto para crear apoyos focalizados que tengan como
objeto coadyuvar con el suministro eléctrico adecuado
y oportuno, por medio de la creación de una tarifa
social asequible, que garantice el derecho humano
al suministro de energía eléctrica por considerarse
un satisfactor de las necesidades humanas básicas
para vivir de toda la población, contemplando las
zonas rurales y zonas urbanas marginadas para

grupos de usuarios del suministro básico en condi-
ciones económicas de vulnerabilidad.

…

Artículo 140. La determinación y aplicación de las
metodologías y tarifas referidas en el artículo anterior
deberán tener como objetivos, entre otros

I. Garantizar el derecho humano al suministro
eléctrico de los usuarios finales, promover el des-
arrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar
la universalidad y continuidad de los servicios,
evitar la discriminación indebida, promover el ac-
ceso abierto a la red nacional de transmisión y a las
redes generales de distribución y proteger los inte-
reses de los participantes del mercado y de los usua-
rios finales;

…

Segundo. Se reforman y adicionan los artículos 4 y
5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 4. La Comisión Federal de Electricidad tiene
como fin, el desarrollo de actividades empresariales,
económicas, industriales y comerciales en términos de
su objeto, generando valor económico y rentabilidad
para el Estado mexicano como su propietario.

En la ejecución de su objeto, la Comisión Federal de
Electricidad deberá garantizar el servicio público de
transmisión y distribución de la energía eléctrica
de manera universal, actuar de manera transparente,
honesta, eficiente, con sentido de equidad, y responsa-
bilidad social y ambiental, procurando el mejoramien-
to de la productividad con sustentabilidad para mini-
mizar los costos de la industria eléctrica en beneficio
de la población y contribuir con ello al desarrollo na-
cional…

…

Artículo 5. La Comisión Federal de Electricidad tiene
por objeto prestar y garantizar de manera univer-
sal, en términos de la legislación aplicable, el servicio
público de transmisión y distribución de energía eléc-
trica, por cuenta y orden del Estado mexicano.
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I. a VIII. …

La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a
cabo las actividades a que se refiere este artículo en
el país o en el extranjero.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro.- 
Ciudad de México, a 1 de octubre de 2019.

Diputado Víctor Gabriel Varela López (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES, A CARGO DE LA DIPUTADA VERÓNICA

BEATRIZ JUÁREZ PIÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRD

Planteamiento del problema por resolver con la
presente iniciativa

La presente iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procesos Electorales busca
contribuir en la formación de la ciudadanía de las ni-
ñas, niños y adolescentes del país, al ser escuchados.
Es un desafío que sólo se podrá lograr si se unen es-
fuerzos, proponiendo acciones como la defensa de es-
te derecho de ellas y ellos, a una información objetiva
y veraz para exigir una integración social plena y
oportuna. 

Argumentos

En nuestro país, de acuerdo con los resultados de la
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE)

de 2018, residen 38.3 millones de niñas, niños y ado-
lescentes de 0 a 17 años, de los cuales 11.4 millones
tiene cinco años o menos; 13.2 millones se encuentran
en edad escolar, de 6 a 11 años y 13.7 millones son
adolescentes de 12 a 17 años.1

En tal virtud, el requerimiento de particular protección
de las niñas y niños permite visualizar aspectos que les
distingue por las características propias de su edad; su
potencial humano, su fragilidad y vulnerabilidad ini-
cial, su dependencia de los adultos para su crecimien-
to y desarrollo, así como su necesidad de amor, aten-
ción y cuidado.

Hoy existe el reconocimiento por parte de las naciones
de la obligación de preservar los derechos humanos y
de eliminar la violencia contra las niñas y niños, lo
cual se ha intensificado con la adopción y ratificación
casi universal de la Convención sobre los Derechos
del Niño (CDN), la cual subraya la condición de las y
los niños como titulares de derechos. 

Sin embargo, y a pesar de su amplia aceptación, la in-
fancia de casi todos los Estados signatarios del docu-
mento, siguen esperando el pleno reconocimiento, el
respeto, su dignidad e integridad física y la implemen-
tación de acciones y políticas públicas basadas en el
interés superior de la niñez para garantizar plenamen-
te sus derechos.

Diversos son los derechos reconocidos en instrumen-
tos jurídicos internacionales y nacionales, destacando
entre otros, el derecho a la libertad de expresión y de
acceso a la información.

Más aún, las niñas, niños y adolescentes, también tie-
nen derecho a la participación y construcción de su
ciudadanía, la cual podrá conformarse con antelación
al momento de su ejercicio pleno. Con lo que para ese
momento contaremos con ciudadanas y ciudadanos
más conscientes y comprometidos con su entorno so-
cial. Este ejercicio podrá lograrlo a través de los parti-
dos políticos y los procesos electorales.

En este proceso de formación, las instituciones electo-
rales juegan un papel como espacio de intermediación
entre los ciudadanos y el Estado, que posibilitan la
pluralidad en la representación política, la construc-
ción de políticas públicas, la solución de los proble-
mas, la satisfacción de necesidades, el contrapeso del
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poder, la constitución de oposiciones democráticas, la
conformación de gobiernos y la rendición de cuentas,
entre otros. 

La democracia requiere la existencia de las vías lega-
les e institucionales para que las personas tengan la
posibilidad de ser parte de la formación del poder po-
lítico. De esta manera, se garantiza su inclusión y par-
ticipación en los procesos de deliberación, selección,
control y seguimiento de las decisiones y las acciones
de las autoridades.

Los partidos políticos constituyen organizaciones fun-
damentales para la participación política de los ciuda-
danos, la formación del gobierno y la toma de decisio-
nes en los Estados democráticos contemporáneos.

El órgano rector de los partidos políticos y de todo el
sistema electoral en México es el Instituto Nacional
Electoral (INE), cuyo órgano descentralizado e inde-
pendiente esta manejado por un consejo ciudadano en
el que el gobierno no tiene intervención. 

El INE organiza las elecciones federales, otorga regis-
tro a candidatos y partidos políticos y define toda la
política electoral del país.

Hoy, el sistema político mexicano encara un gran des-
gaste natural causado por las alternancias políticas, los
excesos verbales de las campañas y los procesos elec-
torales; lo que dividió a los partidos y ahora sólo que-
dan grupos que pelean los espacios de poder de la es-
tructura partidista, pero ¿Cómo recuperar o acercarse
al electorado?

Cabe reconocer entonces que, ahí hay un gran trabajo
ideológico para los partidos políticos y para el INE.

Hoy, México tiene un Ejecutivo acotado: los poderes
Legislativo y Judicial actúan de forma independiente
al presidente, activando los pesos y contrapesos de los
que hablaba Montesquieu; un verdadero sistema de
partidos y una competitividad efectiva en las eleccio-
nes. Procedimientos e instituciones electorales que
garantizan que el derecho al voto de las y los ciudada-
nos sea respetado, y que las reglas del juego democrá-
tico indudablemente se cumplan. 

Sin duda, el tránsito democratizador se logró gracias a
la madurez de los diferentes actores políticos y de la

ciudadanía para aceptar a las elecciones como la única
forma de acceder al poder. 

No se requirió de un pacto refundacional o de una re-
volución para ser democráticos —como en otras tran-
siciones del mundo—, no fue necesario el derrama-
miento de sangre o la violencia generalizada para
aceptar el cambio; por el contrario, prevaleció la civi-
lidad a través del diálogo y el ejercicio de la ciudada-
nía. 

La sociedad y los partidos políticos deben darse una
nueva oportunidad para demostrar su valor como
agentes de cambio del régimen democrático, ya que
son la principal vía para que las personas y los grupos
sociales se integren a la vida pública para incidir, di-
recta o indirectamente, en la formación de la voluntad
colectiva.

Se requiere entonces que las personas eliminen los
perjuicios en torno a los partidos políticos y se involu-
cran en su andamiaje para conocer sus propuestas, ide-
ologías y principios. Además, ellas deberán vigilar su
actuación en los procesos electorales, políticos e insti-
tucionales; tendrán que exigir una efectiva rendición
de cuentas; y en su caso, dejar de apoyarlos, política y
electoralmente, para que pierdan su registro.

Por lo que ellos tendrán que avenirse de nuevos méto-
dos y formas de acercarse a la ciudadanía, a los próxi-
mos nuevos ciudadanos, invitándoles a recorrer nue-
vas rutas que los lleven a su construcción de su
ciudadanía.

Fundamento Legal

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, pongo a su considera-
ción la presente iniciativa.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción g) del artículo 30; el inciso g) del
artículo 58; y el inciso h) del artículo 64, todos de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales
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Artículo Único. Se reforma la fracción g) del artículo
30; el inciso g) del artículo 58; y el inciso h) del artí-
culo 64, todos de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 30. 

1. Son fines del Instituto:

a) a f) . … 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar
a la difusión de la educación cívica y la cultura de-
mocrática, así como de las niñas, niños y adoles-
centes quienes tendrán derecho a participar, a
ser escuchados y tomados en cuenta en todos
asuntos que les afectan, y 

h) . …

2. a 4…

Artículo 58. 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y
Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones:

a) a f)

g) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus
derechos y cumplimiento de sus obligaciones polí-
tico-electorales, así como la formación cívica y el
ejercicio de los derechos cívicos de las niñas, ni-
ños y adolescentes; 

h) a l) . …

Artículo 64. 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro
del ámbito de su competencia, las siguientes:

a) a g) . …

h) Ejecutar los programas de capacitación elec-
toral y educación cívica, y disponer e implemen-
tar los mecanismos que garanticen la participa-
ción permanente y activa de niñas, niños y
adolescentes de las decisiones que se toman en
los diversos ámbitos en los que se desarrollen, y

i) . …

2. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Nota

1 Inegi, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. IV trimestre

2018. Base de datos. 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/default.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2019.

Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FE-
DERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, SUSCRITA POR IN-
TEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática en la LXIV Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, pone a consideración de esta asamblea la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Competencia Económica, en materia de pari-
dad entre géneros, bajo la siguiente
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Exposición de Motivos

El pasado 6 de junio fue promulgada y publicada en el
Diario Oficial de la Federación la reforma constitucio-
nal en materia de paridad entre géneros. Esta reforma,
a más de las disposiciones relativas a los procedimien-
tos electorales, estableció que la paridad es un princi-
pio que debe regir, de manera transversal, todo el que-
hacer público de los tres Poderes de la Unión y en los
tres órdenes de gobierno.

De manera específica, para la administración pública
federal, establece que

Artículo 41. …

La ley determinará las formas y modalidades que
correspondan, para observar el principio de paridad
de género en los nombramientos de las personas ti-
tulares de las secretarías de despacho del Poder Eje-
cutivo federal y sus equivalentes en las entidades
federativas. En la integración de los organismos
autónomos se observará el mismo principio.

Y, en sus disposiciones transitorias determina que:

Tercero. La observancia del principio de paridad de
género a que se refiere el artículo 41, será aplicable
a quienes tomen posesión de su encargo, a partir del
proceso electoral federal o local siguiente a la en-
trada en vigor del presente decreto, según corres-
ponda.

Por lo que hace a las autoridades que no se renuevan
mediante procesos electorales, su integración y desig-
nación habrá de realizarse de manera progresiva a par-
tir de las nuevas designaciones y nombramientos que
correspondan, de conformidad con la ley.

Es en este sentido que la iniciativa que hoy propone-
mos pretende realizar una revisión exhaustiva de las
disposiciones contenidas en la Ley Federal de Compe-
tencia Económica, a efecto de que las funcionarias de
este órgano autónomo tengan las mismas posibilidades
de desarrollo profesional, compitiendo en igualdad de
circunstancias y, a la vez, introduciendo, como acción
afirmativa, el lenguaje de género.

Es por ello que, dentro de los procedimientos de de-
signación, nombramiento y elección de los funciona-

rios, determinamos que, en concordancia con lo dis-
puesto en esta reforma constitucional, éstas sean reali-
zadas de manera alternada entre mujeres y hombres,
tendiendo hacia la igualdad numérica entre ambos se-
xos y garantizando, al propio tiempo, la igualdad de
oportunidades para todas y todos los aspirantes.

Por lo expuesto y fundado, plenamente comprometi-
dos con la garantía de los derechos de las mujeres, po-
nemos a consideración de esta asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los artículos 3, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 30, 31, 32, 33, 34,
35, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 49, 83, 93, 94, 95
y 106, todos de la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende
por:

I. a V. …

VI. Comisionada o Comisionado: Cada uno de las
y los siete integrantes del pleno de la Comisión;

VII. a XII. …

XIII. Pleno: es el órgano de gobierno de la Comi-
sión integrado por siete Comisionados, incluyendo
a la o al comisionado presidente;

XIV. y XV. …

Artículo 12. La Comisión tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. a XXIV. …

XXV. Elaborar el programa anual de trabajo y el in-
forme trimestral de actividades que deberá ser pre-
sentado a los Poderes Ejecutivo y Legislativo Fede-
ral por conducto de la o el Comisionado Presidente;

XXVI. a XXX. …

Artículo 13. El Comité de Evaluación de las y los as-
pirantes a ser designados como comisionadas o comi-
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sionados a que se refiere el artículo 28 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, no
contará con estructura ni presupuesto propios, por lo
que, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará
del personal adscrito a las instituciones de las que son
titulares sus integrantes y podrá emplear los recursos
materiales y financieros de éstas en los términos que,
al efecto, acuerden las y los integrantes del Comité de
Evaluación.

…

Artículo 14. Para el cumplimiento de las atribuciones
previstas en el artículo 28 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, el Comité de Eva-
luación contará con las atribuciones siguientes:

I. Emitir las convocatorias públicas respectivas pa-
ra cubrir las vacantes de Comisionados, garanti-
zando en todo momento del principio de paridad
entre los géneros;

II. Integrar y enviar al Ejecutivo Federal las listas
de las y los aspirantes a ocupar las vacantes referi-
das en la fracción anterior;

III. Seleccionar, cuando menos, a dos instituciones
de educación superior que emitan su opinión para la
formulación del examen de conocimientos que apli-
cará a las y los aspirantes y abstenerse de revelar al
público las denominaciones de dichas instituciones
hasta en tanto envíe al Ejecutivo Federal las listas
referidas en la fracción II;

IV. Aplicar, con base en la opinión recibida y las
mejores prácticas, los exámenes de conocimientos
que le corresponde aplicar a las y los aspirantes a
Comisionados, una vez que haya verificado el cum-
plimiento de los requisitos que les impone el artícu-
lo 28 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como elaborar el banco de
reactivos con el que se integrarán dichos exámenes;

V. Acordar el establecimiento de un mecanismo pa-
ra el registro de las y los aspirantes interesados en
ocupar los cargos de Comisionados respectivos, así
como determinar los documentos e información pa-
ra acreditar que cumplen con los requisitos referi-
dos en la fracción anterior;

VI. Emitir las bases para su funcionamiento y esta-
blecer los procedimientos que seguirá para la selec-
ción de las y los aspirantes, la integración de las lis-
tas que enviará al Ejecutivo Federal, así como las
normas de conducta que los miembros del Comité
de Evaluación deberán observar durante dichos pro-
cedimientos de selección;

VII. En cumplimiento de los principios constitucio-
nales en materia de transparencia, clasificar la in-
formación que reciba y genere con motivo de sus
funciones, acordar la información que deba ser cla-
sificada como reservada o confidencial y la forma
en que deberá garantizar, en todo caso, la protec-
ción de los datos personales de las y los aspirantes;

VIII. Seleccionar a las y los aspirantes que obten-
gan las calificaciones aprobatorias más altas en el
examen correspondiente para integrar las listas
mencionadas en la fracción II de este artículo;

IX. Nombrar en cada caso, a la o el Secretario, al
Prosecretario y a dos asesores del Comité de Eva-
luación, quienes deberán ser servidores públicos de
las instituciones que representan los propios inte-
grantes del Comité de Evaluación. El nombra-
miento de la o el Prosecretario deberá ser del se-
xo opuesto de la o el Secretario, y el equipo de
asesores deberá ser integrado por un hombre y
una mujer, garantizando en todo momento, el
principio de paridad entre los géneros.

X. Acordar la forma en que cubrirán los gastos que
se requieran para el cumplimiento de las funciones
del Comité de Evaluación y el desarrollo de los pro-
cedimientos de evaluación;

XI. Acordar y ejecutar las demás acciones que re-
sulten procedentes para llevar a cabo el procedi-
miento para la conformación de las listas de las y
los aspirantes a Comisionados, y

XII. Acordar y ejecutar los demás actos necesarios
para la realización de su objeto.

Cualquiera de los actos del Comité de Evaluación se-
rá inatacable, por lo que no procederá contra aquel me-
dio de defensa alguno, ordinario o extraordinario, in-
cluyendo el juicio de amparo, ni podrá ser modificado
o revocado por autoridad alguna.
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Artículo 15. El Comité de Evaluación contará con las
más amplias facultades para analizar y resolver sobre
la documentación e información que las y los aspiran-
tes a Comisionados le presenten, así como aquélla que
el propio Comité requiera.

Artículo 16. Para el cumplimiento de sus atribuciones,
el Comité de Evaluación podrá auxiliarse de cualquier
autoridad federal, estatal y municipal, así como de los
órganos autónomos federales o estatales, los cuales es-
tarán obligados a proporcionar, en el ámbito de su
competencia, la asistencia que sea necesaria para el
ejercicio de las atribuciones del Comité de Evalua-
ción.

Las citadas autoridades así como los particulares a los
que les sea requerida información, deberán proporcio-
narla al Comité de Evaluación, en el plazo que al efec-
to se señale en las bases a que se refiere la fracción VI
del artículo 14 de esta ley, con objeto de verificar o
comprobar la información que le hubieren presentado
las y los aspirantes, así como cualquier otra informa-
ción que dicho comité estime necesaria para el cum-
plimiento de sus funciones.

Las referidas autoridades y los particulares en ningún
caso podrán invocar secreto o reserva para omitir el
cumplimiento de tales requerimientos.

Artículo 17. Los actos que el Comité de Evaluación
acuerde dar publicidad se darán a conocer a través del
Diario Oficial de la Federación, cuando éste así lo de-
termine, así como en los demás medios que al efecto
señale.

La información y documentación relativa a los exáme-
nes y reactivos a que se refiere el artículo 14, fracción
IV de la presente Ley, así como la metodología de ca-
lificación de dichos exámenes y demás información
sobre las calificaciones obtenidas por las y los respec-
tivos aspirantes a Comisionados, tendrá carácter con-
fidencial, por lo que las y los miembros del Comité de
Evaluación y demás servidores públicos que interven-
gan en el procesamiento de dicha información y docu-
mentación en ningún caso podrán revelar dicha infor-
mación a persona alguna, sino a las autoridades
competentes en materia de fiscalización o investiga-
ción y, respecto de cada uno de dichos aspirantes, só-
lo se le podrá comunicar la calificación que hubiere
obtenido, sin perjuicio de que, una vez concluido el

proceso de selección de las y los aspirantes, el Comi-
té de Evaluación pueda publicar la calificación que ob-
tuvieron los sustentantes del examen de evaluación
identificados únicamente por folio o clave de registro.
La obligación para guardar secreto a que se refiere el
presente párrafo será aplicable a los particulares que,
en su caso, intervengan en la formulación de los reac-
tivos y exámenes antes descritos.

Las listas de las y los aspirantes a ocupar las vacantes
en los cargos de Comisionados en la Comisión y en el
Instituto Federal de Telecomunicaciones que el Comi-
té de Evaluación integre y envíe al Ejecutivo Federal
deberán acompañarse con la documentación que pre-
sentó el aspirante para acreditar los requisitos que es-
tablece el artículo 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como la calificación
que obtuvo en su evaluación.

Artículo 18. El pleno deliberará de forma colegiada y
decidirá los casos por mayoría de votos, salvo las de-
cisiones que requieran una mayoría calificada en los
términos de esta Ley.

Las deliberaciones del pleno deberán contar con los
votos de todas y todos los Comisionados. Los Comi-
sionados no podrán abstenerse de votar. Las y los Co-
misionados que se encuentren ausentes durante las se-
siones del Pleno deberán emitir su voto por escrito
antes de la sesión o dentro de los cinco días siguientes
a la sesión respectiva.

En los casos en que las y los Comisionados no puedan
ejercer su voto por causas debidamente justificadas o
estén impedidos para ello, y exista empate en la vota-
ción del Pleno, la o el Comisionado Presidente conta-
rá con voto de calidad para decidir estos casos.

Las sesiones del pleno serán de carácter público, ex-
cepto aquellas porciones en que se traten temas con In-
formación Confidencial. Sólo será considerada Infor-
mación Confidencial la declarada como tal bajo los
supuestos establecidos en esta Ley y demás disposi-
ciones aplicables. El Pleno deberá fundar y motivar la
resolución en la que determine que una sesión no será
pública.

La Comisión deberá hacer pública la versión esteno-
gráfica de sus sesiones.
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Los acuerdos y resoluciones del pleno también serán
de carácter público y sólo se reservarán las partes que
contengan Información Confidencial o Reservada, en
los términos establecidos en esta Ley y demás disposi-
ciones aplicables.

Corresponde al pleno el ejercicio de las atribuciones
señaladas en las fracciones II, VI, VIII, IX, X, XI, XII,
XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII,
XXIV y XXV del artículo 12 de esta Ley, y las demás
atribuciones concedidas expresamente al Pleno en es-
ta Ley. Las atribuciones señaladas en el artículo 12
fracción II, cuando deriven del procedimiento previsto
en el artículo 94 de esta Ley; así como las previstas en
sus fracciones XVII y XXII, solo podrán ser ejercidas
por el Pleno cuando las mismas sean resueltas con el
voto afirmativo de cuando menos cinco comisionadas
o Comisionados.

El pleno determinará en el estatuto orgánico el ejerci-
cio directo o por delegación de las atribuciones pre-
vistas en el artículo 12 de esta Ley que no estén com-
prendidas en los supuestos señalados en el párrafo
anterior.

En el estatuto orgánico de la Comisión se establecerán
las facultades que ejercerán las diversas unidades de la
misma, las cuales estarán bajo el mando y supervisión
del Pleno o de la o el Comisionado Presidente, según
se trate.

Artículo 19. La o el Comisionado Presidente presidi-
rá el pleno y a la Comisión. En caso de ausencia, le su-
plirá la o el Comisionado de mayor antigüedad y, a
igualdad de antigüedad, el de mayor edad.

Artículo 20. Corresponde a la o el Comisionado Pre-
sidente:

I. Actuar como representante legal de la Comisión
con facultades generales y especiales para actos de
administración y de dominio, pleitos y cobranzas,
incluso las que requieran cláusula especial confor-
me a la Ley;

II. Otorgar poderes a nombre de la Comisión para
actos de dominio, de administración, pleitos y co-
branzas y para ser representada ante cualquier auto-
ridad administrativa o judicial, ante tribunales labo-
rales o ante particulares; así como acordar la

delegación de las facultades que correspondan, en
los términos que establezca el estatuto orgánico.
Tratándose de actos de dominio sobre inmuebles
destinados a la Comisión o para otorgar poderes pa-
ra dichos efectos, se requerirá la autorización previa
del Pleno. El Presidente estará facultado para pro-
mover, previa aprobación del Pleno, controversias
constitucionales en términos de lo previsto por el
inciso l), de la fracción I del artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos;

III. Dirigir y administrar los recursos humanos, fi-
nancieros y materiales de la Comisión e informar al
pleno sobre la marcha de la administración en los
términos que determine el estatuto orgánico;

IV. Participar con la representación de la Comisión
en foros, reuniones, eventos, convenciones y con-
gresos que se lleven a cabo con organismos nacio-
nales, cuando se refieran a temas en el ámbito de
competencia de la Comisión, de conformidad con lo
establecido en esta Ley o designar representantes
para tales efectos, manteniendo informado al Pleno
sobre dichas actividades;

V. Convocar y conducir las sesiones del Pleno;

VI. Ejecutar los acuerdos y resoluciones adoptados
por el Pleno;

VII. Dar cuenta al Comité de Evaluación previsto
en el artículo 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y a la Cámara de Dipu-
tados, de las vacantes que se produzcan en el pleno
o en el Órgano Interno de Control, según corres-
ponda, a efectos de su nombramiento;

VIII. Proponer anualmente al pleno el anteproyec-
to de presupuesto de la Comisión para su aproba-
ción y remitirlo, una vez aprobado, a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para su inclusión en
el proyecto de decreto de presupuesto de egresos de
la federación;

IX. Presentar para aprobación del pleno, dentro del
mes de enero de cada año, el proyecto del programa
anual de trabajo de la Comisión y trimestralmente
los proyectos de informes de actividades;
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X. Recibir de la o el titular del Órgano Interno de
Control los informes de las revisiones y auditorías
que se realicen para verificar la correcta y legal
aplicación de los recursos y bienes de la Comisión
y hacerlos del conocimiento del Pleno;

XI. Someter a consideración del Pleno cualquier
asunto competencia de la Comisión, y

XII. Las demás que le confieran esta Ley, el estatu-
to orgánico, el Pleno y las demás disposiciones apli-
cables.

Artículo 21. Concluido su encargo, por un plazo equi-
valente a una tercera parte del tiempo que ejercieron
su función, las y los Comisionados no podrán desem-
peñarse como consejeros, administradores, directores,
gerentes, directivos, ejecutivos, agentes, representan-
tes o apoderados, de un Agente Económico que haya
estado sujeto a alguno de los procedimientos previstos
en esta Ley durante el desempeño de su cargo.

Artículo 22. Las y los Comisionados serán sujetos de
juicio político en términos del Título Cuarto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y del Título Segundo de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos.

Artículo 23. El Senado de la República podrá remover
a las y los Comisionados de su encargo, por las si-
guientes causas graves:

I. El desempeño de algún empleo, cargo o comi-
sión, distinto de los propios de su cargo como Co-
misionada o Comisionado y con excepción de los
cargos docentes;

II. Tratar asuntos de su competencia con personas
que representen los intereses de los Agentes Econó-
micos fuera de los casos previstos en esta Ley;

III. Participar en actos de campaña de partidos po-
líticos en representación de la Comisión;

IV. Incumplir los acuerdos definitivos del pleno;

V. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la In-
formación Confidencial o Reservada de que dis-
ponga en razón de su cargo, así como divulgar la
mencionada información en contravención a la Ley;

VI. Abstenerse de resolver sin causa justificada y
en forma reiterada, los asuntos de su competencia
dentro los plazos previstos en esta Ley;

VII. Someter a sabiendas, a la consideración del
Pleno, información falsa o alterada con el objeto de
influir en su decisión, y

VIII. No excusarse de conocer y votar los asuntos
en que tenga algún interés directo o indirecto.

El Órgano Interno de Control, cuando tenga conoci-
miento de los hechos que actualicen alguna de las cau-
sas de procedencia de la remoción y considere que
existen elementos de prueba, notificará inmediatamen-
te y sin demora a la Cámara de Senadores del Congre-
so de la Unión.

En estos casos, la Cámara de Senadores resolverá so-
bre la remoción, conforme al siguiente procedimiento:

a) La Cámara de Senadores acordará la creación de
una Comisión Especial que fungirá como instructo-
ra en el procedimiento;

b) La Comisión Especial citará al Comisionada o
Comisionado sujeto al proceso de remoción a una
audiencia, notificándole que deberá comparecer
personalmente a rendir su declaración en torno a los
hechos que se le imputen y que puedan ser causa de
responsabilidad en los términos de esta Ley y de-
más disposiciones aplicables. En la notificación de-
berá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá
verificativo la audiencia; los actos u omisiones que
se le imputen, y el derecho de éste a comparecer
asistido de un defensor. La notificación a que se re-
fiere este inciso se practicará de manera personal.
Entre la fecha de la citación y la de la audiencia de-
berá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor
de quince días;

c) Concluida la audiencia, se concederá a la Comi-
sionada o Comisionado sujeto al proceso de remo-
ción un plazo de diez días para que ofrezca los ele-
mentos de prueba que estime pertinentes y que
tengan relación con los hechos que se le atribuyen,
y

d) Desahogadas las pruebas que fueren admitidas,
la Comisión Especial dentro de los cuarenta y cinco
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días siguientes someterá el dictamen con proyecto
de resolución al Pleno de la Cámara de Senadores.

La remoción requerirá del voto de las dos terceras par-
tes de los miembros presentes en la sesión. La Mesa
Directiva será la encargada de notificar la resolución
correspondiente y ejecutar la remoción, sin perjuicio
de cualquier otra sanción a que hubiere lugar de con-
formidad con la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos.

Artículo 24. Las y los Comisionados estarán impedi-
dos y deberán excusarse inmediatamente de conocer
asuntos en los que existan una o varias situaciones que
razonablemente le impidan resolver un asunto de su
competencia con plena independencia, profesionalis-
mo e imparcialidad. Para efectos de lo anterior, las y
los Comisionados estarán impedidos para conocer de
un asunto en el que tengan interés directo o indirecto.

Se considerará que existe interés directo o indirecto
cuando una Comisionada o Comisionado:

I. a V. … 

…

Las y los Comisionados deberán excusarse del cono-
cimiento de los asuntos en que se presente alguno de
los impedimentos señalados en este artículo en cuanto
tengan conocimiento de su impedimento, expresando
concretamente la causa del impedimento en que se
funde, en cuyo caso el Pleno calificará la excusa, sin
necesidad de dar intervención a los Agentes Económi-
cos con interés en el asunto.

Artículo 25. Fuera de las audiencias previstas en los
procedimientos establecidos en esta Ley, las y los Co-
misionados podrán tratar asuntos de su competencia
con personas que representen los intereses de los
Agentes Económicos, únicamente mediante entrevis-
ta.

Para tal efecto, deberá convocarse a todas las y los
Comisionados, pero la entrevista podrá celebrarse con
la presencia de uno solo de ellos.

…

…

Las entrevistas serán grabadas y almacenadas en me-
dios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnolo-
gía, manteniéndose como información reservada, sal-
vo para las otras partes en el procedimiento en forma
de juicio, las y los demás Comisionados, la o el titular
del Órgano Interno de Control y el Senado de la Re-
pública en caso de que esté sustanciando un procedi-
miento de remoción de una o un Comisionado. La gra-
bación de cada entrevista deberá estar a disposición de
las y los demás Comisionados.

Las y los Comisionados no podrán ser recusados por
las manifestaciones que realicen durante las entrevis-
tas, salvo que de éstas se advierta que se vulnera el
principio de imparcialidad. En su caso, la recusación
deberá ser calificada por el Pleno.

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la
participación de las y los Comisionados en foros y
eventos públicos.

…

Artículo 30. La o el titular de la Autoridad Investiga-
dora será designado y removido por el Pleno de la Co-
misión por mayoría calificada de cinco Comisionadas
o Comisionados.

Artículo 31. La o el titular de la Autoridad Investiga-
dora durará en su encargo cuatro años, pudiendo ser
reelecto por una sola vez, previa evaluación objetiva
de su desempeño.

Para ser titular de la Autoridad Investigadora se debe-
rán cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno
goce de sus derechos civiles y políticos;

II. a VII. …

Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una
tercera parte del tiempo en que haya ejercido su fun-
ción, la o el titular de la Autoridad Investigadora no
podrá desempeñarse como consejero, administrador,
director, gerente, directivo, ejecutivo, agente, repre-
sentante o apoderado, de un Agente Económico que
haya estado sujeto a alguno de los procedimientos a su
cargo durante el desempeño de su responsabilidad.
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El incumplimiento a esta disposición se sancionará en
términos del artículo 8 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Artículo 32. La o el titular de la autoridad investiga-
dora podrá ser removido del cargo por el Pleno por
mayoría calificada de cinco votos, por las siguientes
causas:

I. a IV. Incumplir de manera grave o reiterada con
las obligaciones propias de su encargo.

…

…

Artículo 33. En el desempeño de su encargo, la o el ti-
tular de la Autoridad Investigadora será independiente
en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su
desempeño e imparcial en sus actuaciones, sujetándo-
se a los principios de legalidad, objetividad, certeza,
honestidad, exhaustividad y transparencia, así como a
las reglas de contacto que se establezcan en el estatu-
to orgánico.

Artículo 34. Cuando las quejas o denuncias se presen-
ten en contra de la o el titular de la Autoridad Investi-
gadora, el Órgano Interno de Control resolverá lo con-
ducente únicamente cuando el trámite de los casos a
los que se refieran las denuncias haya finalizado.

Artículo 35. Para efectos de esta Ley, además de los
supuestos establecidos en la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
la o el titular de la Autoridad Investigadora podrá ser
destituido del cargo por las siguientes causas de res-
ponsabilidad administrativa:

I. Participar en actos de campaña de partidos políti-
cos en representación de la Comisión;

II. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la In-
formación Confidencial de que disponga en razón
de su cargo;

III. Someter a sabiendas, a la consideración del Ple-
no, información falsa o alterada, y

IV. Contravenir, a sabiendas, las disposiciones del
Pleno sobre las reglas de contacto.

Artículo 36. La o el titular de la Autoridad Investiga-
dora se abstendrá de desempeñar cualquier otro em-
pleo, trabajo o comisión públicos o privados, con ex-
cepción de los cargos docentes. Asimismo, estará
impedido y deberá excusarse inmediatamente de co-
nocer asuntos en los que exista una o varias situacio-
nes que razonablemente le impidan resolver un asunto
de su competencia con plena independencia, profesio-
nalismo e imparcialidad.

Para efectos de lo anterior, la o el titular de la Autori-
dad Investigadora estará impedido para conocer de un
asunto cuando se actualice alguno de los casos de im-
pedimento previstos para las y los Comisionados en
esta Ley.

En caso de impedimento de la o el titular de la Auto-
ridad Investigadora para conocer de un asunto, dicho
titular será suplido por la o el servidor público que se-
ñale el estatuto orgánico de la Comisión.

Artículo 39. El Órgano Interno de Control tendrá las
siguientes atribuciones:

I. a XXIV. 

XXV. Presentar al Pleno de la Comisión los infor-
mes previo y anual de resultados de su gestión, y
comparecer ante el mismo, cuando así lo requiera la
o el Comisionado Presidente;

XXVI. y XXVII. 

Artículo 40. La o el titular del Órgano Interno de
Control será designado por la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con el voto de las dos ter-
ceras partes de sus miembros presentes, conforme al
procedimiento establecido en la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 41. La o el titular del Órgano Interno de
Control deberá reunir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno
goce de sus derechos civiles y políticos, y tener
treinta y cinco años cumplidos el día de la designa-
ción;

II. a VIII. 
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IX. No haber estado al frente de alguna Secreta-
ría de Estado, Fiscalía General de la República o
de Justicia de alguna de las entidades federativas,
Oficial Mayor de un ente público, Senadora o Se-
nador, Diputada o Diputado Federal, Gobernado-
ra o Gobernador de algún Estado o Jefa o Jefe de
Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miem-
bro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable
del manejo de los recursos públicos de algún parti-
do político, ni haber sido postulada o postulado pa-
ra cargo de elección popular en los cuatro años an-
teriores a la propia designación.

Artículo 42. La o el titular del Órgano Interno de
Control durará en su encargo cuatro años y podrá ser
designada o designado por un periodo inmediato
posterior al que se haya desempeñado, previa postu-
lación y cumpliendo los requisitos previstos en esta
Ley y el procedimiento establecido en la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

Tendrá un nivel jerárquico igual al de un Director o
Directora General o su equivalente en la estructura or-
gánica de la Comisión, y mantendrá la coordinación
técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización Su-
perior de la Federación a que se refiere el artículo 79
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Concluido su encargo, por un plazo equivalente a una
tercera parte del tiempo en que haya ejercido su fun-
ción, la o el titular del Órgano Interno de Control no
podrá desempeñarse como consejero, administrador,
director, gerente, directivo, ejecutivo, agente, repre-
sentante o apoderado de un Agente Económico que ha-
ya estado sujeto a alguno de los procedimientos san-
cionatorios previstos en esta Ley en el tiempo en que
duró su encargo.

La o el titular del Órgano Interno de Control deberá
rendir informe semestral y anual de actividades a la
Comisión, del cual marcará copia a la Cámara de Di-
putados.

Artículo 43. En el desempeño de su cargo, la o el ti-
tular del Órgano Interno de Control se sujetará a los
principios previstos en la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas.

Artículo 44. La o el titular del Órgano Interno de
Control de la Comisión será sujeto de responsabilidad
en términos de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y podrá ser sancionado de conformi-
dad con el procedimiento previsto en la normatividad
aplicable.

Tratándose de los demás servidores públicos adscritos
al Órgano Interno de Control de la Comisión, serán
sancionados por la o el titular del Órgano Interno de
Control o la o el servidor público en quien delegue la
facultad, en términos de la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas.

Artículo 45. La o el titular del Órgano Interno de
Control deberá inscribir y mantener actualizada la in-
formación correspondiente del Sistema de evolución
patrimonial, de declaración de intereses y constancia
de presentación de declaración fiscal; de todas y todos
los servidores públicos de la Comisión, de conformi-
dad con la Ley General del Sistema Nacional Antico-
rrupción y la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas.

Artículo 46. La o el titular del Órgano Interno de
Control se abstendrá de desempeñar cualquier otro
empleo, trabajo o comisión públicos o privados, con
excepción de los cargos docentes.

Para efectos de lo anterior, la o el titular del Órgano
Interno de Control estará impedido para conocer de un
asunto cuando se actualice alguno de los casos de im-
pedimento previstos en esta Ley para las y los Comi-
sionados.

En caso de impedimento de la o el titular del Órgano
Interno de Control para conocer de un asunto, dicho ti-
tular será suplido por la o el servidor público con el se-
gundo nivel de mayor jerarquía del Órgano Interno de
Control, de conformidad con lo establecido en el esta-
tuto orgánico de la Comisión.

Artículo 49. La Comisión deberá publicar la versión
estenográfica de sus sesiones, y los acuerdos y resolu-
ciones del pleno en su sitio de internet y, en el Diario
Oficial de la Federación cuando así lo determine esta
Ley, preservando en todo caso la secrecía de las inves-
tigaciones y procedimientos, la Información Confi-
dencial y la Información Reservada.
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La o el Comisionado Presidente deberá comparecer
anualmente ante la Cámara de Senadores del Congre-
so de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 93 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. De igual forma, deberá presentar a
los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal el progra-
ma anual de trabajo y un informe trimestral de los
avances de las actividades de la Comisión que deberán
entregarse dentro de los treinta días naturales después
de terminado el trimestre de que se trate. El programa
anual de trabajo y el informe trimestral de actividades
deberán hacer referencia, cuando menos, a los si-
guientes elementos:

I. a V.

…

…

…

Artículo 83. El procedimiento seguido en forma de
juicio se tramitará conforme a lo siguiente:

I. a V. …

VI. El expediente se entenderá integrado a la fecha
de presentación de los alegatos o al vencimiento del
plazo referido en la fracción anterior. Una vez inte-
grado el expediente, se turnará por acuerdo de la o
el Presidente al Comisionado ponente, de manera
rotatoria, siguiendo rigurosamente el orden de de-
signación de las y los Comisionados, así como el
orden cronológico en que se integró el expediente,
quien tendrá la obligación de presentar el proyecto
de resolución al Pleno para su aprobación o modifi-
cación.

En este último caso la o el Comisionado ponente in-
corporará al proyecto las modificaciones o correccio-
nes sugeridas por el Pleno.

…

…

Artículo 93. No se requerirá la autorización de con-
centraciones a que se refiere el artículo 86 de esta Ley
en los casos siguientes:

I. Cuando la transacción implique una reestructura-
ción corporativa, en la cual los Agentes Económi-
cos pertenezcan al mismo grupo de interés econó-
mico y ningún tercero participe en la concentración;

II. Cuando la o el titular de acciones, partes socia-
les o unidades de participación incremente su parti-
cipación relativa en el capital social de una sociedad
en la que tenga el control de la misma desde su
constitución o inicio de operaciones, o bien, cuando
el Pleno haya autorizado la adquisición de dicho
control y posteriormente incremente su participa-
ción relativa en el capital social de la referida so-
ciedad;

III. Cuando se trate de la constitución de fideico-
misos de administración, garantía o de cualquier
otra clase en la que un Agente Económico aporte
sus activos, acciones, partes sociales o unidades de
participación sin que la finalidad o consecuencia
necesaria sea la transferencia de dichos activos, ac-
ciones, partes sociales o unidades de participación a
una sociedad distinta tanto del fideicomitente como
de la institución fiduciaria correspondiente. Sin em-
bargo, en caso de ejecución del fideicomiso de ga-
rantía se deberá de notificar si se actualiza alguno
de los umbrales referidos en el artículo 86 de esta
Ley;

IV. a VIII.

Artículo 94. La Comisión iniciará de oficio o a solici-
tud del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la
Secretaría, el procedimiento de investigación cuando
existan elementos que hagan suponer que no existen
condiciones de competencia efectiva en un mercado y
con el fin de determinar la existencia de barreras a la
competencia y libre concurrencia o insumos esenciales
que puedan generar efectos anticompetitivos, mismo
que se realizará conforme a lo siguiente:

I. a VII. …

…

…

…

a) a d) …
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…

Cuando a juicio de la o el titular del insumo
esencial, hayan dejado de reunirse los requisitos
para ser considerado como tal, podrá solicitar a
la Comisión el inicio de la investigación previs-
ta en este artículo, con el objeto de que la Comi-
sión determine si continúan o no actualizándose
dichos requisitos.

…

…

…

Artículo 95. Las resoluciones en las que la Comisión
determine la existencia de barreras a la competencia y
libre concurrencia o de insumos esenciales, deberán
ser notificadas a las autoridades que regulen el sector
del que se trate para que, en el ámbito de su compe-
tencia y conforme a los procedimientos previstos por
la legislación vigente, determinen lo conducente para
lograr condiciones de competencia.

Cuando la Comisión tenga conocimiento de actos o
normas generales emitidas por un Estado, el Distrito
Federal, un Municipio, que puedan resultar contrarios
a lo dispuesto, entre otros, por los artículos 28 y 117,
fracciones IV, V, VI y VII de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos o que invadan fa-
cultades de la Federación, lo hará del conocimiento de
la o el Titular del Ejecutivo Federal, por conducto de
su Consejero Jurídico, para que aquél, de considerarlo
pertinente, inicie una controversia constitucional, o del
órgano competente para que éste, de considerarlo pro-
cedente, interponga una acción de inconstitucionali-
dad.

…

…

…

Artículo 106. Cuando la Comisión reciba una solici-
tud de opinión formal se sujetará a lo siguiente:

I. a III. …

IV. El órgano encargado de la instrucción integrará
el expediente, y una vez integrado, se turnará por
acuerdo de la o el Presidente a la o el Comisiona-
do Ponente, de manera rotatoria, siguiendo riguro-
samente el orden de designación de las y los comi-
sionados, así como el orden cronológico en que se
integró el expediente, quien tendrá la obligación de
presentar el proyecto de opinión formal para discu-
sión en un plazo de quince días contados a partir de
la fecha en que le fue turnada la solicitud de opinión
formal o, en su caso, a la fecha de integración del
expediente. La o el Comisionado Ponente podrá
ampliar el plazo a que se refiere esta fracción hasta
por un plazo igual en caso de que exista causa jus-
tificada para ello, y

V. …

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Los nombramientos que no dependan de un
proceso de concurso deberán ajustarse al principio de
paridad entre los géneros.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 1 de octubre de 2019.

Diputados: José Guadalupe Aguilera Rojas, Abril Alcalá Padilla,

María Guadalupe Almaguer Pardo, Mónica Almeida López, Móni-

ca Bautista Rodríguez, Frida Alejandra Esparza Márquez, Ray-

mundo García Gutiérrez, Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica),

Antonio Ortega Martínez, Claudia Reyes Montiel, Norma Azuce-

na Rodríguez Zamora.
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, SUSCRITA

POR EL DIPUTADO MARIO MATA CARRASCO E INTEGRAN-
TES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado federal Mario Mata Carras-
co y diputadas y diputados del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura
de la honorable Cámara de Diputados, con fundamen-
to en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 y el
inciso h del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la honorable Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema a resolver con la
propuesta

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) reco-
nocida actualmente como la mayor organización inter-
nacional, -que tiene como fines principales mantener
la paz y la seguridad en el mundo, promover la amis-
tad entre las naciones, así como mejorar el nivel de vi-
da y defender los derechos humanos- declaró hace
unos días en el marco del día de las Micro y las Pe-
queñas y Medianas Empresas (Mipymes) que este tipo
de organismos son la espina dorsal de la mayoría de
las economías del mundo y que desempeñan un papel
fundamental en los países en desarrollo; toda vez que
representan más del 90 por ciento del total de empre-
sas, generan entre el 60 y el 70 por ciento del empleo
y son responsables del 50 por ciento del Producto In-
terno Bruto (PIB) a nivel mundial, ya sea dentro de los
parámetros de la economía informal o de la formal.1

De ahí se desprende la importancia de que las Mipy-
mes sean consideradas realmente como una fuente de
amplio crecimiento en la economía mexicana, en la
tónica de que es un hecho indiscutible e incontroverti-
ble que en México contamos con 4.1 millones de em-
presas micro, pequeñas o medianas y que gran parte de
la actividad económica y el empleo en México está de
alguna manera relacionado con ellas.

Bajo este contexto que forma parte importante del
ahora llamado ecosistema empresarial mexicano, re-
sulta necesario atender el reto de abordar la problemá-
tica del avance de este tipo de empresas, procurando
de primera mano que el tema sea incluido como parte
de las prioridades nacionales y de relevancia en las
agendas de los distintos poderes y en cualquier nivel
de gobierno, planteando estrategias de la mano con el2

sector privado, social y académico. 

Es por lo anterior, que esta iniciativa tiene como fina-
lidad principal la de ampliar los objetivos, los alcances
y los mecanismos de control y seguimiento en la Ley;
integrando paralelamente conceptos y procedimientos
innovadores; que tienen que ver sobre todo con mejo-
rar los sistemas informáticos, las convocatorias, los
padrones, las campañas publicitarias, las alternativas
de financiamiento, etc. tendientes a crear nuevas polí-
ticas de desarrollo empresarial, de cara al reto de se-
guir transformando el enfoque de las Mipymes hacia
una nueva cultura emprendedora y generadora de em-
pleos. 

II. Antecedentes nacionales

Como primer antecedente tenemos, que en el marco de
la regulación de las Micro, Pequeñas y Medianas em-
presas, fue durante el sexenio del Presidente Vicente
Fox Quesada -cuyo mandato abarcó del año 2000 al
2006- donde tuvo verificativo de la mano de las dos
Cámaras del Congreso de la Unión, la aprobación de
la Ley de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, publicada el 30 de diciembre del
2002 en el Diario Oficial de la Federación, cuyo obje-
tivo se planteó precisamente en el sentido de promover
el desarrollo económico nacional, a través del fomen-
to y apoyo a este tipo de empresas, pretendiendo su
viabilidad, productividad, competitividad y sustenta-
bilidad; así como el incremento en su participación en
los mercados, en un marco de crecientes encadena-
mientos productivos destinados a generar mayor valor
agregado nacional.

Posteriormente, se consideró necesario llevar a cabo y
publicar en el Diario Oficial de la Federación el Re-
glamento de la Ley, por lo que fue ya a finales del se-
xenio de la alternancia, específicamente el 24 de mayo
del 2006, cuando finalmente se logró su puesta en
marcha, cumpliendo con el objetivo de llevar a la prác-
tica la debida implementación de los programas, ins-
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trumentos, esquemas, mecanismos y actividades para
el desarrollo de la competitividad de las empresas que
nos ocupan.

Por otro lado, resulta pertinente traer a colación que
fue en el sexenio siguiente, a cargo del Lic. Felipe Cal-
derón Hinojosa -que abarcó del 2006 al 2012- que se
detalló como parte de su Tercer Informe de Gobierno
Federal, que para lograr los objetivos de la Mipymes,
la Secretaría de Economía se constituiría en la máxima
responsable de poner en operación los 33 programas
institucionales, que en conjunto ofrecían soluciones a
cada segmento, de acuerdo con sus necesidades espe-
cíficas, pretendiendo impulsar la productividad y la
competitividad de las empresas micro, pequeñas y me-
dianas.

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de foca-
lizar los apoyos para cada uno de los segmentos em-
presariales, fue en octubre del 2007 cuando entró en
funcionamiento el programa “México Emprende”
destinado también al apoyo a las Mipymes y a los em-
prendedores, enfocado a presentar soluciones integra-
les a este importante sector productivo.

Por lo que hace al sexenio del Lic. Enrique Peña Nie-
to, se detectó al inicio de su periodo gubernamental,
que una de las principales limitantes a las que aún se
enfrentaban las Mipymes era precisamente la falta de
créditos y apoyos que les permitieran arrancar con sus
proyectos, así como desarrollar y ampliar los existen-
tes. Así es que bajo estos parámetros y con el objetivo
de fomentar el desarrollo, se creó el Instituto Nacio-
nal del Emprendedor.

Como resultado de lo anterior y a través del propio IN-
ADEM, fue en enero del año de 2013 a julio de 2016,
cuando finalmente se destinaron mayores recursos pa-
ra respaldar a más de un millón 600 mil emprendedo-
res e impulsar a 730 mil Mipymes. Parte de esos re-
cursos se transfirieron por conducto del Sistema
Nacional de Garantías, mejor conocido como SNG,
provocando una gran derrama crediticia. 

El último antecedente en este rubro, es el que se refie-
re a que la actual administración y su mayoría legisla-
tiva, derogaron las disposiciones normativas bajo las
cuales se creó el Instituto Nacional del Emprendedor,
anunciando que la Secretaría de Economía estaría a
cargo de la puesta en marcha del Programa de Mi-

crocréditos para el Bienestar, con el objeto de im-
pulsar a microempresas de base social en zonas de al-
ta y muy alta marginación, procurando una distribu-
ción directa y regional de los recursos, que propiciaría
un desarrollo más equitativo y el aprovechamiento de
oportunidades estratégicas de inserción en los merca-
dos, con el objetivo de reactivar la economía desde la
perspectiva de la inclusión social.

Por lo que hace a la desaparición del Inadem, se pro-
curó dejar vigentes solo algunos recursos destinados
originalmente al mismo, con la pretensión de salir de
los compromisos adquiridos previamente, a través de
los mecanismos estipulados para tal efecto.3

III. Aspectos conceptuales relevantes

Con la intención de lograr una mayor claridad en las
temáticas que aborda esta propuesta, enseguida se pre-
sentarán algunas acepciones que tienen que ver con el
desarrollo de la misma. 

Así tenemos que por el término empresa, lo estaremos
entendiendo como todo aquel que se refiere a la uni-
dad económico social, integrada por elementos huma-
nos, materiales y técnicos, que tienen el objetivo de
obtener utilidades a través de su participación en el
mercado de bienes y servicios, haciendo uso de los
factores productivos (tierra, trabajo y capital).4

En ésta misma tesitura, nos referiremos al término am-
biente de negocios, como la facilidad para hacer ne-
gocios en los diferentes países, con base en el análisis
de indicadores que examinan algunos factores, así co-
mo las leyes y regulaciones que impactan en el mismo.

Derivado de lo anterior, se entenderá como el índice
de ambiente de negocios, tanto de gobiernos naciona-
les como locales, al que se elabora a partir de la revi-
sión de regulaciones vigentes, consultas con autorida-
des de los diferentes niveles de gobierno y del poder
judicial con base en la opinión de expertos del sector
privado, principalmente de abogados, contadores, in-
genieros y notarios.

Colateralmente tenemos que la calificación otorgada
en cada indicador, se basa en lo que actualmente se co-
noce como la “distancia a la frontera”. Reconocien-
do como la frontera de un indicador, a toda aquella re-
ferencia que se toma tomando en cuenta la mejor
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medición de cada una de sus variables (costo, tiempo,
número de trámites, entre otras) para posteriormente
combinarlas.5

Otro concepto de gran utilidad para efectos de este
ocurso, es al que podemos llamar cultura empresa-
rial, que no es más que el conjunto de normas, valo-
res, suposiciones, creencias, formas de actuar, pensar
y sentir que comparten los miembros de una organiza-
ción.

Por otro lado, se tomará el concepto de cultura em-
prendedora para efectos de esta propuesta, refirién-
donos a la acción de identificar plenamente las opor-
tunidades existentes, así como la reunión de los
recursos necesarios para transformar los elementos de
una empresa a partir de una idea inicial, presuponien-
do que la emprendeduría se direcciona sobre todo a la
adopción de una actitud, que permite desarrollar capa-
cidades para el cambio, experimentando y asumiendo
riesgos de manera flexible y abierta, pretendiendo lo-
grar de manera paralela resultados de máxima eficien-
cia en la coordinación de elementos técnicos, materia-
les y humanos.6

En esta misma lógica, la cultura emprendedora debe
estar estrechamente ligada a la iniciativa y la acción,
por lo que un emprendedor debe ser capaz de inno-
var, adaptándose a su entorno, así como de arriesgar-
se; apostando siempre por iniciar proyectos nuevos,
con características y enfoques diferentes.

De manera complementaria, encontramos la acepción
que tiene que ver con la creación de empleos y con
este vocablo, pretendemos referirnos al aumento de la
población ocupada en cifras absolutas, esto es, que se
relaciona con la parte de la población activa que efec-
tivamente desempeña un trabajo remunerado.

Así, es menester reconocer que en su gran mayoría los
empleos son creados reiteradamente por el sector pri-
vado, porque es éste el que tiene que ver con la gene-
ración de empresas micro, pequeñas, medianas y gran-
des, que de manera continua ofrecen espacios
disponibles para distintos trabajadores, todo esto de
acuerdo con su vocación, necesidades y especialidad. 

Otro término que resulta de utilidad referenciar de
acuerdo con los Lineamientos Normativos para la In-
tegración del Padrón Único de Beneficiarios de la an-

teriormente llamada SEDESOL actualmente Secreta-
ría de Bienestar - por ser éste documento rector punta
de lanza en materia social- es el de Beneficio. Así es-
taremos observando bajo este término a todo aquel
subsidio o apoyo que el sujeto obligado entrega, a tra-
vés de sus programas sociales, a las personas, actores
sociales o poblaciones, una vez que acrediten el cum-
plimiento de criterios de elegibilidad establecidos en
las Reglas de Operación vigentes para cada Programa. 

Como consecuencia de lo anterior beneficiario será,
aquella persona que forma parte de la población aten-
dida por los programas de desarrollo social y que cum-
ple con los requisitos de la normatividad correspon-
diente. (Fuente: Ley de Desarrollo social para el
Estado de Jalisco Art.4 Frac. I.).7

En este contexto, el concepto de Padrón Único de
Personas Beneficiarias para efecto de esta iniciativa,
es el que se refiere al Sistema de información que in-
tegra y organiza datos sobre las personas beneficiarias,
es decir, personas que reciben apoyos de programas
públicos de desarrollo social, a cargo de las diferentes
dependencias y organismos de la administración esta-
tal o municipal.8

Finalmente tenemos que podemos entender por Pro-
grama Social, a la intervención pública directa que,
mediante un conjunto sistemático y articulado de ac-
ciones, busca contribuir a la materialización y goce
progresivo de los derechos sociales o el bienestar eco-
nómico, mediante la distribución de recursos, la provi-
sión de servicios, el otorgamiento de subsidios y la
construcción y operación de infraestructura social.9

IV. Objetivos de la propuesta

1. Se amplían los objetivos de Ley. En el caso del
ámbito del establecimiento de las bases para el des-
arrollo de los factores del sistema, se añaden los ele-
mentos de la previsión, organización, integración, di-
rección y control, por considerarse de suma
importancia en el contexto de que estos son elementos
que forman parte de un proceso administrativo inte-
gral.

2. Se integra a la legislación nuevos conceptos. Co-
mo en el caso del concepto de “ambiente de negocios”
entendiendo a éste como el conjunto de elementos
existentes que tienen el potencial de afectar el desem-
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peño, tales como los clientes, la competencia, la tec-
nología, los variables económicas y las sociocultura-
les, enfocado a que sea la Secretaría la que redireccio-
ne las políticas públicas para lograr su mejoramiento,
con base en los indicadores internacionales que se en-
cargan de su medición. 

3. Se amplía el alcance de las acciones tendientes a
promover la generación de espacios para analizar,
profundizar y reflexionar sobre lo que en el fondo se
requiere para la proyección de las Mipymes dentro de
un entorno favorable, para que este tipo de empresas
sean consideradas realmente como parte de una priori-
dad nacional para el desarrollo y crecimiento econó-
mico del país; alentando su nivel competitivo, ya no
solo dentro del mercado nacional, sino con miras a ex-
tender su operación a espacios internacionales.

4. Se transforma el enfoque de “cultura empresa-
rial” por el de “cultura de emprendedores y crea-
dores de empleos”. Todo esto de acuerdo con las últi-
mas tendencias internacionales que ven al
emprendedurismo como la gran oportunidad para de-
tonar las empresas, adecuando constantemente sus
procedimientos, prácticas y normas, pretendiendo que
contribuyan al avance de la calidad en los procesos de
producción, distribución, mercadeo y servicio al clien-
te.

5. Se amplían los términos de acceso a mejores al-
ternativas financieras, orientadas a que éstas sean
mayormente confiables, eficientes e innovadoras y
que se generen en condiciones de tasas y plazos pre-
sumiblemente preferenciales, que les permitan allegar-
se de mayor capital como parte de una estrategia que
pueda conducirlas a contar con los elementos finan-
cieros que detonen su capacidad productiva.

En esencia lo que se busca es que dichas alternativas
mejoren, considerando que la oferta de servicios fi-
nancieros enfocados a las Mipymes es actualmente re-
ducida y las pocas alternativas que existen se presen-
tan en un marco de requisitos de exigibilidad y
garantías difíciles de cumplir para una empresa, que
puede estar iniciando operaciones o cuyo flujo de
efectivo no se ha consolidado.

De esta manera recordamos, que de acuerdo con los
estimados del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía –INEGI-, entre las principales razones por las

cuales las Mipymes no recibieron un crédito, se en-
cuentra la de la falta de un apoyo colateral, el no con-
tar con una garantía o un aval, así como el no poder
comprobar sus ingresos. Aún en estos términos, sobre-
sale la necesidad de contar con una mayor cultura fi-
nanciera, toda vez que si a las Mipymes se les ofrecie-
ra un crédito bancario en términos de la Encuesta
Nacional sobre Productividad y Competitividad de las
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas –ENAPRO-
CE- del año 2018, 7 de cada 10 no lo aceptarían, y de
éstas, seis de cada diez consideran que son caros, en
tanto que el 2 de cada 10 expresarían que no lo nece-
sitan. 

Por otro lado, sobresale el dato de que de las empresas
que tuvieron financiamiento en 2017, ocho de cada
diez lo utilizaron para comprar insumos, 27.5% para
adquirir maquinaría y 25.6% para el pago de otros cré-
ditos. En este orden de ideas se pretende que las Mipy-
mes enfoquen sus objetivos financieros para contar
con mejores condiciones de acceso a los canales de co-
mercialización, para que puedan poner en marcha pro-
yectos que le permitan considerar la exportación como
parte de sus alcances y en su caso para que conozcan
todo tipo de oportunidades informativas y de gestión.

Otra área de oportunidad para el financiamiento de las
empresas que no son grandes, es la que tiene que ver
con la visualización de la probable importación de ma-
terias primas en mejores condiciones crediticias y des-
de los lugares del mundo donde se encuentren los me-
jores precios, así como que dichas empresas puedan
aspirar hacia la constitución de nuevas empresas como
resultado de una diversificación de sus actividades ori-
ginales.

6. Se establece que la Secretaría, debe llevar a cabo
intensas campañas publicitarias, tendientes a incen-
tivar la compra de productos y servicios nacionales de
las Mipymes, con el objeto de crear conciencia a los
consumidores mexicanos e inversionistas y comprado-
res extranjeros, de que negociar con este tipo de em-
presas redundará en mejores condiciones de vida para
muchos mexicanos que están esperando la oportuni-
dad de acceder a mejores oportunidades de negocio,
así como procurar que los espacios de cooperación y
asociación se generen a través de organizaciones em-
presariales en el ámbito nacional, pero también en el
internacional.
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7. Se amplían otras funciones de la Secretaría, co-
mo la de que deberá verificar que las convocatorias
para la obtención de los apoyos, programas y servi-
cios se sometan a concurso abierto y transparente,
así como que se realicen las acciones necesarias para
sean difundidas ampliamente a través de los sistemas
y medios oficiales, para que contengan al menos los
elementos necesarios que permitan que todo el públi-
co interesado se ubique en el ámbito de participar,
atendiendo los objetivos para el público para el cual
están direccionadas. 

Complementariamente se solicita que dichas convoca-
torias detallen con toda exactitud, cuáles serán los cri-
terios y los requisitos de elegibilidad, así como cuáles
serán los procesos completos para el llenado de la so-
licitud de forma adecuada. Por otro lado, también re-
sulta deseable que se puedan conocer a través de estos
instrumentos, como se desarrollará la evaluación de
esas mismas solicitudes y también que los solicitantes,
usuarios y beneficiarios puedan estar al tanto de los re-
sultados de su aplicación a solicitudes de programas
apoyos y servicios.

Asimismo, resultará ideal que puedan contar con in-
formación exacta de cuales proyectos obtienen final-
mente la autorización, adicionalmente a las formas y
canales para la formalización de los proyectos, así co-
mo cuáles serán los elementos en los que se conside-
rarán suficientemente sustentadas las comprobaciones. 

8. Se introduce a la legislación, la necesidad de di-
fundir ampliamente los padrones y los resultados
de los programas, apoyos y servicios que brinda el
sector, considerando de manera prioritaria el brindar
información amplia y suficiente por lo que hace al Pa-
drón único de solicitantes y beneficiarios, tanto de los
candidatos aceptados, como de los rechazados, así co-
mo la especificación detallada de los motivos por los
cuales fue rechazado el proyecto en base al tipo de
apoyo y modalidad, adicionando además los indicado-
res informáticos que permitan ubicar el ámbito geo-
gráfico de los participantes, la fecha de ingreso al sis-
tema, así como del tiempo en que estará recibiendo el
apoyo, aunado a las fechas en las que concluirá.

Por otro lado, será menester conocer los resultados fi-
nales de acuerdo con la matriz de indicadores y las
evaluaciones establecidas por los órganos correspon-
dientes, todo esto con el objeto de analizar si la entre-

ga de apoyos y recursos está redundan en el mejora-
miento de las condiciones en las cuales está operando
la micro, pequeña o mediana empresa. 

Este apartado hace una referencia especial a que las
dependencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal, tendrán la obligación de proporcionar y di-
fundir ampliamente la información que les correspon-
da, desde el ámbito de sus atribuciones y de su
competencia. 

9. Se especifica con mayor detalle la integración del
Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competi-
tividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa,
incluyendo a los solicitantes, usuarios y beneficiaros
de los programas, apoyos y servicios, a las Dependen-
cias y Entidades de la Administración Pública Federal
participantes, la iniciativa privada, el sector financie-
ro, el social, el educativo y de especialista, del El Sub-
sistema de Información y Gestión Mipyme, de la in-
fraestructura y de los Consejos tantos nacionales como
estatales. 

Cabe la aclaración, de que la enumeración de los inte-
grantes del sistema, se da en el sentido de brindar una
mayor claridad de que solamente con la suma del tra-
bajo de todos aquellos que lo componen se pueden lo-
grar resultados de máxima eficiencia y de que cada es-
fuerzo resulta importante para este objetivo.

Por otro lado, es preciso comentar que dicha enumera-
ción de los integrantes del Sistema Nacional para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro y Peque-
ña y Mediana Empresa, no debe confundirse con el de-
talle de la integración del Consejo Nacional para la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, ya que como detalla el artículo 16 de la Ley que
nos ocupa, el Sistema comprende el conjunto de ac-
ciones que realizan el Sector Público y los Sectores
que participen en los objetivos de la Ley, coordinados
por la Secretaría en el ámbito de su competencia, con-
siderando para esto las opiniones del Consejo, conce-
bido como la instancia que promueve, analiza y da se-
guimiento a los esquemas, programas, instrumentos y
acciones que deben desarrollarse en apoyo a las Mipy-
mes, de acuerdo con el artículo 18 de la propia Ley. 

10. Se constituye como medio auxiliar del sistema
Mipyme, la instrumentación del Subsistema de In-
formación y Gestión, focalizado a través de una
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plataforma digital que deberá concentrar la informa-
ción de manera automática y en la que podrán interac-
tuar los integrantes del sistema como los solicitantes,
usuarios y beneficiarios de los distintos programas,
apoyos y servicios, en el marco de los compromisos de
la Alianza para el Gobierno Abierto en México, en
donde se busca contribuir a la democratización de la
toma de decisiones gubernamentales y la apertura de
espacios de deliberación ciudadana, apelando al am-
plio conocimiento que ésta debe tener de las acciones
que se emprenda en su favor, sobre todo en lo que al
desarrollo económico se refiere.

V. Cuadro comparativo
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VI. Reforma propuesta

Es por todo lo anteriormente expuesto, que solicito se
privilegie la presentación de esta iniciativa ante esta
honorable asamblea, de manera tal que sea este Poder
Legislativo, el conducto para el fortalecimiento de la
misma. 

Decreto que reforma y adiciona la Ley para el Des-
arrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa, en los términos siguientes: 

Artículo Único. 

a) Se reforma: el artículo 4, en su fracción II, inci-
sos a), b) y c), todos ellos de la Ley para el Des-
arrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa. 

b) Se adiciona: el artículo 4, en su fracción I, inci-
sos a), b), c) y d); en su fracción II, con los incisos
e) y i); el artículo 12 en su fracción I, adicionando
un segundo párrafo; en su fracción X adicionando
los incisos a) y b), así como adicionando el segun-
do párrafo de la misma fracción; el artículo 15 en su
primer párrafo y adicionando los incisos a) al i); y
el artículo 16, adicionando un segundo párrafo, to-
dos ellos de la Ley para el Desarrollo de la Compe-
titividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa,
para quedar como sigue:

Artículo 4. Son objetivos de esta Ley:

I. Establecer:

a) Las bases para la previsión, planeación, or-
ganización y ejecución de las actividades enca-
minadas al desarrollo de las Mipymes en el mar-
co de esta Ley;

b) Las bases para la participación e integración
de los esfuerzos de la Federación, de las Enti-
dades Federativas, de los Municipios y las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de Méxi-
co y de los Sectores para el desarrollo de las
Mipymes;

c) Inciso reformado DOF 19-05-2017

c) Los instrumentos para la, evaluación, direc-
ción, control y actualización de las políticas,
Programas, instrumentos y Actividades de Fo-
mento para la productividad y competitividad de
las Mipymes, que proporcionen la información
necesaria para la toma de decisiones en materia
de apoyo empresarial, y

d) Las bases para que la Secretaría elabore las
políticas con visión de mejorar los índices pa-
ra el mejoramiento del ambiente de negocios
tanto a nivel nacional, regional, estatal y mu-
nicipal, para elevar la productividad y competi-
tividad nacional e internacional de las Mipymes.

I. Promover:

a) La generación de espacios propicios para
analizar, profundizar y reflexionar sobre lo
que realmente se requiere para la proyección
de las Mipymes, dentro de un entorno favora-
ble para que sean consideradas como priori-
dad nacional, alentando su nivel competitivo
en los mercados nacionales e internacionales;

b) La creación de una cultura de emprendedo-
res y creadores de empleos, adecuando cons-
tantemente los procedimientos, prácticas y nor-
mas para que contribuyan al avance de la
calidad en los procesos de producción, distribu-
ción, mercadeo y servicio al cliente de las Mipy-
mes;

c) El acceso a mejores alternativas financie-
ras; confiables, eficientes e innovadoras, a ta-
sas y plazos preferenciales y en condiciones
que permitan a la Mipymes incorporar ma-
yor capital para el desarrollo de su capacidad
potencial de producción, comercialización,
exportación, y en su caso para la importación
de materias primas en mejores condiciones
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crediticias, así como para la constitución de
nuevas empresas.

d) …

e) Intensas campañas que incentiven la com-
pra de productos y servicios nacionales compe-
titivos de las Mipymes por parte del Sector Pú-
blico, los consumidores mexicanos e
inversionistas y compradores extranjeros, en el
marco de la normativa aplicable;

f) al h). …

i) La cooperación y asociación de las Mipymes,
a través de sus Organizaciones Empresariales en
el ámbito nacional e internacional, estatal, re-
gional y municipal, así como de sectores pro-
ductivos y Cadenas Productivas.

Artículo 12. …

I. La Secretaría promoverá ante las instancias com-
petentes que los programas y apoyos previstos en
esta Ley a favor de las Mipymes, sean canalizados
a las mismas, para lo cual tomará las medidas nece-
sarias conforme al Reglamento; validación en cam-
po, seguimiento y medios de queja.

Así, deberá verificar que las convocatorias que
se sometan a concurso abierto y transparente pa-
ra la obtención de los apoyos, programas y ser-
vicios, se difundan ampliamente por los sistemas
y medios oficiales y que contengan al menos, el
objetivo, los criterios y requisitos de elegibilidad,
así como los procesos completos de solicitud,
evaluación, autorización, formalización y com-
probación.

II. al IX. …

X. Diseñar, dar seguimiento y difundir amplia-
mente los padrones y los resultados de los pro-
gramas, apoyos y servicios que brinda la dependen-
cia, considerando de manera enunciativa más no
limitativa los rubros siguientes:

a) Padrón Único de solicitantes y beneficia-
rios aceptados y rechazados, así como los mo-
tivos del rechazo por tipo de apoyo y modali-

dad, ámbito geográfico, fecha de ingreso y
egreso.

b) Resultados finales de acuerdo con la ma-
triz de indicadores y las evaluaciones estable-
cidas por los órganos correspondientes. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal proporcionarán y di-
fundirán ampliamente la información que correspon-
da en términos de la normativa aplicable.

Capítulo Tercero
Del Sistema Nacional para el Desarrollo 

de la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa

Artículo 15. Para el cumplimiento de los objetivos de
la presente Ley se establece el Sistema Nacional para
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, integrado por: 

a) Los solicitantes, usuarios y beneficiaros de los
programas, apoyos y servicios.

b) Las Dependencias y Entidades de la Adminis-
tración Pública Federal participantes.

c) La iniciativa privada incluyendo a las Cáma-
ras Nacionales que se relacionen con el tema.

d) La banca y entidades facilitadoras de acceso
al financiamiento y otros productos y servicios
financieros

e) El sector social, incluyendo a los sindicatos y
las organizaciones de la sociedad civil relaciona-
das con el tema.

f) El sector educativo y los especialistas.

g) El Subsistema de Información y Gestión
Mipyme

h) La infraestructura Mipyme.

i) El Consejo Nacional y los Consejos Estatales
para la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa.
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Artículo 16. El Sistema comprende el conjunto de ac-
ciones que realice el Sector Público y los Sectores que
participen en los objetivos de esta Ley, para el des-
arrollo de las Mipymes, considerando las opiniones
del Consejo y coordinados por la Secretaría en el ám-
bito de su competencia.

Como medio auxiliar en el desarrollo y operación de
las distintas acciones del sistema, deberá instru-
mentarse el Subsistema de Información y Gestión
Mipyme, a través de una plataforma digital que al-
bergará la información de manera automática y en
la que podrán interactuar los integrantes del siste-
ma, tales como los solicitantes, usuarios y beneficia-
rios de los distintos programas, apoyos y servicios.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Poder Ejecutivo Federal, contará con 180
días naturales para la adecuación de los ordenamientos
correspondientes.

Tercero. La información proporcionada por los intere-
sados, usuarios y beneficiarios de los programas, apo-
yos y servicios, deberá ser utilizada observando lo dis-
puesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente decreto. 

Notas

1 Ver más en: 

https://www.20minutos.es/noticia/3382959/0/pymes-microempre-

sas-onu-economia-empleo/ Consultada el 12 de septiembre del

2019. 

2 Cfr. https://www.inadem.gob.mx/las-mipyme-en-mexico-retos-

y-oportunidades/. Consultado el 16 de septiembre del 2019.

3 Revísese mayores datos en https://www.forbes.com.mx/sorpre-

sa-y-pesar-por-la-desaparicion-del-inadem/consultado el 1 de sep-

tiembre del 2019.

4 Consúltese https://definicion.de/empresa/ Sitio revisado el 15 de

septiembre del 2019. 

5 Cfr. https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/resultados-

doing-business-2017, consultado el 5 de septiembre del 2019.

6 Para mayor información, direccionarse al sitio https://www.edu-

caweb.com/noticia/2014/04/07/innovacion-cultura-emprendedo-

ra-8159/ consultado el 06 de septiembre del 2019.

7 Cfr. S.a. Sistema del Padrón Único de Personas Beneficiarias de

Programas Gubernamentales del Estado de Jalisco, Sistema de

Asistencia Social, Guadalajara Jalisco, mayo del 2019. Consulta-

do el 4 de septiembre de 2019 en 

https://padronunico.jalisco.gob.mx/sites/default/files/manual_ope-

rativo_pub_28052019.pdf

8 Ídem.

9 Ibídem.

Salón de sesiones de la honorable 
Cámara de Diputados, a 1 de octubre del 2019.

Diputado Mario Mata Carrasco (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE REGULACIÓN DE CANNABIS, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARTHA ANGÉLICA TAGLE MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada Martha Tagle Martínez, integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del 

Código Penal Federal en materia de regulación de cannabis, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La idea de “un mundo libre de drogas” es una falacia, un breve recorrido histórico y cultural por la 

historia de la humanidad nos refutaría esta idea de inmediato. Los usos de diversas drogas, han estado 

presentes en todas las sociedades de todas las épocas. 

El uso de sustancias que alteran la conciencia o con propiedades paliativas o sedantes nos ha permitido 

paliar el dolor –sea este físico o sea simplemente el dolor de existir–, obtener determinados placeres, 

obedecer ciertas obligaciones sociales. 

En muchas sociedades el uso de determinadas drogas es parte sustancial de ritos de iniciación a la 
vida adulta, es decir, es una obligación, no sólo una actividad placentera o de automedicación. Por 

ejemplo, ir a la caza del venado entre los huicholes, donde los jóvenes acompañan a los adultos y 

usan un alucinógeno.1 

Partir de una idea errónea nos conducirá a aplicar políticas públicas condenadas al fracaso y prueba 

de ello son los pésimos resultados derivados de la actual política de drogas prohibicionista y punitiva. 

Ya desde 2014 la Comisión Global de Drogas concluía en su informe Asumiendo el control: caminos 
hacia políticas de drogas eficaces , el carácter urgente de hacer un cambio de paradigma respecto a 

la política de drogas punitiva, enfocado más hacia una política integral de regulación responsable 

centrada en la salud pública, la seguridad ciudadana, los derechos humanos y el desarrollo.2 

Las drogas deben regularse no porque sean seguras, sino precisamente porque son riesgosas. Y es 

obligación del Estado regularlas para garantizar el bienestar de sus gobernados. 

“El proceso de regulación legal debe ser cauteloso, gradual e informado en evidencia, guiado en 

todo momento por los principios de protección y promoción de los derechos humanos, la salud 

pública, el desarrollo sostenible, la paz y la seguridad”.3 

Generar las bases legales para una política alternativa hacia las drogas, desde una perspectiva de salud 

pública y de respeto a los derechos humanos, es una causa que se inscribe en el conjunto de los 
movimientos sociales que aspiran a una sociedad más libre, igualitaria y democrática. Con esta 

convicción presento dos propuestas que derivan de las recomendaciones internacionales en la materia; 

la primera se centra en regular el uso personal de cannabis modificando y adicionando diversas 
disposiciones a la Ley General de Salud y al Código Penal Federal y la segunda en fortalecer el 

programa de prevención contemplado en la Ley General de Salud. 



Este documento versará sobre la primera propuesta. 

Política de drogas en México 4 

La “guerra contra las drogas” (2006) ha resultado costosa en términos de vidas humanas, estado de 

derecho, control del delito y capacidad institucional. 

Las cifras hablan por sí mismas, las “bases de operaciones mixtas” planteadas en principio como 
medida temporal desde la cual las fuerzas federales realizarían tareas de seguridad pública, han ido 

en aumento, convirtiéndose en una infraestructura permanente. 

En 2012, la Sedena informó de 75 instalaciones de este tipo; para 2016, había 142 bases en 24 de las 

32 entidades federativas. 

El año 2017 concluyó con más de 31 mil homicidios. Por primera vez en más de seis décadas, la 

expectativa de vida cayó un 0.6 por ciento entre 2005 y 2010, a nivel nacional, las regiones más 
afectadas por la guerra contra las drogas, mostraron una mayor disminución en ese indicador. En 

Chihuahua, Sinaloa y Durango la esperanza de vida disminuyó tres años, este es otro impacto negativo 

de la violencia causada por cumplir con una fallida política de drogas. 

“El impacto económico de la violencia en México ascendió a 4.72 billones de pesos (249 mil millones 
de dólares) en 2017. Esta cifra representa 21 por ciento del PIB del país”. Con un repunte del 15 por 

ciento en comparación del año anterior. 

Este monto es ocho veces más que el presupuesto que se invierte en el sector salud y siete más que 

en educación en 2017. 

Los enfrentamientos entre los cárteles, y entre éstos y las fuerzas gubernamentales colocan a personas 

inocentes en el centro de la violencia. Cada año más personas abandonan sus hogares en busca de 
refugio. El desplazamiento forzado es una táctica utilizada por los delincuentes para vaciar de gente 

rancherías y poblados, con el fin de apoderarse de sus parcelas y recursos. 

Un informe de 2017 de la Comisión Mexicana para la Defensa y Promoción de los Derechos Humanos 

concluyó que al menos 329 mil 917 personas han sido desplazadas internamente en México desde 

2006, tan sólo en 2017 registró 25 episodios de desplazamientos forzados masivos. 

Además de los homicidios y desplazamientos, la “guerra contra las drogas” ha dejado al país con un 
gran número de personas desaparecidas. De 2006 a 2012, 13 mil 767 personas desaparecieron. Este 

número ha aumentado a 23 mil 236 durante el 2018. 

Para el primer semestre de 2019, las cifras oficiales del secretariado ejecutivo del Sistema de 

Seguridad Pública confirman: que en los primeros siete meses del año han ocurrido 20 mil 135 
homicidios en todo el país, con un promedio nacional de 95.8 casos por día, de acuerdo con el reporte 

de víctimas de delitos del fuero común. 

Los delitos que más incremento registraron fueron: 

-Extorsión (49.9 por ciento). 



-Violencia familiar (13.11 por ciento) 

-Narcomenudeo (49.06 por ciento) 

Mientras que los que más disminuyeron fueron: 

-Robo de vehículos (14.86 por ciento) 

-Robo a transeúnte (5.97 por ciento) 

Como se mencionó líneas arriba, el año 2018 ha sido hasta ahora el más violento en la historia del 

país con 33 mil 369 homicidios desde que, en 1997, comenzaron a llevarse estas estadísticas.5 

Otra consecuencia colateral del actual modelo es el que afecta a las poblaciones más marginadas y 

pauperizadas en nuestro país, en cualquier transición hacia la producción, el comercio y la 
distribución regulados de drogas, se debe poner especial atención a este tema para priorizar los 

intereses de las personas y comunidades que ante la falta de oportunidades se vieron obligadas a 

participar en estas actividades hasta a hora consideradas ilícitas. 

La criminalización del consumo y posesión de drogas para uso personal también se reconoce cada 
vez más como un obstáculo para la efectividad de las políticas de salud. Prohibir bajo el falso 

argumento de la salud pública ha provocado el encarcelamiento de usuarios de drogas y de mujeres 

sin antecedentes penales que transportan drogas de un lugar a otro, y a micro-vendedores (que cuando 

son detenidos son fácilmente reemplazados por otros hombres o mujeres jóvenes). 

Además, México utiliza a sus fuerzas armadas para interceptar el tráfico de drogas y erradicar cultivos 

ilícitos, mediante pesticidas peligrosos que contaminan el agua y los suelos. 

Ninguna regulación estará completa si no se toma en cuenta la debilidad institucional y el frágil estado 

de derecho que prevalece en nuestro país, es vital complementar la regulación de drogas con la 

reforma de la policía y el aumento de la responsabilidad por el abuso policial y la corrupción. 

Postura del gobierno electo 

El tema de la despenalización de la marihuana, tanto con fines médicos como lúdicos, fue una de las 
primeras noticias que se dieron en el marco del discurso hacia la pacificación del país y la propuesta 

de amnistía, vinculada a liberar a aquellos campesinos encarcelados por la siembra de la planta, así 

como de aquellas personas, principalmente mujeres y jóvenes, asociados al trasiego de la planta. 

La despenalización es una medida necesaria que podría contribuir a los objetivos de la propuesta 

amplia de pacificar al país y eliminar una de las fuentes de control del mercado al crimen organizado. 

Es interesante que, de manera paralela, se identifica un aspecto económico, es decir, no solamente se 
buscaría quitar el control del mercado al crimen organizado, sino también como una vía de inversión 

económica. 

Algunas voces, como la de la entonces senadora Olga Sánchez Cordero, apuntan al sentido de que si 

en Canadá y en algunos estados de Estados Unidos de América ya se legalizó la producción, venta y 



consumo de marihuana, eso le está generado recursos, incluso al Estado, vía el cobro de impuestos 

altos. 

En este mismo sentido, la ex ministra incorpora como una segunda etapa de la despenalización de 
drogas, el cultivo y venta de los productos de la amapola, como parte de un importante mercado en 

el ámbito de la salud: los opiáceos que se requieren para la producción de medicamentos. 

En el Senado de la República, el líder morenista, Ricardo Monreal, también se ha decantado a favor 

del proyecto de legalizar la marihuana, como una medida contra la violencia extrema que se vive en 

el país. En declaraciones recientes, en el marco del foro: “Hacia una regulación debida del cannabis: 
experiencia internacional, derechos humanos y economía”, afirmó que los ejes rectores de la 

regulación de cannabis para uso recreativo, que impulsa Morena, buscan una perspectiva que atienda 

los derechos humanos, con una óptica de salud pública y con una estrategia para prevenir el consumo, 
con fundamento en un sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que consideró 

inconstitucional una prohibición absoluta del uso recreativo de la mariguana.6 

En julio, Gady Zabicky, titular de la Comisión Nacional contra las Adicciones (Conadic), habló del 

nuevo paradigma de atención al consumo de drogas que se impulsaría, desde esta nueva 
administración, más que el uso lúdico de la cannabis, el “uso adulto” de la planta como medida de 

prevención para los menores de edad... “No se prohibiría su utilización con fines recreativos, pero se 

buscaría acotarlo para mayores de edad. Tenemos siempre que tener a los chavos de frente y darnos 

cuenta que la cannabis, si bien es una sustancia relativamente inocua después de los 25 años de edad, 

antes de eso es una sustancia bastante problemática”. 

Adelantó que las Secretarías de Gobernación, Hacienda, Salud y Agricultura trabajan en una nueva 

propuesta de ley sobre este tema. “Hay una ingeniería tremenda alrededor de ella (la iniciativa sobre 

uso de mariguana), está la sociedad civil metida en esto, yo creo que es probable que salgamos con 
una ley muy completa y, desde mi punto de vista, si sale nada más para el uso médico e industrial, 

saldría un poco coja”.7 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sentado jurisprudencia respecto al uso personal 

de la marihuana 

Como fue ampliamente conocido, durante el 2014, un grupo de personas y la Sociedad Mexicana de 

Autoconsumo Responsable y Tolerante, Smart, AC, promovieron juicio de amparo indirecto (Número 
237/2014) en contra de la negativa de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Cofepris) de expedirles una autorización que les permitiera el consumo personal -y regular 

con fines meramente lúdicos o recreativos- del estupefaciente cannabis sativa (índica y americana, su 
resina preparados y semillas) y del psicotrópico THC (tetrahidrocannabinol) en conjunto conocidos 

como “marihuana”. También solicitaron una autorización para ejercer los derechos correlativos al 

“autoconsumo” de marihuana, tales como la siembra, cultivo, cosecha, preparación, 

acondicionamiento, posesión, transporte, empleo, uso y, en general, todo acto relacionado con el 
consumo lúdico y personal de marihuana, excluyendo expresamente los actos de comercio, tales como 

la distribución, enajenación y transferencia de la misma.8 En dicha demanda de amparo, los quejosos 

argumentaron en síntesis: la indebida restricción de los derechos fundamentales a la identidad 
personal, propia imagen, libre desarrollo de la personalidad, autodeterminación y libertad individual, 

todos en relación con el principio de dignidad humana, así como del derecho a la disposición de la 

salud.9 Y alegando la inconstitucionalidad de los artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción I, 

247, último párrafo, y 248, todos de la Ley General de Salud. 



Al respecto, la Primera Sala de la SCJN, después de un extenso análisis, que comprendió, la discusión 

y deliberación profunda del libre desarrollo de la personalidad y la aplicación de un test de 
proporcionalidad, concedió el amparo para que la Cofepris, otorgará a los quejosos la autorización a 

que hacen referencia los artículos 235 y 247 de la Ley General de Salud. 

Sabemos que luego de la reunión de la UNGASS 2016 el Ejecutivo envió al Senado una iniciativa, 

que quedaba muy lejos de la expectativa de lo que se requiere para regular la marihuana, muy por 
debajo de lo resuelto por la SCJN, y bastante limitada frente a iniciativas presentadas por diferentes 

legisladores. Sin embargo, sí contenía un avance significativo: que la portación para estricto consumo 

personal no se considerara delito, ello contribuiría a dejar de tratar a los consumidores como 

delincuentes. 

Esta iniciativa fue discutida en periodo extraordinario después de las elecciones (2016), luego de los 
resultados desastrosos para el partido en el gobierno, las justificaciones se dirigieron hacia las 

iniciativas presentadas por el presidente, pretextando que gracias a ellas habían perdido terreno. Con 

esa conjetura, el PRI del Senado se convirtió en el principal obstáculo para que la iniciativa 

prosperara. 

En la parte medicinal, se partió del hecho que la mera importación de medicamentos, por onerosa, no 

resolvía el problema para casos como el de Grace Elizalde, resuelto por la Corte, y para tratar síntomas 

de otras enfermedades que afectan a miles de personas. Así que, finalmente luego de largas 

discusiones se aprobó el uso de la marihuana con fines científicos y médicos en abril de 2017, a más 
de un año de distancia seguimos sin contar con reglamento y este pequeñísimo avance aun no es una 

realidad tangible. 

El pasado 31 de octubre de 2018, la Suprema Corte de Justicia vuelve a dar muestras de su 

compromiso por garantizar el ejercicio de derechos a la ciudadanía resolviendo en el mismo sentido 
otros dos amparos más en el mismo sentido que el del caso Smart, sumando con esto las cinco 

sentencias que se requieren para generar jurisprudencia, lo anterior confirma que el modelo 

prohibicionista es inconstitucional y que México debe transitar hacia la regulación de las drogas para 

mejorar las condiciones de justicia y paz en el país. 

A continuación retomamos algunos de los argumentos que consideramos más relevante de esta última 

resolución (Amparo en Revisión 548/2018). 

“El sistema de prohibiciones administrativas relacionadas con el consumo de marihuana, contenidas 

en la Ley General de Salud, vulneran el derecho a la personalidad, en el que se encuentran los 

derechos a la propia imagen, intimidad, libre desarrollo de la personalidad y dignidad. 

La prohibición para consumir marihuana se basa en un prejuicio sustentado en valoraciones morales 

y no en estudios científicos revelando que el Estado no ha actuado con neutralidad ética. 

El autoconsumo de marihuana obedece a la proyección que uno hace de sus preferencias y rasgos que 
lo diferencian y singularizan del resto de las personas. En este contexto, la prohibición de 

autoconsumo es una forma inequívoca de apagar, silenciar y desconocer el ser social, neutralizando 

el derecho a la diferencia, violando los derechos a la autoderminación, libertad individual y dignidad. 

La elección de consumir marihuana es una decisión estrictamente personal, pues el individuo es quien 
padece el cambio de percepción, ánimo y estado de conciencia, afrontando las consecuencias de su 

decisión, sin que ello perturbe o afecte al resto de la sociedad. 



La política prohibicionista no es proporcional en sentido estricto, pues no aporta un beneficio para el 

combate de las adicciones y procuración de la salud, por el contrario, genera múltiples perjuicios de 
individuales y sociales, entre ellos, un riesgo latente a la seguridad e integridad personal de los 

consumidores y sus familias. 

En el ordenamiento mexicano, esta Suprema Corte ha entendido que el libre desarrollo de la 

personalidad es un derecho fundamental que deriva del derecho a la dignidad, que a su vez está 
previsto en el artículo 1o. constitucional y se encuentra implícito en los tratados internacionales de 

derechos humanos suscritos por nuestro país. Al respecto, en la sentencia que resolvió el amparo 

directo 6/2008 , el pleno de este alto tribunal sostuvo entre otras cosas que “[e]l individuo, sea quien 

sea, tiene derecho a elegir en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que logrará 

las metas y objetivos que, para él, son relevantes”. 

El derecho al libre desarrollo de la personalidad da cobertura en principio a una gran variedad de 

acciones y decisiones conectadas directamente con el ejercicio de la autonomía individual 

Que constituyen un obstáculo jurídico que impide a los quejosos el ejercicio de su derecho a decidir 

qué tipo de actividades recreativas o lúdicas desean realizar, al tiempo que también les impide llevar 
a cabo lícitamente todas las acciones o actividades necesarias para poder materializar esa elección a 

través del autoconsumo de la marihuana: siembra, cultivo, cosecha, preparación, acondicionamiento, 

posesión, transporte, etcétera. 

Por otro lado, la faceta social o pública del derecho a la salud consiste en el deber del Estado de 

atender los problemas de salud que afectan a la sociedad en general, así como en establecer los 

mecanismos necesarios para que todas las personas tengan acceso a los servicios de salud. 

El “sistema de prohibiciones administrativas” configurado por los artículos impugnados no ha 

logrado disminuir el consumo de marihuana. 

De esta manera, puede decirse que los reportes coinciden en que la marihuana tiene un muy bajo 

grado de incidencia en el consumo de drogas más riesgosas. 

En este sentido, diversos estudios señalan que el consumo de marihuana inhibe los impulsos de 

agresión del usuario, ya que generalmente produce estados de letargo, somnolencia y timidez. 

Respecto al teste de proporcionalidad la sala concluye que: 

La medida es idónea respecto a la protección a la salud y orden público. 

Pero es innecesaria; pues hay otras alternativas de regulación que no necesariamente se basan en la 

prohibición absoluta. 

Existen otras alternativas para regular el uso de la marihuana como (i) limitaciones a los lugares de 

consumo; (ii) prohibición de conducir vehículos o manejar aparatos o sustancias peligrosas bajo los 

efectos de la sustancia; (iii) prohibiciones a la publicitación del producto; y (iv) restricciones a la edad 

de quienes la pueden consumir. 

Este tipo de políticas también formarían parte de una medida alternativa a la prohibición que ahora 
se analiza, la cual consistiría en términos generales en un régimen que sólo limita el consumo de 



marihuana en determinadas circunstancias y que paralelamente comprende la implementación de 

políticas públicas educativas y de salud. 

Acotando la edad para consumir y/o el lugar donde se puede realizar dicho consumo, son medidas 
que identifican de mejor manera los supuestos en los que efectivamente se producen daños a la salud 

y el orden público. Estas regulaciones sólo limitan el consumo en estos supuestos, por lo que suponen 

una menor intervención al libre desarrollo de la personalidad. 

La medida es no es proporcional respecto del resultado que quiere obtener ya que, constituye una 

intervención en el libre desarrollo de la personalidad porque conlleva una interferencia en la 

autonomía personal protegida por este derecho. 

Primera Sala considera que el “sistema de prohibiciones administrativas”, conformado por los 

artículos de la Ley General de Salud impugnado por los quejosos, ocasionan una afectación muy 

intensa al derecho al libre desarrollo de la personalidad en comparación con el grado mínimo de 

protección a la salud y al orden público que se alcanza con dicha medida. 

En conclusión, y a diferencia de lo resuelto en el amparo en revisión 237/2014, en la presente 

ejecutoria se declara la inconstitucionalidad de los artículos 235, último párrafo, 237, 245, 

fracción I, 247, último párrafo, y 248, todos de la Ley General de Salud, incluyendo las 

porciones normativas que establecen una prohibición para que la Secretaría de Salud emita 

autorizaciones para adquirir la semilla de cannabis en los términos señalados, por ser una 

medida desproporcionada y constituir el presupuesto necesario para que la cadena de 

autoconsumo de marihuana con fines lúdicos y recreativos amparada por el libre desarrollo de 

la personalidad de los quejosos pueda completarse. 

La declaratoria de inconstitucionalidad anterior no supone en ningún caso autorización para 

realizar actos de comercio, suministro o cualquier otro que se refiera a la enajenación y/o 

distribución de las substancias antes aludidas, en el entendido de que respecto de estos actos no 

existió solicitud y el ejercicio del derecho al libre desarrollo de la personalidad no debe 

perjudicar a terceros. En ese sentido, este derecho no podrá ser ejercido frente a menores de 

edad, ni en lugares públicos donde se encuentren terceros que no hayan brindado su 

autorización. 

Ello es así porque los delitos contenidos en los artículos 194, fracción I, 195, 195 Bis y 196 Ter del 
Código Penal Federal, 189 así como en los artículos 475, 476 y 477 de la Ley General de Salud, 190 

relacionados con los actos que pretenden realizar los recurrentes, cuentan con un elemento típico de 

carácter normativo consistente en que la conducta debe realizarse “sin la autorización 
correspondiente”. En este sentido, si como se precisará a continuación uno de los efectos de la 

concesión del presente amparo consiste en la obligación de la Secretaría de Salud de expedir la 

autorización sanitaria que corresponda, es evidente que los quejosos no podrán cometer los 

delitos en cuestión. 

A la luz de lo expuesto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que son 
inconstitucionales los artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción I,197 247, último párrafo, y 

248, todos de la Ley General de Salud, en las porciones normativas que establecen una 

prohibición para que la Secretaría de Salud emita autorizaciones para realizar las actividades 

relacionadas con el autoconsumo con fines lúdicos o recreativos —adquirir la semilla, sembrar, 

cultivar, cosechar, preparar, poseer y transportar— del estupefaciente “cannabis” (sativa, 

índica y americana o mariguana, su resina, preparados y semillas) y del psicotrópico 



“THC” (tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: 6a (10a), 6a (7), 7, 8, 9, 10, 9 (11) y sus 

variantes estereoquímicas), en conjunto conocido como marihuana, declaratoria de 

inconstitucionalidad que no supone en ningún caso autorización para realizar actos de 

comercio, suministro o cualquier otro que se refieran a la enajenación y/o distribución de las 

sustancias antes aludidas, en el entendido de que el ejercicio del derecho no debe perjudicar a 

terceros. 

Por lo tanto, este alto tribunal procede a revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo para 

el efecto de que el director ejecutivo de Regulación de Estupefacientes, Psicotrópicos y Sustancias 

Químicas de la Cofepris, autoridad señalada como responsable en el juicio de amparo, otorgue a los 

quejosos la autorización sanitaria respecto de las sustancias y para los efectos a los que se ha 

hecho referencia en el párrafo anterior, en el entendido de que corresponderá a la Cofepris 

establecer los lineamientos y modalidades de la adquisición de la semilla, quedando 

evidentemente obligada a tomar todas las medidas necesarias para dar cauce al derecho aquí 

reconocido, así como constreñida a dar efectivo y total cumplimiento a la presente resolución. 

Ello puede lograrse, por ejemplo, a través del otorgamiento de permisos especiales y/o tenedores 

legales con los controles administrativos conducentes, garantizando siempre que la adquisición de la 

semilla por el quejoso se materialice bajo el amparo de la ley y asegurando a todos los terceros que 

participen en ella que su conducta se encuentra ajustada a derecho.” 

Tras el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toca ahora al Legislativo trascender el 
paradigma prohibicionista que impera en materia de política de drogas, y regular con carácter de 

urgente en esta materia desde un enfoque centrado en el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 

la cobertura a una gran variedad de acciones y decisiones conectadas directamente con el ejercicio de 
la autonomía individual y con el reconocimiento de la capacidad de las personas para tomar sus 

propias decisiones y hacerse responsable de sus consecuencias, sin soslayar el papel del Estado en la 

obligación de garantizar el derecho a la salud de todas las personas con políticas de prevención y 

reducción de daños basadas en evidencia científica libre de prejuicios y discriminación. 

Por una política integral hacia las drogas: las propuestas de la sociedad civil 

La sociedad civil ha abonado a la discusión de diversos modelos respecto a una política integral de 
drogas, para algunos lo importante es quitarle el carácter militar a la lucha contra la droga e invertir 

en políticas de seguridad que fomenten la especialización de grupos bien equipados para enfrentar al 

crimen organizado, en la misma medida en que se avanza en la regulación de algunas drogas, como 

la marihuana. 

Para otros, el enfoque más bien debe centrarse en el pleno respeto a los derechos de los consumidores, 

la reducción del daño y en generar las condiciones para atender desde el ámbito de la salud el consumo 

problemático de estupefacientes. 

No obstante la diversidad de enfoques, desde la sociedad civil se comparte la aspiración de recuperar 

el sentido común y apostar por aquella política que privilegia: la justicia, la equidad, la salud, los 

derechos humanos, la educación y el empleo. 

Siguiendo con el fallo de la SCJN, el fenómeno de las drogas no puede ser reducido solo a un 

problema de seguridad pública ni de efectividad policíaca o militar. Las personas adultas son 

responsables de sus propias decisiones mientras que, desde el Estado debemos extremar las medidas 



preventivas e informativas entre todos, en particular entre la niñez y la juventud. La política 

alternativa hacia las drogas que se propone desde la sociedad civil considera: 

- Liberación de personas privadas de la libertad por delitos de drogas no violentos. Revisar la 
proporcionalidad de todas las sanciones existentes por “delitos contra la salud”, especialmente las 

penas de prisión. En particular, deben revisarse las sanciones por el delito de transporte de 

narcóticos que, en la práctica, penaliza desproporcionadamente a las mujeres. 

- No criminalizar el consumo. El consumo personal no debe ser materia penal, Se recomienda 

despenalizar del uso y la posesión para el uso personal de todas las sustancias consideradas ilícitas. 

- Combatir la estigmatización de las personas usuarias de drogas así como su discriminación y 

exclusión. 

- No criminalizar la pobreza, no se debe penalizar a los cultivadores. 

- Políticas públicas que prioricen la reducción de riesgo y de daño. 

- Detener la erradicación forzosa de cultivos ilícitos al mismo tiempo que se proponen cultivos 

alternativos en el campo. 

- Finalmente, propiciar la regulación modulada de las drogas, basada en la ciencia, ética y el respeto 

de los derechos humanos. 

- Teniendo en cuenta los daños que resultan de la política de drogas vigente, se recomienda avanzar 

hacia el establecimiento de sistemas legales y bien regulados que permitan a las personas que usan 
drogas puedan acceder a las mismas de manera legal, segura e informada. Con cambios graduales 

y escalonados. 

Como ya se ha hecho mención, para una transformación cualitativa de nuestra legislación nacional y 

hacia una nueva política se requiere de un enfoque de salud y de derechos humanos, donde la 
información, la libertad y la responsabilidad son las divisas de una sociedad democrática que aprende 

a convivir con las drogas. 

Bajo la premisa de regulación progresiva se sugiere empezar con el cannabis debido a que se ha 

comprobado con evidencia científica que sus efectos son de baja intensidad respecto a otras drogas. 

Ya sea que se opte por un modelo de regulación de mercado, un modelo de monopolio estatal o uno 

mixto en cualquier regulación debe priorizarse: 

I. El autocultivo, es decir el cultivo doméstico para uso personal, de un número limitado de plantas 

por hogar en un lapso determinado. 

II. Los clubes de cannabis, concebidos como asociaciones civiles sin fines de lucro, constituidos 

con el fin de garantizar el suministro de las y los integrantes a una determinada cantidad del 

cannabis. 

Los clubes sociales cannábicos 



La sentencia de la Suprema Corte de Justicia coloca al Legislativo en la obligación de atender la 

urgente necesidad de regular empero, desde un nuevo enfoque, ya no desde el miedo, como había 
venido haciéndose tradicionalmente en el tema de drogas y sustancias prohibidas, sino desde los 

derechos humanos. Esto implica que hay que regular para el individuo en vez del Estado. 

En este sentido, la resolución de la SCJN deja en claro que existe una sobrerregulación de la cannabis 

que no refleja la evidencia científica o empírica de los daños asociados a su consumo. Aunado a lo 
anterior, los debates organizados por el Congreso de la Unión han colocado en la mesa de debate de 

manera firme que nadie quiere uso de marihuana por menores de edad, pero que el derecho al 

consumo responsable por adultos es algo es un primer paso para ganar terreno y acabar con la guerra 

contra las drogas. 

Si bien una constante de la política prohibicionista es la violación de los derechos humanos, la 
discusión de la Corte se centró en los derechos al libre desarrollo de la personalidad y a la salud y, 

como lo explicamos párrafos arriba, de ninguna manera pretende abrir la puerta al libre comercio de 

cannabis. 

La presente propuesta de iniciativa es un primer acercamiento a la regulación de cannabis, captura 
este sentir y aborda el tema desde un enfoque de salud y reducción de riesgos y daños; desde una 

perspectiva práctica para resolver la oferta y la demanda. Ni el Estado ni las personas usuarias 

apuestan por un incremento en el consumo de personas que usan cannabis, y el límite de la libertad 

de los consumidores debe respetar los derechos de terceros que no desean tener contacto con esta 

sustancia. 

Si bien el tema de cannabis es sólo una pieza de la prohibición más amplia de sustancias, en aras de 

garantizar espacios seguros para el consumo, en otros países como España se ha utilizado el modelo 

de club social de cannabis, este tipo de agrupaciones de personas es un ejemplo que ha logrado 
proporcionar un espacio para la asociación y el consumo seguro de esta sustancia. Estos modelos sin 

fines de lucro y financiados por cuotas personales presentan un punto intermedio entre la legalización 

completa y la prohibición total, pero además sirven para brindar asesorías y comunidades de apoyo 

lejos de la clandestinidad, con lo cual aquellas personas con uso problemático de la sustancia pueden 

pedir y recibir ayuda más fácilmente. 

En esa misma línea, se busca reducir los riesgos y daños asociados al abuso y violaciones de derechos 

humanos hacia usuarios causados por los problemas de posesión y portación, en ese sentido se elimina 

la marihuana de la tabla de umbrales mínimos contemplada en artículo 479 de la Ley General de 
Salud. Se promedian dos onzas como medida de consumo personal, pero se reconoce que puede haber 

casos médicos donde se requiera crecer, usar y portar mayor cantidad. Esto refleja también la lógica 

del reciente caso en la Suprema Corte de Justicia colombiana donde se estableció que el límite de 

portación debe ser el que el usuario -en especial el dependiente- requiera. 

Como han señalado los activistas mexicanos en tema del cannabis, #TocaRegular pero no basta si no 

se hace con #DerechosHumanos. 

Siendo este un primer acercamiento al largo proceso que significará contar con un marco regulatorio 

responsable que abone a una mejor regulación del cannabis desde un enfoque de salud pública y de 

derechos humanos. Se requiere que tanto la sociedad como los tres poderes de gobierno asuman la 

corresponsabilidad de reducir los riesgos y daños asociados al consumo de drogas. 



Contempla la modificación de diversas disposiciones Ley General de Salud, principalmente los 

artículos ya señalados por la SCJN; deroga los artículos 237 y 248 el último párrafo de los Artículos 
235, 247; modifica las fracciones II, IV y V del artículo 245 que refieren al Tetrahidrocannabinol 

(THC) como sustancia activa del cannabis. 

Se adiciona el Capítulo VI Bis Cannabis al Título Décimo Segundo para regular en materia de 

cannabis con más de 2 por ciento de THC en todas sus variedades conocidas comúnmente como 
“marihuana”, ya sea sativa, índica, ruderalis e híbridas, su resina, aceite, semillas y productos 

derivados, para usos de investigación, científicos y medicinales, otorgándole a la Secretaría de Salud 

facultades para: 

Emitir lineamientos y criterios generales para el desarrollo de investigación científica, médica y social 

en la materia. 

-Promover la investigación científica, médica y social 

-Expedir licencias para la siembra, cultivo, cosecha, fabricación, producción distribución y 

transporte 

-Coordinar todas las acciones relativas a la regulación de los productos de cannabis. 

En materia de uso personal, propone el cultivo privado individual y colectivo. Para el cultivo privado 

colectivo o asociado propone la figura de clubes sociales cannábicos, que se define como: una 

asociación de personas mayores de edad que se conforman en un circuito cerrado sin fines de lucro, 

de cultivo-producción-consumo, en un espacio colectivo privado y seguro de reducción de riesgos, 
que se basa en el respeto a los derechos humanos y la dignidad de las personas que consumen 

cannabis. 

En los clubes sociales se contempla el consumo personal con fines lúdicos y terapéuticos. No se 

permitirá el acceso de menores de edad y si esto sucediere será motivo suficiente para cerrarlos y 
cancelar su permiso; no tienen fines de comercialización y su finalidad primordial es el 

autoabastecimiento y que usuarias y usuarios de cannabis cuenten con un lugar seguro para el 

consumo. Además deberán contar con información sobre reducción de riesgos y daños asociados al 

uso problemático de la planta. 

Se prohíbe realizar publicidad, directa o indirecta, promoción, o patrocinio de cualquier tipo de evento 

de cualquier producto de cannabis para uso personal. 

Se define el cáñamo como la planta de cannabis que contiene menos de 2 por ciento de THC; por lo 

que se considera carente de cualquier propiedad psicoactiva, en concordancia con lo establecido en 

el artículo 28, numeral 2 de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes respecto el uso 

industrial, por ende se regirá por la fracción V del artículo 245 de Ley General de Salud. 

Cabe señalar que además se corrige de manera importante la definición de cannabis para no sólo 

diferenciar el cáñamo industrial, cuyo uso es permitido por las convenciones internacionales de 

drogas, sino que elimina un nombre no científico, la “cannabis americana”, e incluye la variedades 

faltantes, como la ruderalis, para una mejor regulación. 

Además de lo anterior, en aras de abonar a la despenalización de los usuarios de drogas se propone 
una modificación al primer párrafo y que se derogue el segundo párrafo del artículo 478, tomando la 



propuesta presentada por el Ejecutivo federal encabezado por el presidente Peña Nieto, en su 

momento. 

En concordancia con las modificaciones a los artículos señalados en la Ley General de salud se 
propone reformar el artículo 198 del Código Penal Federal eliminando de la lista de vegetales y 

sustancias la marihuana y reduciendo la pena a seis meses, en casos de que concurran todas las 

características descritas en el primer párrafo del artículo y hasta de seis años cuando eso no ocurra 

pero tampoco sea con los fines descritos en la fracción I y II del artículo 194 del mismo código. 

Fundamento Legal 

Por lo anteriormente expuesto, la suscrita, integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso 
de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la 

consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código 

Penal Federal, en materia de regulación de cannabis 

Artículo Primero. Se derogan último párrafo del artículo 235, 235 Bis, el 237, el último párrafo del 

artículo 247, el segundo párrafo de la fracción V del artículo 245, el 248 y último párrafo del artículo 

478; se modifican la fracción II y IV de artículo 245 y el artículo 479, se adicionan un Capítulo VI 

Bis al Título Décimo Segundo, la fracción XI al artículo 375; todos de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

Artículo 235. La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, acondicionamiento, 

adquisición, posesión, comercio, transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, 

empleo, uso, consumo y, en general, todo acto relacionado con estupefacientes o con cualquier 

producto que los contenga queda sujeto a: 

I. a VI. ... 

Se deroga 

Artículo 235 Bis. Se deroga. 

Artículo 237. Se deroga. 

Artículo 245. En relación con las medidas de control y vigilancia que deberán adoptar las autoridades 

sanitarias, las substancias psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

II. Las que tienen algún valor terapéutico, pero constituyen un problema grave para la salud 

pública, y que son: 

Amobarbital 

Tetrahidrocannabinol, las que sean o contengan en concentraciones mayores al 1 por ciento, los 

siguientes isómeros: 6a (10a), 6a (7), 7, 8, 9, 10, 9 (11) y sus variantes estereoquímicas. 



IV. Las que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen un problema menor para la salud 

pública, y son (...) 

Tetrahidrocannabinol, las que sean o contengan en concentraciones iguales o menores al 1 por 

ciento, los siguientes isómeros: 6a (10a), 6a (7), 7, 8, 9, 10, 9 (11) y sus variantes estereoquímicas. 

V. Las que carecen de valor terapéutico ... 

Se deroga 

Artículo 247. La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, acondicionamiento, 

adquisición, posesión, comercio, transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, 

empleo, uso, consumo y, en general, todo acto relacionado con substancias psicotrópicas o cualquier 

producto que los contenga, queda sujeto a: 

I. ...VI 

Se deroga. 

Artículo 248. Se deroga. 

Capítulo VI Bis 

Cannabis 

256 Bis 1. En materia de cannabis con más de 2 por ciento de THC en todas sus variedades 

conocidas comúnmente como “marihuana”, ya sea sativa, índica, ruderalis e híbridas, su resina, 

aceite, semillas y productos derivados, para usos de investigación, científicos y medicinales, la 

Secretaría de Salud contará con las siguientes facultades: 

I. Emitir lineamientos y criterios generales para el desarrollo de investigación científica, 

médica y social en la materia. 

II. En coordinación con las instancias competentes promover la investigación científica, 

médica y social respecto al cannabis, basada en la ética y los derechos humanos, con la 

finalidad de coadyuvar a garantizar el máximo estándar de salud y dignidad de las personas. 

III. Expedir licencias para la siembra, cultivo, cosecha, fabricación, producción distribución 

y transporte acorde a los lineamientos y criterios aplicables. 

IV. Determinar a través de disposiciones de carácter general sobre la información que los 

fabricantes deben proporcionar a las autoridades correspondientes y al público acerca de los 

productos del cannabis. 

V. Almacenar existencias que no se encuentren en poder de fabricantes de productos 

derivados de cannabis. 

VI. Coordinar todas las acciones relativas a la regulación de los productos de cannabis. 



VII. Las demás que sean necesarias para poder hacer efectivos los usos científicos, de 

investigación y medicinales del cannabis, en los términos de la legislación aplicable. 

Artículo 256 Bis 2. Para fines de uso personal, las personas mayores de 18 años podrán cultivar 

cannabis de manera privada, individual o colectivamente. 

Artículo 256 Bis 3. El cultivo privado individual se realizará en un espacio con superficie 

máxima de tres metros cuadrados. 

Artículo 256 Bis 4. El cultivo privado asociado o colectivo se realizará por medio de clubes 

sociales cannábicos. 

Artículo 256 Bis 5. Se entiende por club social cannábico, una agrupación de personas mayores 

de edad que se conforman en un circuito cerrado sin fines de lucro, de cultivo-producción-

consumo, en un espacio colectivo privado y seguro de reducción de riesgos, que se basa en el 

respeto a los derechos humanos y la dignidad de las personas que consumen cannabis. 

Artículo 256 Bis 6: Los clubes sociales cannábicos: 

I. Contarán con un número de socios flexible, no menor al necesario para encontrar un 

equilibrio entre producción, inversión y trabajo para el autoabastecimiento de sus 

integrantes. 

II. Podrán cultivar cuantas plantas sean necesarias para garantizar la cantidad de consumo 

personal de 60 gramos o 2.12 onzas mensuales de flor, por cada socio o socia; o bien su 

equivalente en derivados: hachís, resinas, extractos, comestibles, tinturas, etcétera. En casos 

de necesidad médica, esta cantidad podrá aumentar de manera razonable. 

III. Proporcionarán servicios de información mínima sobre reducción de riesgos y daños, 

relacionados con el consumo de cannabis. Tales como: 

i. Educación para el consumo seguro y responsable. 

ii. Criterios para identificación de uso nocivo o problemático. 

iii. Orientación sobre instituciones de salud que puedan brindar atención en esos casos. 

IV. Contarán con un espacio privado para el consumo de las y los socios. 

V. Podrán financiar sus operaciones mediante cuotas voluntarias de sus socios y por el 

intercambio no comercial de cannabis y sus derivados con fines de recuperar los costos de 

inversión buscando la autosustentabilidad del club. 

VI. Elegirán democráticamente entre los asociados el liderazgo y administración de la 

asociación. 

Artículo 256 Bis 7. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia se permitirá el acceso de 

menores de edad a los clubes sociales cannábicos. La violación a esta disposición será motivo de 

cierre del club. 



Artículo 256 Bis 8. Para los efectos de esta ley se entiende por cáñamo la planta de cannabis que 

contiene menos de 2 por ciento de THC; por lo que se considera carente de cualquier propiedad 

psicoactiva, en concordancia con lo establecido en el artículo 28, numeral 2 de la Convención 

Única de 1961 sobre Estupefacientes respecto el uso industrial por ende se regirá por la fracción 

V del artículo 245 de esta ley. 

Artículo 256 Bis 9. Queda prohibida toda forma de publicidad, directa o indirecta, promoción, 

o patrocinio de cualquier tipo de evento de cualquier producto de cannabis para uso personal 

no medicinal y por cualesquiera de los diversos medios de comunicación. 

Artículo 478. No se considerará como delito la posesión para estricto consumo personal de 

alguno de los narcóticos señalados en la tabla en igual o inferior cantidad a la prevista en la 

misma. 

Se deroga. 

Artículo 479. Para los efectos de este capítulo se entiende que el narcótico está destinado para su 
estricto e inmediato consumo personal, cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, 

derivados o preparaciones no exceda de las previstas en el listado siguiente: 

 

Artículo Segundo. Se reforman el primer y tercer párrafos del artículo 198; del Código Penal Federal, 

para quedar como sigue: 

Artículo 198. Al que dedicándose como actividad principal a las labores propias del campo, siembre, 
cultivo o coseche plantas de (se elimina marihuana ), amapola, hongos alucinógenos, peyote o 

cualquier otro vegetal que produzca efectos similares, por cuenta propia, o con financiamiento de 

terceros, cuando en él concurran escasa instrucción y extrema necesidad económica, se le impondrá 

prisión de uno a seis meses. 

Igual pena se impondrá al que en un predio de su propiedad, tenencia o posesión, consienta la siembra, 

el cultivo o la cosecha de dichas plantas en circunstancias similares a la hipótesis anterior. 



Si en las conductas descritas en los dos párrafos anteriores no concurren las circunstancias que en 

ellos se precisan, la pena será de hasta las dos terceras partes de la prevista en el artículo 194, siempre 
y cuando la siembra, cultivo o cosecha se hagan con la finalidad de realizar alguna de las conductas 

previstas en las fracciones I y II de dicho artículo. Si falta esa finalidad, la pena será de dos a seis años 

de prisión. 

(...) 

Notas 

1 Una antropología de las drogas. Oriol Romaní, Suplemento Letra S, La Jornada. en URL: 
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http://www.globalcommissionondrugs.org/wp-content/uploads/2016/03/GCDP_2014_taking-control_ES.pdf 

3 Regulación. El Control Responsable de las Drogas, Informe 2018 de la Comisión Global de Política de drogas. 

Documento electrónico disponible en URL: 
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4 Este apartado retoma información del Reporte La política de drogas en México: causa de una tragedia 

nacional. Una propuesta radical, e indispensable, para remediarla, Zedillo, Pérez Correa, et. al. documento 

electrónico en URL: 

http://consejomexicano.org/multimedia/1537888545-44.pdf 

5 No cede la violencia: suman 20,135 homicidios en el país de enero a julio, Expansión, en url: 

https://politica.expansion.mx/mexico/2019/08/21/mexico-cifras-homicidio s-enero-julio-2019 

6 Afirma Monreal que regularán cannabis, El Heraldo, en url. http://www.heraldo.mx/afirma-monreal-que-

regularan-cannabis/ 

7 Buscan que cannabis tenga ‘uso adulto’ Zócalo, en url: 
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8 Cuaderno de amparo *****, fojas 68-69. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 18 de septiembre de 2019. 

Diputada Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica) 

 

 



QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL; Y DE LAS LEYES DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, Y DE 

LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, SUSCRITA POR LOS 

DIPUTADOS LUIS FERNANDO SALAZAR FERNÁNDEZ E HIREPAN MAYA MARTÍNEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

Los suscritos, diputados Luis Fernando Salazar Fernández e Hirepan Maya Martínez, en nombre del 
Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley General de Salud, el Código Penal Federal, la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios y la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

El 4 de noviembre de 2015, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió un amparo en 

revisión promovido por diversas personas, a quienes había sido negada una autorización solicitada a 

la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) para consumir marihuana 

de forma regular y personal, con fines lúdicos o recreativos y realizar las actividades correlativas al 
autoconsumo, es decir, la siembra, cultivo, cosecha, preparación, posesión, transportación y, en 

general, todo acto relacionado con el consumo lúdico y personal de la marihuana. 

Al respecto, la Primera Sala de la SCJN determinó que la autorización para el consumo o uso personal 

de cannabis debía otorgarse a los quejosos, sin que ello constituyera permiso alguno para su 

comercialización, ni para el consumo de otros estupefacientes y psicotrópicos. 

Lo anterior, tras estimar que el derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad permite que 

las personas mayores de edad decidan, sin interferencia alguna, qué tipo de actividades recreativas o 

lúdicas desean realizar, así como llevar a cabo todas las acciones o actividades necesarias para poder 

materializar esa elección, sin que exista la posibilidad de limitar el ejercicio del derecho, con el fin 

de alcanzar objetivos protegidos por la Constitución, como la salud y el orden público.1 

No obstante, se argumentó, el sistema de prohibiciones actual no constituye una medida necesaria 

para la protección de estos objetivos, dado que existen otras alternativas, como la prohibición de su 

uso en supuestos específicos, que afectan en menor grado el derecho vulnerado. 

“Así, a pesar de que se reconoce que el legislador puede limitar el ejercicio de actividades que 
supongan afectaciones a los derechos que protege nuestra Constitución, en el caso no se encontró 

que tales afectaciones fueran de una gravedad tal que ameriten una prohibición absoluta a su 

consumo, por lo que la prohibición resulta inconstitucional”.2 

De esta forma, se resolvió que pertenece al estricto ámbito de la autonomía individual, protegido por 

el derecho al libre desarrollo de la personalidad, la posibilidad de decidir responsablemente si se desea 
experimentar los efectos de esa sustancia a pesar de los daños que esta actividad puede generarle a 

una persona. 



Si bien, dicha resolución sólo beneficiaba a los quejosos, este caso representó un hito en la discusión 

sobre el prohibicionismo en materia de drogas, poniendo énfasis, sobretodo, en la necesidad de 

regular el mercado y proteger los derechos humanos de las personas. 

A partir de ese momento, el criterio fue reiterado en diversas sentencias de amparo, por lo que, el 22 

de febrero de 2019, fueron publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, ocho tesis en las 

que se definen los criterios que deberán aplicar los juzgadores federales, al momento de dictar sus 

sentencias sobre el uso recreativo o lúdico de la marihuana en México. 

Así, el máximo Tribunal Constitucional ha concluido que la prohibición contenida en los artículos 
235, último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo, y 248 de la Ley General de Salud, son 

inconstitucionales en las porciones normativas que establecen una prohibición para realizar 

actividades relacionadas con el autoconsumo de marihuana con fines lúdicos o recreativos, toda vez 
que provocan una afectación innecesaria y desproporcionada en el derecho al libre desarrollo de la 

personalidad.3 

Pues, como ya se ha dicho, la decisión de un individuo mayor de edad de “afectar” su personalidad 

de esta manera, con fines recreativos o lúdicos, se encuentra tutelada por el derecho al libre desarrollo 
de la misma. Sin embargo, no siendo éste un derecho de carácter definitivo o absoluto, puede ser 

limitado con el fin de salvaguardar el orden público o derechos de terceros, siempre y cuando la 

intervención sea idónea, necesaria y proporcional en sentido estricto.4 

En este orden de ideas, se determinó que el sistema actual de prohibiciones administrativas ocasiona 

una afectación muy intensa al derecho al libre desarrollo de la personalidad, dada la privación 
prácticamente absoluta para consumir marihuana y realizar las actividades relacionadas con el 

autoconsumo de ésta (siembra, cultivo, cosecha, preparación, acondicionamiento, posesión, 

transporte, etcétera). 

Ello, dado que las disposiciones consideradas inconstitucionales no se limitan a regular la forma y 
lugar en que pueden realizarse dichas actividades, atendiendo a las finalidades constitucionalmente 

válidas que efectivamente tienen esos artículos, sino que directamente prohíbe todas esas conductas.5 

Por lo anterior, el Congreso de la Unión fue notificado a efecto de que, en un plazo de 90 días 

naturales, modifique o derogue los artículos de la Ley General de Salud, con el fin de adaptarlos a los 

criterios establecidos por la SCJN, constituyendo una oportunidad histórica para corregir el rumbo de 
las políticas prohibicionistas con un enfoque de salud pública, que pueda ser acompañada por políticas 

públicas educativas y de protección a la salud de carácter estructural. 

Pues no es posible afirmar que existe una protección a los derechos humanos de los ciudadanos 

mexicanos, cuando cada persona requiere solicitar y obtener un amparo para asegurar la protección 

de sus derechos. 

No es posible tampoco, seguir dejando en manos de la delincuencia organizada las reglas de un 
mercado que sigue poniendo en riesgo la salud y la seguridad de consumidores y terceros. Por el 

contrario, el país requiere con urgencia de una regulación que salvaguarde de manera efectiva los 

derechos de los ciudadanos y, a su vez, cause un daño menor a la sociedad que la represión policial y 
el uso del sistema penal, que ha probado ser una estrategia fallida en el combate efectivo a los delitos 

relacionados con la cannabis. 



Evidencia de ello, es que México enfrenta hoy, como uno de sus principales problemas, la inseguridad 

desencadenada a partir de la guerra frontal contra el narcotráfico que, lejos de terminar con la 

delincuencia organizada ha creado una oleada de violencia que parece no tener fin. 

Solamente entre enero de 2007 y diciembre de 2014, de acuerdo con el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), se registraron 164 mil homicidios en el país.6 En los últimos doce 

años, se sumaron un total de 211,765 homicidios dolosos.7 De ahí que no quepa duda que la política 

prohibicionista adoptada en nuestro país ha fracasado rotundamente. 

El enfoque punitivo de la política de drogas en nuestro país sólo ha conllevado el fortalecimiento de 

bandas criminales, con consecuencias trágicas para nuestra sociedad y nuestra vida comunitaria. 

Durante años, las organizaciones criminales se fueron enriqueciendo en mercados negros que 

surgieron de las medidas que adoptamos para disminuir el consumo y que fracasaron en su misión. 

En vez de proponer medidas de control a la oferta que el mercado pudiera procesar, optamos por la 
prohibición absoluta, cuyo resultado fue generar oferentes muy poderosos y consumidores muy 

vulnerables.8 

La violencia producida por los enfrentamientos entre las fuerzas armadas y criminales, así como entre 

distintos grupos delictivos, se sumó a la criminalización de miles de consumidores o usuarios que, 

sin ser el consumo un delito, han debido incurrir en actividades que sí han sido tipificadas, como la 

posesión, el suministro, la distribución, el cultivo y el transporte, para poder hacer uso de la sustancia. 

Así, el régimen de prohibición ha resultado en la detención y encarcelamiento de miles de 

consumidores que representan hoy un porcentaje significativo de la población carcelaria en México. 

Tan solo en 2011, mil 509 personas se encontraban internas en centros federales sentenciadas 
únicamente por consumo o posesión de cannabis, mientras mil 537 internos se encontraban en proceso 

por las mismas razones.9 

El 80 por ciento de los motivos de encarcelamiento de mujeres son los delitos contra la salud. 

Predominantemente, las mujeres participan únicamente en delitos de transporte de baja cuantía de 

cannabis, que no portaban armas al momento de su detención y jamás habían cometido un delito 

antes, siendo también, las principales proveedoras de sus hijos. 

De esta forma, la prohibición ha afectado negativamente a la salud, la libertad personal y, en general, 

los derechos fundamentales de los usuarios de dicha sustancia. 

Por lo anterior, el 8 de noviembre de 2018, la senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero 

Dávila, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, sometió a la consideración del pleno del 
Senado de la República, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para 

la Regulación y Control de Cannabis. 

Conforme a dicha Iniciativa, son finalidades de la ley propuesta, las relativas a establecer lineamientos 

generales para la regulación del cannabis en su siembra, cultivo, cosecha, producción, etiquetado, 

empaquetado, promoción, publicidad, transporte, distribución, venta y comercialización; garantizar 
el derecho a pacientes con enfermedades de difícil tratamiento a acceder a medicamentos con 

características que permitan mejorar sustancialmente su calidad de vida y bienestar; fomentar la 

promoción de la educación para la salud, así como la difusión del conocimiento de los posibles riesgos 
atribuibles al consumo de cannabis; desalentar las actividades ilegales respecto del mismo; establecer 

lineamientos generales para el diseño y evaluación de legislación y políticas públicas basadas en un 



diagnóstico; y prevenir y disminuir la incidencia de casos de automedicación y envenenamiento por 

consumo no controlado de productos personales y medicinales de cannabis y sus derivados.10 

Lo anterior, con el objeto de abandonar la política prohibicionista surgida de una falsa presunción de 
que el problema de las drogas debe abordarse desde un enfoque penal y que en lugar de dar resultados 

concretos y positivos, ha motivado el endurecimiento de la violencia en todos los rincones de nuestro 

país y la criminalización de sectores vulnerables de la sociedad a causa de actividades relacionadas 

con la cannabis. 

Para lograrlo, se ha propuesto que el tema se trate con un enfoque diverso que pase de ser 
prohibicionista a ser uno de salud pública, que anteponga el derecho a la autodeterminación y la salud 

del consumidor como principales ejes rectores de intervención, de forma tal que pueda atenderse el 

problema de forma eficaz y acorde a las necesidades del usuario, reconociendo también que la 

cannabis tiene propiedades farmacológicas demostradas científicamente. 

En este sentido, es preciso advertir que la regulación del cannabis es una cuestión transversal que no 

se agota, por tanto, con el establecimiento de ordenamientos que regulen las actividades que le son 

inherentes, pues no puede pasar desapercibido que en el tratamiento que, desde el punto de vista 
jurídico, debe darse a dicho tema, existen otras cuestiones como las de carácter fiscal que es necesario 

considerar y regular. 

Es así, que es necesario considerar que existen otros productos legales como el alcohol y el tabaco 

cuya adquisición, importación y otras actividades relacionadas a ellos en materia de prestación de 

servicios, se encuentran gravadas por la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con 

tasas que tienen fines extrafiscales. 

La SCJN ha resuelto en su Jurisprudencia que es constitucional el establecimiento de contribuciones 

con fines extrafiscales, al constituir razones que orientan a las leyes tributarias al control, regulación 

y fomento de ciertas actividades o sectores económicos, matizando sus objetivos con un equilibrio 

entre la rectoría estatal y las demandas del interés público.11 

La Constitución y los tratados internacionales en la materia, reconocen como derecho humano, el 
relativo a la obligación del Estado mexicano, de garantizar el derecho a la protección de la salud, lo 

que lleva a concluir que es una cuestión de interés público y social, regular las actividades inherentes 

al cannabis, equilibrando el enfoque de salud pública de su regulación, frente al interés del comercio. 

La regulación de la cannabis no tiene como fin, fomentar su consumo, sino reconocer, como se ha 
sostenido en la iniciativa previamente señalada, que el Estado debe respetar la autonomía de las 

personas y, al mismo tiempo, evitar que dicha autonomía afecte a los demás, para lo cual, resulta 

necesaria su intervención en el mercado. 

Si se considera que el establecimiento de contribuciones con fines extra fiscales, más allá del sólo 

propósito de obtener ingresos para sufragar el gasto público, tiene otros objetivos diversos, como los 
relativos a controlar la realización de determinadas actividades y aún desalentar o limitar el consumo 

de ciertos productos que pueden tener efectos negativos en la salud de las personas, así como 

reconocer que existen casos demostrados científicamente, en los que dichos productos, pueden ser 

utilizados con fines medicinales. 

Respecto al cannabis, debe reconocerse que aunque puede utilizarse con fines lúdicos, también puede 

serlo con fines curativos, lo que, sin duda, contribuye al cumplimiento de la obligación de nuestras 



autoridades, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, de garantizar la salud de las personas 

que habitamos en México. 

En esta Iniciativa, se propone el establecimiento, a través de una reforma a la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, de tasas aplicables a la adquisición, importación, en su caso, 

y a la prestación de servicios en materia de las actividades relacionadas con la cannabis. 

Lo anterior, para que el Estado Mexicano pueda contar con un instrumento que además de permitirle 

controlar, atender y desalentar el consumo problemático del cannabis, en tanto sustancia psicoactiva 

que la persona usuaria reconoce provoca trastornos en su salud biológica, psicológica, emocional o 
social; en la funcionalidad de su familia, escuela, trabajo; en su economía; con la comunidad en la 

que vive; o con la ley, le permitirá obtener ingresos que podrán destinarse, sin distraer los que se 

obtienen por otros impuestos, a la realización de acciones para proteger la salud de las personas frente 

a dicha sustancia. 

De igual manera, desarrollar investigaciones para impulsar su uso con fines medicinales y así 

combatir enfermedades como la epilepsia, el cáncer, enfermedades terminales y la diabetes mellitus 

que, como sabemos, es en la actualidad un severo problema de salud pública en nuestro país y 

establecer, a su vez, programas de rehabilitación y tratamiento para quienes lo soliciten. 

Los ingresos que se obtuvieran, podrían también, destinarse a la reducción de riesgos y daños, a través 
del establecimiento de políticas, programas y prácticas no coercitivas e incrementales, orientadas a 

evitar o reducir situaciones de riesgo o mejorar las condiciones de uso y la gestión responsable del 

consumo; a fin de disminuir los posibles daños asociados al consumo de sustancias psicotrópicas 
legales o ilegales, así como otros dirigidos a los grupos sociales, étnicos y minoritarios que, 

históricamente, han sufrido discriminación a causa de injusticias sociales o políticas prohibicionistas, 

para lograr que impere el principio de Justicia social a través de medidas afirmativas. 

La reforma que se propone, tiene como objetivo central contar con un instrumento, como lo es el 
establecimiento de un impuesto con fines extra fiscales, para llevar a cabo acciones de protección de 

la salud pública, con especial énfasis en el interés superior de la infancia y adolescencia; la reducción 

del consumo problemático del cannabis y el desplazamiento del mercado informal, al que hasta ahora 

han quedado sujetas las actividades que le son propias o inherentes. 

Ello, a través del cumplimiento por parte de quienes la industrialicen, comercialicen, etc. de las 
obligaciones instrumentales de carácter fiscal, como lo son las relativas a inscribirse en el Registro 

Federal de Contribuyentes, declarar sus actividades, y pagar el impuesto correspondiente, entre otras. 

Cabe señalar que con el fin de impulsar la investigación y lograr que se garantice verdaderamente el 

derecho humano de acceso a la salud, se propone se exenten del pago del impuesto, las actividades 
de investigación y las relativas a la adquisición del cannabis, su importación y la prestación de 

servicios, con fines medicinales. 

Asimismo, se proponen reformas a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, 

a fin de realizar los ajustes correspondientes al marco normativo vigente, que a la fecha mantiene la 

prohibición a la importación y exportación de cannabis. Permitir estas actividades requiere 
fundamentalmente la eliminación de dicha prohibición, mediante el proceso de modificación a la 

Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 

correspondiente, Facultad que recae exclusivamente en el Congreso de la Unión, o en su defecto, en 

el titular del Ejecutivo federal en ejercicio de la atribución conferida en el artículo 131 constitucional. 



Lo anterior, sin perjuicio del establecimiento de las medidas de regulación y restricción no 

arancelarias a la exportación, importación, circulación o tránsito de estas mercancías que, en su 

momento y con fundamento en la Ley de Comercio Exterior, pudieran determinarse. 

Por lo expuesto y fundado, se propone a la honorable Cámara de Diputados, la aprobación del texto 

del siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud, el Código 

Penal Federal, la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2, 13, 17 Bis, 184 Bis, 194, 199, 234, 235, 245, 247, 

393 y 479 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: 

I. El bienestar físico, mental, emocional y social de la persona, para contribuir al libre desarrollo 

de su personalidad y al ejercicio pleno de sus capacidades; 

II. a VII. ... 

Artículo 13. La competencia entre la federación y las entidades federativas en materia de salubridad 

general quedara? distribuida conforme a lo siguiente: 

A. y B. ... 

C. Corresponde a la federación y a las entidades federativas la prevención del consumo de 

narcóticos, atención a las adicciones y persecución de los delitos contra la salud, en los términos 
del artículo 474 de esta Ley, así como el control sanitario de estupefacientes y substancias 

psicotrópicas conforme al artículo 194 de esta ley. 

Artículo 17 Bis. La Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones de regulación, control y fomento 

sanitarios que conforme a la presente ley, a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
los demás ordenamientos aplicables le corresponden a dicha dependencia en las materias a que se 

refiere el artículo 3o. de esta ley en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los 

establecimientos de salud a los que se refieren los artículos 34 y 35 de esta Ley: XIII, XIV, XXII, 

XXIII, XXIV, XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres y XXVII, esta última salvo 
por lo que se refiere a personas, a través de un órgano desconcentrado que se denominara? Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. El control sanitario en materia de cannabis 

para usos personales, científicos y comerciales se ajustará a lo dispuesto en la ley que al efecto 

expida el Congreso para la regulación y control de cannabis. 

... 

I. a XIII. ... 

Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra las Adicciones, que tendrá por objeto promover 

y apoyar las acciones de los sectores público, social y privado tendentes a la prevención y combate 

de los problemas de salud pública causados por las adicciones que regula la presente ley, así como 

proponer y evaluar los programas a que se refieren los artículos 185 y 191 de esta ley, programas de 



prevención, tratamiento y reducción de riesgos y daños por consumo problemático de 

sustancias psicoactivas, así como el Programa contra el Tabaquismo previsto en la Ley General para 
Control del Tabaco. Dicho Consejo estará integrado por el Secretario de Salud, quien lo presidirá, por 

los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública federal cuyas atribuciones 

tengan relación con el objeto del Consejo y por representantes de organizaciones sociales y privadas 
relacionadas con la salud. El secretario de Salud podrá invitar, cuando lo estime conveniente, a los 

titulares de los gobiernos de las entidades federativas a asistir a las sesiones del consejo. 

... 

Artículo 194. Para efectos de este título, se entiende por control sanitario, el conjunto de acciones de 

orientación, educación, muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medidas de seguridad y 

sanciones, que ejerce la Secretaría de Salud con la participación de los productores, comercializadores 
y consumidores, en base a lo que establecen las normas oficiales mexicanas y otras disposiciones 

aplicables. 

... 

I. a III. ... 

... 

Tratándose de cannabis, el ejercicio del control sanitario del cultivo, cosecha, producción, 

transformación, etiquetado, empaquetado, almacenamiento, promoción, publicidad, 

distribución y venta se ajustará a lo dispuesto en la ley que al efecto expida el Congreso para 

la regulación y control de cannabis. Lo anterior, sin perjuicio de los controles que la 

legislación vigente otorga a los organismos correspondientes en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

Artículo 199. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas ejercer la verificación y 
control sanitario de los establecimientos que expendan o suministren al público alimentos y bebidas 

no alcohólicas y alcohólicas, en estado natural, mezclados, preparados, adicionados o 

acondicionados, para su consumo dentro o fuera del mismo establecimiento, basándose en las normas 

oficiales mexicanas que al efecto se emitan. Asimismo, la ejercerán para la cannabis conforme a 

lo previsto en la ley de la materia y la normatividad que al efecto emita el órgano encargado de 

la regulación y control del cannabis. 

Artículo 234. Para los efectos de esta ley, se consideran estupefacientes: 

... 

Cannabis sativa, índica y americana entendiéndose por ésta las sumidades, floridas o con fruto, 

de la planta de la cannabis (a excepción de las semillas y las hojas no unidas a las sumidades) 

de las cuales se ha extraído la resina; así como la resina extraída de la misma cuyo contenido 

de tetrahidrocannabinol (THC) natural, sea igual o superior a 2 por ciento de su volumen; 

... 

Artículo 235. La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, acondicionamiento, 

adquisición, posesión, comercio, transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, 



empleo, uso, consumo y, en general, todo acto relacionado con estupefacientes o con cualquier 

producto que los contenga queda sujeto a: 

I. a VI. ... 

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y 
requerirán autorización de la Secretaría de Salud, con excepción de la cannabis sativa, índica y 

americana que también podrá realizarse con fines terapéuticos, personales y comerciales 

conforme a lo establecido en las leyes de la materia y la normatividad aplicable. 

Artículo 245. En relación con las medidas de control y vigilancia que deberán adoptar las autoridades 

sanitarias, las substancias psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

I. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser susceptibles de uso indebido o 

abuso, constituyen un problema especialmente grave para la salud pública, y son: 

 

IV. Las que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen un problema menor para la salud 

pública, y son: 

... 

Tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: D6a (10a), D6a (7), D7, D8, D9, D10, D9 

(11) y sus variantes estereoquímicas. 

... 

... 

V. ... 

Artículo 247. La siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, acondicionamiento, 

adquisición, posesión, comercio, transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, 

empleo, uso, consumo y, en general, todo acto relacionado con substancias psicotrópicas o cualquier 

producto que los contenga, queda sujeto a: 

I. a VI. ... 

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y 

requerirán, al igual que las substancias respectivas, autorización de la Secretaría de Salud, con 

excepción del tetrahidrocannabinol (THC) que también podrá realizarse con fines 



terapéuticos, personales y comerciales conforme a lo establecido en las leyes de la materia y 

la normatividad aplicable. 

Artículo 393. Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, la vigilancia del cumplimiento de esta ley y demás 

disposiciones que se dicten con base en ella. 

La participación de las autoridades municipales y de las autoridades de las comunidades indígenas, 

estará determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas entidades 

federativas y por lo que dispongan los ordenamientos locales. 

Tratándose de cannabis, la vigilancia sanitaria se ajustará a lo dispuesto en la ley de la materia 

y demás normas aplicables. 

Artículo 479. Para los efectos de este capítulo se entiende que el narcótico esta? destinado para su 

estricto e inmediato consumo personal, cuando la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, 

derivados o preparaciones no exceda de las previstas en el listado siguiente: 

 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 198 y 201 del Código Penal Federal, para quedar como 

sigue: 

Artículo 198. Al que dedicándose como actividad principal a las labores propias del campo, siembre, 
cultivo o coseche plantas de amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier otro vegetal que 

produzca efectos similares, por cuenta propia, o con financiamiento de terceros, cuando en él 

concurran escasa instrucción y extrema necesidad económica, se le impondrá prisión de uno a seis 

años. 

... 

... 

... 



La siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana no será punible cuando estas actividades se 

lleven a cabo con fines médicos, científicos, comerciales y personales en los términos y 

condiciones establecidas en las leyes aplicables. 

Las conductas descritas en los párrafos anteriores podrán ser investigadas, perseguidas y, en 

su caso sancionadas por las autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de 

Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento. 

Artículo 201. Comete el delito de corrupción de menores, quien obligue, induzca, facilite o procure 

a una o varias personas menores de 18 años de edad o una o varias personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o una o varias personas que no tienen capacidad para 

resistirlo a realizar cualquiera de los siguientes actos: 

a)... 

b) Consumo de sustancias tóxicas, consumo de cannabis o al consumo de alguno de los narcóticos 

a que se refiere el párrafo primero del artículo 193 de este Código o a la fármaco dependencia, así 

como quien emplee a menores de edad en actividades de producción, comercio, distribución, 

transportación, promoción, donación, regalo, venta y/o suministro de cannabis o sus 

productos. 

c) a f)... 

... 

Artículo Tercero. Se adiciona un inciso K) al artículo 2, un inciso j) al artículo 8, una fracción XXVI 

al artículo 3 y una fracción XXIV al artículo 19; se reforma el inciso A) de la fracción II del artículo 
2, el segundo párrafo del artículo 4, el segundo párrafo del artículo 5, el primer párrafo del artículo 

5.-A, el tercer párrafo del artículo 7, el inciso d) fracción I del artículo 8, el párrafo segundo y cuarto 

del artículo 11, el tercer párrafo del artículo 14, las fracciones II, VIII, IX, X, XI y XXII del artículo 
19 y el artículo 19.-A., todos de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para 

quedar como sigue: 

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se aplicarán las tasas 

y cuotas siguientes: 

I. En la enajenacio?n o, en su caso, en la importacio?n de los siguientes bienes: 

A) a J) ... 

K ) Cannabis: 

1. Cigarros de cannabis ...................... 160% 

Adicionalmente a la tasa establecida en este numeral, se pagará una cuota de $0.35 por 

cigarro enajenado o importado. Para los efectos de esta Ley se considera que el peso de un 

cigarro equivale a 0.35 hasta 0.75 gramos de cannabis. 

2 Otros productos derivados de cannabis 15% 



Adicionalmente a esta tasa se pagará una cuota de $1.00 por gramo de cannabis, incluyendo 

el peso de otras sustancias con que esté mezclada la sustancia. 

II. En la prestación de los siguientes servicios: 

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, con 
motivo de la enajenación de los bienes señalados en los incisos A), B), C), F), I), J) y K) de la 

fracción I de este artículo. En estos casos, la tasa aplicable será la que le corresponda a la 

enajenación en territorio nacional del bien de que se trate en los términos que para tal efecto 

dispone esta Ley. No se pagara? el impuesto cuando los servicios a que se refiere este inciso, 
sean con motivo de las enajenaciones de bienes por los que no se esté obligado al pago de este 

impuesto en los términos del artículo 8o. de la propia Ley. 

B) y C) ... 

III. ... 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a XXXVI. ... 

XXXVII. Cannabis, sativa, índica y americana, las sumidades, floridas o con fruto, de la 

planta de la cannabis (a excepción de las semillas y las hojas no unidas a las sumidades) de 

las cuales se ha extraído la resina; así como la resina extraída de la misma. 

a) Cigarros, los elaborados con cannabis, envueltos con papel, papel de arroz, de celulosa, 

de cáñamo, de goma arábiga u otro material usado en el armado de cigarrillos. 

b) Productos derivados del cannabis, los que se definen como tales en la ley de la materia, 

incluyendo, pero no limitado a aceites, cremas, alimentos o cualquier otra sustancia 

producida con cannabis. 

Artículo 4o. ... 

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por la adquisicio?n 
de los bienes a que se refieren los incisos A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta 

ley, así como el pagado por el propio contribuyente en la importación de los bienes a que se refieren 

los incisos A), C), D), F), G), H), I), J) y K) de dicha fracción, siempre que sea acreditable en los 

te?rminos de la citada Ley. 

... 

Artículo 5o. ... 

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa 
que corresponda en los términos del artículo 2o. de esta ley a las contraprestaciones efectivamente 

percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación de bienes o la prestación de servicios gravados 

por esta Ley, el impuesto pagado en el mismo mes por la importación de dichos bienes, asi? como el 

impuesto que resulte acreditable en el mes de que se trate de conformidad con el arti?culo 4o. de esta 



Ley. Tratándose de la cuota a que se refiere el párrafo segundo del numeral 1, inciso K), así como 

los párrafos segundo y tercero del inciso C), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago 
mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que corresponda a los cigarros enajenados 

en el mes, o la que se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso total de los otros 

tabacos labrados enajenados en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en su caso, con el 
impuesto pagado en el mismo mes al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la importación 

de los cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta 

ley. En el caso de la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción I, del artículo 2o. de esta ley, el 

pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota a los litros de bebidas saborizadas 
enajenadas en el mes o al total de litros que se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, 

esencias o extractos de sabores enajenados en el mes, según corresponda, disminuida con el impuesto 

pagado en el mismo mes con motivo de la importación de dichos bienes o el trasladado en la 
adquisición de los bienes citados. Tratándose de los bienes a que se refieren los incisos D) y H), de 

la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar 

las cuotas que correspondan a las unidades de medida de dichos bienes, enajenados en el mes, 
disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar las cuotas correspondientes con motivo 

de la importación de esos bienes y, en el caso de los bienes a que se refiere el inciso D) antes citado, 

el impuesto trasladado en la adquisición de bienes de la misma clase, en términos del segundo párrafo 

del artículo 4o. de esta ley. Tratándose de los bienes a que se refiere el artículo 2o.-A de esta Ley, el 
pago mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a los litros de 

combustible enajenados. 

... 

Artículo 5o.- A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a través de 

comisionistas, mediadores, agentes, representantes, corredores, consignatarios o distribuidores, 
enajenen los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), F), I), J) y K) de la fracción I, del artículo 

2o. de esta ley, estarán obligados a retener el impuesto sobre la contraprestación que a éstos 

correspondan y enterarlo mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. de esta Ley. Cuando las 
contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague este impuesto, no se 

efectuara? la retención y no se considerarán contribuyentes de este impuesto por dichas actividades. 

... 

Artículo 7o. ... 

... 

Igualmente, se considera enajenación de los bienes a que hace referencia el inciso C) y el numeral 1 

del inciso K) de la fracción I del artículo 2o. , el retiro del lugar en el que se fabricaron o, en su 

caso, del almacén del contribuyente, cuando los mismos no se destinen a su comercialización y se 
encuentren empaquetados en cajas, cajetillas u otros contenedores. En este caso, el impuesto se pagará 

a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que sean retirados los bienes de los citados 

lugares, considerando como contraprestación el precio promedio de venta al detallista, tratándose de 
cigarros de tabaco labrados o de cigarros de cannabis, o el precio promedio de enajenación, en el 

caso de puros y otros tabacos labrados, de los tres meses inmediatos anteriores a aquél en el que se 

efectúe el pago. 

... 



... 

... 

Artículo 8o. No se pagara? el impuesto establecido en esta ley: 

I. Por las enajenaciones siguientes: 

a) a c)... 

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, cigarros de cannabis, puros y otros tabacos labrados, 

así como las de los bienes a que se refiere el inciso F) de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, 

que se efectúen al público en general, salvo que el enajenante sea fabricante, productor, 
envasador, distribuidor o importador de los bienes que enajene. No gozarán del beneficio 

establecido en este inciso, las enajenaciones de los citados bienes efectuadas por comerciantes 

que obtengan la mayor parte del importe de sus ingresos de enajenaciones a personas que no 
forman parte del público en general. No se consideran enajenaciones efectuadas con el público 

en general cuando por las mismas se expidan comprobantes que cumplan con los requisitos a 

que se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

e) a i)... 

j) Las de productos de cannabis, de uso médico, terapéutico y farmacéutico, a que se refiera 

la ley de la materia. 

Artículo 11. ... 

Los productores o importadores de cigarros, incluyendo los de cannabis, para calcular el impuesto 
por la enajenación de esos bienes en territorio nacional, considerarán como valor de los mismos el 

precio de venta al detallista. Los fabricantes, productores o importadores de puros y otros tabacos 

labrados, para calcular el impuesto por la enajenación de esos bienes en territorio nacional, 

considerarán como valor de los mismos la contraprestación pactada. 

... 

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere 

el artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros 

enajenados. Tratándose de la cuota por enajenaciones de cigarros de cannabis a que se refiere el 

segundo párrafo del numeral 1, inciso K), cigarros u otros tabacos labrados a que se refieren los 
párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, se considerara? 

la cantidad de cigarros enajenados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad de gramos 

enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de la fracción I del artículo 
2o. de esta ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados de bebidas 

saborizadas con azúcares añadidos; tratándose de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos 

de sabores, el impuesto se calculara? tomando en cuenta el número de litros de bebidas saborizadas 

con azúcares añadidos que, de conformidad con las especificaciones del fabricante, se puedan obtener, 
del total de productos enajenados. Por las enajenaciones de los bienes a que se refieren los incisos D) 

y H) de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el 

total de las unidades de medida y, en su caso, fracciones de dichas unidades, según corresponda. Por 



las enajenaciones de los bienes a que se refiere el artículo 2o.-A de esta Ley, los contribuyentes 

calcularán el impuesto sobre el total de las unidades de medida, según corresponda. 

Artículo 14. ... 

... 

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere 
el artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros 

importados afectos a la citada cuota. En las importaciones de cigarros u otros tabacos labrados en las 

que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refieren el segundo párrafo del numeral 

1, inciso K), los párrafos segundo y tercero del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, 
se considerara? la cantidad de cigarros importados y, en el caso de otros tabacos labrados, la cantidad 

de gramos importados. Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refiere el inciso G) de 

la fracción I del artículo 2o. de esta ley, los contribuyentes calcularán el impuesto por el total de litros 
importados de bebidas saborizadas o por el total de litros que se puedan obtener, de conformidad con 

las especificaciones del fabricante, por el total de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos 

de sabores. Tratándose de las importaciones de los bienes a que se refieren los incisos D) y H) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta ley, los contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de las 

unidades de medida y, en su caso, fracciones de dichas unidades importadas, según corresponda. 

Artículo 19. Los contribuyentes a que se refiere esta ley tienen, además de las obligaciones señaladas 

en otros artículos de la misma y en las demás disposiciones fiscales, las siguientes: 

I. ... 

II. ... 

... 

... 

... 

Tratándose de la enajenación de tabacos labrados o cigarros de cannabis, en los comprobantes 

fiscales que se expidan se deberá especificar el peso total de tabaco contenido en los tabacos 

labrados o el contenido de cannabis, contenido en los cigarros enajenados o, en su caso, la 

cantidad de cigarros enajenados. 

III. a VII. ... 

VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), D), F), G), H), I), 

J) y K) de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, obligados al pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios a que se refiere la misma, deberán proporcionar al Servicio de 
Administración Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año 

que corresponda, la información sobre sus 50 principales clientes y proveedores del trimestre 

inmediato anterior al de su declaración, respecto de dichos bienes. Tratándose de contribuyentes 

que enajenen o importen vinos de mesa, deberán cumplir con esta obligación de manera semestral, 

en los meses de enero y julio de cada año. 



... 

... 

IX. Los productores e importadores de tabacos labrados o de cannabis, deberán informar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conjuntamente con su declaración del mes, el precio de 
enajenación de cada producto y el valor y volumen de los mismos; así como especificar el peso 

total de tabacos labrados o de cannabis enajenados o, en su caso, la cantidad total de cigarros 

enajenados. Esta información se deberá proporcionar por cada una de las marcas que produzca o 

importe el contribuyente. 

X. Los fabricantes, productores o envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables, de bebidas con contenido alcohólico, cerveza, tabacos labrados, cigarros de 

cannabis y los productos derivados del mismo a que se refiere esta ley, combustibles 

automotrices, bebidas energetizantes, concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas 
energetizantes, bebidas saborizadas con azúcares añadidos, así como de concentrados, polvos, 

jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener bebidas saborizadas con 

azúcares añadidos, así como combustibles fósiles y plaguicidas, deberán llevar un control físico 
del volumen fabricado, producido o envasado, según corresponda, así como reportar 

trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, la lectura 

mensual de los registros de cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar el citado control, 

en el trimestre inmediato anterior al de su declaración. 

XI. Los importadores o exportadores de los bienes a que se refieren los incisos A), B), C), D), F), 
G), H), I) y K) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán estar inscritos en el padrón de 

importadores y exportadores sectorial, segu?n sea el caso, a cargo de la Secretari?a de Hacienda y 

Cre?dito Pu?blico. 

XII. a XXI. ... 

XXII. Los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con 

excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, así como de cigarros y 

productos de cannabis a que se refiere esta ley, deberán imprimir un código de seguridad en 

cada una de las cajetillas de cigarros o envases para su venta en México, así como registrar, 

almacenar y proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información que se genere 

derivada de los mecanismos o sistemas de impresión del referido código. 

Para lo anterior, los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, 

con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, así como de cigarros 

y los productos de cannabis a que se refiere esta ley, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) a d) ... 

e) ... 

... 

... 



El Servicio de Administración Tributaria podrá requerir a los productores, fabricantes e 

importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos 
labrados hechos enteramente a mano, así como de cigarros y los productos de cannabis a que 

se refiere esta ley, la información o la documentación a que se refieren los párrafos primero y 

segundo de esta fracción, así como la relativa a sus sistemas, proveedores, clientes, operaciones 
y mecanismos que estime necesaria, relacionada con el cumplimiento de las obligaciones a que 

se refiere esta fracción. Asimismo, podrá realizar en todo momento verificaciones en los locales, 

establecimientos o domicilios de los mismos, a efecto de constatar el cumplimiento de las 

obligaciones a que se encuentran afectos. 

... 

Cuando los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados, con 
excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, así como de cigarros 

y los productos de cannabis a que se refiere esta ley, incumplan con alguna de las obligaciones 

establecidas en esta ley, o bien, cuando no atiendan lo señalado en las reglas de carácter general 
que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria, dicho órgano desconcentrado 

impondrá las sanciones que procedan, conforme al Código Fiscal de la Federación. 

XXIII. ... 

XXIV. Los fabricantes, productores, envasadores, distribuidores e importadores de los 

cigarros o productos derivados de cannabis, deberán estar inscritos en el padrón de 

contribuyentes de productos derivados de cannabis, a cargo de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. Asimismo, los fabricantes, productores, envasadores, distribuidores e 

importadores de cigarros o los productos derivados de cannabis, deberán cumplir con esta 

obligación para poder solicitar los marbetes, precintos o códigos de seguridad que 

correspondan, debiendo cumplir con las disposiciones del Reglamento de esta ley y 

disposiciones de carácter general contempladas en la ley que al efecto expida el Congreso 

para la regulación y control de cannabis. 

Artículo 19-A. Cuando el Servicio de Administración Tributaria detecte cajetillas de 

cigarros, incluidos los de cannabis, que no cumplan con la impresión del código de seguridad a que 
se refiere el artículo 19, fracción XXII, las mismas serán aseguradas y pasarán a propiedad del fisco 

federal, a efecto de que se proceda a su destrucción. 

Para los efectos de este artículo, el Servicio de Administración Tributaria podrá realizar en todo 

momento verificaciones en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o 
semifijos en la vía pública, lugares en donde se almacenen mercancías y, en general, cualquier local 

o establecimiento que utilicen para el desempeño de sus actividades quienes vendan, enajenen o 

distribuyan en México las cajetillas de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y 

otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, así como las de cannabis, que deban contener 
impreso el código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de esta Ley, observando 

para ello el procedimiento que se establece en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo Cuarto. Se reforma el Capítulo 12, partidas 12.09 y 12.11; el Capítulo 13, partida 13.02; el 

capítulo 30, partidas 30.03 y 30.04 de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, para quedar como sigue: 



Capítulo 12 

Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o medicinales; 

paja y forraje 

Notas. 

1. a 5. ... 

Nota de subpartida. 

1. ... 

 

Capítulo 13 

Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 

Notas. 

1. ... 



 

Capítulo 30 

Productos farmacéuticos 

Notas 

1. a 4. ... 

 

Transitorios 



Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo dispuesto en el presente Decreto. 

Notas 

1 Confróntese Amparo en revisión 1115/2017. Disponible en: 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento_dos/2018-0 3/AR-1115-17-180316.pdf. 
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Primera Sala. Disponible en: 

http://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/comuni cado.asp?id=3196 

3 Confróntese Tesis: 1a./J. 10/2019 (10a.). Registro: 2019365. Décima Época. Primera Sala. Semanario Judicial 

de la Federación. Publicación: viernes 22 de febrero de 2019. 

4 Confróntese Tesis: 1a./J. 7/2019 (10a.). Registro: 2019381. Décima Época. Primera Sala. Semanario Judicial 

de la Federación. Publicación: viernes 22 de febrero de 2019. 

5 Confróntese Tesis: 1a./J. 9/2019 (10a.). Registro: 2019382. Décima Época. Primera Sala. Semanario Judicial 

de la Federación. Publicación: viernes 22 de febrero de 2019. 

6 “La violencia en México provoca más muertos que las guerras de Afganistán e Irak” Disponible en: 

https://www.abc.es/internacional/20150811/abci-guerra-na rco-muertos-irak-201508101829.html 

7 “Cifras de homicidio doloso, secuestro, extorsión y robo de vehículos 1997-2007” Disponible en: 

http://secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/cifras%20d 

e%20homicidio%20doloso%20secuestro%20etc/HDSECEXTRV_042018.pdf 

8 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para el Control de Cannabis; se derogan 

y reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal; y se agrega el inciso 

k, en el artículo 2 de la Ley de Impuesto Especial sobre Producción y Servicios presentada por diversos 

Senadores y Senadoras. 7 de abril de 2016. Disponible en: 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2016/0 4/asun_3356842_20160407_1460037451.pdf 

9 Esta cifra se calcula estimando 10.2 por ciento de 13 mil 50 internos en la primera instancia del proceso –en 

etapa de sentencia– más 10.2 por ciento de los 2,02 1 internos en la segunda instancia del proceso –en medios 

de impugnación– en centros del fuero federal de acuerdo con el Inegi. Véase Inegi, Censo Nacional de 

Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 201 l. Consulta interactiva: 

http://www.inegi.org.mx/lib/olap/consulta/general__ver4/ MDQueryDatos.asp?c=29199 

10 Iniciativa que contiene Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General para la Regulación y Control 

de Cannabis. 8 de noviembre de 2018. Disponible en: 

http://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/ 85686 



11 Confróntese Tesis: 1a./J. 28/2007. Fines extrafiscales. Las facultades del Estado en materia de rectoría 

económica y desarrollo nacional constituyen uno de sus fundamentos. Registro: 173020, Novena Época, 

Primera Sala, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Marzo de 2007, 

Materia, Administrativa, Página: 79. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de septiembre de 2019. 
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